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INT R6DUCmON.

~A historia de la Hllmanidad, es la His
torilt del progreso físico y moral del homhre:
progreso indefinido, que es la ley etem.l\ de
la Providencia, á cuyo desenvolvimiento
obedecen á la vez la materia y el espíritu,
misteriosos elementf'Q itel problema de la
vida.

De esa escala ascendente y no interrum.
rida de conquistas en el 6rQ.en intelectual,
y de perfeccionamientos en el órden físico 1
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que nos revela la ciencia ti cada instante,
se desprende le. consoladora idel! de qlle las
corrientes civilizadoras, no solo no volverán
jamás á su punto de partida, sino que, im~

pulsadas por la inteligencia cada día más
potente del hombre, se alejarán iüevitable
mente de su orígen, alcanzando siempre roa·
yor suma de perfecciono

Si esta ley del progreso no fuera una ver·
dad, la lucha por la existencia, que es su
complemento, dejuria. de ser la esplicacion
sencilla y lógica de la superposicion de las
razas; la actividad humana llegaría. á ser
una. fuerza inútil, engendrada por la. Provi
tlP!MiJl~ v IR vina futllfa. invp.ndble g¡mira-________~" - _. - - _.... - - _...0.-. _

cion del alma, una esperanza irrisoria.
En efecto, si al hombre, en el rudo com

bate que sostiene entre el bien y el mal, en
tre iüS brutales instintos y aüa deseos infini
tos, le vemos caer con frecuencia,.y arras,
tra.rse por el lodo, tambien es cierto que
siempre se levanta más intrépido y enérgi
co, para. avanzar con· perseverancia. por el
camillo ue la. vida., procurando alejarse de
esas oscuras fronteras) que ocultan el origen
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de su nacimiento, y alcanzar, con la frente
erguida, y apoyado en" la. Ciencia, los uue
VOi! horizontes, que Dios abre ;\ su "incansa
ble aotividad.

Mas, para llegar á. obtener ese grado de
progreso en cnda. evolucion histórica; ¡cuán
tas amarguras! ¡cuántas lágrimasl ¡cuántos
esfuerzosi ¡Qué serie tan desconsoiadora de
dolores y'de crímenes, de generosns ilusio
nes y de crueles desengaftosl

E~todos t.i~ntpOS pI llensamiento, chis
pa eléetriell que.ha reveiado al hombre su
origen divin~, c~dena millteriosa qne le un~

á. Dios, ha Rido objeto preferente de persecu
cion tenll.~ .

.A1i\lellos" que hall encadenaªolas Nacio
nes, "haciendo de los "hombres un rebano de
esci~\'()~1y sonado con perpetuarenTa tierra
él reinado de la 8upersticion y la. ignoran
cia, h{lncl'eido siem:pre en. su insensato or
gullo, fácil empresa encadenar tambien el
pensamiento, para coIIlunioarle una deter-
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minada direccion; y cuanJon~ han P9dici0
conseguirlo, y cuatido han visto la lllutili
dad de stIs esfuerzos para asir lo impalpable,
han inventado torturas, procedimientos. y
sUlllicioS, que, matando el cuerllo, apagasen
con úlla antorcha de la razon.

Aun en aquello que el hombre posée de
más sagrado é inviolable, en el foro de su
conciencia, adonde solo puede penetrar la
suprema mirada de Dios, los despotas han
querido afirmar el imperio de su poner, é
imponiendo á los Pueblos estudiadas formas
para honrar á la Divinidad, han pretendido
de ese modo servir 'mejor su causa, einter
preta.r con más exactitud su eterna justicia
y su misericordia infinita.

Hoy apen8fl!le cree que existir pudieran
Tribunales; y'ue intentasen comprimir de
ese modo la libertad de eonciencia. ~hnoo.

. •... ~ . lrr.

ner pu~· Poi terror una. creencia. \lllaIquiel'R.
Preciso era 'iue hubiesen perdido toda. no
cían de~a justo, para sustituir. la 'Persua
cíon, la mansedumbl'e y la caridad, con la
sana, el fanatismo y la. intolerancia, en su
esvresion más estúpida yfer6z~ Olvidaron
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sin duda esos hombres, que la sangre de los
mártires, fecundiza 'Y santifica las persecu
ciones, y conduye por ahogar siempre á sus
verdugos. No tuvieron en cuenta, los que
tal empresa acometían, que tras largos si··
glu:> Je tortura intelectual, brilIarú" ai ñn,
CUIl luz mlÍs pura, el faro q ILe pretendían
destruir.

Entretanto (,cuál era la situacion de los
pueb16sdllranfe esos tdstes períodos' de per
secucion y oscuridad?

j.llí, donde esos Tribunales ejercian S11

omnímodo poder, l.l1_9ieoeia. que solo vive
al e.llor de h pllolici(fítd, \.;ull el sosten de
nnn, noble emulacion, y l.Í lIt luz del libre
exlÍmen, no daba frlltonlguno,y. !'IU tronGO,
seco y estéril, servia 1.1l1icamEmte parallli
nleútar la ho¡:'ií.iei;a, dOhde se quemaba á sus
escasosadept6s.La lite¡'atura y las bellas
artes, espresion del sentimiento en sus más...
variadas formas, eran solo la revelacion de
determinadas ideas, fuera de las cuales, un
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veto inexorable contenia toda libre mani
featacion del pens1!miento .. El comercio, su
jeto á 11'l1a fiscalizacion bárbara y absurda,
sin permitírsele la circulacion de agentes,
que profesaran otros cultos, ahogado al na·
cer, era impotente para contener lt~ ruina,
la miseria y la degrudacion, que se cernían
sobre el miserable pais, que tanto oprobio
soportaba. El recelo, la desconfianza, el mie
do, se apoderab~ de todos, y paralizaba los
esfuerzos de la actividad social, matando en
gérmenlos proyectos más útiles. La dela.
cion, erigida en ley, rebajaba los más no
bles caracteres, y les hacia perder toda idea
de verdadera dignidad. Los intereses, el ho
nor y la vida de los Ciudadanos, juguete de
un poder arbitrario, que se envolvia en el
misterio, ocultando el nombre del delator,

;:1' ...1 ' 1 • •• " .... ,cpiOCeu.leny.o a Aa prlSlon, SIn causa jUSliil1-

.cada, con mediol! de defensa para el reo, iJl

completos y estériles, apoyado en el tor
Dlento, como auxiliar infalible de toda jus
ticia y de todl' verdad, rlo perdonando al
muerto ni al ausente, al nino ni al anciano;
al iJl:norante ni al sabio; y castigando hasta
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In; mas remota ~eneracion, la firmeza, cons
tancia y nobleza de carácter, de Jos.pocos
que ~e atrevían á conservar incólurile su fé,
se le ycia inlpasible imponer el horiible su
plicio de, la hoguera1para oastigar crímenes
imaginarios, que rechazaba espantada ia ra.
zon, y constítuian una nueva ofensa. á Dios.

Tal era el cuadro, todavia pálido y dell~

colorido, qne ofrecian 106 Pueblos en aque
llos paises donde habia llegado á imperar
la Iuquisícion.

¡La Inquisicion! Todavía h~y.~:u n~_ü1h)e

es elslrribolo detoduiniquidad, de toda in
Jl¡sticia, de todu. Jlc¡'version moralj todavía
su recuerdo hiela de espanto alos que, ha.
ciendo uso de su inteligencia, creen no ofen·
del' á Dios, dándose razon de su féj todavía
la palabra se deti.ene en los labios, y la plu
ma vncila en la mano, cuando, instrumen
tos del pensamiento, queremos con ellos dar
viaa ti una idea, que hubiera. despertado el
furor de aquellos fanáticos sacerdotes.
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La inquisicion, sin embargo, trasplanta-
... I 1 _ n_L ~~.... _~,""raI"lCl nl';,,\c! rltl,,"nlU1Q ,11-)un a lU,:S LtUIl(:l,!'.lH"J l JVVV -, UIJI'J 1' ....

la incol'110racion de estas Islas lÍ la (Joronn
de Castilla, 110 parecia haber ejercido en el
país la funesta influencia que, llevaba con
sigo á todas partes. Al mepos, tal era la
creencia general; creencia desgraciadamen
te equivoCltda y falsa, como luego tendre
mos ocasion·dedemostl'ar.

Ningun hístorilldor isleflo se habia atre
vido á levantar aún, el velo qlle ocultaba Jos
terribles misterios de ese Tribunal, porque,
si bien su porl~l' habi a menguado desde fi
'nes del pasado siglo, bajo la irresistible pl'e~

aian de la opinion plíblica, hostil siempre
lÍ. toda injusticia, sus efectos se dejaban to'"
duvia sentir de una manera poco agradable,
para el que se hubiese atrevido, antes de su
supresio11 definitiva, y bajo un gobierno ab
soluto, ú ocuparse de sus actos, tI estudiar
sus efectos sobre la civilizacion islena, y á
dar á conocer algunos de sus inicuos proce
dimientos, como útil recllerdv de lo pasado,
y provechosa enseílanza para el porvenir.

Felizmente hemos llegado Y" á una épo.
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ca, en que nos es permitido -cumplir ésa mi·
sion de historiador, si bien arrostrando to
davía anejas p,'eo(mpaciones, que -solo el
tiempo podni modificar, y esponiéndonos fi
pasar por irreverentes, respecto de algunos
ilusos, que aún pretenden ver en ese san
griento Tribunal, el más firme apoyo d-c la
Ueligion; permitido 1108 seni, repetimos, apo
yados en la parte mlLs ilustrada y sensata
de la Nacion, colocar en su verdadera luz
esainstitucion nefanda, juzg ada ya por la
Historia, y que solo un loco fanatismo, Ó

ulla desatentado. politica, podl'fÍ. en adelallte
disculpar, ó soilar con una rehabilitacion
illl posible.

Virgen es el campo qne tratamos de es
pIorar; curiosos, nuevos y dignos de profun
do estudio, los datos que poseemos, y queva
mos á utilizar en justa vindicacion de la Hu
manidad ultrajnda; pero, si todavia, y á
pesar de nuestl'O digno propósito, nos est¡í,
reservada la inmerecida honra de ser hosti-



XIV INTRODUCClON.

lizados por tan noble causa, arrostraremos
tranquilos la tormentR, con la conciencia.
del que solo espera de mns alto la justifi
caeíon de su oonducta.

LClS que suponen que el espíritu religio
so está ligado á esas instituciones caducas
y perecederas, que las vicisitudes de los tiem
pos han fundado, y el soplo de las revolu
ciones barrido de la faz de la tierra, no han
podido comprender, ni comprenderán jamás,
la grandeza y sublimidad de esa divina
idea, objeto y fin de nuestra existencia, fo
co inestinguible de toda perfeccion, y cons
tante aspiracioll del alma.

Las instituciones, obra de !os hombres,
pasan y se olvidan; pero, cuando su recuer
do es tan odioso oomo el de la Inquisicion,
deber es de todos Ilbominarlas, mnrcúndolas
con ~l sello de reprobacion universal, que
ya les ha impuesto la conciencia pública.

¡Ojalá que el cuadro que en esta obra va
mos á ofrecer ú. nuestros lectores, pueda ser
vir de ejemplo á todos, para que, inspirados
en santa Caridad, sean benévolos y toleran
tes con sus hernranos. V cumplan aquel pre-
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cepto de JESUCRISTO que encierra en 8i to
da la filosofía humana.-AMAoS LOS UNOS

Ji LOS OTROS1
¡Dichosos los que nunca olviden e~a. máxi

ma, y mas dichosos aun, los que la practi
qnen con recto corazon y ardiente caridad,
sin distincion de secta, raza ni nacíon!



HISTOlUA DE LA INQUISICION
EN LAB

ISLAS CANARIAS.

LIBRO l.

TOROUEMADA.

La El1l'opa en la edad media.-Los Albigensos.
La Inquisicion en Cataluña, A¡'agon y NavarJ'a.-LIl
Inquisicion en Caslilla.-PI'imel'as ol'denanzas.

l.

LA EUROPA EN LA EDAD MEDIA.

El Paganismo, cumplida ya su ffilSH.>n

histórica, agonizaba en brazos del vacilantt
Imperio de los César.es.

Sus templos, sus ritos,sus misterios, en
desacuerdo con la nueva Sociedad, que bro-
taba ruda y enérgica de entre las ruinos

TOMO l.-~
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de aquella CÍvilizacion gastada, eran polvo
en el suelo y polvo en la memoria; pero sns
ceremonias) graciosas y eminentemente poé
ticas, seguían, bajo nombres diferentes, ha
blando á las multitudes, con ese lenguaje
de las formas, tan necesario ti las inteligen
cias débiles, cnando pretenden comunicarse
con la Divinidad.

Entretanto el Cristianismo, duefio ya de
los Palacios imperiales, habia prIlscrito, 10
que las bordas deÍ Norte no habian acabado
de destruir, y trocando su papel de pcr~o

guido por el de perseguidor, lanzaba sobre
toda creencia opuesta al Evangelio, los tiros
de sus primeras censnras.

El combate, sin embargo, entre la vieja
y la nueva sociedad, nQ podía ser de larga
duracíon. El .Paganísmo) fase religiosa que
habia sido un progreso sobre los groseros
ritos de los primitivos Pueblos, no satisfacia
yá, con sus fábulas increibles y su brutal
sensualismo, la aspiracion siempre creciente
hácia uu ideal más puro, que se agitaba en
la conciencia humana, con la eertidumbl'e
de un prox\mo alumbramiento.
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ta aparicioll del cristianismo vino, pues,
á .cumplir providencialmente e::la miaion di·
vinu, y á saciar la sed de perfeceion que al
hombre devoJ'aba.

Por eso quiso Dios, que la explosion de
sus doctrinas fuese tan rlÍ.niila como ¡rre•.1. -- -

sistible.
1.10.8 hordas conquistadorns, que ninguna

nocíon tenian de la Divinidad, lo aceptaron
sin más exámen; los Pueblos, que oian por
la vez primera hahlar á sus inteligencias el
lenguaje desconocido de fraternidad é igual
dad, lo abrazaron coa entusiasmo, sin dete
nerse á distinguir, si esa igualdad era solo
ante Dios ó ante los hombres; y los espíri
tus elevados, que encontraban realizada. la
idea de un Dios único, entrevista por Sócra
tes y rlaton, y la de un código de moral,
llérmen de todas las virtudes. olvidaron sü
~ .

despl'eciable Olimpo, y .se abrazaron con la
Cruz, imlloniendo, con la fé, silencio á su
razono

l'erü sucedi6 entonces, lo que s'l\cede
siempre en todos los partidos vencedores; .y
es que, concluido el período de lucha, y no
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teniendo contra quien esgrimir sus armas,
las vuelven contra si mismos, y se desgar
ran sin piedad.

Largas é interminables disensione~, que
degeneraron luego en controversias sangrien~

tas, senalaron los primeros siglos de las Igle
sias griega y romltna, y dieron origen á esa
innumerable série de apologias, de coucilios,
y de combates á mano armada, que dividie
ron á los pueblos, sobre asuntos gl~nernlmen

te incomprensibles á su capacidaJ, llevan
do la turbacion y la duda tÍ las conciencias,
y el luto y la desolacion á las campinas y
ciudades.

Los Arrianos, Nestorianos y Donatistas,
en los siglos cuarto y siguientes, los Mani
queos, Albigenses y Husistas en los siglos
posteriores, y otras mil y mil sectas, que se
ria enojoso enumerar, dieron ocasion á que,
olvidándose la potestad eclesiástica, deposi
taria de la doctrina evangélica, de que .Dio&
110 quiere la, r1w01'le del pecador, 'St'nQ que se
cUTlvierin y viva, obligada á defenderse, de
pusiera la palabra por la espada, autorizan
do la instalacion de esos Tribunales' homi-
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cidas, oprobio de !a Religion,
toda asociacion humana.

La espesa noche que envolvió á la Eu~

ropa,en aquellas primer:ls épocas, que siguie
ron ti la caida del imperio de Occidente, pu~
diera servir de_ disculpa á las horribles csce~

na~ que nos conserva la historia, 'sino vié~

sernas, .qne los mismos qne estllhal1 enr,argll.

dos de llevar la luz á las conciencias, eran
los que más contribuiu.n ú detener el vuelo
del progreso, y retardar la reorganizacion
de aquellas pertUl'badas sociedades.

La esclavitud, míncer de lAs repúblicas
an.ter¡ores, y la inferioridad de la mujer;
idea dominante entre los antiguos pueblos,
continuó siendo la base del nuevo dereeho,
si bien con algunas protestas timidas y ver
gonzantes, que en nada cambiaban el fondo
de lAS cosas.

El esclavo de Grecia y Roma, se habia
ido convirtiendo paulatinamente en siervo
nccesorio del terreno, y él Y su familia,. co~
TIlO hestir...s de ca.rga} no tenian qtra mision
que 111 de enriquecer con su trabajo á su se
nor feudal, sacrificando al menor de l:lUS Clt~
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prichos, hacienda, hijos y esposa, €ilto es, su
propiedad, su familia y su honra.

Veñdíase ó trasmitíase un fendo con sus
tierras, bosqnes y lugares, comprendiendo
en la venta, entre otras alimafJas, la de sus
miserables habitantes, si bien .lns fieras te
nían el privilegio, que se le negaba al hom
bre, de recorrer libremente la comarca, y
defender su libertad. Omitimos la ennmera
ción de las cargas impuestas al siervo, por
que esto nos condudría demasiado lejos de
nuestro propósito, y solo diremos, que las
Abadias y Conventos se distinguian por el
mayor número de vasallos, sujetos á perpe
tua e~clavitlld.

Respecto ~í.llt mujer, nos basta solo recol'
t.Hll', qne n; qún hoy se la considern iguul al
hombre. Mégus~e sn aptitud para IILS cien
cias, condénasele lÍ una ignorancia premedi
tada, prívasele de los t1ereehos po1ítieoR, y
hasta en Francia se le prohibia reinar; sl)10
se le concede (lne, ahusando de su escasa
ilustracion. Rea explotada, como rémol'lt {t

todo pl'ogreHo, y punto· de apo)'o {t tod!i,
reacciono
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Entretanto, la escasa ciencia salyada del
naufrllgio greco-romano) se habia refugiado
en los claustros. (1)

Estos asilos) o!Ísis en medio· de aquel de
siel'to intelectual, eran los sitios d9nde cor
rían ú ocultarse aquellos hombres que, na
cidos en elevada clllse, no encontraban en las
guerras, ni en el ejereicio uel IJoder, el ideal
que llevaban en su corazon. Eran tambien
esos asilos la casa invulnerable, dentro de
cuyos muros buscaba el hijo del pueblo, una
libertad desconocida. á sus iguales, una fra.
terllidlld no practicada, y un,a ciencia ya
perdida.

Alli, bajo un mismo sayal ~e realizaba
en parte el comnnismo de los primeros tiem
pos, tan seductor como impracticable, y se
snciaba en tina misma fuente la sed del sa·
he!', estudiando junto á. las áridas contro-

(1) En esos d~sgTacíndos tiempos, 9p~nas se cono~i9n lo~
nOl\ibres uo filo.or"" !Juen Iluslo y Ii¡eralurs, ó si dD ello.
s(lll:lda alguo liSO, era pro.liluyóndolos á objelps tan despre.
ciables, q'''l pareda ignorarse su veruadera o(:l\l'e;on; aque_
llo. <10 ma, .. Ievuda lllcu,nia, Ó roVe51iu1l5 do loa más impor
tOUlf'S ('aritos, no sabiun lellr ni esoriblr. Muchos l'olesiIHi_
cos 1111 uut"núian el breviario,! algunos no sabiaD lIi aun
¡UN"', '

Roborslon, lIiMria de Cirrlos ¡¡,' lnt, lJao: R
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versias escolásticas, los cantos divinos de
a.quellos poetas, cuyos nombres gentiles ape
nas se <ttrevían á pronunciar.

¡Extral'la anomalía! El plebeyo, si era
hombre de genio, podía aspirnr á los prime
ros puestos en la Iglesia, y hasta. cambiar el
ca'yado de porquero, por el blículo omnipo
tente de Sao redro.

Pero, tambienes cierto, que no era
síempl'e ia ocupacioll de lo::; monjes, la pa
cífica. tarea de las letras; la mayor parte,
viviendo en la holganza, daba, el espectá
culo escandaloso de los mlÍs repugnantes
vicios; y 8ns jefes, Ei eran hijos de Príncipes
óde Reyes, no podian olvidar el ejercicio de
la guerra, y corrian IÍ las firmas, llcaudi
lIando á sus subditos, sin que la.s corazas y
el casco atrajesen sohl'e ellos, en aquellos
tiempos, las censuras de la Iglesill.

La direccioll dada !tI espíritu, arrastraba
tanlbien consigo deplorables extravios, Co
mo el pergamino era el papelllsado en to
das las escrituras, y su adqnisic.ion muy
éostosa, se dedicaron algunos monjes á ha
cer desaplll'ecer las ohras lega(J¡~s POl' el Pa·

E

~.
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ganismo, para reemplaza.rlns con un himno,
una antífona, ó la leyenda de algun Sa.nto.
Así, estos nuevos vlindlllos de la litc'utul'a,
nos privaron de las m~Í,s hermosas páginas de
la antigiiedad clásica (1).

Un acontecimiento providencial, vino
por entonces ú cambiar radicalmente la far
de esta dislocada Sociedf~d.

Las cruzadas, despoblan,lo la Eurolla, y
sant.ificando ia guerra, produjeron, sin emw

bargo, una saludable reaccion en el régimen
feurlal.

Los nobles, fanatizados con la idea de
obtener sn salvacion eterna, si morian dego
HOrndo infieles, vendieron su libertad. ti los
siervos, dieron cartas de franquicia á Villas
y Lugares, y llevaron á otros paises el es
pectúculo de sus rapinll.8 y ferocidad. De
aquí nació luego la emancipacion de los
municipios, orígen de la libertad moderua
en el órden poiítico.

Otm ventaja tr'njeron tambien las Orn.
zndas, tan importante como In que acabamos
de ennllciul', y filé que las viejas fronteras

(tI Murdlori. Anlig. ha!. vol. 3.· pHg. 833;
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de los imperios cayeron á su empuj e, dando
vida al cOinercio, y ensanchando el círcu.lo
de los conocimientos útiles, con la vista y
estudio de otros paises, de otras naúiollús y
de otros hombres,

Prepnrábase asi, aunque lentamente, el
advenimiento de la civilizacioll moderna, si
bien en medio de rios de sangre y un'oyos de
lágl'Ímas, triste pero ineludible cOlldiuion de
nuestra humana naturaleza,



II.

LOS ALBIGENSES.

Entre la lllültitud de sectas que hnhil..
snrgido en los primeros siglos de la Iglesia,
con esu brutal ceguedad que produce el fa
natismo, el~a una de las más estendidas la de
los Maniqueos, que pretendia explicar la
pre~cnciadel mal sobre la tierra, y procla
maba la indiferencia en materia de religion.
Esta secta, apesar de las persecuciones de
que fué ohjeto, y de los elocuentes escritos de
San Agn~tin, atravesó vigorosa una larga
série de siglos, y la encontramos en 11 t9
ngitllndo lus Campiiias de la Provenza y el
Langiiedoc, y dando orígen IÍ ese Tribunal,
que luego tomó el nombre de Santa Inqui
sieion (1).

¡l) el'Sal" C"nlú, /11 ol'u¡wrse de "sto ;,sunID, en ~u. hislona
uliiVl'rsal, (!xdall1~. :'1"'>111' <lel empeño CDn que pro.:ura alo
ullur lot' excosos th·1 dL'IO. __ llAI cf,cribir 0516 nombro, qU'1
f'Xilll ('n l. imllBillucioll el recuerdo de Ulla grllc¡)e iniqui-
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El asesinato de Pedro de Castelnau,
fervoroso agente del Papa Inocencia 111, fué
la se!1al de la alianza de Fulco, Obispo de
Tolosa, con los Condes de Monfort, de Ne
vers y de Saint PoI, y con el Duque de Bol'
gona, para la. estincion de tnn peligrosa

secta.
Dirigiase esta. cruzacla, llfcdicada ljor los

Cistercienses, contra Raimundo VI conde
de Tolosa, principal protector de aqlleilos

Ilereges.
Cincuenta mil guerreros habían tomado

la Cruz, que ostentaban, como distintiva se
lial en su pecho, y eran guiados por dos lega
dos de Roma, enviados por el Papa, y (lid·
gidos, como jefe,· por Simon de Monfort,
hombre de ambician descl1fL'ennda, de inexo

rable condicion, y muy adicto ú la Santa
Sede.

Raimundo, entre tanto, temiendo el re·
sultado de esta poderosa liga, ahandonó lÍ

da!! ...." y mÍ!e nd~hn!Q dice, tl'tlttlndo tIf'! mi~mo IHmnLn.
"Lo irlquisicioll ha Ilcgudo h sl'r u)¡cCr"h\(l pllra 10H huenos
crislianos, por los monchns que imprimi6 sohr" \11 rcligioll, y
pllrque juslifico, a\¡larOCOr, gravisimas incultlllCioll<':I (!Clnlru
O~lU.1I

Tomo 1,' 118a. 117.
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los suyos, y vino al campo enemigo IÍ ofre
cer sn sllmisioll, que le fuéadmitida, pero
no sin que antes se presentara en camisa,
en la Iglesia donde estaba sepultado el
mártir, Pedro de Castelnau, en euyo Templo
el legado le echó al cuello una estola, j ti~

randa de ella, le lI.evó azotándole, desde la
puerta hasta el altar mayor, para que reci
biese allí la absolucion de sus pecados.

Bajo ellIlando de aquellos feroces cau·
dillos se movió el ejército contra Beziers,
cuya Ciudad fué tomada por asalto, y sus
habitantes pasados todos á cuchillo, á son de
campana, sin distincion de edad ni sexo. Pe
recieron en ella' 20.000 personas, de llls
cuales 7.000 fueron quemadas en la Iglesia
principal, donde habiun buscado un asilo
inútil. Preguntando los soldados á sus je
fes, como distinguirían los católicos de loe
herejes, le contestaban éstos: ¡!tarad, matad tí
todos, que Dios sllbrá distill{Juir ti los 8.uyos.

Esta guerra, que tomó el nombre d~ cru
züda. contra los Albigenses, y euyos horro
res pueden leerse en todas las crónicas, si..
gu.ió (~Oll diverso éxito hasta 1229, pero que"
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mando siempre, y esterminaJJdo las pobla
ciones sospech'Osa's de heregia.

Cuando, al fin, se ajustó la paz, por
mediacion del Rey de Francilt, una de las
c1liuslIlas del tratado fue) que en cada p!tr~

l'oql1ia de la Provenza se nombmsc un sa
cerdote y dos ó tres legos, pura inquiri/' lí. los
hereges, y denunciarlos á los magistm·
dos (1).

Tal es, segun la opinion de todos los his
toriadores el origen de la Inquisicion.

Cuatro ano.!! despues, en 1233) el Papa
Gregorio IX quitó á los Obispos el derecho
de examinar los procesos, y se lo concedió tí.
la órden de Predicadores, nombrando en ca
da Ciudad dos inquisidores domínicos) con
jurisdiccion exenta y grandes privilegios.

Uno de los más entusiastas encomiado
res del Santo Oficio, el inquisidor de Sici
Ha.D. Luis de Páramo, en su curiosa obra
De origine el prO(JreS8U of/ir,'ii Sonlm lnquisi
livnis (Madrid 15<J8) setia\a, sin embal'go) á
la inqllisicíon un origen miÍs nohle.

Afirma, pues, que Dios fué el primer in-

~tl 6iunondi t1ialolre de. tranoal. lomo 6: cupo U y lij,
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quisidor: la condenacian de Adan y Eva) el
modelo de IOH procesos inquisistoriales; la
sentencia de Adan) el tipo de la reconcilia
cion; el vestido de pieles con que se cubrió,
el recuerdo del Sambenito; y la expulsion
del Plll'lliso¡ el antecedente de la connscu
cion de los bienes de lOH herejes, Y aila
de luego con la mayor seriedad, que Jesu
cristo cjerci6 las funciones de Inquisidor,
desde el dia décimo tercio de su nacimien
to, haciendo anunciar su presencia por me
dio de los Reyc3 Magos (1),

El Papa Honorio III vienuo que la he
regía penetraba en Italia y Alemania con la
miRma rapidez que en :Frllllcia, se dió prisa
IÍ introducir la' Inquisicion en estos paises 1

y hasta en su propia capital, confiando su
direccion á los Dominicanos, y á su gefe que
lo el'a entoncf'!'\ Sant.o nomingo de GuzIDan.

Poco despues, y bajo el pontificado de
Gregorio IX se fijó ya de una manera esta
ble el órden de las denuncias, las formas
capciosas del pro~eso, la cIasificaúÍoll de las
penas, los signoR y trages infnmantes, y las

(1) Páramo de Origine InquisÍllonil lib. 1 111. l.'U. y 111.
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demas reglas y ordenanzas tí que habian de
sujetarse jos milli8tro~ eu el ejercicio de sus
nuevas funciones.
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lntrodújose en Espalla·la inqnisicion,par
breve del mismo Papa Gregario IX en 1232,
dirigido al arzobispo Aspargo de Tarrago.
na, quien;; en cumpUmiento de esta órden,
la estll,bleció en Catahrl'ta, p.n (',uyo Principa
do parece que habia cundido, y hacia estra·
gos, la secta de los Albigenses. Un fraile
domínico espanol, San Raimundo de Pefia.
fort, escribió por este tiempo un manual de
Inquisidores, que fué aprobado en el Con·
cilio de Tarragünil., celebrado en 1242, y
en el cual se determinó .el órden de pruce
der, y lns penas que anbinn de imponerse ti
los condenados. (1) Por este mismo tiempo,
estendióse la jurisdiccion del Tribulllll á los

(1) Montoiro Hl.t. do la InCJ,ulslclon d~ Portugal parlo 1,'
Llorllnlll Hiat. critica de la 1l\qul~icion d~ Eapafla \111.1101. La
fuellte Hisl, de ~;spalll1l lomo 3.-

.To~o I.-a
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Reinos de Arllgon y Navarrn, rer:o ~ín que
en Castilla) lograra penetrar, no por fldtu.
de celQ en sus monarcas) sino IJor otrás cír
cunstancias políticas, agelllls ~L la exalta~

cion de la fé. Sin embargo) sabido es que
San Fernando, el Rey conquü:tador, el Rey
piadoso, ~l Rey sáhio, sellaba con fuego en
el rostro á los hereges, los hacía cocer en
calderas, y llevaba al hombro la Ielía COll

que habia de formarse la hoguerll" que los
redujera sí cenizas) a~ivando por si mismo
el brasero. (1)

Las penas que entonces se imponiall á
los reos, eraa ea general mlÍs Bevems de la.s
que luego introdujo la Irnluisicion.

VéaseJo que á este propósito establecia
el ya citado Concilio de Tarragona.

«Los que dieren crédito lí los errores de
los hereges hagan penitencia solemne de es·
te modo: en el próximo día. futuro de todos

(tI Lucas de Tuy.MemorÍas, para la vídl\ de.l SImIo (ley
D. ~'ernor.do. Cap. 16 y 89.- L~rllEntEl1H~t.de Españo., t(llnu». "poS, !i~.-Mllrjanl.l mSI. de l~spal1l1 Ub. ti cap. Ji dl<:c. 
"De IO:llJoH'ges orM lun -enemIga, quo no CDllttll1lU con baM
1I0s castigar (¡ su," miniolro8, el mismo I:on su prllpiu mano loa
arrimaba la leIla y IOIr pegablJ.{úogo. ,.

En 10B ~fl4L" J)/& 'J'OJoll'DO ge Illll ¡'que en(of.có tt ln\lCholl
bome. é cooló • muoholl en ca\dIlTll••"

E

~.
":§

.~
:5
@
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Santos, en el primer domingo de adviento,
en los de nacimiento del Senor, circunci·
sion, Epifania, Santa Maria. deFebrerQ, San
ta María de Marzo, y todos los domingos
de Cuaresma, concurran á la Catedral y
asistan á la procesion en camisa, descal
sos, con los brazos en cruz, y sean azota-
Ano .01" ,rl;"h'l 'I"\"'l\nl'tol'~l\n 't'\1\'" 1\1 {)h:i'lt"\/"t. J.
'-A.VU V".. """'VL.l.I.V l/,&, VVVO~\.I.l'" J:1v.a. "'lo '-' "'.LLJ'.I::"U v

párroco, escepto el dia de Santa Maria
de Febrero, y el dOlUiügo de Ramos, para
que reconcilien en la iglesia parroquial.
Asimismo en el miércoles de ceniza irán lÍo

la Catedral en camisa, descalzos,' con los
brazos en cruz, conforme á derecho, y serán
echados de la Iglesia para toda la Cuaresma,
durante la cual estarán así en las puertns
y oirán desde allí los oficios..... previniendo
que esta penitencia del miércoles de ceniza,
la de Jueves Santo, y la 'de estar fuera de lo.
Iglesia y en sus puertas los otros dias de
ftn ....'UH'Ift"Io n J nnn~.J. W\.~ n.,,.+Mnb ffl"l"f':L'IIUn.... "'''~_n 1.n..t't
VU.QIIL\;ig ....... QI' U,U.LQl1.UlLULVUULUC ....... ¿v¡;;J\.:iU, UV\4va .lUj;I

afias... . Lleven siempre dos cruces en el
pecho etc.» (1).

(1) ConcIlia d.. Tarragonl\ cUado por Larllcn~o. Hlalorla el..
i:.pal1a. Tomo 11.' pia 117. '
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TIn penitencia(ln llamado Poncio:Rl)ger ~

fué condenado por Santo Domingo deGu 7.m~ 11

áir desnudo y azotado.por un sacerdote,l"res
domingos consecutivos, desde la puert&. I~C -ia
Ciudad tÍ. la de la Iglesia; tÍ no comer car
ne en toda· su vida, á guardar tI'es cuarPQ..
mas al afio sin comer pescado; á abstene¡'R\j
de éste, (lP. aceite y de vino t.res dh~s ~ f;. "r.
mana nl1runte hÜ vías, escepto en \.Jal;vR<le

enfermedad J de tl'abajo excesivo: á vestir
un hábito religioso con una pequena cruz ,t
cada lado del pecho; tÍ. oír misa todos los
dias] si Jlódia hacerlo, y asistir· á vísperas
los domingos y festividades; tÍ. recitar las ho·
ras canónicas por la manana y por la tarde,
y á rezar el nadrA nllestro siete veces por la
manfiúñ, diez !,or la. tarde,y veinte á media
noche, Si el dicho Roger dejaba de cmmplir
algunv de éstos JllRIIdatos, debía l:itr q uemu
do vivo como herege relapso. ('1)

Con tan p.<j¡¡rafl.ó n1.odo de entender las
máxÍlnasdp.l Evangelio, no -esinvérósirriil
lj l1e á los pocu/! "'11o~ la. inquisicion l:ln"~O-

(1) P'ramo de Origine elo. Lib. i.·, líl. 1·- Llorcnle
"letorla de la lnquialclon Lomo 1.' Cap. l,' arlo i.·
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nesa se. viera obligada 8. una forzada inao
c10o.. s111 ten~rlÍqulel1 aplic~l tlns penas,
"porqué-n9-se encontraban hereges;· ni¿"aún ti
bios ó sospechosos, en su extensa jurisdic
C.iOll. El celo más ferviente ardía por todas
partes, y el pensamiento principiaba á amol
darse á la forma determinada que la Iglesia
de Roma queria imponerle, para que diera,
como dió, en los siglos posteriores, sus nece
sarios frutos.

Pero, si bien los hereges habian desapa
recit1o;qüedaÓa itirienel seno de la Espaw

na una raza proscriptn., que ero. el blB.n~()

hacía muchos siglos de· tod~s las persec1ipio
nes, det~d'as las venganzas y de todas las
irus popUlareH. .

Sobi'e .esarazll desgraciada. iba.lleaer.
todg ':llfllr()rinquisitorial, tan pronto como
t,¡ V;Pl'n, o('ol-\io1' de manifestarse. .
. ra ell10s primeros uflos que siguieroll á la

conquista de Toledo, en un alboroto popular)
la plebe saqueó las sinagogas y las casas de
los judios, j" degolló un número considerable,
con aplauso del e1ero y la Nobleza. (1)

(1) Laf\l¡onle tomo o: pago tt9.
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En otra. ocasion los nltvarros degollaron en
Estella hasta iO.OOO. (1) En Sevilla y Có1'·
doba, escitado el pueblo con los sermones se
diciosos, que en las plazas predicaba :rernan
Martinez, arcediano de Eeija, cometió los
más,horribles desmanes, no perdonando edad
ni sexo; y lo mismo sucedió en Logl'oflo, Va
lencia y :Barcelona. (2)

Aterrados aquellos infelices con tan es
pantosa. persecucion, y queriendo á toda cos
ta snlvar Sllg 11ijos, y los restos de su ha
cienda, pidieron á gritos el bautismo. Por
este tiempo, San Vicente Ferrer convirtió al
Cristianismo 35.000 israelitas, que es uno
de SUB milagros más notables.

En tales circunstancias la fé de estos neó.
itas !Sufría frecuentes eclipses, que unas ve
ces se manifestaban con profanaciones en
los objetos rolis sagl'udos del cuito cat<li jco, y

otras dllban ocasioll á ahsurdos é inverosíllli.
les cuentos. Puede colocarse entre éstos la
f:íbula del niDo de Septilvedn, qlle dice/l fuó
crucificado por los juilios de nquella Villa,

111 Mu¡j"n~ lib. lIi ell p, 19.
¡tJ Murjanll lill. !8 (~p. 15.
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como parodia de la pasian de Jesueristo.

«Cierto ó nó el horroroso crímeu, dice el
historiador Lllfnente, el Obi~po de Avila D.
Juan Al'Ías, instruyó el proceso, y condenó IL

los acusados, haciendo llevar á Segovia diez
y Heis de los que aparecian más culpables,
ile los cuales unos murieron en el fuego y
otros an'ustrados y ahorcados. El castigo no
satisfizo el furor popular, los moradores 'de
Sepúlveda juraron el exterminio de los im
píos iSI'aelitas, entrahan en sus casas y los
inmolaban con rabioso frenesí. Los que huian
lÍ otras poblaciones no encontraban asilo en
ninguna ...... ) (1)

Tal el'lL In, situncion de los judios en Es
pafia, que unida á la nQ menos equívoca
de IOK moriscos 'l.'ccien ca nquistados, ofre
cia al Santo Oficio una abundunte coseeha
de horrores y de sangriell tos despojos, q ne
hal'ilLll olvidar bien pronto las mlls célebres
matlll1ímS que registra la historia.

La sefl al 110 se hizo esperar mncho tiem
po. El del'o .• persnadido de que In: instala
CiOll del l111e\'U Tribul1!tl en los est,ellsos do-

[1] Lafu('nIO lnmo 6." l.iJg. Jl33
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minios de Castilla agrandaria su ya podero~

sa influencia, y pondria á sus piéR todos los
poderes del Estado, dió principio á sus ocul~

tos manejos con increible actividad, y no
se arredró con la repugnancia instintiva
qlle sentia el noble y piadoso corazon de la
Reina Isabel, cuando se le propuso por la
vez primera este violento medio de propagar
la fé católica.

-



IV.

LA INQUI81C10N EN C~8TILLA.

Luego que los Reyes Católicos realizaron
la tan deseada union de sus coronas. v se

, "
l)ropusieron reducir á su dominio el Reino
de Granada, tiltimo baluarte del poder de
los moros en Espnna, se trató de establecer
en Castilla la Inquisicion, por consejo uel
Prior del monasterio de San Pablo de Sevi
lla Fray Alonso de Ojeuu" uorninicano, y de
Diego de Merlo,asistellte de la misma Ciudad.

Yencid a Doñ a Isabel por las razones de
sus consejeros espirituales, 'pero temiendo
¡¡.ún emplenr la fuerza para rendir las con
ciencias de sus rebeldes stÍbditos, encargó á
D. Pedro de :Menrlozu, elltollcesarzobispo
ele Sevilla y. C111'denal, com.pusiese un cate
cismo sencillo {> inteligible, para que fuese
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leido por los p:írrocos en las Iglesias) y 5ir~

viera de instruccí.on iL los nuevos cristianos.
Pero la imprudente publicacion de nna obra
contra ro relig[on, que circuló en Andaiucía
en 1480, escrita por un fanátj(',Q judio, des
truyó las ideas <le templanza, que detenían á
]a Reina, quien dió al fin la órden de poner
en ejecucion la bula pontificia, qne desde
primero de Noviembre de t 478, hahia espedi
do con ese ohjeto el Papa 8ixto IV, nom bran
do en su consecnencia por IJl'irneros inquisi
dores (17 de Setiembre de lIfí8) á dos frai
les domínicos, Fr. Miguel Morillo y Fl'.
Juan de Sañ Martín. (t)

El Tribunal dió 'Principio ti sus tareas
el 2 de Enero de 1481, y publicó un edic
tü, por el cual ínyitaba .tí todos los que ha
oian cometido delitos contra la fé, Ít que se
denulJciaran, y obtuviesen SH reconcilillcinn
con la Iglesia, palabra que no significlthn
perdol1) sino la imposlclon de penitencia8,

más 6 menos crueles, como era confiscacion
de bienes, azotes, esposicion ptibiicft, ri",,,_

[11 Llorenle liisIOri8 crhlc8 do la IlIllubiciu
p.' HB.
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tierra y cárcel perpetua.

,Aterrorizados los moriscos y judíos, acu
dieron en mimero de diez y siete L.il,entre
hombres y mujeres, á. pedir la remision ele sus
supuestos crímenes, y obtuvieron su recon
cilil1cion, mediante la penitencia, que ájuioio
de los inquisidores se les quiso imponer, Un
nuevo edicto autorizÓ y mandó, bajo pena de
excomunion mayor, la delacion de las per
sonas de quienes se supiese ó sospe('hase el
crímen de hel'egia, eutendiéndose, que ha
bian incurrido en este delito, en cuanto á
los judios, aquellos que se ponian .camisas
mlís limpias el stibado, que no hubiesen de
jado fuego en su hogar la noehe anterior al
mismo sábado; aquel que hubiese. comido
con ellos, ó tomase carne de animales dego
llados por su mano; el que lavase un cadá
ver con agua caliente, ó le volviera al mo
rir la cara hacia la pared; y por último, el
que pusiera tÍ sus hijos 110m bl'es hebreos. (1)

El resultado de estas delaciones fué, que
en el mismo ano y en el siguiente, se entre
garon vivas ¡j, laR llamas dos mil personas,

(t) L10renle Hisl. cri.l. de In lur¡. lo J.' p,' aa y t59
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quemándose Un número mayor e,n e~tl~t\\a>

y cOlldená.ndose á la infamia, á la. tortura.
y á prisión perpetua, peor mil veces (fue lit
misma. muerte, á un numero mas c()nside~

rable.
Lo que ningun Tribunal se habia atre

vido aún á profanar, el respeto debido lÍo la
muel'te, filé violado por nquellos Jneces, y
las sepulturas se abrieron, y los huesos fue~

ron de (f,2U Cdl'llld:as r IU'I'ojt¿dos en la pira.
caroun. y no contentos con este 1ll.jo de
cruelllad, desconocido tÍ las. anterim'es ge~

neraciones, inve.ntaron colocar Sambenitos
en las Iglesias, que perpetuasen lit infamia
de las familias, ínha.bilitlllldo oívilmente d·
los que) inocentes de todo crimen, no habil\u
n:wído todavía.

Erigióse un cadalso de piedra pllm tea
tro de esta.s iniquidades, lllÍlJdose Ú est¡~s

funciones, dignas ele cllnílmles, el nombre
de autos de [6. En cada liugulo se ~eYltntlL1H~

la estátua de un Profeta> It la.-Cllld iba. ce
lUda )a Y.lctima. que hitlJil~ de ser qucma(}¡¡,
para ma.yor glorin y honra de nuestra l'ltntu,
10 católica. Este lllomw?ento, que el Puehlo
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llamaba Quemadero, deshonró á Sevilla has
ta 1810, en cuyo ailo fué al fin demolido pa
ra. construir una batería. contra. los fran
ceses. (1)

En '1482, el Papa aumentó el número
ue los Inquisidores, y nombró de Juez úni
co de apelaciones en las causas de fé, al
arzobispo de Sevilla,. D. lfiigo Manriqúe.
Pero, instruido tal vez de los prodigiosos re
sultados de esta institucion benéfica, y de
seando comunicarle mayor impulso yener
gífl., eligió en '1483 (2 de Agosto) de Inqui
sidor general de Castilla, y luego de Ara
gun, á Fray Tomás de Torquemada, prior
del convento de domínicos de Segovill" hom
bre ya célebre, por su fria crueldad, su fe
roz intolerancia y Sil ciego fa¡¡utismo.

La primera medida de este nuevo Inqui
sidor, fué la creacion de cuatro Tribunales
subalternos en Sevil~a, Córdoba, Jaen y Ciu
dad Real, dependientes de un Consejo, que
se llamó de la Suprema, compuesto del "In-

(tI Bernnld.·z dice hablando de este lugar. "que en él
se quemaba á 108 hUfall6S y debiall qllomllrde miCDlfa8 8~ en
conlrura uno," Reree Caldllco1 c. U.



30 ursTOIUA

quisidor general, 'presidente, y trc~ ecle
siásticos, dos de ellos Doctores en leyes. Lue
go lile de()~et6 sn instalo.cion en Aragon, te
niendo lugar con este moti vo sérios conflic
tos en aquel Reino, que celoso de sus fueros,
no quel'ia consentir en la pena de confis
cacion de bienes por delitos de fé; ni en la
ocultacion de los nombres de los testigos,
que delataban á los reos.

Esta. oposicioll fué causa del asesinato
del Inquisidor y Canónigo de Zaragoza, Doc
tor Pedro Arbúes, herido por nna cuadrilla
de Ct.mjufl\dos¡ que se int-rodujo en la Cate
dral y le acometió, mientras estaba en oro.
cion. (15 de Noviembre de 1485.) Hoy se le
veJltJrlJ. como santo en los altares.

Entretanto 'forqucmadn coutiuuabÜr su.
obra de estermínío, llegando lt morir~ des
pues de tan la.boriosavida, á una edad muy
avanzada.

Se calcula que durante su gobierno, que
duró 18 anos, fueron 1O.22D los quemados
en persona, 6.860. ios quemados en estátull.,
y 97.321, los reconciliados) esto es, los COIl~

denados ú las graves penas que ya dejamos
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indicadas. (l)
En vista de estos datos que nos conser

va la historial para asombro de las ~nera

ciones venideras, no debe admira.rnos la des
poblaüion y ruina de la Espaila, ni la reli·
giosidad de sus hijos, sujetos durante tres
siglos ú este régimen civilizador. El nombre
tle Torquemada ha pasa(lo á la posterida.d
con una aureola de llamas. Muchos todavia
ensalzan su lllemol'la. ¡Dignos discípUlOS de
tal maestrol

(1) UMlml" m.1. 01" In tan. t. 1 TI.' Ul.
- Pr~iÍco¡¡.Rofe5 CQlóllco8. - {;ap. ,.



......
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ORDENANZAS.

J.,uego que Torquemada principit.
cer la suprema direccion del Santo OfiCIO,

convocó una Junto. de inquisidores en Sevi
lla, para formular unas ordenanzas ó inst.ruc
ciones, que fueran, como la cOllHtitucion ó
ley orgánica de aquel nUAVO Tt'ibunaL

Esta Junta tuve¡ lugar en Sevilla" el 29
de Noviembre de 1484, asistiendo ú ello. los
inquisidores de aquelht Ciudad y los de Cór·
dcba, Ciudad Real y J aeü, en union de
cuatro letrados, que fueron Sancho Velaz
quez de Cuellar, Micer Ponce de Valencia,
Juan Gutierrez de Lachaves y Tristan de
Medina.

Estas curiosas instrucciones principian
de este mod()~



DE LA INQurSICION, 3:{

(cLas cosas que determinaron, daudo en
ellas su parecer, el Ueverendo Padre Prior
de Santa Cruz, Confesor del Rey, y Reina
nuestros Senores, y Inquisidor ~eneral en
los Reinos de Castilla y Aragon, y Jos Ve
nerables Padres Inquisidores de la Ciudad
de Sevilla y Córdoha y Villa Real y Jaen,
jUlltamente con otros Letrados, siendo lla
mudos y ayuntados por el Senor Prior de
Santa Cruz, y por mandato de los Serenísi
mos ney y Reina, nuestros Sef1ores, para
l)racticar, en los negocios tocantes en la San
ta IlIquisicion de la herética pravedad, n:::í
cerca de la forma del proceder, corno de la
órden que'se debe tener, y'otras casaR per
tenecientes al dicho negocio, enderezrtndo
las nI sm'vicio de Dios y de sns Altezas) te
niendo á nuestro Senor ante sus ojos, son
las siguientes,»

Las instrucciones constaban de veinte y
tres nl'tículos, de los cuales, el primero, in.
dicaba la manera de anunciar el estableci
miento de la Inquisicion en ca4a Pueblo,
sel'lnon de la Té, y juramento de obedecer
eiegameHte sus preceptos y rreRtarle ayuda.

TOMO l.-~
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El segundo, !)l'escrihia que en el sermon
:;e puhiique el cuido ue gracia" á fin de que,
en el térmiuo de treinta ó cuarenta dias, se
delataran, todos los que se creyesen culpa
bles de delitos contra la fé, ó dclutasen l:Í 10El

que los ha,bian cometido, pues se les recol\
ciliaría sin que perdiesen sus bielJes, ilña
diendo, «salvo, si los dichos Inquisidores, se
gun su a/beddo, atenta la cualidad de las
personas y de los delitos confesados, algunns
penitencias pecuniarias impusieren á los ta
les reconciliados... )}

El tercero, consignaba la manera de ha
cer las confesiones, y cómo habinn de ser
absueltos los reüs, s€ütando como axioma
de derecho, qne los hereges y apóstatas,
aunque tornasen á la fé católica, eran in
fames.

En los sucesivos se iba haciendo un mi
nucioso exámen de todos los casos, que po
dian presentlLrse, y la solucion canónica que
lescomprendín.

Prescribiase en estos artíeulos, entre
otras cosas, que ti. 108 menores de veinte
anos que se delatasen, odelataran tÍ 8U'
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plIIlrrs, () lÍ oh'as l)e!'sonus) se les tratase con
b(!lligni~ud: que desde el momento en que se
hw,\w\'\e~~ ~n e' ue)lto oe 'neregia ó apostl\"
¡;{l\, qu.(',dabn. perdi.do el derecho á todoB los
hienf.s, Y}lUMhan perpetuamente á la Clima
rti. y real fisco: que si u.lguno negase su de...
lit.o y hubiese prueba de, testigos contra él,
Id deelarasen y condenaran como hereje, lÍ
pesar de i\U protesta: que el tormento pu
diera repetirse, cuantas veces quisieran los
Inquisidores: (1) que los nombres de los
testigo8 y delatores permanecieran ignorados
de los reos: que aún cuando transcurrie
sen treinta ó cuarenta afios de muertas las
personas, si se les probaba. que habían sido
hereges ó apóstatas, se exhumasen sus hue
sos, l'e quemaran y se confiscasen sus bie
nes, (2)

A esas ordenanzas se anadieron otrli.S pos~

(11 En lieJllpo de Felipo 11 eo prohibió 6 108 Inquiai
doree qua I'Ollili(!sen P.I torlllenlo en \111 mismo ll\"oCO~O, pero
estos con ulla .su¡jj~,1;a propia du yordnUcro;l ca~liis;.ali tjludiet"u,'
la ór'len, il\~rOlluciendo la fQrmllla de qua SUHPI/lIDIUl el 101"
men\(), para cOlllinlllll'lo luego. Llorenl" 1.1: cap'. " 011.7.'

,i, No conviullo olvidur quo imitando 'Iorquemoda ha
conduela del dominico Lope \le Borrienlns, que quemó lu Ii
broa del Marqués de VilIono, echó lambiell 01 ruego mas dl!
6.000 volúmenes do Iilorslura ori"nlol. Llorenle hÍIII. erit, d_
IlI. in'lI1Íl1icioll l. ll,' cap. 11" 1Ir1. ll,'
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tel'iormente (27 de Octubre de f.488) , qne
aclarall y completan algunas de las ante

riores.
Lamentándose luego de que tm algu/l[¡1j

poblaciones no Re cumplia exactamente con
la proscripcion y anatema, qlle sobre la ues
eendencia de los 1'eos se lanzal>!L, se man
dó: e:que los hijos y nietos de ios tllies con
denados no tengal1l1i '\\sen ondospúb\it,IYi'>,ni
oficios, ni honras, ni sean. promovidos ú sa
cras ordenes, ni sean Jueces, alcaldes, al
caides, alguaciles, regidores, jurados, ma
yordomos, maestresulas, pesadores 11úblícos,
mercaderes, ni notarios, escríbanos pllblí
C08, ni abogados~ procuradores, secreta
rios, contadores, cancilleres, tesoreros, mé
dicos, cirujanos, sangrl1dores, boticarios, ni
corredores, cambiadores, fieles, cojedores ni
arrendadores de rentus alp;unas, ni otros se·
mejantes oficios que públicos sean, ó decir se
puedan, ui usen de los dichos oncios, ni de
alguno de ellos, por si, ni por otra persona
alguna, llÍ só otro color alguno, ni truyan
sobre si, ni en sus atavios vestidurlts y cosa~

que son insignias de alguna ,dignidad ó mi~
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licia ecleshística ó seglar.) (1)

En otra ordenal~za de 17 de Junio de
1JOO, se establecian visitas anuales por el
tenitorio, que correspondia á cadn Tribu
nol, en cuyas visitas, se llevaba un libro
donde se duha asiento IÍ; las delaciones () /es
J¡p·cacione.~, sirviendo luego estos asientos pa·

• 1 • ,
ffl. HiCOfLr JOS procesos que apareClan, e
juicio de los Inquisidores, con méritos pa
ra eiio.

Ya hemos visto, que el preso ignornba
siempre el nombre de su acusador 1 y el de
los testigos llamados lÍ, deponer contra él.
Encerrac10 en la Clircel, se le sacaba solo pa
ra recibirle deeiaracion, con solemne jura
melito de decir verdull. Encarglíbasele al
:Fisclll qne acusase siempre de hereges á, los
reos, y cuando aparecia qur, habia cometi
do otros delitos ngenos fi lu fé, 8e le prescri
bia que hkiese ITlencionde ellos, nó para
castigarlos, silio para ügrfi,vac"ioll del que se
perseguia.

Presentada ia acusacion, lo. leia el N"úta-

(1 1 P"'I'ClIIO' "" "jcmplar do Il!WS oruellOllzaD impreso
~Il Mi:llriJ en 1001.
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rio Il presencia del }'iscal y del reo, y snlido
aquel, tenia. éste que cuntestm' dIos ClU'gOS

capítulo por capitulo.
Nombrlibanle luego de abogado, 11 uno

de los que, parn éste fin, tenían senalados,
y en presencia de los Inquisidores, comuniw
cubil, el letrado con el reo durante la prue..
ba, y se publicaba 10 que los testigos habian
declarado, «quitando de110 solamente tI) que le
podria "racr ell cOllot:imiclIto de los testigos ,»
(1) Despues se consignaba lo fllle debia ob
servarde en el tormento y en los Rntos de
fé, y se daban instrucciones partieulnres
para' cada lUID de los ofidnles (lue ejerciull
cargos, y especialmente para. los rcúcl'i.orcs
(í encargndos del secuestro.

Tal era la organizacion de ese Tribunal,
<¡ne durante mús de tl'CS siglos pcsó COIl\O

!lna losa de plomo sobre 111. Espafla y sus
Colonias, debiénllose li HU fllDesta infiuelleilt
la rui))fj" decn<1eneia y ah'uso Illlttel'ial é ill
telclltUl\l de una Xncion, que sin eSlt rémol'll.
hubiera seg-uido el desarl'oI1o progl'csivo de
la humanidad, y mlll'chndo al ¡mI' de sus

(1, Onlcnan~n~ -IJ,' al.
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hermanas de Europa, sin tener que avergon,
zarse hoy de un paRado, incomprensible lÍ too
do el que no conozca los efecto8 de un pO
der nrhitrnrio, auxiliado por la ignorancia
y santificado por la religion, que ha destrui
do sin piedad todl\ tcntn.tiva de lib ertad de
uceion, de libertad de pensar, y de lilJert ud
de creer, convirtiemlo al hombre en Uü idio
ta, rebajando su noble carlí.cter, bastardenn
do Sil naturuleza y sus instintos, y compri
miendo las mlÍs elevadas aspiraciones de su
alma.

y para todo esto se invocaba. ú Dios; y
Sil causa era 1ft que se pretendía defehder;
y hasta en el potro y en la hoguera el sltee.'
dote elevaba In santn imágcn de Jesucristo y
su }~vll.ngelio para convertir nI relapso" ....
¿.l~n qué plÍginns de ese suhlime Código en
contrahan aquellos hombres In jústificacion
de su condllCtI~'? ¿.En qué palabras de~ d~vi
no ';id,.tir pudieronhaHIll' la sancion de sus
actos? ¿No recordn.bnn lo que,dijo lí. sus dis
cípulos: l'l llijo del hombre no ha venido á
cle~trlH'f laslJidas de los hombres, sino á sal.
varias,'}
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¡IIl8Udita. ceguedad, que tantos males
produjol Y no se pretenda disculpftf su con
ducta con la consideracion capciosa, de que
el fin tlue ~e proponian era justo y Sltnto,

Comprendemos que en aquellos rudos tiem
pos, los castigos estaban en wrl1lollút con lí\
fel'oe.idad de laR costumbres, y no nos mal'u·
VillUll el tormento y la hoguera aplicados ti
hechos, que entonces se considerabun como
atroces delitos; pero la perpetuidad de aqueo
lla institucion, el organismo invariable en
su manera de proeeder, la inflexibilidad de
su eOdigo en los siglos posteriores, su odio
constante á la ciencia, HU persecucion siste-
Dlfitica á todo lo que revelnlHI. i!!dependenci~t

y adelanto social, nos prueba, qne solo lL :m
infiuellcia se debe la réÍpiua decadencia de
nna N¡tcion, que llegó en otro tiempo ú du
minal' el Inundo.

¡Justo castigo de un Pueblo que se in
movilizó dentro del movimiento teocl'útico
de la Edad medin, creyendo qu~ esa {'l'll la
última forma de la perfeccion humana! Por
eso, cuando aqlleII!t ínstitucion 1!egrí :i ser
un anacronismo en el ól'dcn de 10$ tiellJ pos,
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no hubo energia bastante para arrancarla.
del .suelo de la patria, y al1ípermaneci6,
como asqueroso clÍncer, deformando, fonsu
l1liendo y envenenando el cuerpo SQcíu:l.



LIBRO n.

LAS CANARIAS.

COlllluista dol Al'chipiélugo.-Poblacioll islcliu.
Ol'gunizlIcion Illunicipal.-El Clcro.

x.

CONQUISTA OEL AROHIPltLAGO.

mnrchipiéln1!0 de las Islas Canarias se
estiende en el .\.tllíntico, entre los 27" 37'
Y '2Ü" 24' lntituu norte, y los 7" 7' Y11o ¡J7'
longitud Oeste del meridin.no de San :Fer·
HUlldo.

CODjp()nCsc el grnpo de siete Islas prin~

cipllles, llamadas LlLllZlll'ote, Fuerteventll.
l'U, Gl'lUl-Cullarit\, Tenerife, Gomerll., Hiel'-
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ro y Palm8) de las cunle.'!, Gran-Canarb y
Tenerife, ocupan el eentl'o.

loJos antigtlos las conocieron con los poc
ticos nonlhres de .A.. fortunH.drl,s, Ircspóride~ 'ti
Campos Elíseos, y se supone fneron visita
rlas por los egipcios, etruscos y fenicios, y
luego por lOR úl'a1)es, italianos y portngllc
ses,durante el largo periodo de la edad medin,

Juan de Bethencourt, Baron normando,
lívido de aventuras, y ansioso de contl'ibnil'
á la propngacion de 1n fé, se (lirigió ú las
Canarias en H02, con nnfl. peqnena eSCUll

dra tripuhda por aventu,reros, y despllesde
algunas pr6sperns y naversas lwenturlls, y
de haber rendido homenage lL Enrique TIT
que reinaba en Castilla, consiguió eonquis·
tal' las Islas de IoJlInzal'ote, :Fuerteventllra,
Gomera y Hierro, llegando á tOlJllL!' el pom
poso títn10 de Rey de las Canarias.

Un pariente suyo, que le halJia ayuda
do el'. la conquista, lh1mndo Maeiot ele He
thencourt, heredó este féuJo, gohernándole
con la, fria, crueldad pl'opia de [tcJllCllos si
glos l.11írbarüs. Las suhlevacio;;es de que fhé
Cl1.US¡t SIL uesatcntaUlt ltulllilJilStruciulJ, l1lutí-
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varan la llegada de un ,Juez pesquisidor,
que D. ,Jnan JI de Castilla nombró, como
~efíor Soberano del país, y qur obligó á Mn
eÍot fi salir ele Lanzarote, y refugiarse en la
Madera, donde en veuganza del despojo de
que se juzgaba víctima, cedió ó vendió sus
pretendidos dE.'rechos á D. Enrique, Iufante
oe Portugal.

Pero, no contento con esta frauuulenta
enagenacion, pasó luego á Espaiilt, y supo
niendo poderes de .Tuan de Bethencourt, tor
nó ú. vender las Islas al Conde de Niebla,
poderoso magnate de Andalucía. Por ülti
IÚO, Guillen de lns Casas, haciendo valer
una donucion hecha· tÍ. sn favor, en 1420,
por D. Juan 1I de Castilla, y nrreglando
eOIl dinero lng enco"lltrnuas pretellsione~ ue
Niebla y Maciot, obtuvo, al fin, el SeilorÍo
<1e las Can arias, que llevó en dote su hij a Do
na Inés á S11 esposo Rernan Peraza,y otra hi·
ja de éstos, delmisIUo nombre, á D. Diego
GarcÍa de I-ICl'l'e1'a.

Entl'etnnto, las tres Islas principales,
Gran-Canaria, Tene1'ife y Palma, permane
cían en poder de BUS primitivos habitantes,
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sin que las débiles,fuerzas de aquellos ¡:';efío·
res feudales, pudieran conquistar en 'ellas
un solo pglmo de telTenoo

Entonces la Reina Isabel, que ya ocupa
ba el trono de Castilla, conociendo lIt impor.
tancia 4el Archipiélago: y queriendo unir lÍo

su COfona lus tres Islas ya nombradas, eam
pró el uereclw que á ellas ostentaba D. Die
go de Herrera y su mujer, y envió una ex
pedicion ai mando de Juan Rejon, que ocu
pase y concluistara la Gran-Canaria,

Este general, y su sucesor Pedro de Ve
ra, despl1es de cinGo anos de refíidos com
bates, consiguió al fin domenar la fiereza
de los Islenos, y el 2tl de Abl'Íl de 1483,
tremoló victorioso el pendan Castellano so
bre los torreones del Real de Las Palmlts.

Uno de los oficiales más aventajados de
Vera, Alonso de Lugo, ganoso de gloria,
obtuvo de los Reyes la gracia <le emprender
con sus propios recursos la conquista de lu
Palma y Tenerife, y suce~ivamente en los
aftos de 1493 y 1496, Y tras ulla larga y
heróína resistencia, estas dos Islas cayeron
ta.mbien bajo la dominacion espanola.
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Constituyóse, pues, el Archipiélngo, ba
jo flos sistenllL~ distintos de gobierno; el gru
po de I.ll.llZnrote, Fuel'teventura, ,-Gomera y
Hierro, bajo el mando de los ~ucesores de
Herrera, que luego tomaron 10:'\ títulos Gf'
Oondes de l¡;¡. Gomera y Marqueses de Lan¡;¡;.
l'ote, representaba' el Seiíorío feudal, q\H~

conservó su organizacion mixta hasta 1811,
en que desaparecieron los derechos que de
él se derivaban; y el grupo de la Gran-Cú.
naria, Tenerife yPalma, llamado realengo,
qne dependiendo inmediatu.mente de la Co
rona, se sujetó desde lue~() á la )e~islacion de
Castilla.. y así ha contimlado 8in interrup
cion algul\l\.



n.

POBUICION ISLEÑA,

Despues de conqlllHl"ltua::i HLS Islas, fue ~

ron pobladas por diJerentes rltzas, que COIl
viene con(){~Gl', si (llleremoscompren<ler me
jor, la uccían que luego vino /Í, ejercer sobre
ellas el régimen ÍlHjuisitol'iu.l.

La raZtL conqllístadora, <lamí \landa en
cada UlHt de las 8Ít:te bIas.. se compuso e11

su principio, respecto de las cuatro pl'ime
rn.mente conquistadas, de aventurcr0S nor
mandos y ancl:Lluces, hombres groseros en
su. mayor parte, dedicados al rudo ejm'cicío
de las armas, y que, al fij arse en el país, es·
plotaron como único elemento de riqrtezael
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comercio de esclavos, arrlLllCRndo en masa
de sus hogares á la poblacion indígena, y
llevÍLndola á los mercados de Lisboa y Sevi
lla, donde obtenian, vendiéndola, una con·
siderable ganuncia.

CUllndo faltaron brazos para labrar la
tierra y cuidar los ganados, estos mismos
n,Ventnre,ros, incapaces de ohtener del snelo In
riqllezn. qne ambicionaban, se lanzaron corno
.... T""rI J'1 n. 'un , .... ; n n C!I"\ h.rñ 10 Q ullfll11 fl a ('l{\Qfn Q () f ...;_c.""vo U\.I ~l"lJ"J,J,l" UVW.lV ... UtlV 'l"VV.Lu.t.NOJ VVUUtAll.l ......... &..1.

canas, y principiaron esa guerra de sorpre
sas' y sangrientas escaramuzas, que, si bien
les proporcionó 111gunús esclavos, dió lugar
más adelante, por parte de los Berberiscos,
¡Í, terribles represalias, de que fueron con
frecuencin. vktimus, las indefensas costas de
Lallzarote y Fuerteventurn.. (1)

Tenemos, pues, desde el siglo XV, una
\

poblacion compuesta de indígenas, europeos,
y moriscos, con usos y costumbres de diver~

',t; En dos de Noviemure de 1501llu Reina D." Juana ex·
pi.lió en SUlallJUnCll una 1\",,\ eMula, por la cual concedió li
cellcil1 Ú llJS Canarios pura hucor p1'ÜS.U3 en 111 ...·uchu COBLa de
Alrica.

En tü'ls 16 do Julio) ~e lillrt. 011'3 Real códula concedieodo
..uIMi••don 01 ¡,,,do. Cristóbal de V"lcarcel para hacer en.
\rudas en Berberlij. .

TOMO I.-fl



50 IIlSTORIA

sa índole, pero ejerciendo esteriormente las
prácticas de la religiol1 católica.

La~ tres islas principales, C0010 favore
cidas por la naturaleza con un suelo más
fértil, aguas más abundantes, y más esten
sos recursos, se vieron pobladas, con pocas
escepciones, por los mismos que las conquis
taron, fijándose en ellas los jefes y solda
dOl:l, y obteniendo, segun su clase y grado,
un reparto de tierr'as, agua, y esclavos illdí
jenBs, que les permitió desde luego disfru
tar de cierta comodidad relativa.

Tambien en ellas, el cúncer de la escla
vitud, vino á dar sus tristes frutos. El' an
esclavos, no solo aquellos que por sn dife
rencia de color, parecian estar destinados lÍ
una perpetua inferioddad social, sino los
que, de tan pura raza como la espafíola,
beréberes de orígen, habitantes del Atlas,
ó de las montanas islenas, habian sido pri
sioneros, por los azares de la guelTa.

Con frecuencia leemos en los uocumen.
tos de aquella época, y en los de anos pos·
teriores, la donacion, legudo ó declaracioll

de cierto número de esclavos) de que dispo·
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nian, como de un mueble cualquiera, siendo
el alto clero, como m{í~ rico, el que más sier
vos tenia.•(1)

Hacíase distincion, al hablar de ellos,
entre moriscos, negros y canarios, siendo,
por 10 tanto, dEl tre¡¡ diferentes rnzas, los que
estaban destinados perpetuamente á morir
con sus fami1i~ls en vergonzosa esclavitud.

y no se crea que esto pasaba solo en el
siglo XVI, cüando el pnia, acabado de con
quistar, y escaso de poblacion, buscaba bra
zos, que rompieran sus espesos bosques y
agrestes valles, en el siglo XVII, siglo de
más holganza y bienestar, los buques acu
dian á [os puertos de las Islas, cargados de
esclavos, y allí se vendian publicamente, ba
jo la proteccion de las autoridades, que eran
las primeras que se disputaban la mercan
cía.

En 1653, uno de aquellos buques aporto
á la fuda de Las :Palmas, llevando congigo
doscientos negros, que se vendieron en po-
nnd r1~na Ó .aloll"o/lnco T\'I".artln.g T.nCf Tnrcn'¡C!;,.1n_
\",VIJI \..cU.U"''] " '"'AV'" Uo'\A.VU .1'''' vv~vu • ...... vu .La"'1 ""..,...."""v

(1) En el testamento de D.llaftolomb CllirallCo UIl Fisue
ros (1610) S8 IHo A"L. c1'ululu. - olLem d.jo Ilor mis esclavo.
ClIUIIVOS í Qllo.\ina nelll'a y á G~6p~f su hijo."
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res; que no pudieron tomar la parte que de
seaban en la compra, trataron de imponer
le trabas, alegando qne los negros ~e mo
rian sin baut.izar, por lo que la Audiencia
hizo una informacion, que elevó al Rey,
quejándose del S!wto Oficio. l~ste Tribunal,
entonces, contestando á este cargo, dice, en

.J' •• 1 r l • Tuna carta que uingii1. al \Jonse.jo: «~..O que
en esto pasó fué, que el Trihunal no impi
dió el comercio y venta de los dichos escla
vos, y esto se verificlt, pues siendo muchos,
se vendieron' todos aqní, y solo por no venir
bautizados tratamos de llamar al Cllpitan y
mercader, fllera del Trihunal, y les pedimos,
como particulares, que pues habíft compra
dores de la tierra. para todos los esclavos, y
más que trajesen, no los vendiesen ú he
rejes, sino es en caso que les fultasen com
pradores católicos;, y tambien, por omision
del Obispo, viendo que en muchos dias que
estuvo aquí el dicho navío, no trató de que
estos infieles fuesen catequizadosé instrui·
dos por el bautismo, dimos ól'den en la
Aduana, porque morian muchos sin él, ni
tener noticia de nuestra fé, que se detuvie-
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sen hasta que se diese forma en esto, y para
esta diligencia, no se detuvieron una hora
ellleJ'a, ni se pudo causar perjuicio, CporqufI
luego llamamos I.Í los Curas y Prelados de
los Conventos, y encargamos la instruccion
y catnciRrno de didlOS esclavos, y esta dili
gencia se hizo para este fin solamente, y nó
t"'ll'li,'n nf\Y'I'lnltn"lrtr::! "I'\"l),~ Lll'\ll\ """ .o..:",,,1n.,-,o tln'''n~l'l"" UoI 'Jv ....J 1'''' UIA,. LVo..;J) l"......... u ~vJ¡v "" ...... II.N vuvJ.1.4f 'f UoI vv ........

pré y(í el Inquisidor D. Francisco Messílt,

:' 1 , J otra .Miguel de Collado, notario .del
Secreto; cuando el dicho Doctor Alvaro Gil
compró, seguu dicen, públicamente, quince
esclavos, que parte envió lÍ vender II Tene
rife, y parte lÍo Espana; y un criado del di·
cllo D. Alonso de Larrea, luego cpIe el di
ello navío llegó, compró once, y los trajo
del puerto parn, su amo, y sus campaneros,
que algunos de ellos ha vendido el dicho D.
Alonso)). (2)

Podemos pues, asegurar, qne despues de
1110 n""t'\r(l1~c.4-n ,,. rl"","onfa 1",e;,: Q~t)·l"c! YVT lr
l!ll WUL1\.illJ.OL(", J uu..¡ U.U¡L.V .LVt.,,;l i.J.Lb .....'u ,¿:L.' .......1

XVII, la organízacion de la,~ociedad islena,

(1) neslIlla ~n aIra carla de 3 d(l Oclubre del mismo ailo
qUll llslu esclavlI In udquiriú lln 1~O [){l5GS.

\'11 Cnrrcspon<.\onci. <1" 1M Inqui8id"ro~ do Can'.ria o"n
la Suprema. - Libro .l.. (l de j ul io do 16:)3)
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ofrecía en su conjunto la discordante amal·
gama de unos pocos propietarios, dne1108 de
los mejores terrenos, con tendencias ti vino
cula:..-lo8 para asegurar eternamente su su
premacía en el país; la de algunos trabaja.
dores, dedicados á aquellos oficios mecáni
cos, más necesarios á los usos de la vida,
condenados por su triste condicíon lÍ volun·
taria servidumbre; y la clase esclava, que
servía. en los campos y lugares, ocupándo
se, yá en las ¡'udas faenas de la esplotacion
de azúcar, de que cada propietario tenia en~

tonces uno ó más Ingenios~ yú en ello.boreo
de los campos, y tala de los bosques, para
roturar nuevas finca!l; yli, por último, en el
servicio doméstico, en el interior de las po
blaciones.

Nu existill. todnYill clase intermedia, qlle
sirviera de contl':llleso al exoesivo pode/' de
]1\ nobleza y clero. Establt rota la cadcfllt, y
un ahismo separo.ba las dos estl'emidndcs
del cuerpo social.

La instruccion que recibía el obre¡'o y
el esclavo, se cirCllnscribia á recolücndlll'les
la paciencia en este transitorio vulle de llÍ.
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gl'imas, y la pbediencia más eompleta. El. la
voluntad de sus Senores; pero, entretanto,
se les negablt los medios de mejorar su con·
dicion, y la esperanza de adquirir su liber~

tnd, considerándoles en todas ocasiones, co·
1no si tuviesen un al1119- inferior ~í la de los
dem!ls.

La enseñanza pública estaba reducida á
la que da,han los Sacristanes en' cada parro·
quia, don~le ies estaba prevenido, por las
Const.ituciones sinodales del Obispo Muros,
desde 1491, qué ensenasen á los ninos á leer
y escribir, les adoctrinasen en los manda·
mientas de In Iglesia, haciéndoles signar y
santiguar, y le:; exhortaran lt tener buenas
costumbres, y apRetarse de los vicios. ('1)

Pero, sin tener en cuenta que nunca se
cnmpli(} con éstl:l. saludable institucion, los
pnd!'('s eran los primeros que no euidaban
de enviar sus hijos ú. estlt8 escuelus parro
quiales, ni los SaCl'isto.nes tenian empeno en
hacerlo, careciendo en general de voluntad
y ue iUf:ltrucúion para tan delicado empleo.

111 Si'lC'dules dpl Sr: Muros. ZuusnallBr Cump. de 111 HisL.
d~ Ca¡;ariJ~ pág. 16.
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r n ~no""l'\fl."t'\I'\~n I'\fl-I"l. 'V\.'1.~~ n .... Y'» ..... l,..4-r.. ..............
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neral en todas las duses, sin que huhiese
mús flh;O de ~1\¡:;'tfh\{\l,\\., <1u~ ulla clase de
latinidad, que estLtblecib el Cnhil¡lo ec1esiús
tico, y que siguió regentando uno dl' sus
Racioueros, frecllcntadr. solo ]}or los que as~

piraban d los aHas puestas ge¡'fÍl'q ltieos del
clero secula.r isleiío. (1)

l\) Ero tnll~- ¡''''':Ut;lttt; "I1CIH\\Nr CaIlÓllí',l;U$ lJlIlI' nf} '''''¡nn
(l)"f ..¡ llroviariu. COIl~Ii>Jl¡Jr¡ de l<ls bclO' C¡ljl¡{"larl)~ \'," ¡"H
"cuvrdr:>:l, ('n I)U" op k, ímpllhian /len '''\, Y.:I(' k'a aQ/iil)lJ)HiIl
\~f",in\)~ l'ara a¡1I'IJIlVN IOclUrJl f Clllltur/a.

"V ("!lse ~fl ~~!!'~~l..,. ~!!': tlctn.'~1 q\lv se Cl\~tuJ\« ü« (~\ ,\n:\'\"iD
~c¡c'iiÍsd9<J peLa. PO/fl/IIS,



111.

ORGANIZACION MUNICIPAL.

mmunicipio, constituido con individuos
que heredahan estos títulos, vinculados en·
ciertas familias, bajo el nombre de Regi
dores pel'pétuos) y presidido por un Corregi
doi', de nomhramiento real, era la asamblea
que llsumía, en ~í, todas las atribuciones
qlle hoy pertenecen nI gohierno civil, econó
mico y administrativo del Estado, .y 111 lo
cal de cadn. poblacion. l~steIldillSe su·-juris
diccion II eac1a Isla, siendo las ciudades don·
de resillian estos centros de accion, mmtros
tan poderosos eOlllO independientes, Las Pal·
lllltS) Laguna y Sallta Cruz d~ San Miguel,
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cnpitnles respectivamente de la Gran-Cano.
ria, Tenerife y Palma.

Estos poderosos cuerpos, independientes
por la distancia á que se enaOJltrauLm del
gobierno Supremo, y constituidos como es..
tn.ban COn los prímogil1itos de las primeras
fa.milias del país) Únicas inft.uyentes) ünicus
dueñlls de la. riqueza. y la instrnccion, re~

cordsban en peqlleno )tl8 repllb1icas ari&t()
cráticas de ,renecia y Génova.

El poder que ejercian, era solo ()ontra~

bn.lnnccll.do por el C1('ro, omnipot"nte en
t(lI\{1{lll, c¡HItI/l flO l'out(llltll ('1111 /'ill POdl'l' ('8

Illt'ltll/ll. lo (IHt"lIllIu tI todo lo tt'lllpm'nJ, ¡m
jo cUlllquier f\wlUn que se opusiese Úsus in~

metlsas prerogativas, y á sus tendencias ab.
sorVelltes.

Lllego que se estableció e1l\ ~'l\) ~\ 'rl'i~

llHnll.l do llL AlIdl<'Il<\ÍlI} que l"¡ÚI> li l't'Sillir
tu.mbien en Las Palmas, consideJ'adn. en
aquel tiempo eomo Capital del Archipiéla
go) los Jueces de apelacion, nomul'e que en.
tonces sedaba á sus ministros, constituye
ron otro centro de resistenciu} (/tIC en cier
tos c~sos neutralizó la iní1ueucía de los dos
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Cabildos eclesiástico y municipal, y fué cnu·
sa de largas y ruidosas controversias.

Este" juego de poderes, que bajo un sis
tema bien ordenado, hubiera podido evitar
muchos abusos, y servir de freno á muchas
injusticias, era en ias Canarias un manan
tial COlIstante de disgustos, cuestiones y
conflictos de jurisdiccion, donde los recur
sos de fuerza, las censuras y los entredichos
se cruzaball sin descanso, dando lugar lÍ es
clíndalos, en los que luego vino ó. arrojar
nuevo combustible el orgullo desmesurado
de nlgllllos Obispos, las exnjeradss preten·
siones del Tribunal de cniznda, y 'el poder
irresistilJle de la 1nquisicion.

Por largos a110s la historia del país pue
de compendiarse en contiendas de j urisdic
CiOli, litigios solH'e nnn cortesía concedida ó
negad .., üsistencia ii una funcion, colocncion
de asientos, y calidad y dimensiones dela
nlfomllra que cubria el suelo, Ó, color de la
tela que envol via el sillon,

jI_astimostt suerte de los Pueblosl ¡Tres
]nrgtJs siglos perdidos para la industria, el
comercio y la ag¡'iculturu.! ¡Tres largos si-
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glos, en los que no se estableció una sola
escllc]p. de pritnet'\ts letrlLs, ni Re permitió la
entrad'~ de un libro extmnjel'o, ni se snpo
cual era lit vida. de los dem:ís pueblosl Ais~

lamiellto material é intelectual. Inereia del
pensamiento, negacion de toda ucti vhlrtd,
servidumbre de la conciencia, tal era la. vi.
da del individuo; repulsion IL todo progreso,
indiferencia á todo uicncsta.r, SIlHlisioll COlll

pleta al triple poder religioso, IDeal y polí
tico, tal era la vida del euerpo soeial. De
vorado 1)01' la lepra de la ignol'l1ncia.y por
el clÍncer del fanatismo, ll.l'rastl'ahl1 una
suerte miserable que s<IIo un milagro de la
Providcnoiu lJodin sa.l VU1~.



IV.

EL CLERO.

Yn, hemos dicho que el Clero era omni
potente. y en efecto, todas las (mestiones
que entonces se agitaban en el fondo de la
Sociedad, el'ltll del dominio de la religiol1.

Reguladol' de tono movimiento, el Clero
presidia el Hacimiento del individuo, le
constituia. un estado, dándole esposa, y dis
ponia del Uielo, en la hora suprema de la
muerte.

Duei10 des'de luego en las Canal'ias de
los mejores terrenos, poseedor además de la
décima de todos los productos, que constitu
yen la riqueza de los Pueblos, recibiendo
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diariamente ofrendas cuantiosas, su poder
espiri!-ulll, sentíase apoyado por estos me
dios n..atel'iales, que en todas épocas repre
sentall un poderoso elemento de acciono

El núcleo de este poder residia en el
f'1_1...:1...1..... ,.... ,..,,"'I"\.n. a.nf-nnn,aQ nnr rlAf'.;rln SI~lVI1UJ.l11U, \,/"''''''1. j:'V ,""u 'Iv ..............., .(.. ..,.. ' ..__ .... _1-_)

ejecutivo, y no consultivo, con una organi
zacion especial, que hacía más enérgica y
decisiva su influencia.

Ái recorrer la estensa série de MUS acuer
dos, que exiflten aún, por haber cuidádo de
escribirlos sus secretarios, desde 15H, ad
miramos la multitud de asuntos {L que COll

sagraba su vigilancia, y la estension de los
negocios, que comprendía el rádio de su ju
risdiccion .

.Allí encontramos fotografiadas las cos
tumbres de cadlt época, de modo que, estu-
~:f"I nrln. 01'11101 I"nt1;l\c{\ rll\/lumontn CD nna ,."
U.J,UrI.l\"LV UI'f""''''''' '"'''''".",",v _vv_....... """ ......v, ""'" ..... "'&.,1 ... ",,"'"

presenta viva y palpitanttl aquella curiosa
Sociedad, tan diferente de la nuestra en su
manera de ser y de sentir.

Usos, prácticas y ceremonias que hoy
nos pareceril.l.u imposibles, aparecen allí des
critas con la. sencillez de estilo, propio. de
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los que se juzgaban al abrigo
ca profana.

Con frecuencia se representaban corpe
din.s dentro de la misma Iglesia, especial
mente en la festividad del Corpus, tomundo
parte en ellr.s los Oapellanes reales y can
tores de la Capilla, sin. que tuviesen estas
composiciones carácter religioso, como los
actos sacramentales, ni piadoso argumento
que las recomendara. (1)

En casos de invasion, el Cabildo y sus
dependientes, dejando á un lado su mision
de paz, salían con sus armas y caballo, en
son de guerra, y con ba.ndera· del'plegada,
bajo el mando del Dean como jefe, y del
Arcediano de Cunaria, como teniente. (2)

Afligía nI pllIs nna pluga de langosta,
insecto que en densas nubes venia periódi-
nn'l'Ylll\n+CI. A.nl Á+' :ru.J ..,1'Ihn:.n, .... ..1 ...........1 ...,.: .... J..... ,1_
'\.IUlUJ.'-'UUV u.v" .,I. v''"' ,,",",UJ. L'\.H.J'U.'-) 'lJJ.. \.JL'O'V u~

\

(11 En!l do Mayo de d~ 158i-/Iel Cabildo mulló en (O
doblu, rel,urlidns 1'M tercios, á los mú.ico. Centellas, VI
llar ulJia y Pineua, POl'~U\l siendo coslumbre de esl.ll San"
Iglesia, que el tlia d~\ COI'JlUS los Capel\une. y C"nIOretlla
liesen á represelllar, loa dichos mdsj,.'os no lo babiall queri*
do hucor,"

(2) Exlracto do aclas Jih. 1,'
Vllase Iml aClIurd"l ,le 31 di Julio do ¡liOS. iO de "80s10 da

nU8, 1," de Juliu <.\e llil11, '1 la rel~O¡OQ do las iIoYllll'OIlIl'
ue 1G8~ y 11189
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lltR Cltn arias, el Puchlo nClldín al Cahil
1111, y ¡"~I¡~ 1lll1l1l1ldHI '1IIf~ 1111 MII/!f'I·'¡I/t.I~ MlIhj~·

se á los techos de la Catedral, y despues de
pronnneinr vnl'Íns oracioncs, y 11l'ltcticnr
ciertus ceremonins, exorcizase el inseeto, vol·
viénuose alternativamente :í. los cUltíro pun~

tos cardinales con estola ó hisopo.. (l)
"Du ..,YI .... ""u"~l\n ;n"nll~J~ 01 nn{L"i 11"'" 't'\1,\.1:.111 l.lllOUl V\o'''''IO.~'''VIJl _ L''''I.,) "••• .: l'Iu,,=

ga de alh9rra, que mataba las plantas, un
insecto que consumía las canas de aZtlCrH',
y otro que devol'n,ba los líl'bolcs, y conside
rando esta triple calamidad, como signo de
la cólera divina, acudieron los lahl'udores
con un memorial al Cahildo, pidiéndole les
designase un Santo bastante poderoso, que
intercediese en su favor all!í en el c.ielo. En
efecto, accedió el Cabildo :~ esta piadosa. pre~

tensioll) y congregado el Pueblo en In. Cute~

dral J el domingo 30 de .Julio de 1536J con·
vinieron todos en que la suerte decidiese la

1 • , 1 I ~ 1e.1eCCiOn, porque aSl 8e reVe...arl~ mejor .La
voluntad de Dios.

[11 "Que so dlgon las nuovo misRs do I'cgadva Ú Nlleatra
Soñora por 111 Jall$OstlJ, y que se busl//lI~n CJúrigos y fl'lJl¡.-s
qu" dl."au Jlli~,aB, y llwllo las unatema¡il'cll y maldigan, lu Clu~
8tlltls pnglll'á.

l.llblldo de 11 do DICiembre Ile 16811, I::Xll'40lo de aCI/iS
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El6 de Agosto, domingo inmediato, h8,~

lltindnse ele nuevo todos en la misma Iglesia,
se pusieron en un cántaro tantas ced¡dillas
corno Santos rczn el Calendario y la letania,
y se cstrajo una á presencia del Pueblo, ell

la que apnrccicron escritos los uOlubres de
San Justo y Pastor, c-..lú qne ocasionó, di
ce el nota, grunde alborozo, porque al (Üa
siguiente .era el propio de 111. fiesta de los
Santos referidos.» (1)

En Cllanto al Clero regular, estaba repre~

sentado en el siglo XVI por una multitud de
conventos, que cubrían el suelo de las Islas,
como una red de fortalezas espirituales, á cu·
ya sombra vivian cómodament~ un gran mí.
mero de hombres y mujeres, que en general
no bus9aban en el CMustro la soledad, el si
lencio ni 'la. oracian, segun tendremos oca~

síon de demostrar mas de una. vez en el dis~

curso de esta Historia.
Estos conventos ejercían una verdadel'li

influencia sobre los usos y costumbres del
pueblo, con el que estaban 10B frailea e11

(1) gslraclo de aClas d,'\ Ceblldlll lolno. t." ailo de 161M
TOl{O t.-q
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inmediato contacto, é imprimian cierto I'.lt

ráctel' particular ú la vida interior <.l,e la. fa

milia..
POflas eran las casns que no tenían por

protector y comensal un hábito blanco, ne-
, '-gro u gn::l.

En general) los frailes eran los que sa
bian todos los chismes de la l)obJacion, por
medio del confesonario, y los que llevaban
la alegria y el bienester á las miserables vi
viendas de los rudos campesinos J de los ar
tesanos pobres. El bautismo, el casamiento
y el entierro, eran ceremonias que nunca te
nian lugar sin la cooperacion de un padre
agustino, domínico ó franciscano.

Crecidas rentns, productos <1e dOlluciones
pia.doRas, dotaban cada uno de estos conven
tos, donde en otro tiempo y en otro~ paises
habían hallado las cienc·ias noble asilo.

La escolástica dominaba en SllS aulas; y
el Bilogismo, manejado con mayor ó menor
8stucia, era el signo característico del saber.

Sin embargo, en ellos se refugiaban los
hijos del pueblo, yen ellos encontraban una
libertad y un bienestar relativo, sirviendo
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de este modo, aunque indirectamente, lÍ
mantener en medio de aquellllo Sociedad,
profulld.amente egoísta y privilegiada, un
resto de democracia, que nabia de p/oducir
alglll1 día sus benéficos frutos en Esparra.

y decimos esto, porque lOB frailes fueron
los que lanzaron en '1808 el grito de liber
tad é independencia, debiéndose ü ellos, sin
quererlo, la aUrora de nuestra regeneracion
política y social. Y es qne Dios, cuando in
tenta realizar un progreso, se vale de sus
mismos adversarios para impulsarlo, sir
viendo los esfuerzos que en sentido contra
rio se hacen, como eÍementos inconscientes
de su llccÍon provideneial.

Por eso, 'de la presioa Íllquisltorial brotó
ellibr6 eXlí.mell, y del poder ahsoluto In. Re
voInciún; bases en que hoy se apoya el pro
greso moderno,; y que serún,; á no dudarlo,;
el cimiento sobre que va á levantarse la ci~

vilizaoion del porvenir.
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neo del Arzobispado de Sevilla, y habiéndo
se instalado en aquella Diócesis 111. IlIquisi
cion, se pensó desde luegoe~tablecerla tam
bien en Las Pahuas, como Tribunal subaiter
no, pero debiendo remitir las causas en con
sulta, siempre que á ello hubiese lugar.
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La certidumbre de encontrar el Santo
Oficio pasto abündr\rüte plu:a ejcl'citl\'r su ac~

tividad, por cuanto era conocida la mezcla
ue razas que públaha el archipiélago, <lió
impulso á la realizacion del proyecto, y
apresuró la fundlwion de un Tribunal, que
tantos servicios iba á prestar lí las Islás.

y en efecto, en el deseo ardiente de es
tirpnr la heregío., y sabiéndose en Sevilla
que en las Canarias abundaban moriscos}
judios, portugueses conversos, negros idóla
tras, é indígenas mal convertidos, aquel/os
inquisidores debieron eSIJerimentar una sa
tisfuccion profunda, seguros como estabnn
de llevar á 1& hoguera, ti todos los que no
ahjurasen de sus errores, y se convirtieran
á la verdadera fé.

Era entonces Iuq ni8itlol' General de llls
Anlh\lncias el Arzobil1po <le Sevill~\, D. Fr.
Diego Deza, y éste Jlrelado eligiá ptU'a uq(teZ
cargo IL Dartolomé Lopez Trihaldos, que en
1504 vino lí ejercer en Las I'>nlmns su im
portante elllpl(·o, y á fu 11 dar en ellu el San
to Tribunal. (l!
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Pocos son los documentos que de esta

lejana época se conservan. De suponer 'es
que se establecieran Comisarías en cada una
de las siete ls1lls; que se eligieran algunos
familiares, cuyos nombres no han llegado
hasta nosotros, y que :;e prumulgara el edio
to de la fé., C011 toda la pompa y solemni
dad que exigian las ordenanzas. Tambien
es de presumir, que no teniendo aún casas
propias el Inquisidor, celebrara sus audien
cias en las de su habitacion, sirviéndole de
cárcel secreta, la púhlica de la Ciudad, y
alguna de sus estan.cias, de cúmara de tar
Dlento.

Sin embargo, ya desde su instalacion,
comenzó la Isla á sentir sus piadosos rigores.

Sabemos, p,or 108' documento!o\ que he
mos podido consultar, que en 1507 hubo dos
reos reconciliados, cuyos sambenitos se co-
10caron en la Iglesia catedral.

Llamábase el primero Juan de Le,', natu

ral de Portugal, y vecino de Tenerife, que
fué conticnuclo por seguir ia Ley de ItiC';ses;
y el segundo, Ami Rol1/i!Juéz, natural de Cn..,
naria, juzgada por hechicera, y ensefÍlldor;g:,
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de hechizos con fnidio» da cosas sagradas. (\)
Estas reconoiliaoiones, cua.ndo no tenían

lugafen actos públicos de fe, se hadan en
la Catedral, á la hora de la misa mayor,
donde asistia el reo de rodillas, con las in
lIignlas prupiatl de t>ü delitü, soga, vela. ;)
corozlt., teniendo allí lugar la ceremonia de
la reoonciliacion.

La. fórmula. que se empleaba para este
solemne acto, y que debia repetirse en voz
alta por el reconciliado, era a¡;l:

«Yo Juan de Ler, vecino de Teneriie, que
aqui estoy presente ante vuesas mercedes
como Inquisidores Apostólicos, que son, con
tra la herética pravedad y apostasía en es
tas Is18$ y su Partido, por autoridad apostó
lico. y ordinariu, pnestl\ ante mi esta sena1
de 111. cruz y los SlLCl'osantos Eynngélios, que
con mis manoll cOI'poralmente toco, recnllO~

ciendo la verdadera eo.tólica y apostólica
fé, ahjuro, detesto y anatematizo todn espe
cie de heregía y apostasía, que se levante
contra ~a Santa fé católica y ley e-vangélica

(11 Rcl.cioll d.. los SillIlbp,nhol que eltAn en lo COled"al.
Archiv,? "8 I~ 1"'lui$icjOll.
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de nuestro Redentor, y Salvador Jesucristo,
y contra la Sed~ a.post61ica y Iglesia Romn=
na, especialmente aquella en que yo a. como
malo he caido, y tengo confesado ante vue
sas mercedes, que aquí publicamente se.me
ha leido, y de que he 8)(10 acusado; y juro y
prometo de tener y guardar Riempre aque
lla Santa :Fé, que tiene, guarda y ensena la
Su.uta. madre Iglesia., y q\\~ sel'é siempreobe
diente á. rmf'Sfro Smi01' el Papo. y á sus su
sesores, que canónicamente sucedieren en
In Sant.a Silla Apostólica, y á sus determi·
naciones. Y confieso, que todos' aquellos que
contra esta Santa fé católica vinieren, son
dignos de conden!\.cion; y prometo de nunca
me juntar con ellos, y que cuanto en mi
fuere los perseguiré, y las heregías que de
ellos sUlliere las revelaré y notificaré á cual
quier Inquisidor de la herética prtivt;Jdau y
Prelado de la Santa madre'Iglesia, donde
quiel" q"e me hnUul'e, y juro ¡"prometo que
recihiré humildemente y con paciencia cual
quier () euule:::quipl' penitencia ó peniten
das, que me ha ti sido ófueren impuestas, con
todas mis fuerzas y poder, y las cumpliré
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en todo y por todo, sin ir ni venir contra
ello, ni contra cosa alguna ni parte de ello,
y quiero y consiento y me place qne si yo
en alglln tiempo, lo que Dios no quiera, fue-o
re ó viniere contra las cosas susodichas ó
contra cualquier cosa, ó parte de ellas, que
en tal caso sea habido y tenido por impeni
tente relapso, y me sonleto 11. la correccion
y severidad de los Sacros Cánones para que
en mi, como en persona culpada del dicho
delito de heregía, sean ejecutadas las cen
snras y pellas en ellos contenidas, y desde
ahora por entonces, y de entonces por aho
ra consiento que aquellas lllesean dadas y
ejecutadas en mí, y las haya de sufri!', cuan
do quier que algo se me probare haber que
brantado de lo sllsodicho PO)' mí abjUl'ado,
y ruego al presente notario que me lo dé
por testimonio~ y lÍo los presentes que senil de
ello testigos,»

1(r>i-a rln.nln ... nn:1\.1'l ~~n 'ttn-4-;~nnr1a n 1 C;l'I"l1;lln
~j,JUOl U\JV1UlI.U!UlV1..l \,I~Ull ntJ.ll.lVUt\.lUl Ut" V"5LC."""'''.-

te dia por el reo, ante los Inquisidores, con
la advertencia de que, (,~i iU1'1UI á (;ut:r ef&

alguna heregia, incurre en pena de ¡'"lapso,.y
sin nitlr¡l.tna misericorditl será 1'flaiado d ú/'azo·
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1~91ar,» es decir, quemado vivo
hoguera. (1)

Tres anos despues de aquellos dos prime-
"1'\0 ~n/'" nn I h.,fO ................... 4. ... ""_ ....... '1~-;..· _ ..... '-.-1-.. __ ...
I '1u AVV~, 1l.J". ""'J. .. Cl.. ~"'!'_U",":'~. __~~~.l~~ J.,uo Ij\J.IUIJJ.~O

dp. otros éinca, Je 'l~s cuales, cuatro fuernn
lcC'.onCililidos, y uno penitenciado, tm esta
farrll".

Pedro Dorador, vecino de Canaria, re
conciliado, eon sambenito, y condenado por
ensenar la Ley de "Moisés.

Alvaro E.~tevezJ alrnotacen, natural de
¡'ortngal y vecino de Canaria, igual pena
por el mismo delito.

A1/(011, esclavo' morisco, vecino de Cana·
ria, tllmbien por la secta de Mahoma y

Beatriz de la Cruz, sirvienta de Juan de
Alarcon, por la misma. ley de Moisés.. ambos
l'econciliadll8 con sl\mbenito.

El penitenciado era. /tlan Fernandez, tin
torero, nuevamente convertido de judío y
ve(\ino de ·Cl\lluria.

Sinemburgo, esto no era ya basta.nte;
neceslhíbmsc vMiar el cspectácu1o. La ho~

){llera no se habia encendido aún, é inqul~

¡ti Orden de prUl'psül' In el Ssnlo olido p. '811 Y la.
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sicion sin hoguera indicaba, ó falta de celo
óexces() debon,dad.

~xistía entonces un solo proceso, que
mereciera fallarse con la pena del fuego, y
era éste el de un morisco, natural de Lan
zarote, llamado Alonso de Fdtúl1a,que no
fillnilll elllllmisericordia del Santo Oficio,
había u!luchado á 13erberí¡¡" y all1adopta
dó la religion de Mahoma,gue era, alpa
recer, la de sus pa~res. Siguióse la causa
en su rebeldía; publicáronse los edictos que
prescribian las ordenanzas; y al fin, se con
denó al morisco, como /¡eri'!Jc apóstnta. de
rlUeslra sallta fé católica, á ser relnjadoáJll.
justicia y brazo seglar, y quemnda su es
tatua, con sambenito y 'confiscacion de bie
Iles. (1)

Esta ceremonia, de cuya descripcion no
se conservan datos en los al'clli vos del San
to Oficio, debió sin dllrlR.. i 01pl'esionur salu-

, " l ' , I 1 1. " ". "--';,'

aaOiemcme a ia llaClente POOlUClOD, e lIISIH'
rarle una alta idea del poder inquisi~~ri~l;
porque transcurrieron algunos ailos sin Que
las teas volvieran á arder.

(1) Lll>ro 1 • de quemadoK.- Archivo do lo Inquisiciolt.
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Tal vez su recuerdo despertára. con fre
ruencia. el deseo de ver y saborear un ver
dadero espectá"Culo, donde el reo, llel1~ de
vidn, prorumpiel'a en gritos de condenado,
é implorara, aunque tarde, la misericordia
de sus piadosos verdugos.

Entre tanto el pueblo descansaba tran
quilo en la actividad bien conocida del Tri·
bunal, creyendo que su religiosa esperanzo
110 habia de ser defraudada. Esta esperan
ZR, .. ene.f~~t~,sELyiºsuperabundantemente

cumplida en los a1'1os subsiguientes, tenien
do-erplncerd~Sl.Yivar.la....hoguera,donde mo
rían achicharrados verdaderos hereges, im.
penitentes CnS\ÚlerrOres, y dignos del fue
goeterll<r.



II.

EL INQUISIDOR JIMENE1.

No consta de UnB manera exacta el af10

en que ei Cha.ntre de in Catedral de Cana.
rias D. Mal'tin Jimenez, que habia sido
Fiscal del Santo Oficio de Sevilla, l':lUcedierUo.
Ú Lopez Tribaldos en el cnrgo de Inqui
sidor.

Castillo en su descripcion histórica nos
dice, que este llOmbramiento tuvo lugar en
1524, por el Arzobispo Metropolitano D.
Alonso Mllnrique, pe;o ya, en - noviembre
de mil quinientos veinte, encontramos en
las actas del Cabildo un acuerdo, en el cual
Be disponia que, conformándose con la C08-
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tllmhre estahlecída im la Iglesitl de Sevilla)
ganase el Cllantre Jimenez las rentas de su
Prehenda; como resida en el Sn.nto oficio de la

IllqllÍsicioll. (1)
Hemos visto, además, una Real Cédula

expedida en, Valladolid, en 8 de Julio de
lG23, en la CU!tl se mandaba al Dean y Ca
hildo de e~ta misma Santn Iglesia, acudie.
se con sus rentas al Iuquisidor Chantre,
pues, segun parece, habia determinado· pri
varle de ellas, apesar del acuerdo anterior,
y tenia int~rpuestaapelllcion en Roma. (2)

Consta tambien de las mismas actas, que
por entonces era Inquisidor ordinurio el Sr.
Prior de la misma Catedral D. Alonso Vivas,
pues se le comisionó en Octubre de H>23,
para que conociese en causas de fé, tanto
en esta Isla como en todo el Obispado) por
cuanto ya habia entendido en illquirir .Cillf

(oshereges etlla ciudadJe Telde 11 Agüfmes. (3)
Ya por este tiempo, las dos encontradas

\urisdicciones, eclesiástica é 'inquisitorial

Itl Extracto «(e licias del Cabildo. -Ses/oo del n de DO..
"i~mbre do 11i!Q.-Librn 1.'

¡i' Libro de 1\l'ale~ Cédulas del Sanlo ollci .. pág, lJ7.
(al J::tlfaCIQ de ,cle. del Callildo.-1.lbro l."
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habian tenido ocasion de medir sus armas,
eomo se deja adivinar de In. esco!!lu!lion
lan?'l.da por Jimenez, contra nlgunos Sefio
res Ca.pitulares, en Julio de 1521, y la cual
produjo tan grande enojo en el Cabildo} que
fué despedido el Cura Aparicio 10pez, solo
porque se apresuró IÍ notificarla ú aquellos
Sefiores, sin el respeto debido, al1adiendo en
su acuerdo de 6 de Julio del mismo afio
"y por cuanto el hachiller Don Mal'tin Ji
menez, Chantre de esta. Iglesía, con poco
temor de Dios y de su ánima, siendo obli
gado á defenderlo, habia solicitado el des
pojo de los Capellanes, hasta ponerles en
tredicho á los Beneficiados, en contraven
cion al juramento de su posesion, se acor
daba. y mandaba, no se le acudiese con nin
guna cosa de su renta, hasta qne se vea lo
qm; se deba hacer."

Pocos dias despues, el mismo Cabildo
enviaba un diputado á la Corte, que lo fué
el Hacionero' Diego de Santa Maria, 'para
que el Rey, BU Consejo, y el Obispo, pusie
sen el remedio conveniente al fJrande agra..
tJio y periuicio que recibia el Cabr'lclo de parto
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del Chantre Jimenez. (1)

Estas controversias y entredichos, que
luego se arreglaban siempre amistosamtmte,
no distrain,n la atencion del Inquisidor del
objeto principal de Sil mision apostólica; los
hereges abundaban en las siete islas, ó mas
bien, los tibios y mal adoctrinados cristianos;
lo que falbtba era pues, que se les observa
se de cerca, y que, como cualquiera otra ca-

I • ...1' • ..¡.cerIo.., se orgu,nlzara una CSpc..... lclon conura
ellos, y se les sorprendiera en sus misIDu8
guaridas.

Las ordenanzas habian previsto este cn
so, y prescribian visitas periódicas por 108
pueblos df.'l distrito, en las que se habia. de
llevllr un libro, que llamaban de testificacio
tleS, donde se anotaran, con asistencia de
notario, t?das las delaciones, dichos, hechos
y noticias, que directa ó indirectamente tu
viesen relacion con la fé católica, es decir,
todo cua.nto puede caer hoy bajo el dominio
de la vida interior de cada familia, sus 1'e-

(ti Sl' le scnalaba el lalario de tres rMales nueTOS en enn"
sideraeion Í1la care'Ils' de easlllla.-Julio tll d1l1l1tl. - ¡';alrar
Lo de 101"'. lib. 1.°

TOMO 1.-7
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laciones sociales, su moralida.d, y su mane·
ra de rendir culto esterno tÍ Dios. Si de es
tasiestificaciones resultaba al~una prueba,
aunque débil, de culpabilidad, en aquel!&
dilatada esfera de crírr,enes, se sacaba co
pia, y se formaba causa, poniéndole al már
gen estu nota: «sacado á s/e proceso;) y de
este modo era tan abundante y escogida lIL
cosecha, que solo había el trabajo de ho
jear el diario, y tomar de allí, tantas cuan
tas causas se desearan, tí eleccion del In
quisidor.

Esto fué lo que hízo Jímenez, al visitar
108 Islas de Tenerife y Palma; lJizo en·
ellas grande acopio de delaciones, y volvió
á Las Palma8 con este l)f.ecioso bagaje; for
mo luego procesos, los activó, y preparó
en su consecuencia, un numero con veniell
te de hereges, que sirvieran de brillante
adorno para un edificante auto de fé.

l . t • . .. JRS ClrClln8~anClaB eran prOpiCia!! para.
esta santa ceremonia. El país atravesaba
una de esas crh:is dolorosas, que pareoen
impuestas pOI' la Providencia, como espillo
cion de nuestras faltas y errores.
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I..a peste, llamada por nuestros cronistas
modorra ó landres, especie de -contagio, que
sin duda. era la fiebre de las AntilIM, se
desarrolló con increible viQlencia en Cana.
ria, y diezmó sus habitantes, desde 1523
hasto. 1532. La escasez de recursos de toda
clase, el hambre, la miseria, el abando
no, aumentaron el horror de aquella. terri
ble enfermedad, y duplicaron sus estragos.

E:;. probable que ia peste, favorecida por
el estancamiento de las aguas, la tala de los
bosques, el desaseo, y la falta de precaucio
nes y socorros médicos, reapareciese en ca
da estacion d~ primavera, durante los afios
ya citados, quedando solo aletargada en los
cortos meses de invierno.

Pero, es lo cierto, que el pánico era ge
nernl, y que todo el que podia se. apartaba
del lugar del contagio, bU8osndo un refugio
en las demás islas.

El cabildo eclesiástioo, en una sesioü que
celebró el 23 de Setiemb~e de 1523, espo
nla. sobre este particular estas curiosas ra
zones-«vieQdo que nuestro Senor, por nues·
tros pecados, quiere con sus azotes delcm-
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dre$, castigar esta ciudad, pues muchas per
sonus han fallecido y fallecen, y h1.s qne
pUt"den, huyen; considerando los· Senores,
que el apartarse les será provechoso, si
guiendo en este caso las pisadas del Cabil
do de Sevilla yotros, acuerdan, que los que
quisieren ausentarse de esta Ciudad é Isla,
como sea dentro del Obispado, ganen ente·
ramente la grosa de sus Beneficios, excepto
las distribuciones, que serlin para los que
se quedaren, aunque sea uno solo, durante
la pestilencia.» (1)

El conquistador enfrian, natural de BlÍr

gos, dice en su testamento, otorgado en Las
Palmas el 22 de Mayo de 1527, ante Ber
nando de Padilla,. que no le hahian permi
tido hablar con su "mujer, á la vuelta de un
viaje IÍ Europa, por la pestilencia que hu
bia en la Isla, que lo tenia moribundo eu
cama. (2)

Collsta, además, que en Octubre de 1531,
el Tribunal de la Audiencia, recien insta
lado en Las Palmas, hahia sido trasladado

(1) Eslrnc!<l de Iclas lib. t.'
;I¡ Zuambar. Comp. bial. púa- 10
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u In Laguna, huyendo de la. pel'1te, donde
permaneció dos ó tres anos. (1)

Los inmensos perjuidos que á la na
ciente colonia produjera tan cruel enferme·
dad, dió ocasion á que se investigase, n6 !31
rU./"'í"In ....1..... 1 ",","1 ~,. l ..... l"I 'rI'H''1,,1~1''\c) rlL) nLt..J.; ..."o...J""1.15'"" 11 l..4\.o1L .U.JWJ., J J.vo 1.lJ.\,.>U.LVr.;J V'-I ••.H.~U"'~ lJI4.L .LV'

sino las causas sobrenaturales, que en con
cepto de aqueno~ sencillos islenos, habian
contribuido tí su aparicion y desarrollo.

Existia entonces, como una muestra cu
riosa de las costumbres de la época, un Iu
puna!', establecido en Las Palm as, llonde
luego se levantó la Iglesia y Convento de
San Agustín, autorizado por Real cédula da
da en Alcal:í. de Henares por la Reina Isa
hel, el2 de Mayo de 1503, cuyos productos,
como impuesto, se destinaban para fondos
(lel municipio. El terror popular vió en .es
te estábleeimiento de impureza} una de las
causas de lá cólera divina, y el Ayunta
miento se dió prisa lí suprimirlo, fUIIdando
sobre sus cimientos una Ermita, dedicada al
Sauto-Cristo de la Verli.-Cl'uz, cüya efigie

(1' Vitlrn. Noticias ~OIllO 3.' pág. 13D.
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tnvo luego fama "Diversal por sus numerosos
....;1 "Q (f\.................0 • \ "f

~s ritos judáicos y las ceremonias ma
hometanas, que los conversos portugueses
y los esclavos de Berbería conservaban se-

I .. , ...1cretanlente entre 51, aHOCHlüu.ose para prac-
ticarlos en sitios ocultos, y tomandG l)ara
ello misteriosas precauciones, fué tambien
objeto de la atencion pública, y se designó
á esos apóstatas, como una de las causas
más poderosas de la indignacion divina.

E~ inquisidor, que no tenia necesidad de
este aguijon para obrar con toda prontitud
y vigor, anunció un auto de fé, 'como des
agravio debido á la Divinidad, y se dispuso
á ejecutarlo, con todo la pompa y ml1gestad,
que las' circunstancias y el país permitiRl}'

l1', LB "Oji,' "1''' de ('orlon ¡;roseramenl"lrab ,ja'hl, Y,'11.",_

dll ~o la rem(l\",6 11M b I'SCUllUrll en malh'ra lJUO 8.:11I;'¡
mAnte (txisll~ en lj' i !J¡.~si" do Sal! AgrJ~(i" 1 los ;levotos (JI (,_

diel'Qn ~na pnq~ <le ~\l rtl Poli lo ~ugrodo imóBulI.



III.

PRIMER AUTO DE ~É,

Aprincipios de J!'ebrero de 15'2GJ recaf
I'Ítt las calles de la muy noble Ciudad del
Real de Las Palmas, una lujosll comitiva á
cab:111o, con trompetas y atambores, prego
llando en sus plazas principales, que el muy
magnífico Sr. D. Martín Jirnenez., Inquisi
dor apostólico del Obispado de Canarias) ce
lebraria. auto público de fe en la plaza ma
yor, el 24 de aquel mismo mes y a110_. para
mayor honra y gloria de nuestra Santa. fé
cfLt6liclt.

Acompafiaban la procesion, algunos de
los nobles conquistadores de la 181al con el
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caráoter de familiares, 6 de humildes serví
dores del Santo Oficio, empleo qlle se dist.m
taba» todos con verdadero encurnizamiento)
porque, para espedir este titulo, (lran ne~er

Barias oiertas pruebas de nobleza, que no
todos padian presentar.

Constituía el contingente para aquel
auto los siguienteg reos.

AlV(J1'Q GOllza(ez, cristiano nueVQ de ju
dío, natural de Castil Blallco en Portugal,
vecino de la. Palma, zlIpatero; condenado tí
confiscacion de bienes, y á ser relajado en
persona por /Ufege, heresianD J predicador y
ensefiaáo" de /tJ ley de los iud¡o,~. (1)

Mmcla Ba('.z, mujer del anterior, cristill
nft, nueva de judío, VeciDu, de la Palma, con
fiscados S\lS hienes de veinte 'J.,\\(J\I. \\t\:\\i:\, Y
relajada en personn, por Ilerrie, IIp(í.~lall/, y
simulada con~lenle, htwesilll'ca, !11U)D1'II 0(' 1",
(lijes, pl'edicadora y eIIsl'l1aáoro ¡Ji' la 1/IQ /l.

(era ley de 1M jlld/os. \~)

¡tI C"n,,·rv.1mll$, tanlf, rnsp.c\() de este rno, CIJlno <1,' Jos
dem~!l qUll v.Y¡l11l0~ cn1lmerllr.d>, la <:'!u"linClon-c lilel'),1 ¡¡Ue
Il11Jre.oo en tu td.cion de su. caual$. Uh 1 • de QU, m~d JK
161. t'l~.

¡It) Libr"'" de qU"IllDd"$ r6/. /SOS.
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SillJesll'e G0l1zal~2, hijo de los dos ante
riOl'es, cristiano nuevo de judío, portugués.
vecino de la Pltlmn, za.patero como r.a pa
dre; confiscados sus bien('s, y relRjado en
personll) por hereje y heresiarca. Antes de
ser quemado, se le habia aplicado el tor
mento extraordinario, y ¡;e le habia azot.ado
públicamente, por haberse perj].lrauo, y es
capado de la clÍrcel. ('1)

Aivnsn J'ancz, lubradof) natural de Vi
llaviciosa, y vecino de Tenerife; confiscados
sus bienes, y relnj ado en persona, por lIere
ir, Gl)Óstala de nuestra santa ré católica, y he
resia I'ea. (2)

Alanso y Cotlslllnztl ele la Garza; vecinos
de la Palma)· confiscados sns bienes, y rellt~

jndos en pel'sona pol- herejes. (3)
~I(ustre iJil",t¡o de Yalem) cristiano nup'Vo

tia judío, vecino de Canarin. (J..as l)nJnlHs)
de oficio cirujano; confiH('udos sus bienes, y
relajado en persoua, por hereje, apóstata, («/l

/01' de hen'jls, IICH'xillf['u"l'redicador y f!lW.'-

\1) I il)l'o 1." do q\l,'m"dos rol. .SiL
I~) Lihro 1" du r¡\l'·I11 .. dl)~ rl~l. 407.
(SI LiLJrl> j. tia (11\l~Oldtlo; ról.· U~.
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fiador de la mordfera ley de los Judíos, igno
minioso escarnecedor de nuestro redentor Je
sucristo, de IlllPstra Santa fé Cl.lllílica, y de fa
Sallla Iglesia. (1)

Y, Pedro Gonzalez, verdugo de Las Pal
mas, cristiano nuevo de judío, nntllrnl (le
Avila en Castilla, vecino de Canaria; con
fiscados sus bienes, y reluj aclo en pel'/:lOllli por
hereje l heres'iarNI, y pertinaz ens(;¡j((dor de la
J , .• ,., 1.:...... \wy Uf L'lal.~es, \~)

Estas ocho personas debian ser qllel1la~

das vivlls en pública hoguera~ despues de
ser entregadas al brazo seglar, porque la
Inquisicioll no se permitia !tacedo por si
misma, tan grandes' eran su caridad y mi
~ericordia.

Acomp'[Lflaban á l€ls ocho reos principa
les, diez más con lllí bito de reconcilio.dos,
esto es, con Sambp.nHo y coroza, cllyosnom
breseranlos siguientes:

Juan y Dii![JQ, moriscos esclavos, vecinos
deCanltria.

. 11) Libro 1.' d~ quemado~ /61. 671.
l~J Libro 1.' de quemad')~ fól. 311.
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Palma, cristiano nuevo de judío.
Francisco, morisco, esclavo de Juan de

Muluendll..
Fl'allr.isco, morisco, e¡:cluvo de Diego de

Herrera.
111'('(or MI'lldez, cristiano nuevo de j udio,

nn.tllral de Portugal.
Ilerf)an llndrt'[jur~, curtidor, natural de

8evilln, por la ley de Moisés.
Jurl7l, cristiano nuevu ue /lloro, escluvo

de Soleto, vecino de Cfillaria.
Juan Castellano, labrador, natural de Gé

novlt, por hereje.
Y, Aria Gonz.olez, mujer de Pedro Her

nandez, vecina de la Bref\a en la Palma,
por la ley de Moisés.J (1)

A e",tl)s reos {lebentos al1ailir:
rp"'lIo,ldo )/j,l/Illl, herrador, vetJÍno de la

LJnlma, quef1.ü~ 11éúiteiiciádo pol'ulasfemo;
y AIOllw lJerf/clIIIJez, '1ofnr'io eclesiástico, y
enntadordc la. .Casa. de. cuentasdel·Cabil....
do, natural de Sevilla, penitenciado por fal-

,. ". " (t " " ,__ _ _ ,

8uno y UUIt'lelll(l, y COIIUeIlltliU a p!t8eur la8

11) Rolllcion do los ~Dml)enilos CJUP. ~xh.lian en la Calll
dral Lle Lu Palmas.
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calleR en un asno, con InOl'tlfl.Za y .QQ..l'oz.a,
confiscados la mitad de sus bienCll v dester-

U'" ---- "'_. _._

rada de la Isla.
El acto tu va lugar en el dia prefijado,

con gran ostentacion y nltllJcroso concUl'so.
Recibióse el solemne jurnménto de la fé en
la plaza principal, predieóse un elocuente
sermon, y c1espues de darse lectura li una re·
lncioll estensa de las cansas de cnda reo, se
hizo entrega. de los ocho rellljados lí la j liS

ticia ordinaria, que se apoderó inmediata
mente .le ellos, y los llevó, (Jon gran con
tento del pueblo, allugal' donde les espera
)U lu. hoguera, situado enHna csplanada,

1ue se encontraba fuera de In. puerta y el'·
lllitl1 de los Reyes, y que desde entonces to
m<Í el nombre de qllemadero de la Gnlz d pla.
za de la horca. Allí se dió fuego al comhus
tibIe, preparado non solícita antieipacion, y
despues de las exhortaciones convenientes,
l)ura obtener una eonvel'sion in extremis,
se levantó acta por el Escribano de la guer
ra, en la que constaba haberse ejecuta.do la
sentencia, basta que los cuerpc.s de los reos
fueron reducidos úceniza.
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tas enmpnnas de la Catedral tocaban

:i muerto Iwr intérvlllO>l desde por la malla
111\, }lu1'll-r.ecordarsin-duda-klosre18psos su
.trist~LSU(wtejc_.-Y los espectadores, consumado
el acto, volvieron tranquilos á sus casas,
eon vencidos de que la peste iba tÍ cesar, y
<le qlle h:luian asistido lí. un sacrifieio es
pintaria, necesario ll. la gloria de Dios, y
(ligno de la mlÍs alta recompensa .

.Este c:spectáculo, nllevo entoncesenJas
u\narias, sorprendió agrada.blemente ú. to
dos los discípulos de Torquemada. El freno
que se ponia á la impiedad" á la blasfemia,
li la herejía, y á la püblica inmoralidad con
e:,toil suplicios, era imposible qne dejase de
prc)(lucir en hreve ópimos frutos.

Por este t.iempo, y obedeciendo tul vez lí.
este fin mOfal, el Cabildo nombraba una co-
nlision, conlpuesta de los Sres. Chantre) Te-
80rero, y un Can6nigo-«para hacer una in
formacion secreta sobre los desarreglos del
Sr. Dean D. Juan de Alarcon, á fin de cor
regirle Íl'aternalmente, jurando guardar se
creto» (1). Serios habian de ser estos dei!*

(1) Ellrac¡o de .cla8 Iib, 1.'-~·rbroro de tillO.
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arreglos, cuando en Abril de 1526, yolvía
tí Olmparse elCl1bildo de este asunto, y de·
cia:-'cfueron elegidos los Sres. Prior (Vi
vas) y canónigo Francisco de la Calle, para
decir al Sr. Dean y traerle á la memoria,
el comedimiento pasado, que le hicieron al
tiempo que le prendieron; y le notifiquen,
y de nuevo le tornen IÍ. decir, que haga lo
que se le ha requel'ído y aconsejado por sus
mercedes, de pa.rte del Cabildo; que confie-
se y declare sn culpa, y pida misericordia al
Sr. Chuntre Inquisidor; pues })ura ello le
están ofrecidos muchos cumplimientos y co
mediluientos, puesto que ha dado peticion
para irse á Castilla sobre su cansn, 10 que
era muy perjudicilt1, y de afrenta á su per
sona y digniI1ILc1, y por consiguiente parn el
Cabildo.»

Ignoramos el resultado de este proceso,
solo podemos asegurar, que el Sr. Dean no
salió COTIlü reo en ningun auto de fe. (1)

(1) Muri<i eslO Seiio., Gaplluhr en F.~plli a en 11iU.l, [lIlrO
aDle~ diu lugar Ú olros procosos, y á la Imposicion dI! penas
Brav•• , qnA cllmo cnrreccionlls acord,) 01 ClIoildl) 'Y conslnn
do SIJB aclas.
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SEGUNDO AUTO DE FÉ.

Aunque el empleo desempei1ado por el
Chantre D. :Martín Jimcnez, en un paJi! tan
pohre y mise1'llble, como era entonces el ar
chipiélago, no era lu('rlltivo ni importante,
ni fllcilitabn el luwen~o á mayores honores,
resulta que desde 1527 era remplazado por
D. IJuis de Padilla, dignidad de Tesorero de
la Catedral de Las Palmas, natural de Man
zanilla en .Andalucía, cuyo título le espidió
como á sus antecesores, el Sr. AI'zobispo de
Sevilla.

Este nuevo lnquisidl)r, que despues 11e·
gó á ser Dean, continuó la obra de su labo..
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rioso predecesor, con tan buen éxito, que á
los tres allos de afanes, vio coronados sus
esfuerzos edn la reuníon de un buen Húme
ro de reos, que habian de figurar piadosa
mente en un segundo auto de fé, de tan
brillante resultado como el primero.

Estimulaba su ánimo, ver que la. enfer·
lY\1l{ln(l np.iltilp.n~ill.] RP. rp.n'ro(l1J(~ill tnrl(lll Ina..... ""' ~ ~- r-~~--------- - -- -.L._ .. - --------- •. -~---- .....

ailos, sin disminuiL' l:!US estragos; y que los
llerejes é idólatras contintlaban practicando
oeultamente sus diabólicos sortilegios, sefia
les evidentes de que la .leccion habia sido·
estéril, y de qne el ellpíL'itu maligno 110 es
taba a\Ín completamente dominado.

Acoll1paflú,bale entonces como Inquisidor
ordillario, el.Provisor de cllte ()1Jispado D.
mI dI! Fuentes, sirvienllo el empleo de fis
cal, el Bachiller .Juan de Fullúna, y de Se
cretario el canónigo Alonso de 8ftn Juan.

Anunciado el acto con la solemnidad.de
coatüm,bre, y püblicado por calles y plazas
con la debida anticipaClion, se levantó el
cadlliso en la piaza principal de Santa Ana,
siendo invi~ados lÍ la ceremonia el Gober
nador de la Isla1 la Audiencia y los Cnbil-
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dos eclesiústico y seglar.
Desde el amanecer del 4 de Junio de

1530, dia senalndo para el auto, prinmpia
ron las campanas á tafler á muerto, y 01'

denllda la procesion, llevando el estandarte
de la fl! el Fiscnl Fnllana¡ y la Cruz el prior
de Sllnto Domingo, fueron saliendo los reos,
custodiados por el alguacil mayor, émpleo
que desempeflaba el noble caballero D. Ber
nardino de Sanabria Camargo, auxiliado por
una falange de Familiares.

Llegados al tablado, y colocados todos
en sus respectivos asientos, se predicó un
sermon alusivo á las circunstancias, y se le
yeron las causas de los sentenciados, subien
do cndn uno, con sus insignias, al banqui
llo que les estaba prepllra~o, de donde po..
dian ser vistos de la concurrencia.

Descollaban en primer término seis está·
tuas de carton, representando seis esclavos de
Berberill, quienes, despues de haber sido
cautivados y red~cidos á servidumbre, se les
hnbia catequizado y recibido en el gremio de
111. Iglesia; pero que, no contentos al pare.
cer' con su nueva vida, ni con la. religion

T03(O 1.-8
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que se les habia impuesto, se decidieron lÍ
volver á sus desiertos arenales, y conti
nuarcallí sus diarias abluüÍones.

Para reulí,zar su proyecto, se apodera
ron de una barca, surta en el puerto de las
Isletas, y se embarcaron, perdiéndose en lit
travesia, y pereciendo todos ahogados, se
gun· resülta de su proce~o.

Mas, no por haber muerto escaparon los
moriscos de las llamas inquisitoriales. Para
esos casos se habia establecido Unlt jurispru
dencia, que no tenia precedentes en ningull
Tribunal. La estátua del condenado salia al
auto, vestida con las imignias que le cor
respondian, y era entregada tÍ la justicia,
para ser quemada en lugar del reo. Des
ahogo que seria ridículo, sino encerrara en
sí tall sangrienta venganza.

Los seia esclavos tenian los nombres si
guientes:

Franci$co y AionsfJ, esclavos de Alonso
Perez.

Francisco, -esclavo del Licenciado }'ran·
cisco Perez de Espinosa.

Ilerna'ldo, escla.vo de Pedro GQmez Tum·
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barino.

Alldrés, esclavo de Mari Calva; y flla
,ultl, esclavo de Cubas, alguacil de Tel·
(le. 1)

.\demús de estos reos, habia otro, llama·
do Juan de Tarifa, quien, menos afortunado
(lile tl<luellos, nG pudo escapar de la. cárcel,
donde ya le tenian preso. E8te era, natural
de Sevilla, y residente en Canaria, merca
der, hijo de Diego de Tarifa, converso; y de
Catalina IJopez, reconciliada. De creer es,
que no viendo medio de salvarse, y no que
riendo sufrir la pena que le aguardaba, ~nM

contro medios de darse la muerte en su en..
lal)(1zo, ahorcándose el mismo de una viga,
como en efecto así lo ejecutó. Sus huesos
llermn.necieron en depósíto, esperando el fR
110 de su proceso; y cuando se mandó que
fuese relajado, su cadável', encerrado en un
staud, fué entregado tambien al brazo se
glar, y cOil8ümido por la hoguera, en coro·
panía de su estátulf.• En la sentencia se preM ·

vino asimismo, que BUS bienes fuesen con
fiscados de cuarenta a1108 atrás; y sus hijos

(1) Lib~o t.· dllq1181l1ados túl: '98.
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por la línea masculina, hasta el segundo
grado. y por la femenina hasta el primero
inclusive, declarados inhábiles, y privados
de oficio. (1)

En el mismo auto fueron admitidas a
reconciliacion las personas siguientes:

Maria He,'nlmdez, hija de Mnrcos, Cl'is-
";",,"n """n.,;n Ano ;"!l{,, ..-rl'),I\;nn..:1" 11" l)n 1.......... ,.'-'''"&11"' .....Iu\.J.ur u..'U .. u. ........ v, ,l"JV.lA.lUI U'LI ~.t,I .1. (l¡lU.l(~~

Pedro Marlifl, cristiano nuevo de moro,
vecino de Gáldar, esclavo de Diego Diaz,
mercader.

y Pedro, cristiano nuevo de morisco, es
clavo de Antonio de Pranqui, y vecino de
Tenerife.

y penitenciadas las siguientes:
Maria, vecina de la isla de 'fenerife en

la Laguna, á quien se dió tormento, y dec1.a
ró ser judaizante.

Pedro Hernallde:::, de la misma vecindad,
que abjUl'ó de vehementi por varias y gra.
ves pala.bras hereticales.

Juan, cristiano nuevo de moro, vecino de
Teide. .

Barlolomé Pt:rez, tambien cristiano nue.

\li Libro 1• 48 qllell1adoa r61, 78&.
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vo de moro.

y Pedt'ialles, herrero, vecinos ambos de
Cunaría.

El pueblo quedo naturalmente desconso
ludo, de no haber asistido á un verdadero
Ruto de fé, es decir, á un auto, donde se
oyem chisporI'~tear la carne del hereje, cru
gil' SllS díen tes, y retorcerse sns agarrotados
mien¡hros, 111 son de la cadena que lo suje
taba al poste del suplicio, ejemplo vivo del
castigo de los malos en el infierno.

I,IIS estútuas y los huesos eran cuerpos
inertes, que no causaban emocionefl, aun~

que demostrasen hasta donde alcanzaba el
~rllzo terrible del Santo Oficio.

Esperóse, pnes, con impaciencia un nue
vo !HlÍO, qlle se llllunc:iaba para. el afio de
1:;34, si bien 110 había muchas esperanzas
de qne los reos fueran aprehendidosJ porque
huíun, sin aguardar á ser legalmente pro
cesados. La fuga, era ya ia saivacion de ia
pal'te rnlís industriosa de la poblncion del Ar
chipiélago. Los esclavos, únicos que labra
hun la tierra, y se entregaban tí las faenas
Hg\'icola~, y á las penosas de la cosecha de
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azúcar; los cOllvel'sos, menestrales laborio
sos, fugitivo~ de Portugal y Castilla, que
creían encontrar más índlllgellci EL en estas
!tisladas penas; los pacotilleros, comerciantes
ambulantes, venidos de Inglaterra y Flan
des,. todos huían despavoridos nnte el tor
mento, el azote y la hoguera.

El pafs se despoblíl.bf~ y empobrec.ia, pe
ro, ¡qué importaba eso, si se conservaba in
cólume el gran principio de In unidad CR

tólioa!



v.

TERCER AUTO DE FE.

No se habia equivocado el pueblo. El
incansable y activo Tesorero D. Luis de Pa
rlillll, trnbajahlL con empe1io ell acumular
procesos s(,bre procesos, auxiliado 811 tan
nohle enlpresn ]lüt el fiscal Juan de Fulla..
IJ:L, ({He veía en cada persona 1111 hereje, y
en cualqüier acto de la voluiitad una ofensa
á Dios.

Pero, no todo 10 que un Juez se propo
ne 10 consigue, aún cuando esté inspirado
por tan levantados propósitos, como los que
impuh;u.bu.n al Sr. Tesorero.

En cuntro anos solo pudo descu.brir veiQ~
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te y siete 1'eos, dignos de figurar por sus crí
menes en el nuevo auto de fé. Pocos eran,
sin efnbllrgoJ y entre ellos solo dos apare
cian con la pena de relupsos.

,Yana se encontraban aqueHos cu'l'acté
res enérgicos, es decir, perversos y endure
cidos, que declinaban la honra de ser ca
tólicos. Todos los que se veían nmenuzados
con la hoguera, abjuraban inmediatamente
de sus errores, y prometian reconciliarse con
la Iglesia. ¡Beneficio incalculable debido sin
duda á los penosos trabajos del Santo Tri
hunal!

Es verdad que esas conversiones, des
pues del tormento y el azote, y ante la ame
naza del fuego, no eran en si mismas muy
edificantes; pero de todo~ n10dos, la r.nala se
milla se arrancaba; y los reconciliados, CO\\

denados todos á penas i'nfürüautes, iilhúbi.
les para ejel'oer toila clase ile oficios, <1es{lo-
• _ .1 _ _ _1 _ _ ,_ • ,. , I •

•)I~\lU:i UIj :;Wi menes, aeS¡;errllaOS, o enClll'CeJa-

dos pOI' toda la vida en inmundos <.'ltlllho
zos, DO podi/ln pervertir con su eje,mIllo ti
Jos huellOS catóHcos.

E\ auto se dispusr¡ y tuvo lugar, el s¡ilJl~-



DE LA INQUIBIClON. t 05

do t3 de Mayo de '1534, en la misma 'plaza
mayor de Santa. Anl\, y dell\nte de la.lgle
!lio Catedral, en un hermoso tablado, que se
le"1l ntó eon ese objeto.

:El contillgente de los rell1psos lo sumi
nistr6 la secta ju<1áiea, aunque con ltL pe
<¡llena diferencia, de que In Inquisicion 8010
plldo quemar SU8 estütuas.

Los nombres de estos nuevos herejes
eran:

Dllarle Gonzatez, conocido por Francisco
HlmlOs, zupatero, vecino de la Palmll, .y
cristiano nuevo de judío. (L) .

Y Duarlc Pet'e~, de la pI'opia vecindad,
por la misma causa, (2)

Ambos fueron relajados al bra2:o seglar,
y quemadas sus estátuus, con las accesorias
tle COllfiscHcion de bienes, é illhabilitacion
llerpétua á sus descendientes.

Los reconciliados eran en mayor número:
véase la lista. (3)

Andrés, esclavo de Bernardino Jnstinia-

11) Lihro~.· 'le 1JII"II11IlIM proeeso 1,·
Ir!: Lihl'O '.t,. do 'IU'.II11,,1.8 lJI'OCC~O ~, •
•W. Ildociol1 do, 1", :',"nhelliI(J~ <,"(upados en la Cal(!(Jral

d,) Lu Palm~s .~nhil'"lI" la lllqui:\idon.
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ni, vecino de Tenel'ife.
Anlotl .. esclavo de IIe¡'nunc1o de Jerez,

vecIno de Canuria.
..1r!!! de Slllflzar, vecina de Lunzarote.
Ana, de In misma veeindal1.
AlorlSO de LU[jo Ó de la Seda, vecino de

Lanz!tl'ote.
Alomo, ef'.clavo de Pedro de Cul>l'ei'a,

vecino de Lanzarote.
Antonio, esclavo de Rlliz J.ellle, vecino

de Lanzal'ote.
Die.qo, esclavo de Juan de Alarcon,

Dean de Canal'Ín.
DiellO Alonso ó Mura, vecino de Lfin

zarote.
~"l'a'flcisco, esclavo del pe.rti¡.!;nero Andre.s

de 'Irclinli, vecino de Canaria.
Feli¡;c, indio, esclavo de 1<raneiseo ~nn·

chez de los PH1~cio~, vecino d~) Cnnuriu.
Francúco Bl/jama U Ortega, vecino de

Lanzarote.

Gri/1zulo Baez, veci no de Gáldl1l'.
Joro!!, eselavo (le Juun IIcrnandez, Cel'

ru.jerd, vecino ele Canaria.
luan de AI{a1'o, esclavo del 1icellciaQO
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.\lfal'o, vecino ue Tenerife..
Juan de Palomares, esclavo de Diego

Felipe, vecino de LanZltl·ote.
Jurl1l, negro, esclavo <1e Hernando Mu.ga

der, vecino de LallZlLl'ote.
Jllal1, escll~vo de Adan Acedo, vecino de

Glíld al'.

JUlltlll, mujer de .luan J ansen, "edna de
Lllllzarote.

Luis Deniz de SlIlazar, por otro nombre,
AH Bajador, vecino de Lanzarote.

I,uis Perdomo, vecino de Ln.nzarote.
Luis, esclavo de Juan Perdomo, vecino

de LllnZllrote.
Pedro Berrll!Jo Ó sea Pedro Cabrera, ve

eillo de LUnZfll'ote.
Perito, esclavo de ,Juan Perdomo, vcei

110 dl', Lal1zarote.
I'rdl'() , negro e~clavo, del 1nisD1o ,Juan

Perclomo J' ele la propia vecindad.
Estos fueron los veinte y siete reos, que

¡\<>gun la rclncion que ~e conserva de este
nnto, ~e pre~elltnl'oll en él á sufi'ir las penas
IÍ que f(lOrOn üO llde Iludos: (1)

(1) La rclaciull liuuo pllf tÍlulo ¡¡SIDS palabras. - "N'Jtici~
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Todos los reconciliados eran moriscos, y
abjuraron de la secta de Mahoma, excepto
el Hamado Pedro Berrugo que lo era de In
secta judllica.

No consta las penas á que fueron con
denudas, porque la reladon detallada de
BUS causas ha desaparecido, como la mayor
parte de ias que figuran en jos autos ante
riores.

La inc111'ia" el ahandono y el deSllsen
han convertido en polvo muchos de aque
llos cnriosos. documentos.

De supüner es, por las que aparecen de
procesos Ul1lí.logos de anos posteriores, que
serían tan difíciles dt~ cumplir, eomo flLeiles

de imponer.
En general puede decirse, (Iue estos re

conciliados, como ya hemos dieho, (lesapa
reeian del paí8, sin que jamás volvicm lí
saberse de ellos. Cuando la pena era de dI"

tlo las personas que salieroll, en el aulo qneo so hizo llfl honra
:; ex¡¡ha.cion Uoi.iü05trH Bsnla fo clltc¡lic,'\ I CHl el Snnlu Oncio d.'i
la InqUlslI·ion de Callaría, y so hizo en In 1I0hll'. Ciudad d,!l
lloRI do Los Pnlmn~, que es 011 r_ln Isln do Gnli'\I'jn, f'n lu piu
la m~{()I' t1oll\nto d~ 111 tglcaio CaLl'drlll, on .ilh~do!la dt' Mu
Y" de o:H ailos. "iolldo Inqlli .idor el gr, TfJl'fll'I'I'(1 y COllólli·
¡p D. Lui. de Padilla," -Archivu do In 10'1uisieku.
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cel perpetlll1, enviaban 10s reos á Sevilla, y
en las ciÍr.celes de aqueila Inquisicion, ("t'lln

enterrados vivos, hasta su ultimo dia,
Entre tanto, la peste llallia desaparecido

desde f.l afio anterior, y el regocijo de la.
poblllcion era grande, creyendo que el co
mercio de los "azllcares y el de los vinos que
principiaba IÍ. desarrollarse, traería algun
llienestar á los propietarios, y ocupacion lL
la. clase jorllalera.

El movimiento, sin embargo, era muy
lento, y apenas aparecia en la superficie.
Cna tranqllilidlld, mnl sana, que á reces in
terrumpia la noticia de alguna irrupcion de
corsarios berbHiscos, en las islas de Lanza
rote ó Puer/eventura, venia á \'ariar esta.
nlonótOl1f1, ex18t~n~in..

Los hereges cesaron de turbar la con-
• . , , -J' , . ..... .CIenCia ue lOS netes; una esorupU1Dswaa mI·

nuciosa presidio á todos los actos esternos
de devocion, aun en aquellas familias, que
l>or su acrisolaua pi.ednd)· podían inspirar
menos recelos á la inquisic.ion; y en todas
las Islas reinó una ortodoxia. tan completa,
fIue el Cabildo ecle8i~5t.icoJ teniendo en cuen·



J 10 HlSTOIIIA

tn, (Ille D. Luis de fadilIa no asistiR 11.1 co
ro, y. siendo 1l'otol-io que en el San/o Oficio 110

habla ql~e hacer~ por cuya ru zon tanto al dicho
Inquisidor como á los dl'cllos oficialos se tes /w

¿irA quüado el salurio, se acordó notificarle
ganase las horas canónicas. (1)

Esta notable circunstaneia de hahérseles
quitado el salario, debió infinir muy pode
rosamente en el lÍllimo:de }). Luis y de sus
subalternos. Su celo adquirió duplicada
energía, y su vista se hizo mlls penetmnte
y. escuc1rifll~flOrt1.

Un pl'Oceso de lluevo genero> pero qne
tambien contribuylÍ Ú la edificacioll de los
fieles, tlll'bó por eutonces la pllícida quietn<1
de 1as Palmas.

La Ol~tedral estaba en posesioll, como
otras Catedrales de Espafla, del derecho de
dar asilo á los criminales, que en su recinto
se refugiaban. 10s Canónigos eran muy ce
losos de conservar esta inapreciable prero~

gativa~ que les servia para sobreponerse en
ciertas ocaaioBes al poder ci vil. Pué, pues, el
caso, que el Gohernador de Canal'Ía, D.

(1) Eelr4\.:to de octal, 'lIIl~ion del g de FobrHro de 1688.
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Berlúmlino de Le/lesma, se habia atrevido
:L qUl:'brantar lo. inmunidad de la Iglesia,
introduciéndose en _ella, y sacando lÍ "*iva
fuerza tÍ. un mozo llamado Pedro }'uensali
da, procesado por un delito comun, á quien
hizo que el verdugo le cortase luego la nuUlO.

Tan violento proceder no podia quedar
sin correctivo. El Pruvisor y Vicario gene
ral, de acuerdo con el Cabildo, escomulgó
al Gobernudor con todas las ceremonias pro.
pias del ritual; y el Sr. Ledesma se vió pri.
vado, no solo de ejercer su empleo, SiI,lO de
tener comunicaciones y trato con la pohlaw

cíOll, de entrar en l~ iglesia, de oir misa) de
recibir los sacramentos, y en fin, de ser un
súbdito católico espni101, y hastlt un hom
hre Clllllquiel'fl. ~jn -ef'..:oto, ~l escornulg ado
de entonces em un hombre apestado, del que
todos huian y se apartaban con horror, te
miendo contaminarse con su lepra heretical.

El pobre Gobernador, viendo las fata
les consecuencias de su imprudente conduc
ta, hajó la cabeza, y fué á postral'l'ieá los
piés del Provisor, quien lleno. de indulgen..
cia. le perdonó, imponiéndole una pena
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pecuniaria, y obligándole en dia feriado fÍ.

hacer penitencia pública á las puertas de
lit Catedral; penitencia cumplida por Le·
desma eon humilde cOlltricion, ,á presencia
del pueblo, que suspenso y' mamvillado, c,on
templaba á la orgullosa potestad civil, ba
jo el irresistible poder de In autoridftd ee1e
siástica. (1)

Diverso era el espectáculo; pero todo
provenia del mismo orígen, y su efecto mo~

ral era el mismo.

=

(1) Eslraclo de arla~l 8(l.liO!l da 1'! do l':rlero L1G 1531.
La pena pGcuniarla le Cu6 indultada por el Con.~J/).



VI.

OUARTO AUTO DE FE,

Nada mas exacto, que lo que antes he
mos indicado, respecto á la inalterable tran
quilidad del país, en los anos que siguieron
al tercer auto de fé.

La superficie, es decir, las regioneH oficia
les, como ahora diríamos, se movían con fre
cuencia bajo la presion de importantes cues..
tiones jurisdiccionales, celosa cada. autoridad
de sostener sus fueros, en bien sin duda. de
sus administrados; pero el fondo, ósean esas
clases trabajadoras, que no tenian otra o.m·
bicion, que la de pertenecer algull dio. ti una.
het'mandad, y ser enterradas con su hábito,

TOMO 1.-9
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y en cuya masa se reclutaban, sin embargo,
1 .lO 1 1 L' 1 • •
JaR Hl.!a.nges l1erCvl(:a.LBS, pcrlnnnCClnn lnnc

cesÍnles á todn seduccion de hechicerías, y
á todo conato de libre !1ensa.r.

Elensayo les habia salido muy caro, y
COIDO.lOS herejes supclIlian que Dios oye á to ..
dos, en cualquier idioma que se le invoque,
se resolvieron por último lí aceptar 11\ retigion
del país, crceiendo sn fervor, Ümedida que el
ojo -inquisitorial, se fijaba con mús empeno'
sobre ellos.

Esto no obstante, Padilla, aunque len
tamente, no olvidaba sus sagradns obliga
ciones.

Inquir{ase sin descanso en las· siete Is-
las, y f;lspecialmente en la de Canari a,
siendo lOil moriscos los que suministraban
muyor llumel'o de sospechosos.

En Las Paimas se les habia sel1aiado nn
bar,rio aparte, para que viviesen los liber~

tos, eonservándose todavin la denominn~

cio!) de ralle de los f/lOI'f~S('O$, á una de las del
barrio de Triana, aislada entonces, cuan
do aquella área de lneiudad estaba aun
desierta.
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Pero, es indudable, que el paraiso de Ma
homa, tenia para ellos mas encantos, qué
terror les inspiraba el infierno, porque ve
mos, que en el cnarto auto de fé, que tu
vo lugar en 1557, hubo diez y siete relap
808, de los cuales quiuce eran moriscos.

A los veinte y tres afios del tercer auto
se resolvió, al fin D. Luis de Padilla á ce
lebrar el cuarto, aunque siempre con el dis
gusto de no poder ofrecer á los verdudero8
fieles el espectáculo de· un hereje, quemá'do
vivo en In. hoguera.

Los diez y siete relapsos habian encon·
trado medio de escapar, y solo quedaba el
recurso de quemar su efigie, en estátua. Re..
eurso elocuente, l)ero ineficaz, para infundir
un saludable espanto en las almas.

Sea como fuere, el viejo Inquisidor no
quiso demorar por más tiempo la. pilLdollllo
ceremonia, y en el dicho an.o de 1557, cele
bró, con ei ceremonial que ya hemo.s sucin
tamente descrito, un nuevo auto de fé, en
el que apareciel'on las estátuas de los diez
y siete relajados, cuyos nombres, segun re.
aulta de la relacion de sus causas, y de sus
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Sambenitos, son los que ¡t conf.innacion co
piamos.

Agustin 1fel'nandez, guanche, vecino de
Tenerife.

Afldres SUaf'ez, modsco, vecino de Ca
naria.

Francisco Mm'Un, morisco, natural de
Canaria,

Remando de Be/ancor', morisco, natural
de Canaria.

Juan Pacheco, morisco, natural de Cana
ria.

Juan de lugo, morisco, natm'al de Cana
ria.

Junn Bautista, morisco, nntural de Cana
ri~.

Juan de Casa,7as, morisco, arcabuccl'o,
vecino de Canaria.

¡"an de Leoll, Garbunzero, morisco, vecino
de Canaria, ..

luan, morisco, criado de Currusco, veci·
no de Canaria.

Juall Bert'iel, morisco, vecino de Cana
ria.

Julian Cornielis Vandik, flamenco, vecino
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OC la Palma.

Luis HernandcZl, morisco, vecino de Ca
naria.

Pl'dro l'ejirt(), de Gáldar, morisco, veci
no de Canana.

MI"rluel de rugara, morisco, vecino de
Cnnaria.

Pedro Borrero, morisco, vecino de Ca
naria.

I'edro de Salillas, morisco, vecino de Ca
naria.

Todos estos reos fueron condenados, se:
¡:(1I n decia Sil sentencia, por sectarios de
~IahoD1a, escepta el flamenco, que lo filé por
In. hCl'egía de Lutero; y como 110 estaban
presen tes, sus estátuas se entregaron al bra
zo seglar, para que, arrojadas en la ho
guera, las cOllsumiese el fuego.

Pocos eran tambien los reconciliados,
qne en ese auto salieron ¡l la vergüenza pú
blica, siendo sus nombres:

Francisco de Va/tlra, vecino de Canaria.
Juan ¡~ron'o, cristiano nuevo de moro,

veeino dA 111 Palma.
lrJiguei Gom:afez, cristiano lluevo de mo-
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ro, vecino de Daute en Tenerife.
y Pedro, morisco, esclavo de Cebrian de

Torr.es, vecino de Canaria.
Escepto Miguel Gonzalez, que se le pro

cesó por la secta de Calvino, los demás lo
fueron por seguir tambien la religion de
Mahoma. (1)

. No tenemos de este auto más noticias;
aunque es de suponer hubiese un numero
mayor de penitenciados, porque estos eran
los reos condenados á penas inferiores.

Dqs anos despues, en Noviembre de 1559,
el Sr. Inquisidor, en premio de sus buenos
servicios, fué promovido ú la Dignidad de
Dean de lo.. Catedral de Canarias, de que to
mó posesion el once del mismo mes.

Desde entonces, ya sea que los afiol:! le
hubiesen privado de una gran parte de aH

anterior energía, ya que creyese haher lle
gadQ ti lo mús alto de sus esperanzas, ello
es que 111. Inquisicion durmió un largo y pe
sado sueno, dando lugar en ese intérvalo
de. abandono, y de punihle neglígeneia,
á que el Inquisidor general, avel'igua~e el

(1) Libro i.' de quemadoN desde la p;i~. 80 11 la tl'O
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estado deplorable de este Tribunal subal
ter110, y tratase seriamente de su reorganiza
cion, bajo una base mas ·sólida y estií'ble ..

Está reol'g'anizucion, que marca una
nueva era en la historia, de la Inquisiciun
C¡LlIuria, 5010 tUYO lugar en '1567, y de ella
nos ocuparemos con el necesarlo' deteni
miento, pues ya desde eñtonces abundan los
materiales, y podremos hacer un exámen
curioso é instructivo de los p"incipales pro
cesos, para que se vea los delitos que cas
tigaba el ~hLnto Oficio, y resalte así mejor

no ue. Sil eJevatla misiono
]'e1'o, antes de entrar 6n ~8a lluev.u. era,

conviene echar una rápida ojeada sobre el
país, donde con nuevo rigor se ioa ú proce
der' cOlltríj. los herejes) y juzgar de su esta
do intelectulJl y material, en CUl;lllto nos sea.
permitiüo para el objeto qne nos hemos pro
pueRto, y para la mejor y mlÍs fácil inteli
geneÍa (le esta ohrll.



VII.

OJEADA RETROSPECTIVA,

En el tiempo tl'anscurrido) desde la ins
talacion del Santo Oficio en Las Palmas,
hasta. 1567, ningun progreso intelectual ni
Dlore.l podemo.s inscribir, que sea digno de
tenerse en cuenta.

Antes hemos dicho, que se habia. abierto
al público una. clase de grumática, que re
gentaba un Sr. Prebendado de la Catedral,
y á cuyo sostenimiento contripuia el Muni
cipio, por conceflion hecha á su instancia, en
Real cédula. de 1. o de :Febrero de t515, es
pedida eu Valladolid por la Reina D,.
Juana. (t)

,----
[1; Libro do rrl~;1t'8iu8 do la Gran-Cllnal'ia plig, 51



llE LA INQUIl5lClON, 12 1

Los resultados de est.e unicD e.9t,llvJeci ..
miento de enseilunza, no es posible hoy B.pl'e~

ciarlos debidamente; liet'(} n.Q (\t~,e'ffi.CI% ~'.w.

produjeran mM efecto) que ensenar á des~

dfl'n1' los chtsiMS.• y 6. leo1' In. liturgia, ú 10;1
flue se dedicaban á In. ig1esia.

Entretautl>, la poblacioD, en la pa.rte de
ornat.ó público, habia 1lecho algunos ade~

ln.utos, d~b)dl) al celo dosplegado por algu~

nos ae sllsGo!Jer'olldol'efl, y eRpecialmenfe,
por e[ LícencÍlnlo Agustin de Zurbal'lÍn, qlle
)iegi) á 1-41S Pnlmus en 153r),

Este celoso y entendido @oberna.dor,
constrny6 las Caso,s Consistoriales, la CtLl'~

cet y el Pósito, la ft1ente que se, tevl.ln~

taba. en in. ph.\'Lí\ de Santa Ana, la. Cai'nice~

ría, y las gradus de los Remedios, junto ú.
la e['mita de e.ste nombre, y procuró nivelar
el piso de Zas calles, oseadas y dades hue
na direcciono

Entonces se agrnpanll coa preferencia el
plteblo en el ha.rrio de Vegueta, donde
estaban situwllS Jas C!lS8S (le los pl'incipll.~

les propietttrios, y los edificios públieos, ha
lhindose cHsi desierto el vnTl'io de Triana,
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que no enlaza.ba aún puente algnno.
Junto á la Catedral, C11J08 tr.chos esta

ban sin cerrar tml11via, se levantahll lit pd
mitiva Iglesia, que despues sirvió durante
dos siglos de pal'roquil1, separadas ambas
por una estrecha c¡tlle,qu8 ponía en cornH
llicacion la pInza' principal con la calle
~1_ L~ u"'............... fn. 'Yr. nnt"l. ln :.... 1,.P7I1aln 11o 11\0
'LC L'" ~.J..~J.I01.J.(~., .J VVJ..l .L~" ~.""""4.J",v.'-4 y,.v ,¿VU

Alamas.
La calle nueva no existia; u ji lienzo de

pared que unía el palacio episeopal con la
caSl:l que es hoy del Estado, donde caMn las
oficinas de GobieqlO y A<lministracion, y que
entonces bajo otra constl'llCCiOll y forma, ser
via de Hospital con 111 udvocaeion de San
?vIartin, ocupaba el lado derecho de la plaza.

E! desnivel de ésta aparecia violento y
brusco, y Sil suelo sembrado de desiguales y
mal trazados escalóncs.

Los conventos de Santa Clara; SlIn Il-
-1~J:'~~"~ Q,,~ n~_.. "."l~ •• 1Ol."~ A .~.. "+:~ .. ~
UCilUU¡:)V,_ uau .LJ'CiIUo"lUV· J ,,-?"CUJ .l1.HU.,::I\J,lU, 11"

habian aparecido ltun. EII ell:litio que ocup<í
luego ei de Stm Ildefonso, se crllZILuan ai
gUllllS tortuosas calles, barrio s'lIeio, mise
rable, y de triste aspecto.
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Casi todas las casas poseian estensas
huertas. cuyas feas tapias servian de aceras
li mucha!:! calles.

El vecindario 110 llegaha á mil almas.
La playa con su fuerte resaca, era el

lÍnico punto por donde la poblacion se co ...
municaba con los escasos buques que apare
cian en el fondeadero.

A lo lejos destaClÍbase el torreon de laf)ls
leta¡:¡, JJamado pomposamente Castillo de la
Luz, centinela inutil de la indefensa Ciudad.

Allí, sin embargo, iban á busca,r protec
cíon los galeones españole's, cuando se dete
nían en el puerto, ó en él los arrojaba la
tormentu: lo mlP, no imnp.llilL nl1p. lo!!. p,nr., ~.L-_ . ... - ---1-------~ "].--- .- ..... ---

sarios ingleses, ft'aneases ó flamencos, el'
traran de noche, y se apoderasen de' esas
embarcaciones, y de las demlÍs surtas en
b ruda, llevándüselfls fuera de tiro de ca
llon, saquéanclolas y abllndonándolas, des
pues de ponerles fuego.

El comercio seguia sufriendo las mismas
trabas é inCOIl\'enientes, con 18N visitas que
desde la l1egllua de los buques recibian de
los Inquisidore~. Estas visitas que llamaban
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de la fé, se dirigían principalmente á inqui
rir si tl;aian libro¡¡, Ó papeles, que tratnsen
de cuestiones religiosas ó de ciencias, cuyos
uutores estuviesen en el/nelero, para en se
guida recojerlos y quemarlos sin ninguna cli
lacion. Estendiase tamhien la visita á las
estampas, cuadros y eseulturl1.s, que pudie
"en ofender los pi adoBos ojos de los fieles; y
TM~ ültimo, averiguaban ú que religion pero
.+ I i ... ~ . 1 •
l1eneCian .lOS ""lUjerOS, OUCLCiJ€S y nlurlnos,

para vigilarlos, c8pinr]08 y procesarlos, caso
necesario, lo que con f'recueuciu sucedia á
muchas triplllacio'nes estranjerus, como ve·
remos luego.

Habiase prohibido por una real cédula
de 29 <le Enero de 1526, qne los Regidores
de Canaria ejercieran cargo lJ]guno depen
diente de la Inqllisicion, para (lile pudiesen
de ese modo ntender mejor nI gobiel'llo de
11' Isltt; llisposicion muy acertada, que sin
dnda se espidió tÍ solicitud de los Gobernado
res, cuya autoridad. se veill limitada y com·
piometida c1 cada instante) con influencias
estrafias é invasoras. (l)

(1) Lib. de privilogios do la Grall-Cuoari , pug, 'lO.
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La pobreza del país, y la poca impor
tancia de los hienes confiscados, fué para el
Santo Oficio un grave inconveniente,elesde los
primeeos días ue S11 ínstalacion .. Atendiendo
li estas cireunstnncias, se solicitó del Pupa
lit sllpresion de una prebenda en la Cate
dral de Las Palmas, para qne sus frutos y
rentas se aplicasen á los gastos del Trihunal.

En la sesíon <1ue celebró el Cabildo el
27 de Agosto de i[¡(j3, se presentó un Breve
de su Santidad, por el que se accedía á es
ta supresion, pretendiendo el Santo Oficio
que se le ahonase las rentas anteriores, des
de el dia en que la Prebenda estuvo vacante;
apoyaban esta solicitud el Prior D. Juan de
ycga, y el Doctoral Cervantes, empleados
qne eruri de la mi~ma Inquisicion; pero la
contt'adijo el arcediano de Canaria, D. Juan
Salvugo, en considerncion á que aquellas
rentas estaban ya distribuidas legalmente,
cuando aun se ignoraba. Sil nueva apli
cucion.

Esta prebeuda.füé en lü sucesivo origen
de ¡.:erias contiendas entre el Cabildo ecle..
siástico, el Obispo y la Inquisiciofl, llegan.
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do el caso inaudito <le espedirse por el Rey una
Cérluln; ()hedecerla el Cabildo; ofenJersc de
ello el S!1uto Oficio; conminar á los Pre
bendados para qne lit desobedeciesen; e8CO

mulgul'los, porque no accedían a Sil de
seOj Beudit' en quejll. el CabiLdo; y el Rey,
vetse obligado á retirltr la árden, dandole
t ... _ ........ ,.. ..... ({ lr..<1 1,'\C\'t1.{ct~J.C\.~na n ar\.tna......;.rtn,.1f"¡
.lU .lll.tlVl.L U. ...v ............. '1\.............u.v ... VIoJ) J Qv ..u""'"....... I.A\A,v-,.-

se á Sil voluntad. (1)
Esto sucedia bajo el reinado del débil

:Felipe.III, cuando el Gobierno de la Nacion
obedecía solo á lus inspiTnciones de un CUll

fesor y un favorito, preludiando así los
exorcismos de Cárlos II, y la dominacion
del Padre Nithard. Habiamos de llegar) por
la pendiente que preparara el intransig~ll

te y ciego Felipe II, á ser propiedad de la
Iglesia.

En efecto, dignidad, ciencia é instruc
cion, riqueza; poder é independencin, to
do estaba á merced del clero. Las fuerzas
vivas de la Nacian se hallllban en sus ma
nos, y el pensamiento, iluminado solo pOI'

la luz que de él se recibiü, era la reproduc~

(11 EMlraOlo de acla~ del Cabildo. -18 de !\layo de 18111.
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cion fiel de lo que se pensaba en Roma.

La historia dirá los beneficios que de este
(ínlen tle cosas han recibido los espanoles, y
los adelantos intelectuales y materiales, que
en esos tres siglos hemos conquistado.

Para nosotros1 el pasado es responsable del
presente, porque elabora los elementos que
h~n de servi¡ al müvimiento progresiYo de
los pueblos. Si" los principios defendidos
pUl' la vieja suciedad, han conducido tí la
Espaila, al estado de nulidad y envileci
miento en que se encontraba, al darse el
grito de libertad por los legisladores de
un~, ¿,quiénes son los responsables? Si la
negacion de toda libertad de pensamiento, de
conciencia; y de nsocia.cioJ1; si la negacion de
tOllo derecho político, y el estancamiento de
la propiedad; si el cordon impuesto en la
fi'ontera á toda idea lmevll, lÍo todo libro y fí.
toda cienciA, cuyos principios estuviesen en
desacücrdo con la fé recibida, nos con-
dujo inevitablemente á la ruina) al des
crédito y á la postracion intelectual, mieu"
has aquella~ naciones, donde regil\n opues..
tos sí.stemas1 se levantaban, flrecian yse des·
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arrollaban, hasta .llegar al en vidiable estado
en que hoy se ven: ¿Debemos imitar el
ejeniplodeéstasyseguir sus huellas)ó volver
los ojos hacia el tiempo de las hogueras, de
los .favoritos y del poder dictatorial de los
Reyes?

El problema está planteado; la lucha
empellada; ¿cnul de los dos principios triun
fará en Europa?

rara los que tienen fé en lo~ destinos de
la humnnidad, el resultado no es dudoso.
Las tinieblas jamás· prevalecerán contra la
luz, y la luz nos viene del lado de la
libertad.
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INFLUl>NCIAS INQUI618TOAIALE8•

.Crecian las rentas del Santo Oficio, á.
medida que se aumentaba el caudal de sus
bienes confiscadosj y su importancia toma
ba mayores proporciones,con las rElutas de
que podia disponer, yel boato de que se ro
deabl\n sus ministros.

Desde J528 habian alcanzado éstos una
Real cédula, en la. que el Rey mandaba al
Gobernador de Canaria y ú sus lugar te
.nientes-«que cada é cuando los venerables
Inquisidores contra la herética pravedad é
apostasía, en las dichas Islas de Canaria, y
los oficiales é ministros de la dicha Inquisi·

TOMO 1.-1Q
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cion, {¡ cualquier dello~ fueren \) vi nierrll,
est.u vir.rcn y vasaren por esas dichas Cibda
des, villas y lu~ares, lÍ rntenriel' y ejercer.
el dic~)o Santo Oficio de la lncjuiskion, leg
dedes ¡í ellos, é ¡í los suyos, qne con ellos
fueren, bucnas poslldas, qne no seal! meso
nes, si Vos los vidieren, é 1ft ropa Ctue ovi('
ren menester SÚ¡ (UI/pros .. ... » (1)

En una de las muchas encstioncs qne se
H\1scitabnn fl'ecuentenlentl~ enn el 'I"'ibnnnl
de la Audiencia, sobre límites de jnrisrlic
cían, 111lho una, en el periodo qne "omos
examinando, motivada por (,1 Inquisidor
D. LiIÍs de Padilla, en la. l1uC obtuvo la
Illqllisieioll nl1:t nueva Heal cellula :í Sil fa
vor, que pl'Ueha la omnímoda inJ111cllcin que
ejereia en In goberl1acion del Estado.

Fue el caso que Padilla mandó al te
niente de Gobernador, Jnan Arias de laMo
ta, prendiese á Alonso de Lemos, que esta
ba test1'fi'cado por el Santo Oficio, y habien
do cumplido aquel esta órden, la Audien
cia le procesó y prendió, golo por hube!'!n,

11) Librn do Reales cMules del Sanlo onclo, ('1 do Fe
~rero de tUia.¡
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Este sU'.~eso dY) lng~tr Ó. escritos, defen
sas, escol1l11nioll~s y entredichos, hasta que
el Rey, en lG de Febrero de 1562, mandó
:i los Oidores, Licenciado Villena y Doctor
Espinmia, pusiesen en li'uertlLu ¿Í Juan Arias,
aiiadienrlo: ay porque conviene que el Sall
to Oficio de ln, Inquisiciün y sus ministros,
sean favorecidos y honrados, por ser tan
necesal'io pnra el aumento y conservacion
de nnestra Sn,nta fé católica, y en especial
en estos tiempos, vos mando que de aquí
\l.(lelante hagah dar y deis, al dich.Q Inqui.
¡¡ídOl' y:i los oficiales de el Santo Oficio, y
ministros de él, t.odo el favor y nY1HlfL¡ qne
os pidieren y vieren menester, para usar sus
obcios; y (llW scan acatados y honrados, en
todo 10 que se les ofreciere, como se hace
por nuestro llll:l,uJado en todos nuestros rei
nos.» (t)

En vista de 10 que llevamos espuesto,
(,cómo dudar de la irresistible influencia de
IlJ, Inquisicion, y de. su inmenso poder en

(11 Libro ue Reales oédulas d~l Santo Olloio'-lU dll r•.
brero da mi.)

.~

.~
:J
@
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todas las esferas del gol>íel'l1o'? ¿,Cómo no hn
cerla solidaria de la próspera ú adversa
suertp, de una Nacion, que estaba sín de
fensfl. bnjo S\lS piés?

Todavía, en lit época que vamos descri.
biendo, el Santo Tribunal no poseía en Las
Palmas Ulla casa "propia., UUlHLuC \ pensaba
adquiridl\. Sus clírceles, como ya en otra
ocasion hemos dicho, eran las misllllLs de la
Audiencia, y la míulltra del .LUl'llll:'lILO, lu
gar tan necesario á los Inquisidol'es pal'a des
cubrir la verdad, lo arreglaban interina·
mente en la casa donde tenian 8UH sesiones,

Los instrumentos de tortura IUlbian ve
nido de EspuDu, desde la instalucion del
Santo Oficio, y los atOl'lllentudol'es Ó ver
dugos, eran los cargos que mus ocupacion
tenian.

Cuando se votaba el tormento, lo que su
cedía casi diariamellte, se le notificaba al
reo, y se le hada saber en nombre de los In
quisidores, que: «si en el dicho tormento mu
riere ó fuere lilliado ó se siguiere efuBion de
sangre Ó mutill1cion d~ miembro, sea á su
culpa ycargo, y no á 1ft, nuestra, por 110 ha..
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1m' querido decir la verdad,))
Pula.Lru.s testunles que se insertaban en

1l~ diligellcill, y encont1'amos en todaa las
causas {jIte hOlflüS püdido exitlninar, laR

l'.llales revelan unu equidad y misel'icordia
digna::; de todo elogio.

El tormento mas comun, era el que lla
mH.uan <le lit cuerda, que cOllsistia, cuan
do Crlt ordinario, en atar las manos del pa
ciente ií su espalda, con el estremo de uua
cuerda, que colgaba de una pólea, fija en
el techo. Suhíasele luego al reo hasta uonde
permiti¡t la altura de la uóbeda, y enseguida
se le soltaba, (lejlÍ,ndole caer de improvisto,
pero sin que toun.l'll con sus piés el suelo.
l~ste j uep;n se re pe ti a dos Ó tl'es vece!'l, hasta
(me tollas las articulaciones de In víctima. .

qnec1ltlHlll fuel'a de su lugur, y el nudo qne
~!ljetaha la cner(ln, t.'Jcn.ha It1 hneso. El ex·

tr:IOJ'c1illllrio no tenia mlÍs diferellciu, sino
que en cl1dn uno de los piés del reo, se uf.n

taha 1111 peRO de cincnentu ¡i!lmB, lo que
prop.nrciolJ ttba el placer de verle e~pil'ar .re·
ventaél.o, en medio de ros más horribles do
lores.
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Sin embargo, se procuruba siempre no
n '1"'0"" rl" A"+,!I,>l nruebas. hnlhí ndose el mé-<"l..J'tt.l-lUI.L ~..., --_._- J. .-

dieo cerClt de la cámara para eonsnltarle al
final de cada cjecuciol1, porque huhiera si·,

do una grave responsabilidad pllra los Inqui
sidores, si aqueila alma morin impenitente, <Í

se sustraia de ese modo ¡í una pena más len
ta y prolongada.

Usabase tambien del tormento del po·
tro, que consistia, en estendercl cuerpo del
paciente sobre un caballete, en forma de nr
CO, colocúndole la cabeza, de modo que ape
llas pudiese l'espil'ar, y en esta. posicion, se
le ataban Jos bl'ltzos y piernuR en Hnos bnr-
rotes tlue se n~ovian en encontra.da;., cli"rec
c'iones, dislocando lÍ CIlC!tt vuelta los miem"
bl'OS ¡le la víctima.

A veces af'lflllÍltll el suplicio dd :lglla,
vaeial1<io por la llúüa, eon 1111 alalllbilllJ(',
cuantos azuIllbl'e~ ]I11(li(~l'a eontencl' l~l eHpl'
po, Otras emplealJ:tn el de In elllltl Ó /101"

eegnÍ, que se' ejecutaba, caloeando las piel'·

nas del paciente entre cnn.tro tn.blas, d~~ Ins
cuales dos iban int.ernas .Y dos est.erllas pm'
fectamente ligudrts. En seguida, cun llllltS
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cuñas de hien'o, que se entraban á viva
fuerza). se compl'lrnian lentanlente las ta
Llas, que iban á su vez pulverizando las
piel'l1lts; de modo, que !í la actava cuna, era
eosu probada, que las tablas quedaban per
fect.amente unidas, y llesapal'eeian ias pier
!las, ha.biendo caido antes al suelo desme
lIuzadns, e!l informes fragmentos de carne,
sungre y huesos,

Ko nos detendremos fl esplical' otros su
plicios, 1)Ol'que en todas las causas que he.
mas consultado) relativas ú. esta Illquisicion,
no hemos visto empleadQ otro suplicio, que
el de la cuerda, el potro o la cuna; si biün
!lf) nn¡]Pl1ln¡:: ~l';P{I'lIl'l1l' 1'.1111 IlPI,tP'711_ (llIP ~p. (JI'-........ l'~--~--··~- _. -t.)----- --.- --- -----;} '.1.--- -- ---

jasen de emplear otros, teniendo en cuenta
el vastu y VUl'ilLdo arsenal de qne disponiall
;t su untojo, aquellos fieles gUlll'c1adol'es <le
lIt Ú', J 1:t repeticiun d'j un Cispectel.C¡tIo, qüe
delJia eUluotat' llt escasa seusibilidad, que
a1ll1 podia encontrarse en su Ol'ganiBUlo,

Justo es, ~ecir, sin embargo, que los he
rejes sometidos al tormento, raras veces lla
ban lugar á que se emplearan medios ex
traordinllriOtl para arranc.arles la confesioll de
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sus culpas; á la segunda ó tel'cel'u, vueHa de
cordeles, declaraban todo lo <¡He exiginn sus
.Jueces, .Y en la forma que ellos querían, en~

trell'líndose sin reserva ¡i merced de su reco-o
nocid:t misericordia.

Ignoramos si en medio de ia profundlt
ciencia de que en generltl estaban dotados
sus ministros, y de la aJta inRpil'uciou que
debía iluminarles, se les ocurri6 alguna vez
la duda, si eran ó no verdaderHs nquelllls
confesiones arrancadas por el dolor. Pero es
10 cierto, que no hemos encontrado vesti
gios de. semejante dudlten ninguna comu
nicacion, informe Ili proeeso; señal evidente
de IR perfecta tl'anqui!iduu de sus concien
cias.

No nos maravilln que el Santo Oficio,
obrando en esto de ll<mel'do con otl'OS Tri~

lmnales de su época, empleara el tUl"IlIcilto,

como auxiliar de HU j miticia; este fué, pOI'

desgracia, uno de t,alltrJS funest.os erI'OI'eS,

que la hístOl'ia consigna Ityergotlzndlli pel'O ~i

nos admira, que, obrltndo en nombre de UIla.

iustitucion más ¡tIta, y por decirlo aSÍ, infu.~

libIe, se equivocnra tqn lastimosamente en



1'0 LA, INQUlSICION. 137
sus medios mas enérgicos de acciono Hay
más aUll, y es que, cuando el tormento se
habia abolido en todas las Naciones Civili
zadas, arrepentidas de 811 harbárie, todavía
subsistia en la Inquisicion, y se pedia en las
ncusaeiones fiscales, como recurso seguro pa
ra llrrancar al reo la confesion de su delito.

'Tunlpoco habia abolido la pena del fue
go, aunque ya no se atrevia, ni aún en
la failatica España, fí empicaria; pero exis
tia en sus Códigos, y no desapareció, sino
euuncIo el huraean revolucionario, arras
tmndo consigo el poder absoluto de los Re
yes, y el absurdo principio de sn roision di
vina, echó por tierra. ese coloso, que opri
mia la conciencia y la libertad del hombre,
ahogando en él todo progreso, comprimien
<lo todo pensamiento, é invocando sacríle
gamente el Sado nombre de un Dios, que
solo IHthia venido al mundo á darnos ejem-
plo de n1n.n~~dunlhrc, de nlisericordia y
amor.

Imposible pnrcee, que haya todavia
quien vuelvn los ojos con pesar háciú ese
horrible pusado, y lamente el furor de las
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revoluciones, qne han url'ancaüo de raiz esa
institucion nefanda, cuyo recuerdo c1ebiel'lL
ser'1.l01'l'ac1o pl1l'l1 siempre de la Iglesia de
.Jesucristo,

Si la revoludon no nos hubiet'a traido
otros bienes, que la desllparieion del Santo
Oficio, todavia debiémnlos elogiarla y 1>ell
Jecirht.

}>ara cauterizar eiertas heridas, se nece
sitan elhil'lTO y el flLego, yel Clllerpo SOCifd
no pllede desg¡'aciudamentc sel' ellrudo si
no empleando tllrubiell COIl f!'PCllC11 cia e:lOS
remedios hel'llicos, que la tenaci(lml y osten
sion del lllal le imponell, como l'.Onclicion
ineludible para ohtcnel' Sil ¡:;al\'lLCioll,

Felizmente el mundo lllllrdlll, y ell su
il'l'csistillr. movimiento Hrrastl'n eOllHig'o 11.
los. pueblos, que <le hoy Illtis llU PUc1l'lÍll de
tenerse en el cumino, q!le 1'I'OV i<!PI Willlml,lll
te reCOl'l'eu, lltlllque en ellll se ('lllpelicll al~

gunus fanáticos ÍlUSO;!,

El reinado de la eiemitJ em pieza, y ante
~u deslumbradora claridad, se cn::al1cha ei
horizonte~ y retrocede toda sombl'U,

Cuando su luz ilumine la mayorsull1ltde
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inteligClicias, el retroceso será imposible, y
el hom bre se acercará con ro¡í,E! certidumbre
á Dios, que es la suprenm ciencia y la su
prema luz.
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ACL1RACIONUS y DD1:linlENTOS,

('OH el deseo de ilustrar el testo, hemos
(>l'eil1o con veniente insadar al final de C\10 n
tomo, aquellos documentos m{ls notíLbles y
11esconoeidos) (le que vamos l111cienl1o ll."O

en el curso de esta obra.
tos (pIe pnbliünmos en este l1pén<lice, se

t'IH~llentl':tn en dos yolúmenes; depositados
hoy en ('1 fil'cltivo municipal de LasJ>almas, de
Jo:; cuales, 11 no 11pl"a por titulo, Libro rle })ri
vilegios, y (jiTO, 1,1111'l) de Hea,les Cedulas.

REAL GEDULA

,PAIIA QCE r.A MANGEBIA y UN BODEGON y DOS TIENDAS

SEA~ P.ARA PROPIOS.

Doñu hnbel por 1u grnciu de Dios, Reina de
CastillA, de Leon etc, }JO l' cuanto pOI' pllrte eje
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VOS el Gobel'nudnr, Consejo, Justicia, Regidores,
Oficiales é ames buenos ele la Isla de GI'un-Ca
naria, me fue fecha rt'lacioll, diciendo que el Rey,
mi Señal" e yo por Ulla nuestra Cal'ta, mandamos
que los Gobel'Oadores, que (uesen de la dicha Is
la, pudiesen IIpropl'inr pal'a proprios e reotas de
la dir.ha Islu, las cosas que viesen que bue
namente sin perjuicio de tel'cero se podian apro
priar, segun que mas lUl'gn::ncnte en la dicha
mesma Cnrta diz que se contiene, e que vo~ el
dicho mi Gobernador, usando de la dicha facul
tad, diz que llplicu8tes e mandastes que fuesen
para proprios e rentas desa dicha Isla 1 la casa de
las mugeres públicas de la dicha Isla, é un bode
gon, e dos tiendas, que diz que so han fecho cm
la dicha Islu, lo cuul todo la dicha 1sl0. diz que
tiene é posee,

E que por que siempl'e quedusc pura los di·
chos pl'oprios é no Be apnrtuso do ellos, ptll' vues
tra pal'te me fue suplicado, é pedido por mel'·
ced, que vos ficiese mOl'cad de ello, ó qua sobre
ello proveyese, como la mi mel'ced fueso. E yo
túvelo por bien. El por Il\ presunte fago merced
al Consejo de la dicha Islu, pura PI'opriOR é reno
tas de ella, de las dichas casas do In mancobia,
é de las dichas dlls tiendas ti hadegon, qlle asi estú
diputado para los dichos propl'ios, ti mande> que
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de aqui adelante, para siempre jamas, sen !a po
sesion é pl'Opiedad de todo ello, de la dicha Is
la, é que lo' qne rentare sea para propl'ios é ren
tas del Consejo dellu, é para cumplil' los gastos
ordinarios, e ateos necesidudes que el Consejo
desa dicha Isla tiene, de lo cual le mandé da'r
dicha mi cUl'ta, DI'mada de mi nombre, é sellada
con mi sello. Duda en la Villa de Alcalá. de He
nares á dos dias del mes de mayo, año del Das
cimiento de nuestl'o Señor JeSllcristo, de mil é
quinientos y tres nños.-Yo la Reina-Yo Lo
pe Canchillus, secrrltal'io de la Reinu nuestra Se
J1ora, la fice escribit· por su mandado-Don Alv.
Licent. Zapata.-Licent. Mlljica.--Licent. de
8antiago.-Hegistrada Licent -Polunco.....:.Fran
CiRCO Diaz Chanciller.

(Ubro de privileg íos página 62.)

REAL CÉDULA
SOBRE LICENCIA PARA SALTEAR A LOS Monos

EN BERDERIA

boña Juana por la gl'acia de Dios, Reina de
Castilla etc. A vos el mi Almirante maYOl' de la
mal', Ó á vuestros lugaret-l tenientes, é tí vos los
Consejos, J utlticias é Regidores, Caballeros, é

TOMo l.-U
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Escuderos, nficiales ¡\ homes buenos de todas las
Cibdades, villas é lugnres de los mis Reino!.4 é Se
ñoríos, é á vos los mis Capitanes é gentes que
anchlis de armada ó de mel'cantia pOI' los puer
tos éabras de mis Reinos, é a otras cualesquier
personas mis súbditos, é natul'ales de cualquillr
estado ó condiciun, preminencia ó dignidad que
seao, é á cadu uno" é á cualquiel' de vos á quien
ésta mi carta fuese mostrada, ó de ella supiedes
eo cualquier manera, slllud é gl'acia. Sepades que
)"0, entendiendo que ansi cumple al desinio de
Dios, é á r.n~alznmiento de nuestra Santa fé oa
tólica, he mandado haCtlr guerra contra los. moros
é enemigos de nuestra santo. fe catolica, é por que
para ello con el ayuda de nuestro Señor, en
tiendo lacer el año que viene una grande arma

_da, y eutretanto que se face, es mi merced" que
por tildas las vias é partes que se pueda, se fa
ga y continúe la dicha guerra, mandé dl1r ésta
mi oorta en la dicha razon, por lo oual doy li
cencia y facultad á todos Jos vecinos y morado
res de todas las Islas de Canaria, é á todos los
otros mis vasallos, súbditos é naturales de cual
quier e&tado 6 condicioD que sean, para que de
aqui adelante, en IlUanto mi merced y voluntad
fuese, puedan saltear á los dichos moros de allen
de, desde el tio de Oro arriba fácia la parte de
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Meca, eo todas las partes que quisieren, con tan
to que desde el dicho rio de Oro abajo, fAcia la
parte de Guinea, no puedan saltear, é par, que
todo lo que ovieren é tomaren de las dichas ca~

valgadas sea para ell08, acudiéodome é mi ó á
quien mi poder oviere, con el quinto de lo que se
oviere de las dichas cl1valgadas, segun é como
bts leyes de mis Reinas lo disponen, é por ésta
mi carta les flJgo ciertos y sanos los bienes, es
clavos y otras cualesquier COdas que ovieren, é
tomareo de las dichas cavalgadas, pal'a agora y
para siemprll jamás, como cosa habida y ganada
de bueoa guerra, é mando é vos las mis justicias,
é á cada uno de Vos en vuestros lugares y juris
diccion, que guardedes é cumplades todo lo en
esta mi carta contenido, é que contra el tenor é
forma de ello no vayades ni pasades, ni consin
tades ir, ni pasar, é por que lo susodicho sea pú
blico y notorio á todos, é nioguoo de ello pueda
pl'tlteoder ignorancia, mando que esta mi car
ta sea pregonada. publicamente en la's dichas Is
las de Caoaria, por pregonero é ante escribaoo
público, é los unos ni los otros no Iagades ni fe.
gan ende al por alguna manera, sopena de la mi
merced é de diez mil maravedis para la mi Cámara
á cada uno que lú contrario ficiese. Dada en la
Ciudad de Salamanca, á dos dias del mes de DO"
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viembl'c, (Jiu del nllscimiiJnto de nueflll'o Salvador
Jesucl'i~to de mil é quinientos (\ cinco mios,
Yo el Roy.-Yo Guspur de Grit:io, socl'otario de
la Reina nuestl'll Señol'a, la fice escribir por mnn
dado del Sr, Rey su padl'e', como dofensor que
es é GobernadM destos sus Reinos.-Licent. Zu
pata.-Hdo. Tello.-Lit, 'Mujicu._Lit. de San
tiago -Lit. Polancc,.-Registl'ada.-Lit. Polno
eo.-Castañeda, Chanciller.

(U6.'o de. pl'ioilegin,¡, pág¡'nll 10/.)

REAL r.ÉDULA
PAl\A QUE EN CANARIA HAYA UN J.>l1ECEPTOn

DR GIlAMÁTICA.

Doña Juana por In gracia de Dios, Reina do
Castillll, de Leon, de Granada, de Tolodo, de Gn.
licia, de Sevilla, de Córdoba, de MllI'cia, deJaen,
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibl'altal' j' de
las Islas de Canaria, y de las Indias, r"las de tier
I'a firme del mat' Océano, Pl'incesa de Arngon
é de las dos Sicilias, de HierusalelJ 1 Archiduque
sa de Austl'ia, Duquesa de Borg:otla, é de Bra
bante, e Condesa de Flandes y de Til'ol et(l. Se
ñora de ViZCRJ'1l. é de Malilla etc. A VóS él COMe.
jo, Justicia é Regidores de la Islu lu GI'an·Cana·
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rlU, salud é gracia" Sepades que 'por p¡u'tedel
Revnrnndo in C!'i~to padre, obispu de Canaria, de!
mi Consejo, me fue fecba I'elacion por su paticioo,
diciendo que esa dicha Isla tiene mllcha necesi

dad, que en ella hayuuna pel'sona que lea gra
mática, pOI' Pondo que me slIplicnha,. pllC'!'l el'a

provechoso Él utilidad de los vecinos desa dicha
Isla mandase que de los diezmos de In Isla se
asentase el salario que fueso justo, PUI'O una pel'
S,)na que tuviese cargo de leel' gramáticll. en la
dicba Isla, pnt' que fuesen industriados los veci
nos della ó como la mllS merced fue,se, Lo cual
visto pOI' los del mi Consejo é consultado eon el
Rey mi Señal' é pudre, fue aeordudo que Jebia
mundu[' dar esta mi cUI'tn oc la dicha razono E yo
tL1Vel·) pOI' bien, pOI' l·) quc.vos mando, que luego
ve'lis lo Sl1sodichu é lo pl'ovenis ele manera que
~n esa dicha Isla bu ya una persona diputada, que
tenga cUl'go de lel!l' gl'anHi~on en la lIicha Is".. ,
que pOl' estll mi carta vos doy liceneta é facultad
purll .gua demas del salt\l'io que se le da por el
Obispo é Cuuildo dH la Iglesia Catedral desa di
cha Isla, le deis de los pl'Opl'Íos y rentas desa di
ella Isln el snlm'io que justamente vos pUl'ece que
se le debe da!' en cada un año, é Lllilndo é la
pel'sonn que pOI' mi mandado t(,mUI'C la cuenta
de lo:; pl'Ojll'ÍOS' t', rentas' <\esll dielnv hlu 1 que VOS
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reciba é puse en cuenta los dichos maravediz del
dicho salario, é non fayades ende ál por alguna
manera, sopena de la mi merc~d, é de diez mil
maravediz para la mi cámara. Dada en la Villa
de Valladolid á primero dia del mes de Febrero
del año del nascimiento de nuestro Salvador Je- .
sucristo de mil áquinientos é quince años.-Ar
chiep. Granat.-Doctor Carbajal-Licenciatus de
Santiago.-Licenciatus Aguirre.-Licendatus de
Sosa.- Yo Bartolomé Ruiz de Castañeda.
Scrip. de Cámara de la Reina nuestra Senora, la
fice escribir por su mandado con aeuel'do de los
del su Consejo.

(Libro de privilegio. página 51.)

REAL CÉDULA
SOBl\E QUE LOS REGIDORES DB BSTA ISLA NO PUEDAN

TENER OFICIO DE INQUIllrcroN.

Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de. Ro
maDOS etc. A vos los Regidores de la Isla de In
Gran-Canaria é á cada uno de vos, salud é gra
cia. Sepades que nos es lecha relaciono Que el In
quisidor de la berética pravedad, que ;flside en
esa Isla, os ha provehido y provee de algunos car
gos M la dichll Bnnta Ioquisicion I especialmen-
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te alguaciles é receptores é fiscales, é que vos
otros Rceptais los dichos oRrgoS¡ y pues que~ sois
regidores, cónviene nnsi, para que esteis mas li
bres para entender en la gobernacion é cosas que
son á vuestl'o cargo, como por otros justas causns,
que no tengais los dichos cargos; pOI' ende, pOI'

esta nuestra cal'ta vos mandamos que agora, ni de
aqui adelante, siendo regidores de!a dicha Isla,.
no podaiR tener ni tengais los dichos olicios de
llgua~ilés é receptores é fiscalell, Tli oh'o cargcJ

alguno de la dicha Santa Inquísicion, sopeoa que·
hagais pel'dido (í perdaís los dichos oficios de re
gimientos é no seais ma!' nuestros regidores, lo
cuul mandamos al nuestro Gobernador deRa di
cha Isla, ó ti su lugar teniente, que luego os no
tifique esta, nuestra carta, é nos ellvie reln
cion si fuceis é cu;uplis lo que en ella contenido,
para que mandemos ver é proveer 10 que de jus
ticia se deba Cacer, é los unos ni los otros no
ragades ende ál, sopena de la nuestra merced é
de diez mil maravedis para la nuestra Cámara.
-Dada en la Ciudad de Toledo á veinte y nueve
días del mes de enero año del nascimiento de nues
tro Salvador Jesucristo de mil é quinientos veinte
y seis lIños.-Compostela.-Lic. de SlIntiago.
Doctor GuevHl'a.-Acl'ña. Lit.-Martín Doctor.
El buco Mesina.-RlImirQ de Campo esC\'jbSllQ
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de Cámara de sus Cesáreas y Católicas ml1gesta~

des la fice escribir por su mandado con acuerdo
de los del Consejo.

(LibI'o de privilegios página .20.)

REAL CÉDULA

SOBRE APOSENTO ¡;; MANTENIMmTOS Á FAVOIl

DE LOS !~Qt!!S!DOHl!:S.

El Rey-Nuestl'o Gabel'nodor de la Cibdad
real de Las Palmas en GI'an Canaria Ó á vuestro
lugar teniente en el dicho oficio, é ¡\ los Conse
jos á los alguaciles, mednos é otl'as justicias é

jueces clIolesquel' de todas las Cibdades, villas é
lugares de las dichas Islas de G/'un-Canario, é á

cada uno é cualr¡uer de vos, qt4le con esta mi cé
dula ó con su tl'nslado, sinndo de escl'ibnno pu
blico, fuerdes I'egucl'irll), yo vos monelo que ejl

da é cllando los ventwahles InquisidorAs I'.ont"ll la
hel'ética pl'uvedad é Ilpootusia en las dichus Islas
de Canuria, y los ol1cialrs é miniRll'os dA la dicha
Inquisicion Ó cun IgUOI' dcllos fuoren ó v'cnio/'en, es
fovieren y pll~IlI'An¡ rOl' esas dinhn;: C¡brlHdc~; vi
Has y LugllreK a entenelol' j' ejel'cer el diclJo Snn
t'l oficio de In Tnr}llisieillf.l, les dcch'K ;'¡ ello,¡; 1\ á

OS SlJYo~, ~1I() con dlu~ fll(,I'cn l UUt'nll~ i)()-8i1 d48,
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que no senn maSOUIlS, si vos los pidieren, é la ro
pn ql1e ovieren menester, stn dir.erce, é tea rne.t\.....

. • • J
temmlentos é c/)sas que aVleren menester, por
sus dineros, al precio qoe entl'e vosotros valieren,
sin ge los roas enCRrecer, é n~ consintais ni
deis Jugar que con ellos !Ji CO!J !'lU!! hom.
bres é criados sea puesto ruido ni quistion a\gu
na, en que S61;1n maltratados contra razan é jus.
ticia, é antes los favol'eaed é amparad é dad todo
favor é ayuda, cada y cuando que por ellos Cuer
des requerido!!, é los unos ni los otros, no (aga
des, ni fagan ende ál, sopeoa de la nuestra mer
ced é de mil diez mnravedis pn.ra la nuestra Cá
mara, Fecha en ia Cibdad de BLlrgOS á. siete días
del mes de hebrero de mil é quinientos veinte y
ocho años,-Yo el Rey. POI' mandado da S. M"
Rodrigo de Upres.
(Libro' ,0 de Rea/r8 Cédula& del Sauto Oficl·o.)

FIN,
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HISTORIA DE LA INQUISICION
EN LAS

ISLAS CANAHIAS.

FÚNEZ.

Rcol'gnnizacion dd Santo Ofkio <'n Canal'ia,
L1rgada de Fúnl'z.-Quinto auto dI' [".-Proeesos
fuera da allto.-Sesta nuto de f",-Visitas.-S"ti
mo auto de [ú,

l.

REORGAN1ZACION DEL SANTO OFICIO EN CANARIA.

Apesar de los brillantes re"ultados que
"" -, ,'TO T"\ ., .11 ,. _ ,_ ~ _ __ _ '_..L_
1I'lOaHIOS, Jlmenez y rUUlua UltUIUU UU~t:-

nido sucesivamente, en el desempefio de su
difícil y laboriosa tarea, no estaba conten
to el Consejo Supremo de la Santa y gene
ral Inquisicion.
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El Tribunal, que como subalterno fun
cionaba en Canari-a, no l'C'unia á su juicio,
las condiciones de Yitalidad necesarias, ni
se htd!aha organizado en la forma conve
niente, para llenar l<t alta y civilizadora mi·
sion, ¡[ cuyos humanitarios fines, se habia
dc,Ucado esclusil'llmente el Santo Oficio.

1.-\'"na punible condescendencia, respecto
de ciertas clases sociales, poca vigilancia en
las Yisitas, ninglina actividad en la sustan
ciaciun de los jl!'f)cesos, escaso respeto ti los
representantes de una institucion tan au
~usta, desgraciada eleccion en los reos con
denados tí perder sus bienes, tales eran las
faitas mtís gl'llyes, que pesaban sobre 10'8

ec1e;:ilÍsticoi' r¡He habian tenido.la honra de
orup"r ¡[(lile! empleo, en los sesenta afias
q¡¡e CI'llta\lrt de existencia.

...-l cortar de l'aiz tanuli10s majes, se diri
gió desde luego todo el poder y cienciu del
Inquisidor generaL D. Diego rlp. F.sninM:lt
auxiliado e-u tan ~1eritoria ~mp~'e~'l.-Lp-~~'-~u~

graves compalleros, tan celosos como él de·
con:-:en"ar intacta la pureza de nuestra San
ta fé católica, y de aumentar su propaga-
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-cion y engrandecimiento.
Con este objeto decidieron, en primer lu

gar, erigir en Canaria un Tribunal ,inde
pendiente, que solo tuviese que dar tuenta
de sus actos al Consejo Supremo, dotándole
de todo el personal necesario, para obrar
con actividad y energía, y presc.ribiéndole
se hiciera obededer y respetar de las Auto
ridades constituidas en la Isla, que, como
celosas de sus fueros, y de su jurisdic~io!!jI

y con deseos de emancipa¡'se de la superior
vigilanáa y tutela, que sobre ellas debia
ejercer siempre la Inquisicion, provocaban
continuos y censurables conflictos.

Despues de meditarlo bien, recayó la..
eleccion en el Licenciado D. Diego Ortiz de
Fúnez, respetable eclesiástico, que habia si
do Fiscal del Tribunal de Toledo, y que ha
bia dado repetidas pruebas de su celo por la
Religion, de un vigor saludable, y de una
energía extraordinaria.

Poseía, además, ciertas dotes de orga
nizacion y mando, nectlsarias en un país,
donde era preciso reformarlo todo, y crear
ll:tbitos y costumbres, cuya eficacia habia
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acreditado la experiencia en otros Tribu
nales.

Apesar de la confianza que eHte nombra
mient& inspiraba al Inquisidor general, se
formuló una instruccion para recordarle el
pormenor de sus obligaciones, en la que se
le prescribia: que dos veces en cada allO hi
ciera leer las ordenanzas ¡í sus oficiales y
dependientes, para que no alegasen igno
rancia; que los edictos y sentencias se die-
ran en su nombre, como Inquisidor de las
Islas de Canaria; que llegado á Las Palmas,
comunicase al Gobernador y {L la Audiencia
las Reales cédulas que nevaba, para que se
le respetase y considerara, como por su ofi
cio merecia; y que lo mismo hiciera con los
Cabildos de la Iglesia y Ciudad, y Justi
eias ordinarias: que diese lectura con toda
solemnidad al edicto de la fé, haciendo que
prestasen el juramento de obediencia todas
:as A~toridad:s en la Catedral, con arreglo
a la lnstrncClon; qüe recorriese luego todas
las parroquias, y publicase en ellas el mis
mo edicto, pero nQ el de fjracia, qu.e aquí se
negaba: que se llevasen libros de autos, de
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sentencias, de nombramientos de emplea
dos, y de cartas, para que de todo haya fa·

zon; y finalmente, que hiciera constar de
una m anera auténtica, quienes eran los Co
misionados, en las demás Islas, para que,
haóielldo eulpa en aiyullo de eilos, pIada ser
ca~1 ¡gado. (l)

l>eseando Fúnez llegar con toda autori
dad <Í las Islas, ohtnvo del Rey la gracia es
pecial de que espidiese varias Heales cédu
las, anunciando su nomln'amiento, dirigidas
al Obispo, Deull y Cabildo, Gobernador de
Canaria, y Municipios de cada una de las
siete Islas, de cuyas cédulas trasladaremos
literalmente el contenido de la primera,lJa
ra que se juzgue <1(' la importancia del car
go, que venia á dcsempellar aquel nuevo In
<piÍsidor en el archi'liélago.

«Al Obispo de C'lnaria.-El Rey.-Re
verendo in Cristo, padre, Obisp(l de Cana
ria, del nuestro Consejo, sabed; que el Lí-

{ll E~tas instrucciones se encuentran, con otros dO('umrn
los rC'Iativos á la lIE'gada de Fúnez, en un libro del ..... rchivo
do la lnquisicion, donde al parecer ponian te~timolllO de al
gunos hechos curiosos. - Poseemos una copia de ~Ilas, en la
Jlarle que ba sido posible leer.



1.0 HISTORIA

cenciado D. Diego de Espinosa, Presidente
del nuestro Consejo real, que por autoridad
apostólica ejerce el Oficio de Inquisidor ge
neral, contra la herética pravedad y apos
tasía en nuestros Reinos y Se¡¡oríos, enten
diendo ser ansi conviniente al sel'vicio de
Dios y Nuestro, y enzalsamiento <le nuestra
Fé católica, ha proveido por inquisiJor upos-·
tólico en esas Islas de Cunnria, al venera
ble Licenciado Ortiz de Fúnez, el cual va á
visitarlas, y tÍ ejercer en ellas el SUIlto Ofi·
cio de la Jnquisicioll, con los oficiales y mi
nistros necesarios, y porque importa llludlO
que el Santo Oficio de la Inquisieion y sus
ministros sean favorecidos, os ruego y en
cargo deis al dicho Inquisi<lor, todo el fa
vor é ayuda que os pidiere, para ejercer en
esa vuestra Diócesis libremente el dicho San
to Oficio, y proveer que de todos sea honra.
do y acatado él y sus oficiales y ministros,
y se les haga todo buen tratamiento, por
que ansÍ conviene al servicio de Dios y
Nuestl'o: Fecha en Madrid á diez dias del
mes de Octubre ae 1567 afios.-Yo el Rey.
-Por mandado de S. i\-1.-Pedro del IIo~
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yo.» (1)
Pertrechado con estas armas, con la elas

ticidad de su juris<1iccion, y con la protec
cion preferente del monarca, }\inez ~e re
solvió á dejar la Córte en la primavera de
J;jGS, y honrar con su presencia las humil
des rocas, antes afurtunadas, llcvlíndo1<'s con
su persona la unidad de fé, la t¡'anquilidad
ele coneiencia, y la seguridad de perpetuar
con 1l1tís eficacia que el Océano, el cortlon
sanitario con que, ú favI)r de sus pesquisas
v re~ástros. iba ú rodear las inteli!!"encias na-
.' e " "-' Á

ra salvarlas de todo error.
Era entonces Fiscal del Santo Oficio el

canónigo D. Juan de Cervantes, hombre de
Gicncia y virtud, Cine desplles pasó tÍ Méjico
con el ~Iacstrescllela D. PeeIro de :Moya y
Contreras, á fundar allí el Santo Tribunal,
sicndo ésta su mejor recomendacion para
qne la posteridad no olvide jamás su nom-
bl'G; Y deseu1pcf1aba el cargo de noturio de
secretos, empleo importantísimo y de suma
Confianza, otro canónigo que 10 era JIian

(1 J E-ta Re,,( c~dula y I.s demh que hemes cil'<!o se 00

Cuentl(lO ori:;i, ale:; en el Libro Jepo~itado en el MUDicipio~
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de Vega, varan docto y de muchas letras:
porque es de advertir, que los IIH]uisidores,
con Ull tacto que prueba su habilidad en
todo le. qne se referia el aumento de su res
petal,¡jidad é infiuencia, procul'alJan que sus
dependientes y oficiales fuel'fln eJe~idos en
tre aqnellas corporaciones, que pudieron
disputarle ó contrariar el ejercicio tIc su po
uer absoluto.

Ignoramos si por la huena opinion de
los electos, ó por algnna otra rnZOll oculta,
se reservó el lluevo Inquisidor confirmar á
su tiempo, revoc:tr, Ó proveer de ¡mevo ta
les cargos, de acnerdo con las illstl"llccio
nes secretas qne llevaba, solo sahemos, que
no le aeompai1aron á Canaria sino sus cria
dos y servi<lores, que componian, Jo que ell
tunees se llamaba la familia, apéndice in
dispensahle :i todo eclesiástico de alto ran-
go, que viajaba ú dcSenlpci1ar e1c\,rados car
gos, J que constituia una guardia de honor,
dispuesta, en casos úrduos, a defende¡' con
las armas en la mano, bs prerogativas, ór
denes ó caprichos de sus amos,



n.

LLEGADA DE FUN EZ.

Raros eran los buques espaf1oles, que cru
zahan el archipiélago en el último tercio del
siglo XVI. Pero los piratas argelinos, los
corsarios flamencos, y los atrevidos armadores
ingleses y franceses, recorrian en todas di
recciones el Atlántico, acechando las ricas
presas que venian de América, y saquean
do, entretanto, cuando no tenian mejor ocu
pacion, las peque.i1as naves que traficaban
de una á otra Isla, ó que se aventuraban
hasta las costas del Mediterráneo ó del mar
cantábrico.

Frecuente era ver familias enteras y au-
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toridades respetables, prisioneros de esos au
daces bandidos, arrastrar una vida misera
ble en las inhospitalarias costas de llerbería,
() ser canjeados por crecidos rescates, que
arruinaban á sus deudos; sin que fuera caso
estralio perder la cabeza, ahorcada de una
entena, ó cortada por un hacha, especial
mente si vestían aquellos el trajeec1esitistico,
odiado de moros y protestantes, ú causa de los
rigores de la Inqllisieion.

:No es de estraliar, pues, que D. Diego
Ortiz de Fúnez al atravesar los mares, estu
viese poseido de un terror supersticioso, tan
to mlÍs sério, cuanto m,ís importante era el
cargo de que venia investido. ¡Qué mag
nífica presa para los enemigos de la religionl
¡Con qué placer hubieran ensayado en su
cuerpo, los tormentos con que pensaba des·
coyuntar J quemar á los herejes!

Pero, sin duda, destinauo como estaba á
más altas empresas, escapó ileso de aquellos
peligros, y llegó á Canaria el 17 de Abril
de 1568, sábado santo, desembarcanclo en el
Puerto de las Isletas, desde cuya playa, de
sie.r:ta entonces, se fué á la fortaleza ó tor-
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reon que allí se levanta, donde estuvo hos
pedado y obsequiado por el Alcaide D. Alon
so de AguiJar, los tres dias de Pascua de
Resurreccion, sin acceder á los ruegos de
las muchas personas, que desde Las Palmas
fueron :i ofrecerle sus casas y servicios.

En su deseo de mostrar independencia en
el ejercicio de su poderoso ministerio, manifes
tó empeno de~de luego, en vivir en casa sepa
rada, y con las COlllodidaues necesarias pRra.
establecer las oficinas y prisiones del Santo
oficio; pero, no era empresa fácil hallar una
casa con tales condiciones, en una poblacíon
de tan escaso veeindario, como 10 era en
aquel tiempo la capital del archipiclago;
así fué que, conocida esta imposibilidad..
tuvo al fin que aceptar el ofrecimiento que
le hizo el Cabildo eclesiastico, la Audiencia.
y el Gobernador, de que ocupara el Pala
do episcopal, vacío entonces por ausencia
del Sr. Obispo) y que reunia todas las cir=
c1lllstancias de capacidad y aislamiento ape
tecibles para la instalacion del Tribunal y
sus cárceles.

Por último) el miércoles 21 de Abril al
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mediodia; salió de la fortaleza el nuevo In
quisidor acampanado de una vistosa cabal
gata,l compuesta de Dignidades, Canónigos
y Racioneros, Oidores, Gobernador de la Isla,
Regidores y personas principales) y un in
menso gentío que ti pié le seguiu, y cruzando
los arenales que separan el Puerto de la
Ciudad, entró en tas Palmas, como triun
fador romano, y vino tÍ. hospedarse al dicho
Palacio, que con anticipacion se le habia.
preparado. (1)

No se crea que aquel dia, como destina
do á tan espléndida rc~epcion, fuera perdi
do para Funez; hombre de actividad incan
sable, y ambicioso de cumplir con su reli
giosa mision, sin dormirse sobre sus laure
les, llamó liquella misma tarde al Licencia
do Cervantes, y al notario Juan de Vega, y
les hizo exibir sus títulos, que ratificó en el
acto, examinando luego á su presencia los
libros que le presentó el notario, firmados
por su antecesor Padilla, respecto de los CUIL

les se reservó proveer lo conveniente, á fiu

¡1} POSt;cmo::l Una reLlcioD, cerLificada por el Secrelarit»
Juan de \-esa, en la que ~on'lan lodos lo; pormenolcs 'lll~
hemos referido.
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de uniformar la práctica seguida por dicho
Tribunal.

El viérnes :23, los mismos Cervantes y
Vega, como fiscal y secretario del Santo Ofi
cio, notificaron en sesion pública y solem
ne al Ayuntamiento y Gobernador de la Is
la el contenido de la Real Provision, que
conferia á }'únez el cargo de Inquisidor
apostólico, notificacion que se repitió el 26,
respecto de la Audiencia, y el 30 al Cabil
do ec1esi:ístico, contestando todos, que la
obedecian y cumplirian, se[jlw que por S. M.
se les mandaba. (1)

El primero de Mayo se anunció por las
-calles y plazas la lp.ctura del edicto de la fé,
que habia de tener lugar al siguiente dia en
la Catedral. ('2)

Véase como describe ambas ceremonias
el secretario Juan de Vega, en la relucion
manuscrita que se conserva de estos actos_

«y en primero de Mayo del dicho afio,
dia de San Felipe y Santiago por la tarde,
fué pregonado por toda la Cibdad, con voz

~tl Resulta dl3la relacioo citada anleriormeme..
~J Dicbo pregon consta en las Ordenanzas.

TOMO 11.-2.
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de pregonero y atambores, y Illuchagente de'
á caballo, oficiales y familiares del Santo Ofi
cio ygente de á pié, que los iban acompa
n.ando, que mandaha el Sr ~ Inquisidor, so..
pena de excomunion y otras penas pecunia
rias, que todos los fieles cristianos otro dia
Domingo luego siguiente, que era dos del di
cho mes (le Mayo, fuesen á misa mayor tÍ.

la Iglt·sia Catedral, lÍ oir el sermon de la
Fé y los edictos del Santo Oficio, que se ha
bian de publioar, y juramento que se habia
de tomar á todos los fieles cristianos, de obe
decer y favorecer al Santo Oficio y otros
autos.»

<ly otro dia siguiente, dos de Mayo, do
mingo por la manana, vinieron casa del Sr.
Inquisidor todo el Cabildo de la dicha Igle
sia Catedral, Dignidades, Canónigos y Ra
cionerm~, y otras personas de la dicha Igle
sia, y el Gobernador y ministros de la Jus
ticia, y Regidores desta Isla, y otros caba
lleros y personas principales desta Cibdad
ce Canaria, y mucha gente del pueblo, á
llevar á el dicho Sr. Inquisidor, ú la 'dicha
Catedral, y lo llevaron, yendo el Cabildo y
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personas del ec1esiú,stico á la mano derecha,
todos puestos por orden y antigüedades, y
ú la mano izquierda el Gobernador y Regi
dores y personns é vecinos de la Cibdad,
todos puestos por su orden y antigüedades,
yendo todos muy concertados; y así fueron
con el dicho Inquisidor hasta la Capilla ma
yor de la dicha Santa Iglesia, donde se di
ce la misa mayor, y allí estaba el Regente
y Jueces de apelacion; y el Regente y Oido
res se levantaron, cuando llegn,ron, y hizo
venia ú dicho Sr. Inquisid(\r, el que se sen
tó en el banco inmediato á las gradas del al
tar mayor, al lado del Evangelio, e inme
diato ú él, el Regente y Juer:es de apela
cion, é inmediato ú ellos se sentó el notario
Fiscal y alguacil mayor del Santo Oficio,
y alIado de la Epístola se sentaron por su
órden, el Gobernador, Regidores y Caballe
ros principales; ,y así dijo el sermon el Ar
cediano de Canaria; y al tiempo del oferto
rio se leyó el edicto por un Sr. Racionero,
y acabado el sermon, se leyo un mandamien
to del dicho Sr. Inquisidor en alta voz, en
que se mandaba á todas las justicias y per-
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sonas de la CilJdad. de cualquier calidad
que fuesen, hiciesen un juramento, que allí
~e hizo-po¡" el dicho notario. poniéndoles pe
nas y censuras á las personas que no hicie
sen dicho juramento; y acabado de leer el
dicho mandamiento, se sacó sobre las gra
das del altar ¡nayor el estandarte del Santo
Oficio. y en otra mano una Cruz, el que te
nia el Licenciado Cervantes, Fiscal, y un
sacerdote un libro misal abierto, y .enton
ces, yo lllNotario Juan de Vega, tomé un
libro donde está escrito en forma dicho ju
ramento, y me puse delante del altar ma
yor, y estando todos en pié, el Regente y
Jueces de apelacion;y el Gobernador y Re
gidores y Caballeros, y personas que allí es
taban endicha capilla mayor, fueles tomlt
do juramento en alta voz, con las palabras
del dicho juramento, que estli. escrito en di
cho libro del Santo Oficio; donde consta la
forma de hacerlo, las Justicias y Regidores
y demás personas de la Cibdad, y acabado
de leer, el dicho Regente y las demás perso
nas juraron, y el dicho Fiscal Licenciado
Cervantes, me pidió que lo· hiciese constar
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por testimonio, y así lo hice, leyénnolo en
alta voz en el púlpito, donde se volvió lÍ

leel' el edicto, jurando entonces todo el pue
blo, que se hallaba dentro de dicha. Iglesia
Catedral. ))

Instalado ya el Tribunal con todos los
requisitos exigidos en las instrucciones del
Consejo Supremo, se dedicó Yúnez con in·
cansable ardor :l activar las causas pen
dientes, y á inquirir nuevos reos, haciendo
sentir el peso ~ su autoridad de una á otra
estremidad del Archipiélago.

Entre las órdenes que traia, era una la
de elegir veinte familiares, y 1/0 más en la
Ciudad de Las Palmas, y los que fueren neo
cesarios en las demás Islas, ciudades, vi
llas, lugares y puertos de mar del distrito,
todos los cuale~, dice la Real Provision es·
pedida en ~!adridá 10deOctubre de 1567,
seall ¡;ersonas quietas y pacificas, y en quien
COIICI.t/ mn las calidades que se requiere1l.

A la organizacion de esta milicia, reclu
tada entre la vieja nobleza del país, y que
había de ser el más firme apoyo de su auto
ridad, dedicó tambien sus primeras vigilias,
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obteniendo al poco tiempo un vistoso y res~

petalJle escuadron, baluarte de la fé, y forta
leza inespugnable <le su jurisdiccion privi
legiada.

Conseguido este primer triunfo, se dedicó
en segui<1a ú preparar un auto de fé, que
eclipsaru el recuerdo de los anteriores, y que
contribuyera poderosamellte á poner de ma
nifiesto su celo, capacidad y energía, para
mayor gloria de Dios, y enaltecimiento de
nuestra santa J"c'igion.



III.

QUINTO AUTO DE FÉ.

No quedaron burladas las legítimas es
peranzas del docto y celoso Inquisidor. Ape
nas había transcurrido un ailo de su llega
da ¡Í Las Palmas, cuando ya había encon
trado número suficiente de sentenciados, pa
ra celebrar un nueyo auto, que esperaba fue

.se más brillante que los anteriores.
Pero, no queriendo obrar Fúnez con pre

.cipitacion, anunció el espectáculo con la.
anticipacion debida, no solo en Canaria, si
no en las seis Islas restantes, para que acu
~iesen, todos los que deseaban fortalecer su
fé, y alegrar su corazon, con un triunfo tan
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notable y tan digno de inmortal renombre.
Eligióse para la fiesta, el Domingo 6 de

Noviémbre de 1569, y consta de una carta
de Fúnez al Cor.sejo (1), que, no teniendo
Canaria sino 1.500 vecinos, aquel dia acu
dieron 3.000 á presenciar tan edificante
funciono

El dia anterior, por la tarde, se dió un
pregon en las calles principales, mandando
«que ninguna persona de cualquier cualidad
ó dignidad que fuese, no hidese ningun al
boroto ni bullicio, ni conturbase la árden
que estaba dada, ni quitase á persúna alguna
de su lugar, sopena de escomunion mayor y
de doscientos ducados; que ninguna persona
de cualquier cualidad ó dignidad que fuese,
desde el sábado en la noche antes del auto,_
hasta el domingo á las seis de la tarde, no
anduviese á caballo, ni á mula, en ninguna.
forma ni manera, ni en otra bestia, so pena.
de perder y tener perdida la tal bestia; y
que gesde el sábado á las seis de la tarde,
hasta el domingo á las mismas seis de la.

(1) Correspondencia de la Inqui'iciOQ con l. Suprema. Li
bro 1.·1~69.
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tarde, ninguna persona de cualquier cuali
dad ó dignidad que fuese, no trajese espa
da ni daga ni punal ni otro género de ar
mas algunas, so pena de las tbner perdidas.l>'

Era Obispo de la Diócesis D. Juan de
Azólaras, celoso servidor del Santo oficio,
quien, para prestarle la autoridad de su
nombl'e, asistió ti votar todos los procesos,.
acampanó la procesion desde el sitio de su
salida, y predicó el sermon de la fé en la
plaza principal, lo que fué causa, dice Fú
Ilez en su ya citada carta, de que se hiciese
el auto, «con tanta quietud y sosiego, que
no pareció que habia persona en la plaza;
estuvo todo muy bien, pues fué bien orde
nado, y tanto, que haber asistido el Obispo.
al votar, ha sido cO.;a de muy buen efecto.»

Los reos de este auto eran veinte y seis
personas y tres estátuas; llevaba el estandar
te el Fiscal D. Juan de Cervantes; y era al
caide, por D. Simon de ValdCs, auserite, el
noble caballero Alanzo de Aguilar, guar
dian de la Torre de las Isletas.

Las noticias que se conserV3.1l de estos
reos son las siguientes:
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Benito de Herrera, morisco, vecino d
Lanza.rote, procesado por seguir la secta d
Mahoma, relaj ado en estatua. (1)

Y Remando y Juan Felipe, moriscos tamo
bien, y vecinos de la misma Isla, entregados
nI bruza seglar y relajados en esta.tua. (2)

Este Juan Felipe parece que era un rico
negociante de Lanzarote, el cual, temiendo
ser algun día perseguido por su dudosa fé~

fietó un buque con el pretesto de ir á Tene
rife, y se embarco con su muger, hijos, fami
lia, y unas treinta personas más, aportando
felizmente á Berbería, donde se avecindó, y
vivio tranquilo, sin volver jamás á las Ca
narias. (3)

A estas tres estatuas, acompailal)un los
:siguientes penitenciados.

Fra71cisco de Vallejo y Felipe RodrigutJz,
vecinos de Tenerife, por bigamos.

Roman, carpintero, naturai de Espana,
vecino de Canaria. Soga. al cuello, descalzo,
J un ducado de multa.

Andres Gozan, de la misma naturaleza y
(1 i LIb. 'l.' de quemados fuI. 'l63.
{tI Lib.!.' de quemado. roL !63.
(3: A.i re.ulla de .u preceso.
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vecindad. En cuerpo, con coroza, soga al
'Cuello, vela, y doce ducados de pena.

Bc:nito Lobo, natural de fÜl'tugal) vecino
del lugar de Santa Cruz. En cuerpo, co'ta
Lonete, descalzo, y cuatro afios de galeras.

y Ballazar Perez, natural de Lanzarote.
En cuerpo, descalzo, con vela y veinte du
cados de ID \lIta.

Estos cuatro reos habian sido condenados
porque dijeron ante testigos, que faltar al
sesto mandamiento no era pecado.

Diego de Torre.~, portllgues, vecino de
Tenerife. En cuerpo, con coroza y vela.

Baltazar PI'rez, vecino de la Palma. En
cuerpo, con soga y vela.

Gil Martín y Gonzalo Rodríguez, igual
pena.

j¡lan Gonzaiez, portugues, vecino de Lau
zorote. De éste consta que fué procesado, y
se le castigó, porque al responder ú uno que
le pedia limosna, dijo: «Que venga /Jios por
ella.»

Lázaro lUartill. No aparece su vecindad
ni su pena.

Ga~par l1ernandez, vecino de la Brella.
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en la Isla de la Palma. Este fué condenado Ji
salir descalzo, con bonete y mordaza, y ·dos
ducados de multa, por haber dicho, que no
era llfr.hibido por lJio.~ comer ca rne en ciertos
dias, !I que Dius 7Hl se metía en eso. .

j)edriatles. portuglles, trabajador, vecI
no de Canaria. En cuerpo, can bonete y so
ga al cuello, y dos afias de galeraS'.

!Jilrlo[umé ~'-;~anchcz, vecino y naturnl de
Canaria. En cuerpo, con soga, y doce du
cados de multa, porque dijo: que los moros
erarl lorl óuenos como los cris/iU1/(8 en su Id.

Isa.bel Arias, doncella, hija ~1e Juan Arias
y de Mari Ramirez, clifuntos. Con morda
za y que abjure de levi, por haber manifes
tado; que dicen bien los moros, que Nue~lra Se
ñura desplles del pnrlo!lO habia quedado vírgen.

Sil7lon Tomás, residente en Canaria, na
tural de Medina del Campo. En cuerpo, des
calzo, con mordaza, y desterrado por diez
anos, porque dijo estando enfermo; voto ti

Dios, que sino me el/ro me torno moro herético.
Luis, de Aday, vecino de Lanzarote. En

cuerpo, con soga y vela.
Juan Mateos, vecino de la Palma, y na-
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taral de Jerez de la Frontera. En cuerpo,
descalzo, con soga al cuello y mordaza.

¡úlI'!'que Baez veeino de la Palma y na;
tnral de PortugaL En cuerpo, CQ.ll bonete y
doscientos ducados de multa, porque dijo:
que habiendo UII solo Dios, no se debe adorar na
da más; ~ que la.~ imágene. de los Santos, que
enán en las íglesias, lio se le.~ debe adorar; que
SO/l de palo y piedra y hechura de los hombres._

AlIlOlli'j Perez, portuguesa, muger de An.
tonio Hernanuez. En cuerpo, porque dijo:
(((lue mús valia estar mal amancebada, que
mal casada.»

Catalina de Lir ia. En cuerpo, descalza,
con soga al cuello y doscientos azotes, por
varias palabras hereticales.

y F1'IlnciscII, negra, ('sclava de Juan Diaz.
Con sambellito y reconciliada, porque dijo:
que el Dios de los CriSliauos era d~ palo, y
que ella 110 lo adoraba.

Hasta aquí la lista que ha llegado hasta.
nosotros, y las palabras testuales de sus con
denas, (l) siendo de advertir, que siempre

~1) Se cn..:ucntra esta relacioD , y la de otros aulos de. fé-..
en un libro 'lua )IUn 80 cOHSCrva donde da.ban aSlento á los
e,,4raCLos tle a$ causas.
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que el reo salia con soga al cuello, era se
llal de que su pena era de azotes) cuyo
mímero no hemos visto bajar de ciento) aun
cuando se tratase de débiles mugeres) igno
rando como podian resistir sus cuerpos se
mejante castigo) especialmente cuando se
elevaba la cifra a doscientos y trescientos
que era el término medio) que ordinaria
mente se imponia.

Ante tan saludable rigor) ni aun erít per
mitido pensar involuntariamente sobre cual
quier asunto religioso, pues la proposicion

retícalo La conciencia) sugeta con gruesas
cadenas) y amenazada con el dogal y In ho
guera) marchaba rec tamellte por la senda
que se le traznba. El libre eXlLmen no aso
maba su odiosa cabeza, y la paz) la tran
qn ilidad y el bienestar reinaban por doquie
ra. en el afortunado archipiélago.



IV.

PROCESOS FUERA DE AUTO.

Para dar á conocer con más sxactitud el
car:icter escepcional de aquella época, pre
ciso es interrumpir por un momento la mar
cha cronologica de los autos de fé, y espo
ner con brevedad algunos curiosos procesos,
que de ese período nos restan, salvados mi
lagrosamente de una destrucci"n completa.

Entre éstos es digno de figurar en pri
mer término, el que se trato de seguir al
célebre poeta D. Bartolomé Cairasco de Fi
mIeTOfL nornlle en una de sus comnosicionesc:.J - ... J. - -.1, - .&.

dramáticas) escrita espresament~ para ser
representada en la Catedral de Las Palmas
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el dia del CórlJUs, y que llegó en efecto á
ponerse en escena, se permitió decir, por bo
ca de uno de los personages, que aparecia
como portugues, la siguiente fanfarronada:
Deus 1¡aun he lan gentil horne CM/lO eu.

Presentóse el poeta al Tribunal, pidió
misericordia, confesó su ligereza, y se arre
pintió de la blasfemia. (1) Ignoramos si le
fué impuesta alguna pena.

El segundo proceso, digno tambien de
llamar la atencion, fué el seguido á D.a Ana
Cibo de Sobranis, respetable y virtuosa Se
flora, que solo tenia el defecto, muy comnn

-en su tiempo, de creerse illlminada por el
Espíritu-Santo, de estar en comunicacion con
Dios y dotada del don de hacer milagros. Es
ta buena Senara, como todas las que t.ienen
la desgracia de estar sujetas á esa clase de
alucinaciones, buscaba ardientemente los
medios de obtener su perfeccion, destruyen
do su salud corporal para fortalecer la es
piritual.

(11 A.~ con.ta dcl pedimento firmado por el fiscal Cervan
tes en 15;)8, '! escrllo. a~ pare':'er.r~or el mismo poeLa, cuyo pe
dlm~nlo poseem~51.orJgllloI1y utlllzarémos con más csten:iioll
e,n la segunda edlclon que preparamos de 1as "Biograllas d.
Canano,; celebres."
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Resulta de Sil proceso, que el 19 de Marzo
-<le 1[¡72 se presentó espontáneamente al In
quisidor Fúnez, aconsejada tal vez pór Sll

tio el presbítero D. Cristóbal de Sobranis, y
declaró.: que hacía tres anos habia encon
traJo en Guía, donde vivía entonces con
su )~rmana D.' Gerónima, á un fraile de la.
órden de San Francisco, llamado Antonio del
Jeslís, quien, conociendo su religiosidad, le
habia ofrecido unas cuentas benditas, y una
-cruz llegl·a, que tenían la facultad de sacar
~'lJrÍlas Jel purgatorio, cuyos objetos le rega
iló al día siguiente, en el acto de darle la sa
grada comunioll. Que posteriormente siguió
una larga correspondencia con el fraile, y
en ella le indicaba el religi oso, que Dios
se le halJia aparecido y hablado, man
d¡ílluolc, que le enviase algunas formas con
sagradas, para que en un relicario las lle
vase siempre consigo. Que no habiendo po
llido hacer el relicario, el fraile le remitiú
en una cajita de madera, nueve hostias, ad
virtílmdole, que allí iba encerrado el nin()
.Jesl'ls; por lo cual, desde entonces, cre
yendo en su sencillez no cometer sacrilegi()

TOMO 11.-3.
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alguno, le acompanaba la cajita, llevándola.
siempre consigo, hasta en los instantes que
consagraba al sueno, y dirigiéndole carino
sas palabras.

Esta estrafia relacion, hij a de un cerebro
enfermo, fué consignada en el libro de testi
ficaciones, (1) recogiendo el Santo oficio las
especies consagradas, y dejando olvidado el
suceso, sin darle más importancia.

Pen" algunos afios despues, creciendo en
santidad la fama de D.' Ana, el Sr. Obispo,
que era entonces D. Cristóbal Vela, la es
cudó con toda su autoridad, y se constituy<>'
defensor y encomiador de HUS virtudes.

Por este tiempo, esto es, eil 1576 y 1577.
el Sr. Obispo tuvo sérios encuentros con el
Inquisidor, porque se había permitido proce
sar y encerrar en una prision al Canónigo
Alonso de Valdes, que ejercía el cargo de
notario de secretos del Santo oficio.

Tanto el Inquisidor como el Obispo, pre
tendian corresponderle el conocimiento de
13 causa, y en este conflicto se acudió al
Consejo Supremo, de donde vino una ins-

(1) Lib. 1.' pago 191.
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truccion para proceder eontl'a el Prelado,
que Fúnez recibió con gran satisfaccion, y
de la que se dió pública lectura en el Tri
bunal, el 11 de Abril de lr>77. (1)

No nos parece aventurado suponer que
el J~i:>cal, que lo era ya el Bachiller José de
Armas, instigado po r los Inquisidore:>, de
seosos de mortifical" al Sr. Obispo, le mano
daran, sacase IÍ S1/ proceso la testificacion
anterior, y armado con esta declaracion de
sacrilegio, presentase un escrito furibundo,
como en efecto lo hizo en Junio de 1580, en
el cual acusaba á la pobre é ilusa Sra. de
(autora y recepladora de hereges, y aprobadora
de heregías.

No seguiremos la causa en toda su tra
mitacion, porque ese trabajo lo dejaremos
para ocasion más oportuna, y solo diremos
ahora, que declararon en su favor las perso
nas principales, que In. defendió el Doctor
Lercaro; que calificó el proceso el célebre
fr. Basilio de Pellalosa; y que enviada á la
Suprema, recayó auto absolutorio el 17 de
Noviembre de 1580, que se comunicó y lle-

(1) Poseemo. uua copia de este curioso documento.
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gó á Ltls Palmas en Mayo de 1:>81. .
PrevenÍase en el auto, que se la pmnese

inmeuilftumente en libertad, y se la restitu
VP~¡. en su buena opinion y fama, de malle·
.; - - - ~ ....
ra 1"e el pueblo el/tiendo, 7ue en ella no hubo
culpa ni 011'11 causa para prenderla, y se alía
dia en el oficio que aCOIllpalialJu la devolu
cian del proceso, que se leyera ante las per
sonas n¡¡ís respetables de la Ciudad.

Así tuvo lugar, en efecto, en los salones
de la Inquisicion el ~4 de Mayo, Ú presen
cia del Trihunal, del "Fiscal Armas, y de los
eclesiásticos D. Pedro de Leon l\faestrescue
la, D. Cristóbal del Castillo MalJonaJo,
Prior, D. Pedro Sal vago, arcediano de Fuer
teventura, D. Bartolomé Cairasco, D. Am
brosio Lopez, Licenciado Castillo, y Alonso
de Yaldes, canónigos, y de los vecinos (; as
par de Olivares regidor, llernardino l~ive

rol, Bernardino Garda y Lorenzo de Palen
zuela.

De este modo concluyó esta notable catI
sa, :.i la que la supersticion dió ol'Ítren la.<:> ,

venganza pábulo) y el lidio proporciones inu
sitadas.
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D.' Anr.; que 1l0l'aba dia y noche en su
prision, salió con una aureola de 8antidad,
queel Fiscal Armas no pudo ya emp.li\ar, (1)

De otro género, pero tambien de las que
figu':an fuera de uuto, eran las causas que
se seguian contra personas revestidas de ca
r:icter e~~lesíástico, y:i los cuales se repren
día y castigaba, en generai, secretamente.

Como éstas versaban, con pocas escep·
ciones, soLre atentados contra el pudo}·, y
abuso en el ejercicio de sus tareas espirit.ua
les, no nos es posible entrar en pormeno
res, que sin embargo, podr:in adivinar flt
cilmente nuestros lectol'cs.

M;is, pal'a (Iue uada de lo que adelanta
mos en esta obra pueda quedar sin compro
hacion, diremos, con relacion á esta epoca,
y á esta clase de procesos, que uno de los
más notables fué el que se siguió al padre
fray Pedro de Hinojosa, del convento de
San Francisco de Las Palmas, porsoliciíticio.

fl; lIemosL ellido la in6~pera:1a forl una de leer 18 C8UIA
origint!!, dünd~ :!'ie cnCUI.mtran las CHtª8 dt'l r,.l;tilf~'j escri t~~ -\1
UD ('lstilo mí::-Lk('-lon\(J incomprensible, y L:JOOS 108 docnmeo
1()8 de: qne anteS hémos hecho mencion l e,m otros no menos
curioso... de que haremos uso¡ l'uando publiquemos la segunda
.ejicil..n de la.~ Bío~rafi!i'.
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,¡es en el confesonario.
Dió principio la causa por denuncia de

fiscal, ~n fecha 15 de Diciembre de 1;)i9 ,
(lurdallllo recluso al día siguiente; oyéronse
algullas testigos, hijas de confesion del frai
le, entre las cuales las habia solteras, ca::>a
das y viudas. En sus declaraciones no vaci
laro;¡ touas en dirigir e,tupendas 'acusacio
nes al reo, qne siempre calificó sus dichos
de odiosas calumnias de sus enemigos.

Por las razones que antes hemos espnes
to, nos abstendremos de insertar uqnellas
declaraciones, ni aun los versos que constan
en la causa, y que les dirigia al dar á al
gunas la absolucion, concluyendo por decir,
que estuvo ;;iempl'e negativo, aunque:i pe·
sal' de ello fuera condelJado por el Santo ofi
cio, ú que, en presencia de los Prelados de
las órdenes, de sus companeros y de los cu
ras de la parroquia, se levese su sentencia.
En ésta se-mamlaba, que fuese severamente
reprendido, que abjurase d,e levi, Que se abs
tuviese de confesar hombres y ml~jeres; que
estuviese recluso tres afias en un convento,
privado dicho tiempo de voto activo y pasi-
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vo; que fuese el último del Coro y refecto
rio, y por último que se le diese disciplina
en el Cúpitnlo de su convento, á pr~~eneia

del Guardian y de los frailes, sus hermanos.
Consta de la causa que e12G ue Mayo

de tr)R1. cumplió su reclusion en el conven
to de San Francisco de la Laguna (1), pero
llÓ que saliera en ningun auto.

(1) Lib. de relacioD de causas y de 8uIOS



v.

IIUTO AUTO DE FE.

Apesar de toda la influencIa y autoridad
de que se hallaba investido el Inquisidor
Fúnez, no le fué posible conseguir, que en el
auto anterior asistiera la Audiencia, por
'lliC ésta juzgó awutatorio á SU represellta
cion y dignidad, acompanar la procesion en
el lado izquierdo que ocupaba el ÁJi1.iita
miento.

Tal desail"e no pasó desapercibido para
el orgulloso Licenciado, y al poco tiempo
obtuvo una real cédula, expedida en Córdo
va el 25 de Febrero de 1570, en la que se
prescribia, que el Regente, Oi.dores y Gober-
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nador, en los dias en que se celebral'lJ. auto,
de fé, ,guardasen el órden, que hasta. en
ronces se habia tenido, porque ansi coy.vie.
ne, dccia el P-ey, nI servicio de Dios jr nucs-
tro, y de lo contrario me lerné por deser
vii/O. (1)

Entre tlLnto le habia llegado de auxiliar
en sus tal'eas, un nuevo colaborador, llama
do el Doctor Brav.) de Zayas, que con el
car:ícter de visitador apostólico, enviaba llL
Suprema, para averiguar sin duda, si se
cumpl ian bien sus órdt'nl's,

Con este poderoso refuerzo las causas
prineipiaron á tramitarse con nufs rapidez, y
el espionage y las delaciones ensancharon 15U

accion por toda la l'l'tlvincia.
No quiso FlÍ.nez tIue su respetable conso

cio se alejara de las Canarias, sin presen
ciar uno ó dos autos de fé, y Ilunque esca
so era el contingente reunido, despues ;de la
hornada que se habia despachado en' 1569,
no por eso retrocedió en su noble propósito,
y de acuerdo con el visitador, anunció el
sesto auto de fé, p:\ra el domingo tercero de-
-------'-

:1) Lib. de Reo les C~dulu d.1 SoDIO Oficio.
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adviento, 12 de Diciembre de 1574.
Aunque se estaba en la estacioD de in

vierno, parece que aquel dia hubo mucho ca
lor, Gomo se deja entender de las palabras
con que principia la carta, en que se dá
cuenta al Consejo de todo lo sucedido en
aquel acto; y allade el Sellor Inquisidor,
bend$ sea Dios, se hizo con loda quietud y so
lemnidad, y autoridad.

Por otra relacion que se conserva en las
actks der Cabildo, sabemos ademas: «que
~espues de haber salido de las Cárceles de la
·Inquisicion los penitentes: con el alguacil
mayor y otros familiares del Santo Oficio,
salieron los Inquisidores Bravo de Zayas y
Ortiz de Fúnez con el Sr. Tesorero Anzue
ia, vicario capitular é inquisidor ordina·
rio, los cuales iban ú la par, llevando á
Bravo de Zayas en el medio. Un poco más
abajo el fiscal José de Armas con el guion
del Smo. Sacramento; y por ambos lados los
Cabildos eclesiástico y seglar. A la cabeza
del Cabildo eclesiástico y tÍ. .]a derecha del
guion el Sellor Dean D. Juan de ViIlo.lta y
los demás Sellores Beneficiados en ringlera.
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.\ III mano izquiel"lla) el Gobernador de la.
Isla con los Regidores. Así llegaron al Ca
(lnlso. v ncnuado el auto. v absoluciones de
los p;e;os, se restituyó Ía"procesion adonae
habia salido. No asistieron los Ojdores con
la Ciudad.ll (1)

Despues de estas palabras, que repro
uucen fielmente aquel notable suceso, solo
uos resta enumerar las personas, que su
frieron los rigores del Santo Oficio, para
qne sns nombres puedan unirse ó. los que
antes hemos publicado.

Juan de Aday, morisco, vecino de Lan
~lIrote, relajlldo en estatua por seguir la Sec
ta de Malloma. (2)

Reconciliados por el mismo delito.
Cosme, mulato, esclavo del J"iceneiado

Borrero, vecino de Canaria.
Agustifl, negro, natural de Guinea, es

clavo de D.' Catalina de las Cuevas, vecina
de la Orotava.

Alonso, negro, natural de Jalope, esclavo
de D: Ana de Yergan., vecina de Teueáfe.

(t) Eslraclo de .Clas Lib. l.' IIMI.
ltl Lib· ,: de quemodQs {oli" tAo
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Estiban, negro, de igual naturaleZll, y
esclavo de la misma Senora.

t'rallcisco, morisco, esclavo de Bartolo
mé de AYllla, vecino de la Laguna.

Muieo de lIiranrlu, crilStillllO lluevo de mo
ro, natural de Berbería, vecino de Lanzarote.

PIl(a. que IlUcstroil lcctores comprcudan
el acierto y equidad que presidia siempre en
los procesós de estos escluyos, s(ll(, h:lI"I~mo"

observal', que en una de las muchas relacio
nes en que se hace mencion del tormento, al
hablar del que se ejecutó en un negro, se
anade por los mismos Inquisidores, que
despues de haberlo martirizado durnnte ulJa
larga hora, se le dejó por ser I/IUY bozal.

y en efecto era éste un defecto de que
los reos no podian ser responsubles.Arran
cados de su país en plena virilidad, condü
cidos en medio de uu pueblo tan diferente
del suyo en costumbres, lenguoje y religion,
condenados á perpetua servidumdre, y casti
gados por creer en sus amuletos y fetiches,
cuando su inteligenci:l no podia alcanzar
más ídeas religiosas, que los groseros ritos,
que desde su infancia habían visto practicar,
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no es estl'lllio que sus piadosos verdugos, en
IIn momento de franca ingenuidad, hiciesen
fl(piclla curiosa decliiracioü.

Improbo trabajo cm en verdad el de los
pobres frailes, obligados tÍ en~enar 12.- doc
trina cristiana y los misterios de la ¡é, á e~

tos indoctos neófitos, cada vez que llegaba
un cargamento de esclavos á Las Palmas.
¡Qué esfuerzos para hacerse comprender de
aquellas obtusas inteligencias, hablando los
dialectos de Guinea, y gesticulando como
monos!

y sin embargo, luego que recibiuD el
agua del bautismo, quedaban bajo la 8upre
mlt vigilancia de la Inquisicion, y desdicha
do del que oIyidaba, lo que el fraile le habia
ensenado, si es que habia conseguido ense
fiarle algo, porque entonces, allí establl el
Tribunal para recordárselo, y para descar
gar' sobre su cabeza, todo el peso de su ter
rible anatema.

No hemos podido obtener más noticias
referentes á los procesados en este auto
aunque es indudable que su número seria
más crecido, supuesto que los condenados &
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menores penas, el:l decir, los penitenciados
con abjuracion de leví, no figuran en la. lis
ta anterior, á pesar de que eran ::;iempl'e lo::;
que más abundaban.

La circunstancia de haber solamente un
reo, entregado á la justicia ordinaria; y ser
lo desgraciadamente en estátua, debió pro
ducir.. en Zayas, secreta indignaeion.

En cinco afios de penosas pesquisas, de
continuas averiguaciolJes, de piadosas de
nuncias, 'encontrarse con un solo proceso de
muerte, era un caso inaudito en las Inquisi
ciones de Espafia.

Estaba casi comp¡'ometido el honor de la
institucion, y era preciso salvarlo.

ContinllOse. pues. con nueva energía. la
caza de herejes, y se activaron especial
mente varios procesos pendientes, relativos
á las familias, que habian huido desde Lan
zarote á Berbería, pres.agiando todo esto una
próxima funcion, que mantuviera viva la
fé, y depurase las costumbres, tan fáciles
de pervertir en un pueblo, abierto á todas
las comunicaciones extranjeras, y con cierta
dósis de eurio~idad é independencia.



VI.

VISITA'.

Por este tiempo se pensó girar una es-.'·
crupulosa visita al Archipiélago, precepto
que, aunque cumplido por el Inquisidor Pa
dilla, fué luego olvidado, y se venia sn
pliendo imperfectamente con la vigilancia,.
no siempre eficaz, de los comisarios.

Si en Espana esas visitas eran un ele
mento poderosa, que contribuia á sostener
y 'perpetuar la influencia de la Inquisicion,
y hacer que su aecion se dejará sentir, has
ia. las últimas estremidades dei cuerpo so
cial,. en las Canarias, provincia fracciona
da por el mar, y condenada· muchas veces
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ú largas incomunicaciones entre sí y con la
Metrópoli, el remedio era más imperioso y
necesarIO.

Por todas estas razones, que para ser
<:oncIuyentes no exigian el apoyo de la Ins
truccion, el Inquisidor FÍJllez resolvió que
Bravo de Zayas recorriese las Islas, acompa
nadQ. del secretario Juan de Vega.

Felh:mellte se conservan los cuadernos
qU~ sirvieron para estlL primera visita. com
prendiendo dos la de' Tenerife, de los cuales
el primero contiene cuarenta y tres hechos,
dichos, ó proposiciones; y el segundo, cin
cuenta y uno, calificados todos por el padre
fruy Domingo Martinez del órden de Predi
cadores.

La visita principió, purs, por la Isla de
Tenel'ife, en Agosto de 1571, y se continuó
por las de la Gomera, Hierro y Palma, cu
yos cuadernos respectivos contienen tam
bien un número crecido de hechos censura
bles y pecaminosos.

En la illlposibiiidad de darlos á conocer
todos, aunque encierran una provechosa en
scilallza, tanto porque la materia de mucho~
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ilS escabrosa, cuanto porque nos apartada
mos de las dimensiones y plan, que nos he
mos propuesto seguir en esta obra, 'Vfuno~ á
ofrecer algunas muestras, que probarán,
más que todos nuestros argumentos y co
mentarios, IIL ciencia y recóndita sabiduría
del Santo Tribunal.

Véanse pues, algunos de estos hechos,
eon sus correspondientes calificaciones.

.El mayordomo de un Hospital se presen
tó á un labrador llamado JUlln Lopez Bar.
roso, que estaba recogiendo trigo en una
era, y le pidiÓ una limosna para el estableí..
cimiento; y el labrador, respolldió:- «si que
reis palos os daré, porque aquí no se dá
oh-a ~·osa por Dios.»

Calificacion.-ccEs blasfemia con menos
precio de Dios y de la reverencia que á mI

santo nombre se debe, especialmente cuan
do en nombre suyo se pide.»

Una mujer entró llorando en casa ~e Sil

,vecina, y preguntándola ésta porque tu'lIDR,
le contestó:- «¿No quereis que llore, que
Ana la pescadora me ha dicho, que es me
jor estar bien amancebada, que mal casada

TOllO 1I.-4.
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como ella está?»
Culificacion.-«(Esta proposicion es heré

tica, y merece ser muy bien castigada por el
Bante· Oficio.»

Otra mujer renía con un hombre porque
la habia seducido y no queria ampararla, y
en el calor de la disputa, le dijo, que Dios
estaba en el Cielo, y se lo había de pagar:
á lo que contestó el mozo.

«(Si para allí me lo guardais, mia es la
burra en este mundo, no me veais mal pa
sar, que eü el otro no me vereis mal pe
nar.»

Calificacion.-«Esta proposicion es una
grave heregía, puesniegu que hay p'lrgato
rio y infierno.»

Una negra, esclava, distraia sus penas
refiriendo ciertas aventuras de su país, y co
mo manifestase algun desconsuelo de hallar..
se lejos de él, díjole uno de sus oyentes.
-«Mejor estás acá, que eres cristiana y es
tás bautizada y recibido agua de bautisme
tú y tus hijos, que si estuvieras en tu tie)
ro., te fueras al infierno, porque sin ser bao
tizados no os podeis salvar.
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A lo que contestó la esclava.-«Como
no haga mal, no porque no reciba agua de
bautismo se van al infierno.»

Calificacion.- ccEsta pl'oposicion es he
rética y deberia ser bien examinada, 110 sea
alguna errada opinion entre geJltes que quie
rlln infamar nuestro Evangelio, con lo que se
dice del Alcoran, que cualquiera se puede
salvar en la ley que trujere.»

U na morisca, hablando CaD vurias ami
gas dijo: Que Dios y Mahoma eran hercY
manos.

Calificaeion.-ccEs.grave heregía y grave
blasfemia, é indícacion vehemente de mora,
y lo debe ser.)

Diciendo un cristiano á un morisco,
«malJténgaos Días, 1) respondió éste-man
tengios á vos, que yo hombre soy para
mantenerme.»

Calificacion .-«Es proposieion blasfema
con menosprecio de Dios y de su gobierno
y providencia, y por ser morisco el que lo.
dijo, se agrava y le indica de sospechoso en
la fé.

Estando en eonversacion algunas perso-
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lla~, dijo Amador Gil, vecino de los SilosJ

'llit' Düllli¡,us providebit, queria decir, Dios
es pu]¡re y debe; y reprehendiéndole ctrn,
replicó, que Dios era pobre y debía la llluer-

te ú los judíos.
Cal ificacioll.-Ambas proposiciones son

herl~ticns y blasfemas.
Hiiíellt!o UIla mujer con otra, díjole que

era de ca~ta de \1 ahama, y ella respondió, que
la nwjtJl· tajada que tenia era de Mahoma.

Cal ificacíon.-Decir esto es confesarse
por mom y holgarse de ello, como no que
riendo recilJir por injuria su liuage.

Est:indose afeitando uno, le duba de lle
Ill) el Sol y dijo. -Doy ul diablo este sol.

C'alificacion.-Si lo dió ul Diablo por
criatura de Dios, es blasfemia; si lo dijo no
ili:is de por enojo, es pecado.

•lyudando un hombre á llevar en una
pI' oresian las andas de l,uestra Seriara, dijl)
al canrluir.-Carga de camellos es ésta.

Calificacion.-La proposicion por ser en
r,tI materia, es mal sonante y ofensiva de los
"yentes, y tiene tamoien misturada blas
temia.
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Reprendiendo á ulla mujer, porque all
daba en mal vi vil' con un hombre, dijo ella.
-Todo es un tizonazo más en el infierno.

Califieaeion.-Es respuesta e::;candalosa
y malsoll<mte, si bien pierde en gravedad,
}1Orque confiesa (lue hay infierno y castigo
de Dios.

Pidiendo una mujer á otra una caldera
prestada, contestó ésta, que no la darla
aunque Dios se lo m·andase.

Calificacion. - Es blasfemia, r ofensiva
lÍ los oyentes.

Andaba Antonio Gonzalez á caza de co
nejos, y desplles de estar todo el dia con la
ballesta en In, mano, logró matar uno, y di·
jo.-Gracias doy al Diablo y pocas á Dios.

Calificacion.~Es una grave blasfemia
con menosprecio y mengua de Dio", á quien
debemos honrar y servir, y COIl loa y agrll
decimiento al demonio, á quien debemos
abominar.

Una noche vino Beatriz Ah-ares, como
bruja, y quiso apoderarse de un niIlo, dán
dole á la madre un bOletan; y esotra noche
andaba por la orilla del mar con candelitas.
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CnliÍll't1cion.-Lo contenido en esta pro
pn,¡('iull prueba, que la tal persona es bruj a

lL¡llallllu;:e cllfl'rmü Fernando Afonso, y
d;ci,:"dnle Ull amigo, que se encomendase ú.
l>¡,,;:. le contestú:

, \" ~e \lue lile haga, no hay mlÍs de nas-
ce!' y IH/ln!'.>!

l'alitil'aeiull.-lIel'egía lllUY gr::l"l"e, pues
'luita haller ¡rloria, purgatorio é infierno, y
ar;.:"ye pU~'a fé y mal ánimo.

,j¡¡an, negl'U, esciavo de Lúzaro Gonza
Il·z. dijtJ un Jia, que no aprendia el padre
lJ~¡e::-rro. [ürque no le sacüDa Je cautiverio;
'p,e llios solo hahia hecho ponerle cautivo.

,i" \" ¡,j"stl'IIiU muy grave, con menosprecio
.le Vi,.s y de su santa vnll1ntnd v p'ohi~rno... - ----- .,; o· - - ~- ---

E,tall(!o enferm', el Licenciado Reinal
,h';:. le dijo Ull amigo, que se encomendase á
L's f'amu;:, Ji lo que contestó aquel.-Solo
:i llj"s se ha de rogar, que yo no he menester
~a!1!ds.

Califieacion.-Es proposicion de lutera
nos y hereges.
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PwHéramos prolongar esta lista, sino
creyéramos que con lo dicho es bastante pa
ra juzgar de los crímenes perseguidos, y
del efecto moral de la vi~ita.

lléstanos decir, que casi todas las testifi
caciones dieron lugar á procesos, mús ó me
nos graves, y que los reos sufrieron dife
rentes penas, saliendo algunos 11 autos pú
blicos de fé con coroza, soga y vela.

Tal vez estemos equivocados, pero nos
parece qne hubiera sido más humanitario y
eficaz, haber encargado á los púrrocos de ca
da feligresia, que adoctrinasen, con buenas
y santas palabras lÍ los que así, mús por ig
norancia que por perversidad, se esplicaban,
y les enseñasen la moral del Evangelio, y el
progreso que trajo al mundo se doctrina, pro
curando hacerJuz en sus rudas é incultas
inteligencias.

Estamos, sin embargo, íntimamente per
.saadidos, de que ésta nuestra humilde opí
nion hubiera sido entonces calificada de he
rética y blasfematoria.

La consignamos, pues, con la debida.
protesta, y la sujetamos á calificacion.



VII.

SÉTIMO AUTO DE FÉ.

To¡Javla estaha el Doctor Rl'in'o de Za·
vas en Las Palmas, cnando el 21 de JnniO'·
de lClí(i, se celel)¡'(') el sétimo anta, con b.
misma solemnidad que hemos visto en los
precedentes.

'Tr:tt:íb:Lse de qnemar diez y seis esta
tuas, representando igual número de reos,
ausentes en Argel y Marruecos, y no se po
dia dilatar por más tiempo esta ceremonia,
porqne las causas estaban fenecillas, y la
p€lln. llabia de ser de mucho provecho para
los que, vacilantes en su nueva creencia.,.
tratasen de imitarles.



DE LA INQUlSIClON. 51"

Ante tan poderosa considemcion se aIla
naron todas las dificultades, y el dia de San
Juan Bautista, santo tan popular en todos'
los paises, se dirigió la procesioll A la pla
za mayor, y se dió lectura á los procesos ea
la forma de costumbre.

La primera estiítua representaba A AIl
dres dI: Veg(l, hijo de Cristóbal de S!m Cle
mente, escribano y vecino de Canaria., Se
gun COllsta de su causa, pasó ABerhería con
el fin de rescatar cautivos, y aficionado A
aquellas costumbres, prolongó su residencia
allí, tomando casa y serrallo. Al fin se tOl'n&
moro, cambió de nombre y religion, y se 01
vid6 completamente de 8U pAtria y familia.
Recibida informncion sobre estos particula
res A instancia del Fiscal, y llamado por
edictos y pregones, qne se leyeron en todas
las Iglesias, no se presentó: citado segunda
vez, por el término denominado de benigni
dad, fué denunciado y declarado como incur-·
so en escomunion mayor; y seguidamente pi
dió el Fiscal fuese condenado como hereje,.
y relajado en estatua al brazo seglar. Sus.
bienes fueron confiscados; y el reo se guar-
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<1ó muy bien de venir á reclamarlos. (1)
La segunda estát:ua era la de Juan de

Olivares, morisco, mercader ambulante que
solía residir en Canaria, y que, observando
los rigores con que acostumbraba castigar el
Santo Oficio á los tibios y sospechosos, de
terminó fijarse en Berbería, olvidar su nue
va fé,}' tornar á la antigua. Justificados es
tos estremos, y seguidos los trámites de ofi
do, se le confiscaron sus bienes, j se fulmi
no sentencia. (2)

La tercera estátua er.a la de un portu
gués converso de judío, llamado Juan Ytlnez,
quien, recordando tal vez las hogueras de
los afias anteriores, y no estando muy firme
€n su fé, resolvió huir de un país, donde su
cuerpo padia servir de combustible. (3)

La estátua cuarta representaba á Lui$
de Padilla, moro que se habia convertido al
<:ristianismo, mientras estuvo en Canaria, y
que luego al volver á Berbería, tornó á sus
antiguas creencias. Declarado por hereje, se
le confiscaron sus bienes y se quemó su imlÍ-

111 Lib.!.' de quemado. f61. !96.
,!, Lib. !.' de quemados ról. U8.
tSJ Lib. !.' de quemados ról. 3tt.
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ben . (1)
Era de Lui3 de Caúrejas, la quinta está

tua, quien, lo mismo que el anterior, IAien
tras estuvo en Canaria, abandonó la secta
mahometana, para estar á cubierto de las
penas de la IlIquisicion, pero luego que pi
;;<J las costas de Africa, abj llró, y recobran
do su antiguo nombre moro, se prometió á
sí mismo no volver á esponerse á seI.t-~quema

do vivo. (2)
La sesta estlÍtua representaba á la mo

risca !lfalÍa Mariel, que con el pretesto de
rescatar tambien cautivos, pasó li Berbería,
yaUí se quedó, cambiando de nombreyto
mando esposo moro. (3)

Con el mismo pretesto se habia escapa
(Jo de Tenel'ife el morisco converso Reman
do de .l1agadet·, de quien era la séti,ma está·
tUR, y aunque se le llamó por edictos, y se
anunció que sería tratado con benignidad,
el moro les hizo el agl'avio de no creerlos, y
confiando más en la distancia, que en la cle
mencia de sus Jueces, dejó que continuara

(1/ Lib. t.' de quemadas.fol. 383.
r!1 Lib. t.' de quemad... (ól. '31.
(31 Lib. 't.' .le quemado. {dI. 3U.
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interponiéndose el mar entre el Santo Oficio
y su persona. (1/

La octava estátua pertenecía al ausente
MelcilOr GC"ónirno, hijo de Rodrigo de Sevi=
Ha, vecino que habia sido de Canaria. ACl'e
clitóse que se habin refugiado en Argel, y
que allí hacia vida públiCfl. de moro, rene
gando de la fé católica, de su nombre y de su
patria; y fué decl[lrarlo por hereje pertinaz~

relajado en estútua, y sas bienes confisca
dos. (2)

A estas ocho estátuas, seguian otras
ocho, fúrmando grupo, pertent'cientes á unos
esclavos, que habia (',amprado en Tenerife
Doña Catalina <le las Cuevas, cuyos nom
bres eran, Alej andro, Andrés, Frallcisco~

Francisco de la Rambla, .Felipe Viaje, Juan
Fulo, Lorenzo y Pascual; de éstos, los siete
eran negros, y el último morisco.

Resulta de su proceso, que habiendo si
do bautizados, trabajaban como esclavos en
un Ingenio de aquella señol'a; pero, descon
tentos de su servidumbre, y de las penas que

'1' Lib, ~ • do quemados ló 1. 35t.
(!, Libro ,!,. de quemados ról 40S.
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,;e les imponia, He fueron al Puerto de la.
Orotava, tomaron por fuerza una barca, y
haciéndose á la vela, dirigieron el rUl"ibo á
las costas ue Marruecos, adonde lle~aron

{lespues de penosos esfuerzos. Seguros ya
en el Continente, renegaron de su fé, y vol
vieron á ser moros, y á soñar con el paraiso
<le Mahoma. Declarados herejes, fueron sus
est:ltuas entregadas al brazo seglar, quien las
redujo II cenizas, con gran contento del pue
hlo, que corrió á presenciar el espectáculo
y ú uar con sus aplausos el parabien á los
Inr¡uisidores.

De observar es, que el contingente en
-estos autos era siempre suministrado por
las clases más pobres é ignorantes de l~ po
blacion, y entre éstas, por aquellas perso
nas que nlerecian nlás indulgencia y mise
ricordia. Esclavos, libertos, humildes jor
naleros, sencillos lugareíios, para quienes
toda religion, que no se tradujese .en actos
desupersticioll ó idolatria; era incomprensi
ble; mujeres que creian en brujas, en male
ficios y sortilegios; que disponian de la vo
luntad agena por medio de Ulla oracion, Ó
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de ciertas palabras consagradas por el uso;
gentes para quienes el diablo parecia siem
pre lpás poderoso que Dio~; tales eran las
masas donde hacia sus presas el Santo Ofi
cio. Si á esto agregamos los falsos conver
sos, y los que solo el miedo conducia al bau
tismo, que eran todos mercadel'e~) marine
ros ó artesanos, tendremos el grupo princi
pal, que morijeraba la Inquisicion con el
auxilio de los azotes, de las galeras y del
tormento.

La persuasion, la mansedumbre, la ca
ridad, eran palabras desconocidas, ó cuya
práctica no estaba ya en uso. Fieles á su
divisa, los Inquisidores querian estirpar el
error, nó con la voz, sino con el fuego. In
vocaban :í Dios y le decian, Exurge dom ¡na• :r
Judica cawam tuam, y estas palabras, gra-
vadas con letras de oro en la puerta de su
palacio, eran el símbolo de su doctrina, yel
lema de su bandera. ¿Cómo no obedecerles
de rodillas? ¿Cómo protestar de sus actos?

Ofender al Santo Tribunal, era enton
ces ofender á Dios, y hubiera perdido la vi
da entre espantosos suplicios, solo el que 8
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hubiese atrevido á afirmar, que habia de
llegar un dia, en que los verdaderos católi
cos apartarian la vista con espanto de tales
horrores, y se avergonzarian de contar en
tre sus hermanos á semejantes monstruos.

Esto probará de nuevo que el progreso
es condicion inherente de la Humanidad,
y que su perfeccion creciente, es una ley his
tórica y providencial.

Tendamos la vista á lo pasado, pero que
sea solo para precipitar nuestra marcha, y
alejarnos con más rapidez de esos tiempos,
en que tan mal se servia á Dios, y cO,n tan
ta ceguedad se comprendian su misericordia
y su justicia.



LIBRO· V.

APOGEO INQUISITORIAL.

Nuevos Inquisidores.-Octavo auto de fé.-No
veno auto de fl'.-Proccsos entre lluto.-DécilllO au
to de fé.-PJ'ogl·csos de la Colonia.-Undécilllo au
to de fé.-Iovasioncs.

l.

NUEVOS INQUISIDORES.

Cumplida su mision reorganizadora, D.
Diego Ortiz de Funez y el doctor Bravo de
Zayas, se volvieron á la Península, satisfe
chos del resultado de su breve, pero fructuo
sa camraIla, contra los enemigos de la Igle
úa.

El edificio tenia base, pero base tan fir
To~o n.-5.
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me v Eólida, como los principios de in
tran;igencia que Eustentab~; no podia, pues,
venh á tierra, sino subir y hermosearse has
ta una altura, que desafiara, con orgullo
los embates de la impiedad y de la ciencia
libre.

Los sucesores de. aquellos dignos ec1esilÍs
ticos debian realizar esa halagüena esperan
za, y poner la última piedra á esa obra ma
ravillosa, que nos envidiaban yá todas las
Naciones extranjeras.

De los datos que poseemos, resulta, que
en reemplazo de lús Inquisidores Fúnez y
Bravo, vinieron Diego Osario cleSeijas y
Juan Lorenzo, los cuales funcionaban ya
en 1581, cuando se dispuso y ejecutó el oc
tavo auto de fé.

Auxiliábales en sus tureas, como onlina
rio, el Prior de la Catedral, D. Cristóbal
del Castillo Maldonado; continuando siem.
pre de Fiscal el mismo D. José de Armas,
que hab1a acusado á la inocente D." Ana
Cibo, con tanta virulencia como falsedad.

El poder de la Inquisicion, aunque ha
bia sido constantemente acatado y recono.
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cido por todas las Autoridades del Archipié
lago, 110 habia llegado aún al grado de res
petabilidad y omnipotencia, que se dispo
nia á conquistar en el último tercio de aquel
siglo.

Todo le favorecía para alcanzarlo: una
ignorancia cada dia mús densa y estendiduj
una sumision, más abyecta y servil; un pú
nico, mús general y profundo. Desde las
clases inferiores se habia comunicado el
terror ú las mús elevadas, y las inteligen
cias, como heridas de idiotismo, contempla
]Jan estúpidamente aquellas fúo,ebres proce
siones, que desfilaban de .la inquisicion á la
Plaza mayor, de la Plaza mayor al Con
vento <1omínico, y del Convento domínico
al Quemadero.

Nadie se atrevía tÍ preguntar: ¿Será ésta
la voluntad de Dios? ¿Recibirá con agrado
estos sacrificios de sangre humana? ¿Será es
ta la senda que nos sefialó desde el Calvario?
¿Fué ésta la ensefianza que nos dejó en su
enlllgelio? El verdugo seguia impasible su
obra de esterminio, y la tranquilidad mús
completa se cernía sobre todos los domi-
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nios espanoles.
Presidia, desde lo alto de su trono, este

movimiento silencioso y metódico de su re
baflo, el gran Felipe 1I, monarca memorable,
encafIJacioll del poder absoluto, y fusion
del despotismo civil y religioso en una sola
persona.

Todavía, hasta aquella época, no habi a
visto la civilizacion cristiana, una deifica
cían más completa del hombre. En medio de
tantos millones de cerebros, solo el suyo te
nia derecho á pensar; en medio de tantos
millones de voluntades, solo la suya tenia
derecho á manifestarse.

Colocado en el trono por designacion efl
presa de Dios, y engendrado, nacido yedu
cado para gobernar la mitad del género hu
mano, á nadie en la tierra tenia obligacion
de dar cuenta de sus actos, ni aun podia.
exigírsele lógicamente, que sus acciones se
conformasen con la ley moral, que venia. ri
giendo al mundo.

Sus pasiones debian ser, por lo tanto,
inviolables y sagradas; sus fallos inapela
bles; y su justicia infiexitle, como todo lo
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(¡ue participa de la eterna infalibilidad de
Dio~.

Doblegada la Espafla y sus inmens~s Co
lonias, bajo el peso de aquel cetro de hierro,
la cienda avergonzada enmudeció, el pro
greso se detuvo en las heladas cumbres de
los Pirineos, y In: libertad, perseguida has
ta en el último pliegue de la conüiencia,
blFCÓ asilo en medio de otras razas y de
otros paises, á donde llevó en cambio el bien
estar, las riquezas y la luz.

Este despotismo era, en tanto, un ejem
plti seductor, que alentaba necesariamente {t

otros monarcas; y, si bien no todos poseian
el civilizador ariete de la Inquisicion, se va
lian de otros medios, no menos eficaces, pa
ra obtener el mismo resultado.

Abundando sin duda el Rey Carlos IX de
Francia en las religiosas ideas del gran Fe
lipe, preparó y llevó afeliz término la ma
tanza de los Huguenotes, triunfo glorioso,
que hizo palidecer de en vidia ¡í su rival. Sin
embargo, esto no impidió, que al saberlo el
Rey de España, illltndase cantar un Tedeum
en todas sus catedrales, para dar gracias á
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Dios por tan marayiJlosa inspiracion.
Digno es de conservarse, y de que sea

de to,Jos eonncido el aeuerdo en que se consig
nó ese curioso hecho en el Cabildo de lo.
Catedral de Las Palmas, porque es más elo
cuente, que cualq uicru otra rcflexion.

Dice asÍ.-lü de Octubre de 1572.-Se
Viel"tlll dos cédalas reales, escritas al Cabil
do, por las cuales mandaba el Rey Felipe II,
se hiciesen procesiones y plegarias por el au
mento de la Cristiandad, y prósperos sucesos
de la Santa Liga de Francia. POI' la otra cé
áula, manJaba se diesen gracias ú Nuestro
Seilor, por la gran 1llerced, que hizo al Rei
no de Francilt, y tí toda la Cristiandad, en
ser servido, que el Rey Cristianísimo ¡J(Lsase fÍ

wrhi/lo la mayor parte de los hereges, que
habian en aquel Reino. (1)

Bajo este criterio se gobernaba entonces
á los puehlos, y se afirmaba y estendia ulla
religion, que habia venido al mundo á traer
nos el perdon de las injurias v la fraterni-
dad universal. •

(1J Eslraclo de aclas. - Libro t.. Archivo del Cabildo.
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OCTAVO AUTO DE FÉ.

Los nuevos Inquisidores Osario y Loren
zo anunciaron el :2 de Marzo de' 1581, por
las plazas y calles de Las Palmas, que el 12
del mismo mes, se celebraría auto de fé en
la plaza mayor de Santa Ana, con la solem
nidad de costumbre. (1)

Estenso era el desfile de las estátuas, que
se habian fabricado en esta ocasion, y que

(1) No queremos pasar en silencio una de las ct'remoDias
que se observaban en la publicacion de e~tos edictos, y que
COlista de los libros del Santo Oficio, dice asi:

Modo y forma de locar las chidml.. en la publicacioD de
edictos.

Las chirimias se han de tocar á la ventana de L1S casas de
-esta luqui:ncion, cuando salen los.lDinistrospor el pOflal á ha
·cer el pregoD, y han de vol ver á locarla. oc.bado el pre_
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llevadas cada una entre dos fan1Íliares Y sol
dados de la fé, iban á ocupar un asiento en
el tal>lado destinado á los reos.

Fácil es recordar, que cuando nos ocn
pamos del proceso del morisco Felipe, rico
negociante de Lanzarote, aliadi mas, que se
babia fügado en un buque con 81.1 familia y
otras personas, huyendo del auto de prision
lanzado contra el, su mujer y sus hij(ls, y
que despues de instalarse en Beruería, nin
guno volvió ti las Canarias.

Estas estátuas, en numero de treinta y
una, eran las efigies de las person as, que ha
bian acompafittdo al morisco fugí ti VD, Y 1:1l

yo proceso, seguido desde aquella fecha, aca
baha de fallarse en rebeldia, condenándolas
á ser quemados, por haber apostatado de
nuestra Santa fé católica, y no acudir al be·

~(\n~ He,-hú eMo, han de ir los miflishiles {¡, la ventana de la
t:~ntaduria,y antes. del pTi>gon volvenin 4. tccar las chiri
a)Ja~; y acabad?, la~ volverán a (JCar haslo que S6 van Jos
mlDl:l~r'a~. De dIcha Ventalla i.rá.n á la ~aclis\in mayor, y aHi es
peraran I que Uf.'j;!;uf'nloe mUlIlitrils, y aoles del preg>1fi tOC3
!án. y .ca.b~do. d dIcho pregon, volverán á tocar. Acauadl.,)
J;(~n. los mmlstnles á las cas<!s de Cabilllo y pn negando los
~l:.tr()S volverán á tocar a~les y despues del pregono !

. ho esto \le vuelven á has dIchas ventanas de psta 1l'1quisJ
dO;~lio:ocaD 188 chirimias. ha.sta que los minislros enlran en
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névolo llamamiento del Santo Oficio.
Publicarémos sus nombres, tales cornO'

han llegado hasta nosotros.
Ru(ina Marlinez, mujer de Sebastian de

Cubas.
Isabel, negra, esclava de Juan Felipe.
Sebastia71, negro, esclavo, hijo de la an

terior.
Angélica, negra, esclava de D.· Sancha

de Herrera.
I"és Rodriguez, mujer de un sastre.
Catalina, negra, eselava de Juan Gu

tierrez.
Juana, negra, esclava, hija de la ante-

rior.
Diego, y .llario, hijos de Juan Felipe.
Isabel Agala, hermana del mismo.
Ana, criada de h anterior.
Pedro, hijo de Diego Felipe.
Martin, morisco, esclavo de Juan Fe·

lipe.
Rodrigo, esclavo de Rernando Felipe.
Hernando, negro, esclavo de Juan Verde.
Sancha de Herrera, mujer de Fraucisc()

Adalid.
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Lucia, Catalina, Francisca y Pedro hijos
{].e Saneha de Herrera.

Sebaslian JIernandez} portugués, natural

de la Madera.
Pcáro, negro, esclavo, de Diego Meliao ..
Amaro, negro, esclavo de Juan de Sa-

marinas.
Barlalomé, negro, esclavo de Juan Verde.
flla/eo y Ballazar, esclavos del Marqués

.de Lanzarote.
Seóaslian, negro, esclavo de Diego Fe

lipe.
Pedro, morisco, esclavo de Juan Por

tugués.
Fratlcisco, morisco, esclavo de Luis Bu

car; y ,IIargarita de Cubas, mujer de Juan
Felipe.

La sentencia se pronunció el 16 de Di
óemure de 1580, y decia testualmente así:
-«Que se"n sacadas sus estatuas nI auto
público de fé, segnn estilo de este Santo
Oficio, con las insignias ordinarias, y sean
entregadas á la justieia y brazo seglar, y
dlos condenados y declarados por hereges,
apóstatas de nuestra Santa fé cntr5lic!l., y
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sus bienes confiscados á la cámara y fisco
de S. M.» (1)

Las personas, que como reos adC{l'na
ban el estrado, y acompañaban las estatuas
eran:

lilareos Hernandez y Jua¡¡ Aleman, peni
tenciados con abjuracion de levi.

Luisa Freile, mulata, cien azotes por bi
gama.

/lerllando de Suria, penitenciado, con ab
juracion de vehementi.

Ana Perdol/lo, con surobenito y coroza.
Pedro de Vega, hijo que dijo ser del Ca

nónigo Prior D. Juan de Vega, secretario
del Santo Oficio.

fierónúno l1ernandez, Francisco Gimenez
y S('bllstiafl Rodn'guez, reconciliados, y con
fiscados sus bienes.

Catalil/a Nuiiez, penitenciada con abju
rucion de ve.hementi.

Juan PllICeres, sacado por las calles á la
vergüenza publica, y azotado.

Simon Alvarez, portugués, pajarero, con
denado á que abjure de levi.

(1] Libro 't .• d. quemados Col. 166.
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Pedro Lopez, morisco, vecino de Teneri-·

fe, á doscientos azotes.
bilis ilodriyuez, penitenciado, que abju

re de ievi y pague seis ~ucados.

y DominfJo Gonzafez, lanero, que abjure
de levi v se le den doscientos azotes.

SU~~lIemos que la Inquisieion tendría.
muchos verdugos, porque entre tormentos
)' azotes, se habia de cansar pronto el brazo
ID,LS rolmsto.

Tal fué el octavo acto de fé, en nada di
ferente :í los anteriores. Lo que nosmaruvillu.
es que hubiese todavia quien uudára de unos
principios religiosos, que bajo esa forma se
propagaban, y que se encontrasen hombres
hastantes estüpidos, que dieran ocasion lÍo ser
procesados. Verdad es, que si observamos la:
clase ,i que los reos pertenecian, nos conven
ceremos de que las más elevadas estaban
exentus de esos errores y blasfemias, que
ct.n:>tituian en general el fondo de todos los
delitos. Preciso era descender á las últimas
capas sociales, para descubrir entre el fan
f'O <le la miseria, del embruteeimiento y de la
embriaguez, algunas frases, usos ó costum-
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bres, que sirvieran de base lÍ un proceso.
AdemlÍs de los autos públicos, salia ce

lebrarse alguno ó algutlos en la capilll' par
ticular oe la Inquisicion, en la Iglesia del
Convento domínico ó en la Catedral, siem
pre que el Tribunal así lo disponia.

Tal fué el que tuvo lugar el 23 de Se
ticmbre de 1581, respecto del reo S3bastian
Cardoso, cuya sentencia en su parte dispo
siti va, vamos á transcribir, porque es cu
riosa.

(( y atento, dice, á que no hay auto de
próximo, ni se espera que lo habrá. tan pron
to, y que éste es pobre, y come á cuenta del
Fisco, que salga á la Iglesia Catedral de es
ta Ciudad, en dia Domingo ó fiesta de guar
dar, en forma de penitente, con soga, coroza
y vela, y que se le den cien azotes, y que
abjure de levi; y que atento ú que no hay
comodidad por ahora para que pueda ir á
galeras, sea desterrado perpetuamente de es
ta Isla de Canaria, el cual destierro salga
II cumplir dentro de veinte dias, y no lo
quebrante, sopena que será castigado con
mucho rigor,»



78 HISTORIA

De modo que, porque éste era pobre, y
cumia :í cuenta del Erario, tuva la suerte de
(Iue ,1espachasen pronto su causa, azotándo
le en seguilla, y enviándolo pura sÍell1pre fue ...
ra de la Isla.

Los que eran ricos, Ó tenían al n1enos
algunos recursos, se les daba de comer con
el producto de sus bienes, que desde luego se
embargaban J eran administrados por el
receptor del Santo Oficio, cargo de mucha
importallcia, porque venia á ser el Tesore
ro ó ministro de Hacienda de aquel Estado,
que vivía dentro del Estado, y que era mús.
potleroso que el mismo Estado.



III.

NOVENO AU10 DE F~.

Bajo el gobierno de los mismos Inquisi
dores Osario y Lorenzo, se organizó para el
2.2 de Julio de 1587, el noveno auto de fe,
sobre el cual poseemos abund antes datos, que
vamos á utilizar, porque se conserva el ex
tracto de las causll,S, que fueron leidas el:.
aquella funciono

Cuatro fueron los reos quemados; tres
en estátua, y uno en persona.

Los que lo fueron en estátua, eran res
tos todavia de los moriscos fugados de Lan:·
zarote y Fuerteventura, y se llamaban:

María, hija de Juan Gutierrez;
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Francisco Palomar, negro, esclavo de D.
Diego Sarmiento;'t G'Jl/zulo Espino, morisco, vecino de
Fuel'teventura.

Apostatas, y viviendo públicamente en
~,larruecos, füeron declarados herejes y re
lapsos, saliendo sus estatuas al auto.

El l'e/ajado en persona, ofrecia. una no
vedad, digna de llamar ciertamente la aten
<:ion del país.

Sustituiremos nuestra humilde prosa, con
la. elocuente y gráfica del Secretario del Se
<:reto, que 1I0S dejó consignados los hechos
en el libro de relaciones de causas, conser:
vado en parte, milagrosamente, despues de
tantas vicisitudes y atlos. Dice testualmellte
así:

«Jorge Gllspar, inglés, natural de la Ciu
Jau de Londres, sastre, de edad de veinte y
eu atro ailos. Fué testificado por suficiente
número de testigos, que estando preso en
la. cárcel real de la Isla de Tenerife, se pu
so á rezar una noche, vueltas las espaldas á
UlJa Ímúgen de un crucifijo, puestas las ma
nos, J mirando á la luna; y preguntándole
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á la mafiana los testigos, porque rezaba de
aquella manerlt, respondió; que las imáge
nes no valian nada,' ni se habia de rezar á
ellas, porque eran hechaB por pecadüles, y
que solo ú Dios se habia de hacer omcion.
Item dijo, que no se debe de rezar por cuen
tas de rosarios, porque eran hechas por ma
nos ele l)('cadores, y que estaban ciegos, los
que rezaban así. Item, dijo, que la manera
de comulgar, era con pan y vino, en remem
branza del cuerpo y de l[], sangre de Jesu
cristo, y que nosotros andábamos ciegos, é
íbamos ciegos ti misa. Item, que los Santos
hahian sido pecadores, cua¡;do and;lban por
el mundo, y algunos, mús pecadores que
los mismos qne le rezaban, y que por cOII~í

gníente no po(lian hacer milngros, ni Dios
por sn ruego hahia de perdonar ú los peca
dores. Item, que si el confesor era pecador,
mejor era confesarse con una piedra que
con él.))

«rné preso con secuestro de bienes, y en
las audiencias confesó, que desde que tenia
uso de razon, seguia la nueva. religion que
ahora se ensefia en Inglaterra, y que comul-

TOMO n.-6. .
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gó cuatro YeCCS, y se confesabn á Dios eIr
su corazon, y á él solo; r que á él le rezaba,
sin intercesion de Santos; y que creía que
aquelia er'a la lJuenn religion j y la que esta
ba mús conforme con 10 que Jesucristo en
sel1[lha; r qne en ella continuaría, hasta qne
muriese, pues en ellacrcia salvar su alma.»-

({ Eu la confesion y publicacion de testi
gos, siempre manifestó lo mismo que tenia:
confesado. Fué votado :i relaJa.r á la justi
cia'y 1.razo seglar, y se le terminó su causa. ~

«La noche antes del auto, habiendo el
Secretario ido á notificarle, que habia de
ser relt0ado á la justicia ordinaria y brazo
seglar, puso ú Dios por testigo de la injusti
cia que con él se hacia, y que Dios los ha
bia de castigar. Se puso con él un confesor
teólogu, porque 10 instruyese de sus errores,
yestuyo con él algunas horas instruyéndole,.
sin que él quisiese convencerse; y que tam
bien entendió de él tener otros muchos erro-
res, cümo era decir: que ar¡u.ella rnuer!e '))lJ la
merecía por sus pecados, sillo que Dios ordma
ha que muriese. De todos los cuales le satis
fizo, y procuró apartarle de ellos; y así no.
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confesó sacramentalmente. De allí á un ra
to, dijo al confesor, que le dE:jaseun poco, (pIe
queria reposar; y así se apartó; cuando vol
yió, halló le ,lesmn.yado, y revolcándose en el
suelo; y volviendo en sÍ, dijo: que tenia un
cuchillo en el cuerpo; y fué así, que acaso en
la cúrcel habia hallado un cuchillo de estu
che, y tl'aíale en la faltriquera; y metiósele
por la boca del estómngo, hasta que no se
parecía. )

«rué IJios servido, que entró pr.r parte
que pudo vivir hasta cerca de la noche,
que se acabó el auto, y se ejecutó su senten'
cia: y él se volvió á confesar; y de allí ade
lante mostró grandes sen ales de contricion
y arrepentimiento, y desjlUes que oyó las
cosas contellidaH en su sentencia, dijo, que
el hauia hecho y dicho todo aquello que allí
se le habia leido, y mucho más; y que mere
cia muy bien aquella muerte, porque habia
sido luterallo hasta aquella hora, y dicen, que
fIlurió como católico.)) (1)

AqUÍ tenemos un hombre, cuyos únicos

II} Libro de rclacion de causas. - Archil'o de la Inquh·
cioD.-Libro~"de quc'mados, rulo 575.
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d,.lit ..~ CI':11l l)J"ofe~[\r la religion, lmena ó
lllllhl, que sus pallres le habian enseNado,
11 J 'lucre!' 11lljural' de elh, y !la aeertar:i
,·"mprcntle1' las excelencias del catolicismo.
PUl' estus crímenes se le 1'elluce ¡i prision; su
1(~ confis.can 5üS bienes, se le d~L torn1ento
urdí lIario y ext!'aol'llina1'io, y se le condena
:i ser infamado perpetuamente, y quemado

"il'o en una hoguera,
T"llaría tielle el yaJor ele los múrtires,

y '¡llt.'speranza de glorit\ ni de inl\\ortalidau,

"jllé' creyendo scncillamclltc (lue cstá en el
wn1:lt1L'ro camillo (IUC cOl)(1llCe al cielo, pe1'
,,¡,.;te ('n $llS rfrurcs, y IlHl'a c~capar m,ís p1'on
te' ,¡ Ull:l muerte hOlTill!e é ignuminiosa" se
atra\'i,·~:t las elltraila~ COll lltl clIclJillo.

Emp"r", /I¡OS {lIe; scrrido que "¡"icra, y
!liurii,ullllu, alTrtstratlo cn Ulla est(~ra, y con
el <,,.;tertor de la agnnia, se lc arroja etl el
ta!J]mlü, prescneia cn la plaza el auto de fé;
•'.1'(' Jc nucyo reJatar su cansa, y la de
ttres mil, nú tall infelices COlllO él, y cuando
ya la ll t:.che se accrca, sns ycruugos, con el
tTlI('itijo ('11 Ulla mallO, y unlt tea en Lt otra,

L ('úllducen al quemadero, y sin tomar:iC el
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trabajo de atarl e al poste, se apresuran lL
lanzarle p,lÍn viYO en el br.flSeI'O, temiendo
que el fllego devore solo un cadúver.

E~te hereje tcnifl entonccs ;2'1 afias.
Creemos p:ílido todo comentario, jlluto á

la <1esnll(la l'calidn(] de los heehos.
Jllzgllcn nncstros lectorc..:, y comparen

la cllorl1li(Ltd del cdmen con la bcnigllitla(l
de la pena.

¿A (pié detenemos en reflexiones inútiles'?
('olltinuemoqmes nuestra relacion, y si

gamos relatando los sllcesossin comentario
algullo.

Fueron penitcnciados y reconciliados en
el mismo auto.

J1/oría de Lugo, viuda de Sebastiall Per
domo, por seguir la ley de Mahoma.

Ana Cerezo, morisca, de 25 afias, hija de
la anterior, condenada por reve'lar su dicho.

Juana A!t'l/rez, hermana de la prece
dente, por igual delito.

DieHo de MUllgllía, marido de la Ana Ce
rezo, vecino de Fuerteventura por revela
cion de secreto.

N/Iría de niveroZ, de 50 afias de edad,
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vecina de Fuerteventura, hilandera, traida
de Berbeda y bautizada. Habiéndosele acu
sado por cinco t<'stigos de haber dicho, que
pret'el'Ía casar sus hijas con moriscos, por
que los cristianos estab¡tn llenos de vicios,
y dc haber rezallo en lengua mora, fué con
denada, lÍ pesar de Sil negativa, á que abju
rase de lcvi en auto público, y pagase veinte
doblas para gastos.

Buflaznl' Marlin, lanero, vecino de ln.
Laguna, de 30 ailos de edad, y sUlUujcr Jua
na Diaz, por revelacion de su dicho, salie
ron en forma de penitentes, y á la vcrgiien·
za por las calles.

hles d<! Vega, morisca, viuda de Jorge
. Ramil'ez, herre¡'o, fué condenada á un afio
de l'eclusion y :í 10 ducados de multa, por
haber hecho ciertas ceremonias, cuando pasó
á Berbería á rescatar un cautivo.

Gaspar Delgl/do, morisco, empleado en
un ingenio de azúcar. Fué acusado de qtle,
trabajando un dia, dijo.-«Reniego de Dios;
no habrá aquí un cristiano que me saque,
pese á San Juan Bautista, y á quien me pa
rió.»- Su sentencia fué: que salga a.l auto
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-público de fé, en forma de pellit~nte, con
nna mordaza en la boca, y sea desterrado de
esta Isla por tres alias.

Cíistóbal Hernandez, 'alias seis 9.edos, za
patero, de 40 allos, y vecino de la Laguna.
Fué condenado porque un dia de cuaresma,
y á In hora de vísperas, dijo; que el Demo
nio habia pedido á Dios las ánima!> de los
que muriesen desde la hora que tocaban á
alzar, hasta la de vísperas, y que el Señor
le respondió, no te daré yo ese gozo.

Marcos lIernandez vecino de la Gomera,
y de 30 afios; fué acusado por su mujer de
haber dicho, que Dios no habia padecido
por .los pecndore:s. Negó el reo obs~inada

menk, pero fué condenado á abjurar de le
vi, á ayunar tres dias, y rezar tres veces el
rosario en cada dia.

Rodrigo de Silva, mozo trabajador de 23
anos, vecino de la Orotava; fué acusado de
haber dicho, que quebrantar el sesto man
damiento con mujer soltera no era pecado.
Fué condenado á abjurar de levi, y á salir
desterrado por tres afias.

&baslian García, vecino de Canaria, y
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11l' ~lll a¡¡<lS; fué testificado de haber tenido
¡m! ,.; Cu!l 11lJOS jlirrrtas ingleses, y se le con
¡Jea' :i ,Pt' espuestl) :í la Yergiienza.

B lr!ob'l!é, nC'gro, esda \'0 del :Marqués
de Lu:zarote, deíO afíos de edad.

Fw: aClls:¡d,) de r¡ae en la innlsion que
.\mnr::t l¡izo en Lanzarote en Julio de
1~1'\"I. l'sm\'o sir\'il'n,lo :í los moros. Negó y
fu<: ¡"le;tl) en el tormento. Dice ~i este pro-

la relacion que yamos estractan(lo:
'.1' i':·"'.I1illtúndu]e si pensaba y creia que en
\'ülnl'se !lié'l'1) hahia de sal';ar su alma, é
ir;e al l'ido, no sapo responder, aunque se
le ¡¡i,'i,'rld¡ Illul'h :¡s pregantas, ni sapo dar
r:lz II ,J.,ndc ii'an las almas, despues qne
sa\i:lll .le lo.' cal'l'pos; ni qne cosa era g!o
ri:l, lii purgatorio ni infierno; ni tampoco
sUP" s:gnar"e, ni santiguarse, ni cosa al
gUIJa ':l' 1:1 doctrina cristiana; y por parecer
T\, nHZ\L, se suspendió el tormento.)) Se le
<'011.11'11'" Ú que saliese en auto público de fé
en fórma de penitente, abjurase de levi, y
otm di:l se le t1iesen cien azotes.

lÍémillgo Gon:llíe;;;, trahajador, vecino de
'Tejt:l!a, de 3~ afios de edad; condenado por
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bigamo; se 111l,Yó de la cúrcel, y preso de
llUevo, se le condenó ü. recibir 100 azotes,
y á galeras por seis afias.

Jl/all del niu, morisco, esclavo del Capi
tan Tomas de Cangas, Gobernador de Ca
naria, de 2;> afios de edad. Se le procesó
por falta <le obediencia ú los preceptos del
Santo Oficio, y fué condenado á recibir 100
azotes, y á cinco afios de destierro.

Barlolomé /lodl'igllI'Z, alias Diez, traba
jador, vecino de la Palma, y de 28 afios.
Castigado por bigamo. Diéronsele doscientos
azotes, y se le envió tÍ galel'q,s.

!'ed¡',) l1erna1lllez, vecino de BlIenavista,
y de 31 afias. Condenado por testigo falso á
recillir cien azotes, y ú tres aflos de galeras.

/liego /lodl'igul'z de ,1!Jalll, procurador,
vecino de la Lagunn, y de 50 allos. Fué pro
cesado por haher dicho, tratando de discul
par ú Jorge Guspar; «que lo mismo era ado
rar la imágen del Crucifijo, que áDios, que
está en el cielo.»

Fué desterrado perpétuamente,· y á una
mu!ta de diez ducados, despues de abjurar
de levi.
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Duarte Francisco, inglés, de 24 alios, y pes
cador. Se le encontró herido y abandonado en
un b;,rranco de la" costas de Tenerife. Acu
sudo de luterano, y puesto en el tormento,
5e declaró fervientecutólico, y que solo por
temor á su Reina profesaba la nueva religion.
Fué condenado, sin embargo, á recibir dos
cientos azotes, y á servir al Rey católico seis
alios en galeras.

JUlln Smi!h, inglés, marinero del navio
Prima Rosa, de 30 afios de edad. Fué acusa
do por un sacerdote de haberle oido decir,
que en su tierra los·frailes se casaban, y pre
guntado porqne lo hacian, contestó:-«por
que es mejor, que tomar la una mujer y la
otra. »-~egó siempre, votóse á tormento, y
antes de ejecutarse, murió.)

Su estátua salió en el auto con insignias
de reconciliado.

Tomás Jilllenez, flamenco, marinero del
mismo buque, de diez y nueve anos de edad.
Fué acusado de luterano, y de haber dicho
que la Reina de Inglaterra era mejor cris:'
tiana que la Reina de Espana. Negó todo y
se votó á tormento. Dice la relac.ion de su
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causa:-uy despues, en dicho tormento (no
sc olvide que el reo tenia diez y nueve afios)
y puesto en el potro, á las dos vuelta!, COll
fesó lo mismo que los testigos 11abian dicho,
y qne habia observado la nueva reli¡''Íon de
Inglaterra, y que habia calladO todo hasta
aqnel momento, de miedo delo que le podian
hacer, y que todo le pesaba, y pedia cOllmise
racion; suspendióse el tormento, y ratificóse.»
-Fué condenado á recibir cien azotes, y á
cinco ailos de galeras.

Juan /ltler, inglés, marinero, del mismo
buque, de 17 ailos de edad. Fué acusad()
tambien de ser luterano, y de haber entrado
en la iglesia sin hacer reverencia, y contes
tó.-c(que no hizo reverencia, porque no sao
bia si era bueno ó malo; que no se le habia
cnsellado nada di; la religion católica; que de
todo pedil~ perdol) á Dios, porque todo 10
habia hecho ignorante de si era mulo ó
bueno.»

La misma pena que el anterior.
Pedro Jansen, inglés, marinero del mis

mo buque, de 19 anos de edad.
Acusado de los mismos deliÍ<>s, abjuró y
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prometió vivir en adelante como huen cató
lico. Sin embargo, se le dieron cien azotes
com') recuerdo, y se le envió por cinco afias
á galeras :í aprender allí sin duda la ver
dauera doctrina.

/i'dwm/o Es{/:ed, inglés, marinero dd
mismo navío, y de:n :\II')S de edad. AbjUl'ó
del InteranisnJo, y fué condellado ú tres
afios de galeras.

Jllall Uold, inglrs tamhien, y tripulante'
de la misma nare; puesto ti tormento, reco
noció sns errorr'~, y se convirtió al catolieis·
mo. Se le impusieron tres afias de galeras.

Gl/il/I1'111O Varf'.lcl·, Jlarcos f'olmrm, Ricar
do Sanchr;:;, Miguel Tliemar, Guillermo Roger
y Cristóúal Trista 11 , marineros todos del mis
mo buque, é inglese" abjuraron tambien de'
sus errores, y fueron reconciliados con pri
sion y galeras.

Juan Reman, inglés, ele '2() afios, mari
nero del navío Falcon. No supo signarse ni
santiguarse, y solo dijo el padre nuestro y
el credo. En cuanto á los mandamientos los
recitó adicionados, notándose que principió
con estas palabras:-«Dios dijo, yo soy tu
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Dios y Sellor, uo tendnis otro Dios qp.e yó,
no lIads imügenes algunas.»

Diósele ü entender qlle no podia ~alvar
se sino en nuestra Sauta fé católica, y ha
biéndolo eutendido, pidió penitencia de sus
errores.

y continúa así la relacion.-«Salió de
las cúrceles secretas por no tener de que le
sustentar, hasta que fué llevado á la cárcel
pú blica de la Ciudad; y estando allí, le dió
lieeucia el Gohcrnador para salir fuera, y
entró en casa ele unas dos mujeres, mayores
de veill te y cinco afias, las cuales le testifi
caron que hahia dicho, que l\llestro Selior
.Jesucristo habia muerto, y dcj ado d cuerpo
en la tierra, y COIl sola el únima habia su
bido á l'ls cielos; y a(IYirtiénl101e ellas, que
hahia subido en cuerpo y en lÍ!lima, les res
pondió, que no lo entendían; y luego echó
los ojos á unas imújenes, que tenian en las
paredes, las cuales eran de un Cristo y de
Kuestra Seriara, y dijo, para que quereis es
tas imájenesj y la una le respondió, que
era la 8emej anza de Dios; y el dijo, que bien
sabia que había Dios, pero que aquellas imá-
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genes no eran de Dios, porque nadie subia
como era Dios; y que ellas le habían repren
dido, y no dijo nuts.))

A toda esta relacion estuvo negativa, y
repelido el tormento, dijo-«que habia "ido
Eiempre luterano, hasta que vino á esta Isla,
y que estando en InglatelTa le pareció bien
todo cuanto allá hizo.))-Y mandando 108

Inquisidores tirar de la garrucha, se desma
yó, y se suspendió el tormento.))

Abjuró con sellales de contricion, y pidió
misericordia. Fué reconciliadó~ se le dieron
doscientos azotes, y se le envió á galeras por
die; allos.

Juan, morisco, esclavo de Marcial Cabre
ra, de:20 afias de edad.

y Pedro Herrera, esclavo del Marqués
de Lanzarote, procesados amb')s por haber
tenido trato con los moros, fueron condena
dos ú galeras.

Miguel Cameros, natural de :Medina del
Campo, se dennnció espontaneamente por
lluber renegado en Argel, siendo cautivo.
Fué reconciliado con la. pena de cincuenta
azotes y cuatro allos de galeras.
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Isabel Gonzalez, viuda de Alfonso San
chez, vecina de la Laguna. Fué acusada por
dos jóvenes de 17 y 19 anos, de haberles en-•
seiiado á rezar una oracion á Santa. Marta,
por medio de la cual podian obtener el cari
no de cualquier hombre. Fué condenada á.
recibir doscientos azotes, y á cúnfiscacion de
bienes.

Tal fué este famoso auto, en el que se vió el
espectáculo, ya nuevo en el país, de un reo,
relajado en persona, y de un número tan
considerable de procesados por delitos tan
horribles, como los que dejamos espuestos.

Sin embargo, nos consuela ver, cuan po
cos eran los canarios que arrostraban las.
iras del Santo Oficio. Todos, ócasi todos, eran
ingleses, flamencos, moriscos y judíos, na
cidos fuera de nuestro suelo afortunado, á
quienes su buena suerte conducia á estas
playas. Creemos que en las galeras de S. M.
completarian su educacion religiosa, bajo el
látigo del cómitre, y bendecirian á cada ins
tante la misericordia de un Tribunal, que así
se desvelaba por la salvacion de sus almas.



IV.

PROCESOS ENTRE AUTO.

Siendo infatigable la activi'i:lacl del San
io Oficio, y no habiendo disminuido por aquel
t.iempo elnúnlcrQ de los sospechosos y he
reges, ú pesar de los repetidos castigos qne
se les imponi:L, y de las erwitati vas ex:orta
ciollesde 10s.J UCl'es y comisarios, sc hizo in
disrensaLle despachar prol'esos cutre auto,
€sto es, sin esperar ú que los reos suliel"an
en aquellas públicas fUllcioncs, tanto por
que las estrechas C!Íreeles del Tribunal no
podian contenerlos, euanto porque no era
conveniente, que la pcna se hiciera esperar
despnes del fallo, y se perdiese así una par-
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te de su saludable efecto.
Consta, pues, que entre el auto cele

brado en 1f>87, Yel que tuvo lugar en 1591,
se despacharon los procesos siguientes: ~1)

Buslian Rodriguez, guanche, descendien
te de f/entilel, natural del pueblo de la Can
delaria, en la Isla de Tenerife, de 32 anos.
Fué preso en las cárceles secretas, porque
-estando un dia con otros, segando un cam
po de trigo, dijo: que faltar al sesto man
damiento eOIl U/la comodrt:, nrl era pecad o. -Tu
YO la suerte de que sus dos acusadores es
tuvieron di~~ordes en sus' declaraciones, y
desplles de muchos mese~ de prision, fué
absuelto de la instancia.

Pascual Machin, jornalero, natural de la.
Palma, de 32 anos de edad; fué acu sado de
perjuro; pero él negó obstinadamente, y no
habiendo medios de probárselu, hubo que
.absolverle tambien de la instancia.

Pedro Pinto, natural de la Madera, jor
nalero, y de 30 a11os; fué llevado á la s cár
celes secretas, porque afirmaba que el era
San Pedro y Dios al mismo tiempo, y que

¡tI Rebcionas de ciusas.-Archivo d. la lnquisicioD.
TOllO II.-i.
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había de quemar ú un regidor de la Orota
va, porque volaba por los aires, y era judío_
En la informacion se acreditó, que por tem

poradas perdia el juicio, y tambien fué ab
suelto.

Fray Antonio Pacheco Sampayo, de la 01'·
den de San Francisco, natural de la Made
rll, vecino de Tenerife, y de 40 anos de
edad. Fue testificado por una mujer, dicien
do; que en la cuaresma de 1;)8;) fué á con
fesar con él, en el convento de la Ciudad de·
la Laguna, y al manifestarle ciertos peca
dos curnales, la interrumpió cun estas pa
labras. A eso veniste (ICIÍ, á poblar la tierra.

y continuando ella la relucion de sus
flaquezas, el fraile volvió á interrumpirla
haciéndole proposiciones, que alarmaron su
pudor.

Otras testigos declararon, que les habia
dirigido en el confesionario palabras desho
nestas, y propuesto tratos vergonzosos; ma
nifestando una, que tenia un hijo habido
con él. En el término de prueba negó estos
hechos, y procuró cohonestar sus palabras,
dándoles otra significacion; pero el Tribu-
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nal no se dió por convencidn, y le condenó,
al fin, á cuatro a[los de reclusion en un con
vento; prohibicion de confesar, y 50 azotes
á presencia de su Comunidad. La sentencia
y el castigo no se hicieron públicos.

Agustillrl de VlIrf/llS, viuda, veeina de la
Laguna y de 40 anos; fué procesada por
hechicera y bruja.

Acus,tronla de que invocaba á los demo
nios, arrojando sal al fuego, con ciertas yer
bas; y de que echaba suertes con unas ha
bas, que derramaofL por el suelo sobre una
cruz, diciendo la oracion de la Estrella y la
de Santa Marta.

La testigo habel Gonzalez aseguraba,
que habiéndole pedido que viniese un hom
bre, con quien ella ~staba en relaciones, al
poco rato éste apareció.

Las hijn,s.. del Licenciado Llarena, que
le suplicaron torciera la voluntad de su
padre, inclinado á encerrarlas en un con
vento, declararon, que les pidió doce doblas
por cumplir su deseo.

Otra testigo afirmó, que la reo le habia
dicho) que cuando queria hablar con las
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ánimas las llamaba, venian, y le concedian
lo que se le antojaba.

(:;aUficáronse estas proposiciones y con
juros de heréticos; votóse á prision, yestan
do la reo negativa, se l~ hizo abjurar de
levi.

Leonor, morisca, esclava de Gabriel Mas,
de 27 afios, y vecina de la Laguna, fué acu
suda de tener pacto con el Diablo, de dar
bebedizos ú los hombres, para que quisieran
á ciertas mujeres, y de recitar varias oracio
nes en sus conjuros. Confesó su delito, y dijo
que 10 hacia por ganar dinero. Fué peni
tenci ada en la Capilla del Tribunal.

isa&eí ¡Uarquez, mulata, moza soltera, de
22 arras, y vecina de la Laguna. A ésta la
acusaron tambien de hechizos, enc.antamien-
tos y brujerias; pero ello es que fué absuelta
de la instancia. Tal vez influyera en algo
su edad.

Domingo de Sea, portugués, patron de
una caravela. Se le procesó por haber admi
tido á su bordo algunos marineros ingleses,
que deseaban escapar de un país, donde se
empleaba tan eficaces medios de persuacioIl
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para catequizar los neófitos.
Alegó y probó que los in gleses se habian

embarcado sin su consentimiento, y que al
sabm' que no llevaban licencia de la lnqui
sicioll, quiso desembarcarlos: sin embargo,
votóse: Que fuese reprendido en el Tribu
nal, y que oyese una misa rezada en la Ca
pilla del Santo Oficio en forma de peniten
te, con una vela de cera en la mano, y una
multa de 21 doblas para gastos.

Gú¡es de Cabrera, Beneficiado y vicario
de la Isla de Fuerteventllra, se vió envuelto
en un proceso, porque, creyendo que no le
habian retirado el título de Comisario, hl1
bia sostenido una competencia con la justi
cia ordinaria. Pero, como era eclesiástico,
se salvó con un pequeno sacrificio de 4 do
blas.

El Bachiller Ga,qo de la Cervera, herma-
no del Inquisidor Juan Lorenzo, se le proce
SÓ, porque se permitió decir ciertas palabras
contra el ejecutor de embargos, que tenia
orden de cobrar cierta suma á su hermano.
Toda la cuestion estuvo, en que el Secretario
quiso incluir en la diligencia unos calzones
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y unas calzas de terciopelo, que pretendia
~I Bachiller pel'tenecerle. Tal pretension le
cost<'> ser penit'enciado, y 2·1 doblas de multa.

SlIrlcho tle llpn·era I.con, morisco bautiza
do, con mujer é hijos en Lanzarote. Parece
llue en la invasion de Morato Al'raez cayó
prisionero con su familia, y estuvo algun
tiempo en Berbería; pero luego cometió la
torpeza de volver á las Islas; y aunque ase
guró que lo hnbia hecho, por no querer aban
donar su llueva fé, el Santo Oficio dudó de
su palabra, y fué sentenciado á abjurar de
levi, á destierro perpetuo de Lanzarote y
FlIerteventura, sopen a de azotes y galeras,
y á una multa de 40 doblas.

AlIdrés de Ortega, clérigo, presbítero, ca
pel1an de b parroquia de San Juan de Tel
de, de j4 aflos, fué testificado por varias hi
jas de confesion, de haberlas solicitado den
tro y fuera de la Iglesia. Son curiosas las
declaraciones prestadas, en cuyos pormeno
res no entramos, porque no lo permite ll~

naturaleza del asunto. Fué votado por con
sultores no casados, á que se le lea su sen
tencia en la Sala de acuerdos á presen-
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cia de confesores y de religiosos, sea gra
vemente reprendido, abjure de levi, pague
20 ducados para gastos del Santo Oficio) y
no vuelva á confesar mujeres.

bligllel Ponce de Leon, cura de Sl1n juan
de la Rambla en Tenerife, fué procesado,
porque el Juéves Santo de 1587, despues de
las tinieblas, hizo detener al pueblo, y le di
rigió la siguiente alocucion .-«El Padre
Medina dijo la sal11tacion de Kuestra Seno
ra en el sermon, y dijo el ave mlLri a, y man
dó que todos la dijesen, y no supo lo que
dijo, porque no se habia de decir, 'ni el ave
maria ni la salve regina, porque tal noche
como ésta, Nuestra Senara no puede favo
recer á su hijo, y tanto puede como yo. Por
eso no se ha de rezar más de solamente el
paternoster y el credo) despues que el San
tísimo Sacramento esté encerrado, y no se
ha de rezar á los Santos) ni en los altares
porque están cubiertos, ~illO á Dios padre,
el paternoster y el Credo.ll- Vot<Íse.-Que
en el Tribunal se lea su sentencia, qne en él
sea reprendido, ábjure de levi, se retracte
delante de sus parroquianos, pague 20 do-
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bIas, y sea privado del Curato.
Brr!J'1Il, turco, esclavo de Baltazar Her

nandez I'erera, vecino de la Palma, de 22
afios. Estando presos unos ingleses pam ser
conducidos como herejes á la Inquisicion,
¡es ayudó á fugarse, y juntos escaparon en
lIna barca; pero escaséandoles el agua, se
detllyieron en la Gomera, y allí fueron he
chos prisioneros. Se le condenó ,í 50 azotes,
que ~e le dieron atad,) al poste del patio de
la Cárcel.

ArltOIll'O Lopez Perera, natnral de las Is
las tercera~, de 42 anos, mozo de Cámara
del Rey de Portugal. Persiguieron á éste~

porque dijo en Garachico á una doncella,
que más valía estar amancebada con un
hombre de hien, que casada con un "bellaco.
Le costó la broma algunos meses de cárcel,
reprensinn, y 30 ducados para gastos.

El D! O. Alonso Pacheco, regidor de Ca
naria, y Teniente de Gobernador de Teneri~

fe. Habia escomulgado á este caballero el
Sr. Obispo, por no querer abandonar cierta
amistad ilícita con mujer casada. La inqui
.sicion llamó así el proceso) y despues de-
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muchas competencias, y de citar é interpre
tar por ambas partes el capítulo 8. 0 de la
sesion 24 del Concilio Tridentino, la tmer
te concluyó la causa, llev~ndo~e al mal
aconsej ado doctor.

GI/spar ,'Iillgote, marinero, natural de
Málaga, de 30 anos. Hallándose éste en con
vel"!'acion con val'ios amigos en el Puerto de
la Palma, dijo. aunque COI} otras palabras.
qlle el que fuera casto en este mundo, lfr
habia de fastidiar el Diablo en el otro. Es
ta atrevida suposicion le valió el susto de
esta l' en las cárceles del Santo Oficio algu
nos meses, y la penitencia consiguiente.

Pedro Alvarez, negro, natural de Gui
nea, de ciel¡ afias Je edad, fué procesado
porque aseguró, que Dios mandaba que to
dos los hombres fuesen circuncidados.

Tal error en un negro, y á la edad de
cien anos, hubiera sido digno de una pena
ejemplar, si no se huhiera muerto durante
el proceso, y se hubiera sustraido así á un
castigo, que tenia bien merecido por su igno
rancia.

Hans Aventrot, natural de Colonia, rner-
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cader, "ecino de la Palma, y de 30 afias. Fué
acusado por su hijastro, de que comia car
ne los viernes, y de haber contestado, cuan·
do sé le reprendia, que la carne no dejaba
sellal en el alma.

Tamhien se le acusaba del grave delito
de hablar en flamenco, y de no ayunar en la
-cuaresma. Fué mundado prender con em
bargo de bienes, y examinado por la doctri
na cristiana, no supo signarse ni santiguar
se, diciendo los mandamientos en latin, co
mo estún en el capítulo del Exodo. Siendo
rico y persona de respeto, se le reprendió,
y se le hizo pagar la considerable suma de
200 ducados para gastos. Compárese esta
sentencia con la de azotes, coroza y mordaza,
que se imponia por frases menos escandalo
.sas, á los que no tenian con que pagar esas
multas, y se verá cuan singular era la equi
-dad del Santo Oficio.

Bárbara Ponee, cristiana nueva de mora,
de 50 afias; se atrevió á decir un dia en que
le notificaban, que habia de aprender los ar
tículos de la fé. -«Estos cristianos cuda dia.
salen con una cosa nueva; ahora nos man-
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Jan rezar los cerl/ícalos, (articulas) y nos
<'tras apenas sabemos hablar: pésame de ser
cristiana, que nunca fué con mi consenti
miento.»

Tuvo la suerte de qne los testigos eran
personas de mal vivir, y los tachó, escapan
do con algunos meses de cárcel.

Sebastiall Rodrt"guez, vecino y natural de
Telde, labrador, de 31 al1os. Fué procesado
porgue dijo á unos chicos, que le estaban
destrozando un parral.-Voto á Dios, que si
alguno me entra en el parral, le he de des
pernar aunque sea el hijo de la Virgen Ma
ria.»

Calificó~e la frase de bla>femia hereticaI,
y constituido en prision, se escusó y pidió
misericordia; con lo que se salvó, mediante
una reprimenda y 4 ducados de multa.

Hemos hecho esta larga enumeracion,
respecto de los procesos seguidos entre auto,
para que, al trazar el cuadro de la historia
de la Inquisicion en estas Islas, nada falta
se que contribuyera á presentarlo bajo todos
sus aspectos.

Omitiremos en lo sucesivo estos inciden-
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tes, aunque se repetían con frecuencia,por
que con lo dicho se podrá juzgar de su forma
Y,efectos.



v.

DtCIMO AUTO DE Ft.

Daremos principio á la relacion de este
auto, con la copia de una carta que al dia
.siguiente de haberse verificado, escribieron
los Inquisidores al Consejo, dándoles cuenta
<lel resultado de la funciono

La carta, copiada del libro de correspon
<lellcias, principia así:

«Ayer miércoles, primero dia de May()
(1501) se celebró en este Santo Oficio aut()
público de fé, á el cual fueron cuarenta y
una causas, las diez y nueve de moriscos en
la isla de Lanzarote, fugitivos á Berbería"
donde se han vuelto moros, y fueron relaja-
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dos en estútua, y tambien lo fueron otros
cuatro ingleses, que hall estado presos por
e$ze Santo Oficio, la Ciudad }Jor cúrcel, y
despues de ha1er confesado la secta de Cal
"ino, y la nueva religion de Inglaterra, se
ausentaron de esta Ciudad. A todos los re
conciliados en persona, ror haber dado la
obediencia, adoracion y reverencia al De
monio, creyendo que les podia absolver y
dar la gloria y haber renegado de Dios; los
dichos diez y siete salieron por diversos de
litos, que los más fueron blasfemos, y los
dos casados dos veces..... en el primer na
vío que se ofreciere enviaremos á S. A. la
relacion de todas estas causas y las demás
de este afio. Convidtironse para el auto,
conforme á la instruccion á el Obispo, el
Cabildo eclesiástico y seglar, y Audiencia
real. El Obispo respondió que vendría, pe
ro no vino....)-(t)

Continúa la carta, manifestando las di
ferencias que se suscitaron, respecto á la
colocacion de asientos en los tablados, que
Qmitimos por no ser de importancia, y va-

í1) Libro!: de correspondencia.
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mos á enumerar las causas y los nombres de
los reos, salvando así del olvido estas nue
vas víctimas de la justicia inquisitoriaL

Alvaro Diaz, portugués, vecino de Acen
tejo en Tenerife, zapatero, de '27 años. Sa
lió al auto con vela y coroza, y fué sacado lue
go á la vergüenza por testigo falso.

Francisco Rodriguez, carpintero, vcciu()
de la Laguna, de '2ü anos. Salió por el mis
mo delito con coroza blanca, destierro por
tres años y cien azotes.

Pedro de Torres, soldado, de 25 anos, na
tural de la Villa de Martos; fué procesado~

porque al ir á la Carnicería, sc encontró con
un criado del Inquisidor D. Francisco Mag
dalena, y ambos quisieron llevarse el cuarto
de una res; y como el sirviente del Inquisi
dor alegáse preferencia, díjole el soldado
aunque sea para los santos lo he de llevar~
que lo mismo sirvo al Rey queelInquisidor.»

Por esta inaudita blasfemia fué preso, y
condenado á salir en el auto, y luego á la
vergüenza, con destierro de estas islas por
tres años.

Pedro de Herrera) cristiano nuevo de
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moro, esclavo del Marqués de Lunzarote,
de 21 anos, condenado en 1587 á cinco afias
de "aleras. Antes de ser embarcado huyó

"con unos ingleses, y luego fué preso. Salió
al auto con Sambenito, se le dieron cien
~zotes, y se le aumentó un afio de galeras.

Gas¡¡ar Lopez, platero, portugués, resi
'¿ente en Tenerife y de 27 alias. El crímen
de éste fué, que estando una noche de guar
Jia con otros paisanos en el puerto de San
ta Cruz de Tenerife, principió por juego
á dar tajos y reveses con la partesana que
tenia en las manos, y acertó á dar sobre
una cruz de madera, qne estaba en aquel si
tio. Arrepentido de su culpa, fué peniten
dado y sacado á la vengüenza.

Amaro IJ'onzalez, portugués, marinero,
J de 40 afios, fué acusado de que, vinien
do á bordo de un buque, dijo en broma,
hablando con otros amigos; «que el que en
€ste mundo no pecaba contra el sesto man
damiento, el diablo se encargaria de hacerlo
pecar en el otro.» Calificada de heréticl'
esta proposicion, fué preso, y en la priruer&
audiencia confesó su delito, y pidió miseri-
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~ordia. El Santo oficio, dispuesto siempre á.
la indulgencia, le impuso la pena de salir
en el auto, y de que abjurara de levi. ,

Jua/l Diaz Romo, nlttural de Madrigale
jos en la ~fancha, labrador y soldado, de 26
afias, fué acusado de que en Junio de 1590,
jugando el reo, y habiendo perdido el dine
ro que llevaba, dijo en un momento de có
lera: «Por vida de Dios, que estoy por no
creer en él en quince dias, sino que tengo
de creer en los diablos, porque una vez lo
hice así, y eché unas pajas en el aire, y di
je, plegue á Dios, que así como se' llevan
esas pajas, me lleven á mí, y me llevaron á
unos montes, donde estuve ocho dias, sin
saber donde estaba, hasta que despues lle
gué ú poblado, y jugué y gané, porque le
dije á los diablos, venid, llevadme.»

Esta estupenda decIaracion, le valió sa
lir con vela y mordaza, y un destierro de
tres anos.

Juan Rodriguez, soldado, natural de An
dtijar y de 19 afias, incurrió en la mism&
pena por haber dicho.-«Que no creería en.
Di.os, hasta que no ganase al juego, y qUfJ

TOMO H.-S.
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hasta ese dia no habia de ir á misa.))
Juan Femandcz, soldado tambien, natu

ral de Galicia y de 26 alias, fué delatado por
que dijo, «que el dia que no jugaba, no creia
en Dios, mús que en un caballo.))

Pidió perdon de su blasfemia, y se le
impuso la misma pena que á los anteriores.

ilIclchor Ilcnzandez, sastre, vecino y na
tural de Lammrote, de 26 alias de edad; fué
procesado, porque riüendo un dio. con su mu
jer, dijo enojado: (cReniego de Dios y de sus
Santos, que si los moros vienen me he de
ir con ellos.»

ProbóseJe además, que tenia en su casa.
dos Cristos atados y con una soga al cuello..
castigo que parece imponia á las efigies,
hasta que le proporcionaban dinero, á imi
tacion sin duda de lIquellos, que arrojaban
sus imágenes al rio, porque no les enviaban
lluvias. Fué penitenciado con mordaza, ab
juracion de levi, y destierro de las Islas por
tres afias.

Francisco Milics, soldado, natural de Avi
la, y de 26 afias, fué acusado de que, ju
gando á los bolos, y viendo que perdia, hi,.
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zo con la espada una cruz en él suelo, y
principió á paS<3arse encima, diciendo, «PIé·
gnete á Dios con el hombre que cree en
Dios; voto á Dios, que mientras más el hom
bre cree en Dios, menos le ayudu.»

Fué penitenciado con abjuracion de ¡evi,
mordaza, cien azotes y destierro perpétuo.

Luisa de Cabl era, esclava, de Hl afias, y
natural de Lanzarote. Consta de su causa,
qne la azotaba un dia su marido, tambíen
esclavo, con unas varas de membrillo, ayu
d,lndole en esta interesante ocuparían su
ama; y en medio del dolor que tal castigo
le produeia, esclamó, «Reniego 'de Dios y
de todos sus Santos.» Confesó su culpa,
pidió perdon, y fué condenada á abjurar de
lc\'i, con mordaza, y á ser espuesta á la
vergüenza.

Rodrigo, negro, esclavo de Catalina San
chez, de 32 afias. Resulta de su relacion,
<[ue estando al servicio de un Regidor de
Tenerife, y habiéndose escapado, le ató éste
ti un poste, y desnudándole, quiso cllmelarle
y dejarle así ua ralo, y viendo esto el reo,
escIamó que le soltasen) y no le hicieran re-
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neO'ar- ,¡ lo <lue contestó el amo, reniega delo ,

Dia blo, pero no de Dios; y el esclavo exas-
p erado, replicó:-Reniego de DioS.-Entoll
ces el, Senor regidor de Tenerife, lo azotó
bien}" condenzudamente, nó por la huida,
sino por el reniego. Acusado, y preso por el
Salita Oficio, se le hizo abjurar ,le levi, sa
lió el auto con mordaza, y llevó por apéndi·
ce 10 Oazotes.

Juall Sellao, soldado, barbero, natural
de Jaen, de 2~ afias. Fllé testificado por las
siguientes blasfemias. -Castigando un dia
á una burra, le dijo cierta persona. «Tenga
paciencia, que es de buenos' cristianos.)}
y el reo cOllíestó:-{(Voto á Dios no tengo
de ser cristiano por diez afias. »-Otro dia
juró por el hijo de Dios. En otra ocasion,
hablando de los artículos de la fé, que en
tonces habia ma ndado el Sr. Obispo apren
diesen todos, órden que tan difícil fué de
cumplir á los negros y moriscos, dijo:
«Que bien sabia él que eran catorce, los pri
meros de la diviuidad con vino, y los otros
siete con buen biscocho.» Por últimose atre
vió lÍo blasfemar del Papa. Probados estos de li-
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tos, salió al auto con vela, sogl\ y mordaza,
se le aplicaron cien azotes, y se le uesterró
perpetuamente.

Di('go Marlin Santia.qo, natural de Cas
tilblanco, de 60 ailos de edad.

Acusado de bigamia, y confesado su de
lito, fué condenado á que saliese en el auto,
con ('oroza de casado dos vece~, soga al cue
llo, doscientos azotes y destierro perpetuo,
y no se le mandó á galeras, dice la 'senten
cia, porque era viejo y manco.

Bárbara Rodríguez, mulata, natural de
la Madera, ue 30 ailos, procesada por el
mismo delito de bigamia; salió con vela y
coroza de casada dos veces, y soga al cue
llo, recibió doscientos, azotes y fué dester
rada perpetuamente.

Ilel'lwndo de Ve/I/uo, sevillano, capitan
de la Galera Patrono, fué acusado' de varias
palabras heréticos, mientras dirigia la cons
truccion de unos buques en Tellerife. Este
hombre parece que era un de~almado. Un
dia dijo á los trabajadores:-«Por vida de
Dios que no tengo de creer en Dios en estos
treinta anos, sino me "7engo de estos pica-
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ros. ll-Otra vez dijo:-«Que Dios Nuestr,
Seflol" no tenia poder en los cuerpos de los
hombres ni en las mujeres, ni en sus hijos
ni haciendas, sino solamente en las almas,
porque todo lo demás era del Rey. ll-En
otra ocasion se atrevió á decir á unos frailes,
que le pedian la libertad de UIIOS. presos.
«Qué si todos cuantos Santos y postestades
hay enelCielo vinieran y se hincasen de ro
dillas á pcdirlo, no lo haria.ll-Otra vez
dijo iÍ. un carpintero: -«Voto á Dios, que si
como sois carpintero, fuérais hijo de San Pe
dro os ahorearia.)}

Todas estas fra~es, y otras que omiti
mos, fUl'ron calificadas de blasfemias here
ticales, impías y gravísimus, y se le encerró
en las drceles del Santo Oficio, en donde se
le condenó lí. suli¡' al auto con mordaza, des
tierro perpetuú, cinco afias de galeras y cien
ducados para gastos.

Jlelchor de Santil/go, natural de la Made
ra, de 21 aflos, y earpintero, Este reo tenia.
pacto con el Diablo, y hacia cosas tan estu
pendas con su auxilio, que no queremos pri
var á nuestros lectores del placer de oirlas.
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Resulta, pues, desucausa, que hall:indo
:se en Lanzarote un dia coIi varias personas,
pescando en la ribera, y queriendo probar
les su poder diabólico, tornó un alfiler, se
apartó un poco, le arrojó en el fuego, y
poniendo la mano encima, dijo á los que
allí estaban, que mirasen al Cielo; y ha
biendo mirado, vieron un gr.an resplandor,
y tantos relámpagos, que cusiles cep;aban,
repitiéndose esta maravilla tres ó cuatro ve
ces, y siempre que él llevaba la mano al
fuego.

En aquella ocasion dijo tllmbien á una
mujer, que si no tuviese refajo colorado, le
adivinaría el pensamiento.

Asegurábase en Lanzarote, y él no lo
negaba, que con la cabeza de un alfiler, ha
bia lanzado un buque al agua.

En cierto dia, yendo coa algunos ami
gos, se salió del camino y se arrojó p'or ris
cos y precipicios; y preguntándole la causa,
contestó; que él no tenia temor alguno, y
que si querian los llevaría á ver unas bru
jils en figura de patos, que habia enla IsI~.

y él conocia; y despues de esta 'conversa ..
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cion, habiéndose quedado un poco atrás, le
{¡yeron dar tres gritos, y acudiendo los com
paneros, le hallaron pálido y pensativo, y
contestó á sus preguntas, diciendo: que ha
bia visto dos bestias bajando del risco, que
eran los Demonios con quienes estaba en co
mllnicacion, y le habian aconsejado se ar
rojase al mar, si queria morir de buena
muerte. Afíadió, que en la Madera se le ha
hia aparecido el espíritu maligno en figura
de penitente, vestido de luto, y le habia pe
dido un miembro de su cuerpo, y de cada
nueve dias, UllO, y que asi se lo prometió.

Cuando queria mortificar á algun ami
go, le anunciaba que aquella noche habria
ruido en su casa, y por más que cerrasen las
puertas, el ruido se oia, sin poder adivinar
la causa.

Hallándose una temporada en un cor
tijo,tuvo muchas apariciones, pues el Diahlo
ya tomaba la figura de gallo, ya la de ca
b¡"a para atormentarle; y una noche, oyeron
una voz lejana que decia, Melchor, y él ase
guró que era el espíritu que le llamaba, pro-
4uciéndole ~sto gran temblor y frio.
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Tales maravillas condujeron al endemo
niado á las cárceles de la Inquisicion; y aun
que al principio trató de negar, confesó al
fin sus tratos con el enemigo, tratos que an
tes habian pl'obado un gran número de
testigos, ratificándose con acuerdo de su le·
trado defensor, y del curador nombrallo.

Votóse á reconcilillcion, con hábito y
c:írcel por tres aftos, y lÍ. doscientos azotes,
de lo~ cuales creemos que no le libró el De
monio.

Tal es la relacion verídica, que resulta.
de su proceso, y la cual probará á todos,.
lo poco que se puede fiar en promesas de es
phi tus, mientras no Re averigüe su proceden
cia. Sin embargo, nos consuela ver, como la.
Illquisicion venció III Demonio en esta hor
rible lucha, y quedó triunfante, lanzándole
ca n ayuda de los 200 azotes, del cuerpo del
infeliz poseído. Ignoramos si su triunfo fué
definitivo ó transitorio.

Despues de esta larga procesion de con
denados, adornados todos con sambenitos y
corazas de diferentes tamaflos y colores, se":'
guian cuatro estátuas, representando á Ri-
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canlo Xiellman, Eduardo Est~vanes,. Eduar
du Estred v Junn IIuer, marIneros Ingleses,
que habia;l huido, sin esperar lÍser reconci
liados, ni ú abjurar de sus errores} por cu
va fuera v 9 no pudiendo ser quemados en.
.. o ) ...
persona, 10 iban á ser en efigie.

En el mismo caso se encontraban, pero
por seguir la secta de Mahoma, Sebast.ían y
Anton, negros, esclavos de Luis de Lean;
Bartolomé y Jol'ge, que lo erar. de Gaspar
de Betancor; ~1aría Sanchez, viuda de Juan
Aday; Bernardina, hija de BIas Rodríguez;
Simon Rodrignez, zapatero; Maria, mulata
de Gines de Cabrera; Manuel, hijo de Anton
Hul1riguez, Pedro, Margarita, Tomás, BIas
y Constanza de Lugo; Juan y Francisco de
Escalona; :María de Castro; Juana, esclava.
¿el :JIarques de Lanzarote, y Juan, esclavo de
Alvaro Jaizme, vecinos todos de Lanzarote, y
fugados á Berbería para renegar de nuestra
fé, y seguir uHi los ritos mahometanos.

Relajados en estátua, ardieron CQn los
'Cuatro ingleses, entanto que la poblacíon con
templaba ~atisfecha tan edificante cuadro1

desde las alturas de los Reyes y San Júsé.



VI.

PROGRESOS DE LA COLONIA.

Entretanto, las Islas iban lentamente
progresando, sinó en su parte intelectual y
moral, al menos, en aquella que se relacio
naba con los intereses materiales de su exis
tencia.

Buscar, en efecto, progreso intelectual
bajo la presion terrible y abrumadora de la
Inquisicion, seria desconocer la marcha de
la inteligencia, y las condiciones normales
de la Sociedad.

Por el rápido exámen que de los proce
sos del Santo Oficio hemos hecho, se puede
juzgar, hasta donde se este"ndia su minuciQ.,.
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.80 espionnge, y la red .inTisible de sus dela
ciones.

l,a introduccion de un libro cualquiera,
ntm la de aquellos que trataban de asun
tos místicos, era vigilada con escrupulosa
atencion; la lectura, pues, era un lujo que
pocos~e permitian, pudiendo asegurarse, que
la vida de los Rantos, y alguna novena
manusc'-ita, c(,nstituian la biblioteca de la.
parte lllas ilustradlt de la Poblacion.

Los sermones, que eran entonces al pue
blo, lo que hoy son las conferencias, tampo
co contribuian á instruir á las multitudes_
Confiados, en general, IÍ personas de escasa
ciencia, y cirellnscl;ito su objeto al panegíri
co de algun Santo, ó esplicacion de aIglw
misterio, pocas veces se elevaban á conside
raciones filosóficas, dignas de la moral m-is
tiana, arrastrándose comunmente por la ru
tinariasenda abierta por sus antecesores, sin
valor ni conocimientos para h~cer del púlpito
la cátedra de la pura doctrina evangélica, y
de los preceptos sublimes de Jesucristo.

Servíales, sin embargo, de disculpa á
esos tímidos oredicadores. los nrocesos Que

¿ ~ &. ...
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aun se conservan contra aquellos eclesiásti
cos que, sin intencion afiada, sin dotes de
innovadores, lanzaban alguna proposicion,
que estuviese en desacuerdo con la manera
de pensar de los Inquisidores.

Ante esa espada, sin cesar suspendida
SlJhre el pensamiento, se embrutecilJ, el más
docto, y se callaba el más intrépido. Adem:í.s,
acostumbrados á respirar aquella atmósfera
viciada, llegaban á pers uadirse que la con
ciencia humana no tenia otro molde, que
aquel en que se la arrojaba hacía tantos si
glos, ni las ideas otro carril, que el abierto
por la teocracia, en el largo y oscuro tras-
curso de los siglos medios.

Por este tiempo, un hijo de Las Palmas
que ya hemos citado, honor y gloria de es
tas humildes rocas, despues de haber via
jado por el estranjero, y detenídose en
Italia, que ya poseia el Dante, el Petrarca,
el Ariosto y el Tasso, trajo á su patria un
eco de aquellos inspirados cantos, y bajo
las copas de sus magníficos árboles, nos le
gó una epopeya, reflejo de la época en que
vivia.
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Pero, el esfuerzo titánico de D. Bartolo
mé Cairasco de Figueroa, habia de quedar
sin imitadores. Su musa murió con él, y na
die se atrevió á recojer la lira, que habia
dejado abandonada en el bosque sin rival de
Doramas.

Hemos dicho, y volveremos á repetir,
que los progresos de la colonia en su parte,
por decirlo así, material, eran muy lentos.

El Municipio, unico cuerpo con autori
dad bastante para impulsar las r~formas,

no pensaba más que en obtener concesio
nes para fundar mayorazgos, patronatos y
Capellanías, destinados aquellos á perpetuar
la nobleza en las edades futuras, y éstas á
salvar sus almas en el otro mundo, por me
dio de ofrendas piadosas, que inclinasen el
animo de Dios á perdonar sus pecados.

Sus actas contenian largas relaciones
sobre las competencias sostenidas con las a'l
toridades eclesi:ísticas y judiciales, respec
to al sitio que debian ocupar en las proce
siones é Iglesias; sobre el tratamiento que
debian dar y exigir en sus comunicaciones
()ficialesj sobre fundaciones de conventos y
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cofradías; y sobre armamento y defensa de
)a Isla; pero jamas se trataba de fundar es
cuelas, de contener el estancamiento de la
propiedad, de fomentar el comercio, de pro
teger la indu~tria, de esplotar aguas, de
repartir baldios, de favorecer la agricultu
rll, de remover en fin los mil y mil obstá
culos que á la prosperidad local se oponían.

La instruccion de los regidores perpétuos
era, en verdad, muy limitada. Sin haber sa
lido del país, salvo cortas escepciones, sin
conocimientos prácticos ni teóricos sobre la
ciencia de gobernar, creyendo que el mundo
se limitaba al horizonte que abarcaba su vis
ta, y persuadidos que las clases trabajadoras
habian naé.ido esc1usivamente para servir
les en esta vida, no podian comprender el
adelanto social, ni siquiera prepararlo con
su iniciativa, limit~Ll1dose á vegetar en el
medio donde la Providencia los habi.a colo
cado, aceptando lo presente, ignorando lo
pasado, y creyendo que el porvenir sel"ia in
definidamente la repeticíon de los actos de
8U monótona é inútil existencia.

La poblacion) entretanto, seguía. mejoran-
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¿O p<>r la fuerza miSIlla de las circunstan
-cias, y algunos tIe sus Gobernadores realiza
ban por vanidad obras útiles y necesarias.

Entre éstos, D. Martín de Benavides se
hizo célebre por el puente con que unió las
dos armas del Guiniguada, y en el cual se
atrevió á inscribir su nombre, atentado que
le valió un ruidoso proceso, del que al fin
salió victorioso, no siÍl sufrir antes mil dis
gustos, que hubieran podido costarle el ho
1101' y la vida.

En este intérvalo se habia levantado en
los Arenales de Trianu, y en el sitio que ocu
paba la ermita de la Concepcion, un con
vento de monjas, bajo la advocacion de San
Bernardo, que el amigo de Cairasco, el frái
le Fr. Basilio de Peiíalosa, calificador del
Santo Oficio, y sugeto muy respetado por su
ciencia y virtudes, habia conseguido fun~

dar, despues de reclutar su rebano entre las
doncellas más nobles y ricas de la poblacion.
Ocupó el área de este convento una esten
sa llanura con huertas, estanques, caserío
divididn en barrios, iglesia, y vastas de
pendencias, que hacian del piadoso estable-
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cimiento una Ciudad, dentro de la mi~ma

Ciudad.
Hubo, sin embargo, contradicciones res

pecto de ia conveniencia di; su instalacion,
y consta, que al tratar este asunto en el Ca
bildo eclesiástico) cüyo consentimiento pa
rece que era necesario, se opuso abierta
mente el Arcediuuo D. Juan Salvago, ha
ciendo valer, entre otros, la ruzon de que
este país era ocioso y amigo de comunica
ciones, que podian traer perjudiciales cos
tumbres para la juventud de fuera y dentro
del convento.

Prevaleció, empero, la opinion de ('ui
rasco, que se declaró campeo n de las mon
jas, rebatiendo con calor t(.dos los argumen
tos de,su adversario, y obteniendo la mayo
ría en la yotacion. (1)

Las fortificaciones de la Ciudad habian.
mejorado considerablemente, con relacion :i.
los medios de defensa entonces conocidos.
Concluido el torrean de la Isleta, prime
ra fortaleza del litoral de Las Palmas, se

(t, Actas ce! C.bildo.-SesioD". d ,,1 19 Y 19 de Dici"Dl
bro de 151t.

To~o ll.-\l.
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levantó, sobre un arrecife al norte de la Ciu
dad, otro torrean llamado de Santa Ana, y
un reducto ó casamata al pié de la montana
de San Francisco, unidos ambos con una
muralla, foso y emp alizad a, cuyas obras di
rigió el ingeniero l'róspero Cazarla, acre
ditado profesor que envió con ese objeto Fe
lipe II, y que se avecindó en Canaria, 11e
g ando á ser uno de sus regidores perpetuos.

Por el sur de la Ciudad se construyó
tambien otro lienzo de muralla, que par
tiendo desde el reducto de Santa Isabel, su
bia hasta el lomo de San Juan, dejando
abiertas dos puertas, que llamaron de los
Reyes y San Jase. La primera de estas puer
tas conducia á la plazoleta del Quemadero,
donde se representaba siempre el último ac
to de los autos de fé.

La Catedral habia cerrado los techos de
su llave central, hasta el sitio donde hoy se
encuentran los púlpitos, y la vispera del
Córpus del aiío 15íO se principió lÍ cele
brar en ella los divinos oficios. El palacio
-episcopal, bajo otra forma de la que hoy
tiene, se fabricó en el último tercio del mis-
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mo siglo; y la poblacion, con estas mejoras,
presentó un aspecto me¡:os miserable, y au
mentó el número de sus v€~inos.

Continuaba siendo el Cabildo eclesiásti
co, l.'tnico depositario de la poca ilustracion
que el país poseia.

Ya se estaba lejos de aquellos tiempos en
que el Cabildo acordaba, que- «por cuanto
en las personas del Canónigo Fruncisco Es
l)ino y del Canónigo Juan Carrillo, y del
nacionero Marcos Espino, por su poca edad,
y ejercicio que en el estudio han tenido, hay
el defecto de no saber leer; para cumplir
con aquello á que están obligados al servi
cio de la Iglesia, para que más dignamente
lleven la renta de 'sus prebendas, se mandó
que fuesen o bligados á aprender gramática,
leer y cantar, de manera que desenvuelta~

mente puedan hacerlo en el coro y en el al
tar, sopena de que entretanto no ganen más
de la mitad de las distribuciones.))

Asimismo se mandó, «que mientras no
sepan lo ya espresado, no puedan jugar dados
ni naipes en sus casas, sino fuere los dias de
las Pascuas, y en tales dias no jueguen can



132 HISTORIA

seglares, sopena por la primera vez de ocho
dias de su gruesa, y de un mes si reincidie
ren.)) (1)

Sin embargo, todavia en esa época y en
otrás posteriores, las correcciones y prescrip
ciones de honestidad y buen vivir, abundan
en sus actas.

Allí se encuentra la estraila prohibicion
de que los Serrares capitulares, no salgan de
noche á cantar y tarrer vihuelas por las ca
lles; otra al Sr. Chantre D. Luis del Corral
para que vista honestamente, no trayendo
calzas de trama de aguja, jubon de tafetan
colorado ni sombrero de pespunte. (2)

y otra para que el dia de Inoeentes no
se hagan burlas en el coro, atlÍndose ciertos
objetos, que el decoro 110 permite nombrar.

Pero, lo repetimos, fuera de aquel centro,
donde se agrupaban los que iban en su ju
ventud á estudiar á Salamanca, Alcalá ó
Granada, la ignorancia más completa in
vadia todas las clases. ¿Qué podía esperarse
de un pueblo, que en política creía haber ve-

11 J Estracto d. act.s, hbro 1.', s.sion del 1:1 tlo Jnnio de
1~IO.

l~) S"sion d 1 i6 de Agosto de 155!.
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nido al mundo á !'ervir los caprichos de otro
hombre, yen religion lÍ humillarse ante un
Ser, que solo parecía estar contento, cuando le
ofrecian sangrientos holocaustos de carne
humana? ¿Qué espCl'anza podia abrigarse de
que el nivel moral de ese pueblo se elevara?
¿De qué le servian los preceptos, del que ha
bía venido iÍ, derribar los ídolos del Paganis
mo, destruir la sensualidan y la el'iÍpula, y
traernos la caridad y el amor al prógimo, si
aun teníamos ídolos, corrupcion, intransi
gencia y odio á muerte al que no pensara
como nosotros?

El que entonces hubiera contemplado ese
pueblo en su miseria y abyeecion, y no pen
sara, que para la humanidad son minutos los
siglos, dudado hubiera de su porvenir.

Despertó, al fin; más, para espiar entre l¡í
grimas y humillaciones un pasado, que qui
siera borrar para siempre de su historia, y
que ser:i por mucho tiempo la rémora cons
tante de su adelanto.



VII.

UND~CIMO AUTO DE FÉ.

Al llegar al último auto, que se celeuró
lJor este Santo Oficio en el siglo diez y seis,
tenemos la satisfaccion de ofrecer á nuestros
lectores una dl'scripcion exacta, conservada
en sus liuros, de la cual resulta con toda cla
ridad, lo que en aquel memorable dia pasó
en Las Pahnas, pudiendo por analogía dedu=
cír, lo <lue en los anteriores debió induda
blemente suceder.

Estadescripcion tiene .por título: ((Rela
cíon de la forma y órden que se tuvo y guar
dó en la celebracion del auto de la fé, que se
hizo en esta Inquisicion de Canaria, doming()
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-dia de Santo Tomás, á 21 de Diciembre de,
1597 afias, siendo Inquisidores el sefior D.
Cláudio de la Cueva y Licenciado Pedro de
Camino.»

De ella resulta, qne diez y seis ó veinU;
<lias antes de la celebracion del auto, se hizo
saber por medio de atento recado á todas las
..Autoridades, escepto al Obispo, que estaba
ausente en Esparra, el dia senalado para la
:funcion, siendo encargado de llevarlo á la
.Audiencia, el Fiscal José de Armas, al Ca
bildo eclesiástico el Secretario Juan Marti
nez de la Vega, y al Municipio, el notario de
Secretos, Alonso de San Juan, acampanado
cada uno de varios familiares y oficiales roe
Dores.

Recibido los recados, se ordenó la proce
sion para publicar ó anunciar el auto, salien·
do á caballo el dicho secretario con el al

guacillDayor, que lo era entonces D. Diego
Sarmiento, el receptor, alcaide y familiares,
llevando delante dos atamboresy un prego
nero. El primer pregon se dió en la Plaza
xnayor, junto á las casas del Ca.bildo, y aca
bado, tocaron los músicos las chirimías des-
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~e la puel·ta principal de la Cate.lral. El se
gundo pregon se dió en la plaza de los Ala
mos-hoy plazoleta de las Gradas-frente á
la puerta de la Iglesia vieja, donde los mú
sicos repitieron su tocata: y los denHís, en
diversos puntos de la poblacion, con la mis
ma solemnidad.

En el intérvalo que halda de transcurrir
entre la pllblicacion y celebrucion del auto"
se levantó el cadalso, se despacharon las sen
tencias, se dispusieron los sambenitos, las
velas, las sogas, y las varas de alguacil, que
habian de llevar los familiares para C11sto
dial' los reos, á fin de que nada faltase, cuan
do llegara el dia de tan solemne acto.

Elevóse el tablado, donde habian de co
locarse los Inquisidores, en la Plaza M1\yor,
junto á la puerta principal de la Iglesia,.
corriendo á lo laJ°go de la pared, lo que pa
reció necesario, y subíase á él por dos esca
leras, una h:icia las casas Obispales, desti
nada esclusivamente para subir y bajar los
senores del Tribunal, Cabildo y autoridades,
y otra al lado opuesto, hácia las casas de
Pedro Ceron para los demás invitados.
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Ocupando la parte más elevada y cen
tral del tablado, que en forma de gradería.
se elevaba desde el suelo, se colocó un do
sel, y debajo un banco, doude tomaron
asiento los Inquisidores, teniendo á su lado
á los Serrores de la Audiencia y al Municipio.
Hallábase el piso cubierto de alfombras, y
sobre ellas muchas y olorosas flores.

Del primer plano del tablado corria en
direccion á la plaza, ocupando el centro, un
pasadizo con sus barandas, en cuyo fondo se
levantaba una tarima, sobre la cual se ha
bia de colocar á los penitentes, mientras se
leyeran sus sentencias. Este pasadizo, que
tendria de ancho treinta palmos, conducia
rectamente al tablado de los reos, que ocu
paba un área de d: ez varas de largo ~or

diez de ancho, rodeu(lo de su correspondien
te barandilla. De frente, y mirando al ta1'la
do del Tribunal, habia unas gradas altas.
donde habian de sentarse los reos, y há<:ia el
palacio del Obispo una escalerilla con su
puerta para uso de los mismos.

A la altura del tablado principal, y uni
do al dicho palacio, corria otro tablado, que:



138 HISTORIA

habia construido el cabildo eclesiástico, pa
ra ver la funcion con entera independencia,
y sin que le molestara la colocacion de asien
tos, que así podian arreglar sin interven
cion del Santo Oficio.

Mandóse que nadie levantára tablados
particulares, escepto uno que se le permitió
hacer á la familia del Regente, y otro á las
Señoras de los oficiales y empleados de la
Inquisicion, cuyos tablados estaban junto á
las casas de Pedro Ortiz de Mainel, descu
biertos y rasos.

La víspera del autó, por la tarde, se anun
ció á voz de pregonero, que ninguna perso
na de cualquier clase, estado y condicion
que fuese llevara armas, desde las seis de
aquel dia hasta las seis del siguiente, sope
na de perderlas y de 10.000 IDaravedis pa
ra gastos del Santo Oficio.

Pusiéronse aquella noche guardias de fa
miliares en ·las escaleras de los tabludos, pa
ra impedir que los invadiese el pueblo, y
otras en los p3tios y puertas del Tribunal
para vigilar los presos.

Amaneció por fin el tan deseado dia 21
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-<le Diciembre; y los CUrlIS de la parroquia.
Yinieron desde por la manuna para exortar
lÍ los penitentes, llegando poco despues los
Cabildos eclesiáRtico y seglar, que debian
por obligacíon acompañar el estandarte de
la fé.

Las campanas, entretanto, principiaron
:í doblar, continuando así, hasta que la pro
~esion llegó al tablado.

Los penitentes iban de dos en dos con
sus respecti vas insignias, .guardados por los
familiares y algunos volulltarios, soldados
de la fé. Así ordenados, subieron la calle de
la Inquisicion, que ho y se llama del Cole
gio, y entraron en la plaza por la plazole
ta del Espíritu-Santo, hasta llegar á sus ta
bladlJs, á donde subieron y se colocaron en
la forma que de antemano e~taba pr{Jvenido.

Luego que los reos estuvieron en su si
tio, salió el Tribunal de las casas inquisisto
riales, llevando á su derecha al Cabildo ecle
.siástico, á la izquierda el Municipio, y en
medio de ambos el estandarte de la fé, que
-condllcia el fisc al José de Armas.

En esta forma siguieron el mismo cami-
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no que los penitentes, bajando á la plaza
por la indic:l'1a 'plazoleta, y COlocúlluose en
sus respectivos tablados, con la gravedad y
compostura propia dI! la solemnidad de!
acto.

Cuanllo la proccsion llegó al ta1)lat1o
principal, estaban ya ocupando sus asientos
el Reg"iltc D. Antonio Arias, y el oidor D.
•losé Grrónimo de la l\lilla, quienes se le
vantaron, Iwsta que cada uno ocupó su re8
pecti va lugar.

Delante de los Inquisidores, y en la úl
tima grada, se sentó el fiscal, y lL su lado,
los que Ilevahan las hOrlllS del estandarte,
que estaba fijo en sitio preparado ai efecto.

Ordenado todo en esta forma, la plaza.
ofrecia un espect:icu io imponente, q\le de
bió llenar de satisfaccion á los Inquisidores.

Restablecido el sileneio en los tahlados y
plaza, que estaba llena de una apinada mu
chedumbre, subió el predicador al púlpito i

situado á la izquierda, junto al plano prin
cipal del tablado, y predi(~ó un ..,ermon alu
sivo al acto. En seguida, el secretario, reci
tó la fórmula del juramento, y prestado és-



DE LA INQU¡SICION. 141

te por todos los asistentes, se dió prinClplO
Ji la lectura de las sentencias, subiendo á la
tarima cada penitenciado, y abjurando y
loeconciliándo,;e ante el Dr. D. Claudia de la
('ue\'a, estando presentes los cantores y
músicos de la Capilla, que ayudaban y res
plJ71diulI, con lo que se concluyó el auto ya
(le noche, volviendo los reos á sus cárceles,
y el estandarte con su noble acompañamien
to á la Inquisicion. (l)

Héstanos ahora, para completar In des
cripcion anterior, reseñar los nombres de
los flt condenados que se exibieron aquel
dia, siguiendo para ello las escasas noticias,
que de sus causas nos restan.

Por la primera vez, despues de muchos
.años, no hubo quemados en efigie ni en pel"
sana; los reos eran todos reconciliados y
penitenciados.

J.os reconciliados con sambenito fueron:
María l'eraza, morisca, mujer de Sebas

tian Saavedra, vecina de esta Ciudad. Cárcel
por tres alias, y confiscacion de bienes.

'1) ESla curilJsu r.. lacion e'Xisle en un libro cuyas hojas.
se°oslán cayendo á vedalOoo Hemos copiado lo que nos ha l'a
«1(.10 mas escncial.
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Bart%mé Coello, por luterano; ocho anos
de cárcel, y prohibicion absoluta de volver
á navegar.

Guillermo Royer, inglés, por seguir 111
religion reformada, confiscacion de hiell~s,

y que no vuelva á su país ni á otro de he
rejes.

Junll Boni(acio, inglés, p(.r luterano, seis
anos de rec!usion en Sevilla.

Juan Giraldo; flamenco, por herege; otros
seis afias de clÍrcei, y confiscacion de bienes.

Francisco Luis, de Eristol, por luterano,
cuatro aIlos de cárcel.

Ricardo ltIansen, (1) contramaestre del
buque la Rosa, holandes, por hereje; dos
anos de rec!usion y confiscacion de bienes.

Roque Corinsen, deFlesinga, por apóstata;
cuatro anos de cúrcel.

Pedro Sebaslian, mercader del navio la
Rosa, de. Flesinga, por hereje, dos aftas de
reclusion.

l'licolás Gorinsell, flamenco, por luterano,
dos anos tambien de reclusion.

(1) Pedimos perdon á nueslros leclores de los disparale.
q'!'e resp"'clo á apellidos nos o.bliga el c::lracto de donde co
JItamos eslos da 10'.
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Jácome Runiers, maestre del navio San
Pedro, de Malinas, por hereje, dos allos de
cárcel.

Jacob Sa lomitlÍ, flamenco, maestre del na
vio la Posta, por hereje, tres anos de cárcel.

Lorcn zo Arnau, mnestre del navio San
Lorenzo, por luterano, tres allos tambien de
cárcel:

Corl1elio Raquis, flamenco, por herege,
dos alias de ClÍrcel.

José Vanha[el1, de Brujas, pasajero del
navio el Lean Colorado, por luterano, tres
anos de reclusioll.

Agtlstin CouslillC, de Iprés, marinero del
navio San Lorenzo, dos alias de cárcel..

Francisco Vanderbrock, secretario del na
vio Leon Colorado, tres afios de cárcel.

larob, maestre del navio Margarita, des
tierro perpetuo, y prohibicion ahsoluta de ir
á tierra de hereges.

A estos diez y ocho reconciliados, ademas
de las condenas espresadas, se le confiscaron
¡:tus bienes, y se colocó su sambenito en la Ca
tedral, con la caritativa idea de perpetuar
I!U infamia.
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Los penitentes fueron:
Lucas' Ramirez, negro, criado de Pedro

<le Medina, Desterrado por tres afios y dos
cientos azotes.

Manuel lJernandez Raposa, trabajador,
natural de la Madera, vecino de Tellcrife,
desterrado por tres afios, mordaza y cien
azotes.

Lucas Gonzalez, fraile lego de San
Agustin, cuatro aIíos de galeras.

Matias Xi[ré, inglés, dos afias de recIu
sion en un convento de Sevilla.

Rodrigo Pedro, sueco, la misma pena.
Constantillo Colin y Ro&el'tu Estreig, ingle-

ses, igual reclusion.
lliClmlo Ser zi, inglés, tres afias de cárcel.
Caspar Nicolás Clais(,lI, un afio de prision.
Juan el/sin, marinero del navio San Pe-

<lro, flamenco, dos afios de encierro.
Jcgrevian, carpintero del mismo navio,

un afio de cárcel.
Pedro Jansen, mozo de cámara de la pro

pia nave, dos ailos de prision.
Juan Henriquez, Illa¡'inero, igual pena.
Ad1'ian Antonio, marino, el mismo castigo.
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Guillermo Rider, inglés, dos afios de re
e1usion.

Tomás Han/es, contramaestre del nuvio
Maria Fortuna, dos afias en un convento.

Juan Japhlon, inglés, igual pena.
Leonardo Barme, artillero del navio San

Pedro, abjuracion de vehementi, tormento,
:J tres alias de encierro.

Guillermo Sebaslian, inglés, dos anos de
prision. ,

Barlolomé Slenau, marinero del navio San
Pedro, tormento, abjuracion de levi y dos
Jifias de encierro.

Juan Adriansen, marinero del mismo bu
que, tormento, y dos afias de cárcel.

Rodrigo Frederick JaJlsen, médico de la
dicha nao, cuatro afias en un convento.

PNlro LOllSeJl, flamenco, guardia del.,na
vio Lean Colorado, dos allos de encierro.

Juan Pedronius, flamenco, marinero del
mismo huque, dos afias de cárcel.

Juan Jamsem Berlin, de Dunkerque, de la
misma tripulacion, igual pena.

Jaques Banqueresrne, flamenco, mariner()
de la misma nao, idéntico castigo.

TOMO IL-1 O.
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ú'abriel Sins, aleman, tripulario del pro
pio buque, los mismos dos afios de cárcel.

Enrique GutUI', marinero, abjuracion de
vehementi, y prision perpetua en Espafia.

Gil'aldo /Jugo, flamenco, tripula río del
navio San Lorenzo, dos aflos de cárcel.

LOl'enzo Nicol'is, flamenco, contramaestre
del propio buque) igual pena.

Jllcob Jetrisell, de Dun1cerque, tripula
rio del Leon Colorado) la misma pena.

E'lrique Gutllr, de Flesinga, marinero de
la misma nao, tres aí10s de encierro.

Leollor Ilern(tndez, natural y vecina de
Canaria, por bigama) destierro por cuatro
afias) con insignias y coroza propias de su
delito.

Resulta de ésta dpida enumeracion) que
los reos fueron cincuenta y uno) prestan
do con sus vistosos sambenitos y elegautes
corazas) un aspecto verdaderamente curioso
é imponente ú la fiesta.

Con viene observar) que el mayor contin
gente lo proporcionaron las tripulaciones
heréticas de los buques Leon Colorado) Ban
Pedro) la Rosa) San Lorenzo) Margarita y
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:Maria Fortüna, que por su buena suerte ha
bian apórtado á estas Islas con di \'ersas mer
cancías.

Curioso debia ~er el interrogatorio de
estos reos, cuando respondian en inglés, fla
menco, aleman ó sueco, y se estudiaban sus
respuestas, para calcular por ellas, si su in
tcncion era aceptar la fé católica, ó si el
grado de intensidad de sus errores, estaba á
la altura de una abjuracion <le levi ó de
yehementi.

Estas dificultades no obstaban para que,
la mayor parte de esos mismos reos, proba
sen las dulzuras del tormento, dándose por
convencidos, ante la irresistible y contun
dente lógica de ese poderoso argumento.

Con estos procesos estaba el comercio de
enhorahuena, pues habia la seguridad de
que en lo suee,<:iyo, al tripular las embarca
ciones, se cuidaría de escoger fieles y católi
cos marinos, que aceptaran nuestras creen
cias, dejaran ofrendas á los santos, y oyeran
misa en nuesÍL'os puertos.

Las Naciones extranjeras, no miraban
con el mismo placer estos procedimientos
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inquisitoriales, y juraban tomar venganza,
.cuando se les presentara una ocasiono

Los Ingleses no tal'dal'on en encontrarla,
en Cádiz, los Franceses en la Palma y la Go·
mera, los Holandeses en Canaria, y los Moros
en Lanzarote.

Nos ocuparemos brevemente de estas y
otras invasiones, en cuanto se refieren al
Archipiélago, justas represalias de nuestros
autos de fé.

Pero, antes de concluir la relacion de
éste, y para que nuestros lectores tengan
una idea completa de la manera de proce
der contra las tripulaciones de los buques ex
tranjeros, vamos á transcribir el extracto de
una de sus causas, tal cual se halla en el
libro, de donde hemos tomado los datos an
teriores.

Sirva de ejemplo la del marinero Jaq!les
Banqueresme, cuyo extracto, copiado lite
ra�mente con sus mismos disparates geográ
ficos, dice asi:-Ja1'1es Ballqueresme, mari
nero del dicho navio Lean Colorado, natu
ral del lugar de Callfer en la hla de ls1an
(lia, morador en la Ciudad de Frelillgas de la.
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misma Isla, de edad de 21 an.os; tiene siete
testigos, los seis sus cómplices, que testifi
can contestes todas las cosas contenidas en
el primero, y en particular contestan dos de
los dichos testigos, de que le vieron algu
nas veces en :Frelingas, en la Iglesia de los
CalviniHtas, asiHti¡' con los de aquella Hecta
al servicio, preces y predicaciones; y cuatro
testigos dicen, que le tienen por de la mesma
secta, y dos de ellos dicen, habet, sido de
los de las comunicaciones en las cárceles, el
ano de noventa y cuatro, y qne por mucho
tiempo le vieron sa~ir de su cárcel, y á otras
de los dem~ís, y cOlluuicar con los presos de
ellas. Estando el dicho reo preso, en las au
diencias que eon él se tuvieron, confesó la
testificacion, y confesó asi mesmo, que sus
padres y él, Y los demás de su linaje, ha
bian sido y eran de la secta de Calvino, y
que en ella le habian criado y ensenado des
de nino, y que habia oido decir de la Reli
gion Católica de Espana, que era contraria
á la suya, y la condenaba por mala, porque
no habia sido ensenado en ella ni en ningu
na de sus cosas, ni la sabia,y que en la di-
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cha creencia babia durado siempre, basta
aquel punto, yendo á la Iglesia, y haciendo
las demós obras, que los de ella hacen. Amo
nestallo, que le con venia reducirse para sal
yar su alma, 1'CSPOlldiój que 110 queria, por·
gue 110 sabia /lil/flll1la cosa de Id fé católica;
que cú% J¡,¡Ua de creer lo que 1/0 sobiu, y
que le cnsc>lasen, '1ue C¡,/ollrcs, si le pareciere
bien, 1u SC!Jllilia. 11andóse que le instruye
sen los calí ficadol'cs (le esta Inquisicion, en
un ap"sento de ella, para sacarle de los er
rores en que estaba, y satisfacerle á las du
das que propusiese y tttTiesej y habiendo
confesado estar con vencido y satisfecho, se
redujo en forma tí nuestra Santa Fé Católi
ca. A la acusacion y publicacion, se remiti()
á lo que tenia (!icho; y estando la causa
conclusa dcfiniti VRrnente, vista en cünsulta,
se votó: que el dicho reo saliese al auto,
en forma de pellitente> y abjurase de levi, y
fuese enviado á Espana .á un convellto,
donde estuviese tiempo de d03 anos, instru
yéndose bien en las cosas de nuestra Santa
fé católica, y se le probibiele ir perpetua
mente á tierra de herejes, y acercarse á la
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lengua del agua del mar en díez leguas; y
así se ejecutó.» (1)

¡Feliz jurisprudencia; y mis felices aque
llos, sobre los cuales recaían bUS· benévolos
y equitativos fallos!

(1) El libro donde 86 con~ervllel estracto de todas la f (".80_

laS, apenas Liene ho~ 1&0 pá$ina~ de difidl lectura; pero
consla del intlicc colocado al prmcipio, que dicho hbro con
tenia mas de 000 fojas, b"biendo desaparecido al parecer las
resl.anles. Sin embargo, con el auxilitl de la lista de Samba
niLo~, de los liltro~ de YtlLl)S, de losliric-lciones y correspon
dencia, hemos podido complelar lo que en aquello. e.olraclos
10Ila.



VIII.

INVASIONES.

No vamos á ocuparnos, ni cumple á
nuestro propósito, de todos l.)s ataques que
se dirigieron en el siglo diez y seis á las Is
las Canarias, por los numerosos enemigos
que tenia Esparra en aquel tiempo; pero nos
parece que sería incompleto el cuadro que
vamos bosquejando, si omitiéramos indicar
sumariamente, las consecuencias de la polí
tica seguida por sus gohemantes, y las re
presalias á que dió lugar.

Espana estuvo en guerra en ese siglo
con todas las naciones europeas. La am
1Jicion de Carlos primero; su tenaz empeno-·
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de establecer un imperio universal; y la tor
tuosa y criminal conducta de su sucesor, en
casi todas las relacioues esteriores, que sos
tuvo durante su lúgo reinado, dió lugar á
un estado crónico de alarma, que se mani
festaba continuamente por medio de ataques
á sus colonias, y de crueles y sangrientos
combates, que consumian los tesoros de la
Espaila, y la sangre de sus mejores hijos.

No pOI· la importancia del archipiélago,
ni por las riquezas de su suelo, eran objeto
las Islas de las visitas de nuestros adver-
sarios, sino que, siendo por la altura en que
estAn situadas, el punto de recalada de to
dos los buques, que cruzaban el Atlántico,
C(lnstituian por decirlo así, un lugar seguro
para apresar los ricos galeones de América,_
y las naves, que pOI' los empleados y parti
culares se espedian desde ambas Indias.

Cuando los espedicionarios no encontra
ban estas codiciadas presas, recordaban en
tonces los motivos de odio, que existian en
tre ellos y el Gobierno Espallol, y tanto pa
ra sllciar su sed de venganza, cuanto para.
proporcionarse víveres y aguada, caian 50-
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bre las mal def~ndidai:l poblaciones, y las
saqueaban lí. su antojo con rabioso enCOllO.

Los moros, nombre genérico con que eran
conocidos en el país, los argelino,;, tlll'COS,
rifenos y marroquies, como más próximos al
grupo isleno oriental, y mú,s perseguidos y
{lastigados por los primitivos conquistado
res, fueron los primeros que organizaron
respetables escuadras, y llevaron ú. efecto
l1trevidos desembarcos en Lallzarote y Fuer
teventura.

Entre estas espediciones fué la más no
table, la que dirigió ~l corsario argelino Mo
rato ó Amurath, rl fines de Julio de 1586,
~on siete galeras, 800 hombres de armas y
400 turcos.

No encontrando formal resistencia en ,
las mal diseiplinadas milicias del país, aso
ló los campos, quemó diez ó doce mil fane
gas de trigo y cebada, incendió la Villa de
Teguise, ysu Castillo, y logró cautivar á
la Marquesa, D.' Inés Benitez de las Cue
vas, y á D." CIj~'3tanza, hija natural del
Marqués, llevándose además doscientos is
lenas cautivos.
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Habiendo enarbolado poco despues ban
dera dIJ rescate, D. Agustin de Herrera, que
llsí se llamaba el Marqués, pudo salvar tÍ
su esposa é hija, pero sin que por eso sus
Jemas súbditos dejaran de ir á maldecir á
Argel su mala suerte, y espiar en los banas
y mazmorras los crímenes de la odiada In
quisicion.

Antes de esta catústrofe~ habia saquea·
do tambienla Isla de Lanzarote en 1569
un corsario marroquí; y en 1571, otro de
Argel, llevándose gran número de prisio
neros.

En Agosto de 1553, la Palma fué vícti
ma asimismo de una invasioil francesa, que
dirigió con notable brío y fortuna un atre
vido corsario, llamado pié de palo, saquean
do la naciente poblacion, quemando sus
principales edificios y archivos, y llevándo
se todo lo que escitó su codicia.

En 1570, cruzando otro corsario hugue
note, por las costas de la Gomera, se apode
ró de una nave, donde iban cuarenta mi
sioneros jesuitas con destino al Brasil, y
los pasó á todos cuchillo, haciéndoles ga-
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nar impensadamente la. anhelada palma del
martirio.

El mismo pirata, que era un bravo nor
mando calvinista, apareció luego sobre San
Sebastian, y dejó en ella los demás prisio
neros; no habiendo, al parecer, despertado
su furor, sino la negra sotana de los hijos
de Loyolu.

Al siguiente ano, otro corsario francés,
lIaDlado Juan de ClIpdevilIe, atacó la misma
Villa de San Sebastian, y cometió en ella
mil excesos, asesinando á sus indefensos ha·
bitantes, y especialmente á los que vestian
el traje sacerdotal.

La Ciudad de Lfls Palmas, capital en·
tonces del archipiélago, y asiento del abor
recido Santo Oficio, era entre tanto el blau
co de los deseos de todos los corsarios y pi.
ratas, que cruzaban estos mares; pe¡·o la es
casez de fuerzas con que en general conta
ban, no les permitia realizar tan atrevido
deseo, aun cuando mucho lo ambicionasen.
Fué necesario que el famoso almirante in
glés, Francis Drake, en una de sus memo
rables escursiones por el Océano, acordán-
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dose de los desmanes de la inquisicion, se
decidiese á acercarse á la Gran-Canaria, con
ánimo de castigar á su capital y sus odio
sos Tribunales, para que aquel deseo pu·
.diera al fin encontrar satisfaccion.

En efecto, el viernes 6 de Octubre de
1595, al amimecer, fondeó en el puerto de
las Isletas la escuadra inglesa, compuesta
de veinte y ocho navíos de alto bordo, y
cuatro mil hombres de desembarco.

Gobernaba entonces la Gran·Canaria el
eapitan Alonso de Alvarado, aguerrido gefe
formado en las guerras de Italia y Flandes,
y le secundaba en prudencia y arrojo Sll te
niente Antonio Pamochamoso. Los medios
de defensa consistian en las dos torres de
la Luz y Santa Ana, y un reducto ó casa
muta, al pié de la montalla de San .Fran
tisco, seis pequel111s piezas de campalla, ti
radas por bueyes, y algunas -compal1ías de
paisanos, armados con picas, alabardas y
arcabuces.

Los ingleses distribuyeron su escuadr&
en tres divisiones; una, de dos buques ata
có el torreon de las Isletas; otra de once~
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cal10neó el de Santa Ana, y las tJ'Íncheras
de San Telmo; y otra de quince, cubrió con
sus fuegos el desembarco de quinientos hom
bres, que se lanzaron á las playas de Santa
Catalina, donde entonces no habia castillo
alguno. Defendia aquella parte del litoral
el Gobemador Alvarado, con las companías
de Francisco' de Cabrejas y Armas, al abri
go de algunas improvisadas trincheras, for
madas con sacos de arena.

Por tres veces los ingleses intentaron pi
sar la playa, y hacer retroceder á los Cana
río!; y por tres veces, fueron rechazados, y
obligados precipitadamente á reembarcarse.
Viendo esto el almirante, y observando al
mismo tiempo, que por momentos llegaba
del interior el paisanaje armado; que dos de
sus mejores buques se habian ido á pique,
con los acertados disparos de las fortalezas
islefias; y que el arrojo de los canarios cre
cía con la resistencia, se resolvíó á abandonar
el ataque, y mandando levar anclas, se
alejó aquella noche de la rada, dirigiendo
su rumbo á las Antillas) donde fué luego
más afortunado.
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Cinco afios despues, en Junio de 1599,.
una escuadra holandesa al mando del almi
rante Pedro Wander Woez apareció sobre
111. misma rada, con 63 buques de guerra, y
ocho ó diez mil hombres de tropa, enviados.
expresamente por los Estados, con la inten
cion manifiesta de vengar los agravios de
la cruda guerra, que en los Paises Bajos les
habia hecho el Duque de Alba.

No fueron entonces tan felices los Ca
narios, eoma en el ataque anterior, pues si
bien se defendieron con tenacidad en las
mismas playas de Santa Catalina, el mayor
número de enemigos, y la pérdida de su
valiente Gobernador, que cayó herido en las
trincheras, obligó á los nuestros á refu
giarse al abrigo de las murallas de-l.a Ciu
dad, que fueron por tres dias batidas en
brecha, y asaltadas por un grueso de tro
pas, superior en número, armas y disciplina.
á las milicias de la Isla.

Agotadas las municiones, é inutilizadas
las piezns de campana, los Canarios, des
pues de poner en salvo sus familias, cauda.
les, papeles é intereses, se retiraron al lugar
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de la Vega, jurando defenderse hasta el úl
:timo estremo.

El almirante, dueno de la Ciudad, envió
dos prisioneros, proponiendo la evacuacion
de la isla, mediante una contribucion de
400.000 ducados, y la entrega de todos 108

presos que estaban detenidos por la Inquisi
cioIl; pero loslslenos llenos de patriotismo,
y confiando en su denuedo, resolvieron. no
admitir proposicion alguna, llevando tan
atrevida. respuesta á WanJer Woez el emi
nente patricio Don Bartolomé Cairasco de
Figuet'oa, en cuya caSf~ se hospedaba aquel.

Para vencer esta ine~perada resistencia,
se organizó por el enemigo una columna es
pedicionaria, que se internase en la Isla, y
atacára tí. los Canarios en su campamento de
la Vega, dando el mando de las fuerzas al
Comandante Darcal, segundo jefe de la es
<Juadra.

Esta columna, fuerte de tres mil hom
bres, se avanzó el sábado 3 de Julio hasta el
monte lentiscal, en cuyas espesuras, loS! sol
dados, hostigados por la sed, principiaron á
desbandarse, para beber en las charcas ce-
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lagosas que encontraban en el camino, has
a que, saliendo de improviso las tropas isle·
las, que estaban en emboscada, y cayendo
on furia sobre los diseminados pelotones,
)6 arrollaron, y per'siguiéndoles sin tregua
li descanso, entrflron con ellos en la ciudad,
lifundiendo el pánico entre los que allí les
19uardaban, que no podillD creer tan ines
¡¡erado desenlace.

El almirante que se disponía á almorzar,
abandonó precipitadamente las mesas, pre
parad as en el palacio episcopal, y seguido
de todos sus soldados, se embarcó al momen
to por el puerto de las Isletas, hosti lizado
siempre de cerca por los Islel\os.

Antes de abandonar la poblacion, y
durante los dias que la ocuparon, habian
embarcado los holandeses algunas piezas de
artillería, las campanas de la Catedral, cien
to cincuenta pipas de vino, veinte cajas de
lI.Zucar, y los archivos de la parroquia, del
Municipio, y de las notarias públicas. Ade
más, habian incendiado el retablo, altares,
imágenes y coro de la Catedral, y profana
do el templo y sus púlpitos, predicando des-

TQ)(Q 11.-11.
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de éstos la religion reformada. (1)
Al dejar definitivamente la Ciudad, pu

sieron fuego tambien al palacio del Obispo,
casas de la Inquisicion, principales edificios,
conventos de Santo Domingo, San Francisco
y San Bernardo, é iglesias particulares.

Los isleflos acudieron á tiempo, y salva
ron algunos de estos edificios de una des
truccion completa; pero las pérdidas fueron
incalculables, y el recuerdo de los holande
ses dejó hondas huellas en Las Palmas.

FIN DE:L TOMO SEGUNDO.

lt I ~~tn. Olí' nit()Jl; fnt'ron nupmado8 nor el Cabildo fIlclA
ailsLlco·con ·g~in·cerem~llia¡¡- y- r_emplaza·dos por otros que al
refeclo ea con'lruy.ren.- omero. Apuntes genealógicoe.
1180-



ACLARACIONES

y



ACL1UAClOXES y UOCmmNTOS.

r.

REAL CÉDULA

SODIl.E EL NUMEIl.O DE FAMILIAHES.

El Rey: Venerable Inquisidor contra la hel't)

tica pl'Ilvedad y apost¡¡sia. En las nue"tras hlas
de Cannrin y su Partido, porque ya hemos sido
informados, que per ofrecer~e al presente en ese

Santo Oficio, negocios impor·tantes al servicio de
Dios, nuestro Señal', y defensa de nuestra San
ta ft\ católica, y religion cristiana, para el buen
ejercicio y administracion de la justicia, teneis

necesid"d de rninistl'oS y familiares, que asistan
con vos, por ser cabeza de Inquisicion, tenemos



166 ACLARACIONES Y DOCUMENTOS.

por bien de daros licenciu, corno por la presen
te os la damo~, pura qlle podais nombrar y nom
breis en la Ciudad de Canaria, hasta veinte fa
rnili'lres. y no más: y en las demlis IslaB, Ciu
dades, Villas y -Lugar'es, y Puertos de mar dese
distrito, los que fueren necesarios, conforme á
nuestra prc:vision de concordia, que cerca desto
esta dadu, las ('uales sebn personus quietas y
pacíficas, y en quicn conCUITun las calidades que
se requieren; y cllando acurciere haber compe
tencia de jurisdiccion entre vos, y las justicias
seglares, os juntareis vos y el Regente de la
nuestra Audiendiu desa dicha Ciudad, y vereis
los procesos, y si vistos no os concertáredes, os
juntal'eis entrambos con el Reverendjsimo in
cristo padre, Obispo d..sa dieha Ciudad de Cana
ria, que es ó por tiempn fuere, y ejecutarse hli
lo que á la mayor parte pareciere. Y es Dues
tl'a v'Jluotad, que los dichos familiares, que nom
briÍredes así, ..n esa dicha Ciudad de Canaria,
cerno en todas lus otras Islas, Ciudades, Villas y
Lugares, gocen de las exenciones y libertades,
que gozan los otros familiares, que hay en las
Inq uisiciones de nuestros Reinos y Señoríos, lo
cllal haced y cumplid, segun y cómo en esta
nllestra carta se contiene. Dada en la Villa de
Madrid ll. 10 días del llles de Octubre de 1567
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años.-Yo el Rey.-Por mandado de S. M.
Pedro del Hoyo.

(L ihro de /leales cidulClI, que se custodia m el
lluniciFi(l de Las Palmas.)

II.

INSTRUCCION.

COMO SE PROllEDE CONTRA UN OBISPO.

El Orden que el Licenciado Ortiz de Fúnez,
Inquisidol' de las Islas d!\ CalJ8ria, ha de guardar
para que el Obispo de Canaria suelte de la pri
sion al Canónigo Alon~o de Valdes, Notario del
secreto de aquel. Santo Oficio, es el siguiente.

Lo primero, luego que rt'cibiere el despach()
que se le envia, ira a visitar al dicho Señor Obis
po, llevando consigo alguna persona grave, en
cuya presencia, con todo buen respeto y c:orte
sia, le significará el mucho daño y perjuicio, que
al Santo Oficio se ha seguido y sigue, de ha
b!\r prendido y tener preso tantolcl dias al di
cho Canónigo, y haberse dejado por esta raZOD,
de proseguir las causas y negocios, que están
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pendientes en aquella Inquisicon, que tanto con

vienen se despachen al servicio de Dios oues
tro Señor, y al de S. M. y al bipo público de
nuestra Rcligion Cristiana, sin que en ello se
ponga estorbo ni impedim~nto alguno; pidiéndo
1.. , que pues la calidad del negocio lo permite,

sea servido soltar de la dicha p"ision al dicho
C~nonigo, remitiéndolo con el proceso de suscul
pas al SI.nto Oficio, á donde es cOotumbre co
nocel'se de los excesos y delites de los Oficiale s
y Ministros dél; y en él se procederá contl'a el

Canónigo, de manera que S. S. quede satisfecho
de su punirion y castigo, el que se le dará con
su illle¡'vencion y parecer, diciéndole, que ha
biendo dado cuenta del suceso del dicho nego
cio al IlImo, Sr, Inqui::iidor General y Consr.jo,

fe mandan que de su parte pida á S. S. lo man
de hacer a~i.

y si aun dándole el recado' susodicho, el di
cho Sr, Obispo no se allanase, le direis que el
Illmo. S,'. Inquisid()r Gener'al le escl'ibe en ra
zon de aquel negocio, y con esto le dareis la
carta que se le envia, cuyo traslado va con ésta,
para que entienda lo que contiene.

y si habiéndole entregadr, al dicho Obispo la
dicha carta, no se allanase, ni quisiese hacer lo
~ue se le pide, ni sallar 111 didlO Canónigo, Di
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remitirle al Santo Oficio, oida su respuesta, se le
dirá con el mismo comedimiento, que el Santo
Ofici,) se holgará mucho, que DO fuera necesario
usar de otros remedios, pero que pues S. S.
obliga á ello, que no podrá dejar de proceder
confol'me á derecho, hasta que S. S. sutlite y
remita al dicho Caoónigo, gunrdando el órden

que en razan de esto se le eovia.
y si todavía Poi dicho Obispo pel·teverare en

no soltar ni remiti¡' (11 dicho Canónigo, como es
tá dicho, el Fiscal del Santo Oficio hará el pedi

mento en forma, ante el dicho Inquisidor, t'n
que diga, que siendo, C0mo son, los Oficiales y
Ministros del Santo Ofic:io sugetos, á· su jurisdi
cion por privilegios ApostOlicos, uso y costum
bre inmemorial, el dicho Obi,po ha prendido y
tiene pre.o al rlicho Aluoso de Valdes, Not"l'ic}
del Secreto de ('se SillltO O!1cio, y por le haber
prenrlido y tenel' p,'es.) tantos dias, en tan eSIl'e
eha p¡'ision, se ha impedido é impide el dicho
Saoto Oficio, y el ejercici) dél, sin poderse des

pachar las CllUSUS y negr,cios de lu f<i, que est;í n
pendientes; y que, aunque muchhs y diversas ve
ces, se le ha pedido suelte y remita el dicho Ca
ntJnig" al dicho Santo Oficio, como es obligado,
no lo ha qllerido ni quiere hacer, de que tanto es

Cándalo y perjuicio se sigue al dicho Santo



170 ACLARACIONES Y DOCUMENTOS.

Ofkio, y al servicio de Dios Nuestro Señor, y
nuestl"a Sunta Ce Cutólica y religioo cristiana, y
al de S. M., como es notorio, y está pronto de
dar de ello ioformacion que pide; y suplica se
proceda por todo remedio y rigor de derecho,
contra el dicho Obispo y sus Oficiales y sus Mi
nistros y otl'as cualesquier personas, que en
razan de esto parecieren esten culpados, man
dándoles s6 graves penas y censuras, que no im
pidan, inquieten ni perturben al dicho Santo Ofi
cio, en su libre ejerci<:io y ministerio, y que suel
ten y hagan soltar á dicho Canónigo Values, No
tal'ío del Secreto de él, para que con su asisten
cia y por ante él, se puedan desp¡lt:hur y prose
guir las causas y negocios de la Cé, que en el di
.chu Santo Oficio estün pendientes, para lo rual
y en )0 necesario ctc.

La cual peticion se presenturá en Corma, por
ante Notario 6 escribano públi~o y testigos, yel
dicho Inquisidor proveerá, que dando la inCor
macion, hará y proveerá justicia.

y luego, el dicho Fiscal dirá, que hace pre
,sentacion. pal'a lo susodicho de tal, y tal testigo,
que serán las personas, que mejor noticia tengan
de ello, los cuales, el dicho Inquisidor examinará
en Corma con juramento, por ante el dicho Es
cl'ibano (l notario, y declarará la posesion y cos-
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tumore, que el Santo Oficio tienll de punir y casti
gar á sus Ministros.

y hllcha dicha inrormacion, el dicho Inquisi
dor mandará dal' su mandamiento en forma, con
particular relacion del dicho negocio, y de lo pe
dido por ditho Fiscal, y escribiendo lo primero á
;la letra su peticion contra el Provisor, Oficialcs,
Carceleros y Ministros del Obispo, si pareciere
que b~sta esto, amonestándolos, y si necesul'Ío
és mandandoles pt1r autoridad apostólica, de :¡ue
~n esta pi.rte quiere USRr y usa, que dentr/) de
tres dias primeros siguientes, despues de la no
tificacion, suelten y remitan el dicho Alonso de
Valdes, de las cárceles en que está, al dicho San
to Oficio, para que en él sea punido, y casti~ad(l,

y pueda ejel'cer y ejerza su ofkio de Notario del
Secreto, y se puedan dllspachar y despachen an
te él, como tal Notario, las cau~as y negocios de
la fé, que en el diellO Santo Oficio es~án pen
dientes, sill le impedir ni perturbar en cosa hlgu
na, como s(.n obligados, lo cual hagan y cumplan,
dentro del término. só pena de escomunion ma
Yal', y de docientos ducados, aplicados para 101l

gastos estraorJinurios del Santo Oficio, apercibl
dolos, que lo contrario haciendo, acusadas sus re
beldias, p['ocederá contra ellos, y cualquier de
de ellos á ejecucion de las dichas penas y c~nsu-
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r¡¡~. sin los mas citar ni lIamnr, citándolos por 1,1
presente para ello, y para se ver condenar en I¡¡~

dichas penas.
y en caso que pal'c:<cu que no basta, y que

es de poca illlpl)l'tancia prc>cede r cor,tra el dicho
ProvisOl' y Ofici" les, sino que es necesario pre
cisa y forzosamente, procedeI' contl'a el mismo
Obispo, para conseguir el cfflcto que se pl'etende,
y por habel' él solo p"ocedido y procedeI' en el
negocio, pod,'úse d,"' el dicho mllndamientll, con
tra el didlO obispo, tratúndole en él con todo res

peto y cortesía, diciendo al principio de él de
Muy IlImo. y I{evmo, Sr., y adelante l'n el pro

ceso y decision, diciendo que pide por merced A

Su Sría, Rel'ma, desa parte, y quedela del Santo
Oficio por la dicha autoridad Apostólica, segun que
está nicho, le exorta y requiere, y si necesario é.,
le manda so pena de privacion del ingreso de la
Iglesia, suelta y remita al dicho Santl' Oficio, al di
cho canónigo Valdes, apercibiéndole, que hacien·
do lo contl'aría etc., segun que arl'ibu está de
cla.'ado.

y porque e'l dicho Obispo no tenga ocasil'D
de quejarse, para. habérsele de notificar el dicho
mandamiento, será acertado que el dicho Inqu,isidor

vaya per.10nalmente á ello, llevando consigr¡ una é
dos personns graves, para pet'sundirlo y rogarle
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todavia, que se allane á hacer lo que ll! está pedi
do, y soltar y remitir al dicho canónigo, y no impe
dir al dicho Santo Oncio, ni dar luga¡' á que en el
oego¡;io se pi'oceda lH.le!nnte 1 y sea necesario usar
de otros remedios de pesadumbl"ej y en ca~(I que
todavia nO lo quiera hacer, mandará que entre
el Escribano, que para hacer la notificacion ha
de llevar consigo, que notifique el dicho Manda
miento, y a~iente In notificacion de él, el cual lo
hará asi, y asentará lo que el dicho Obispo res
ponJiese PO!- Rot.e· testigos. y asimísrno asentará
todos los actos de urbanidad y buena crianza, y
los judiciales que se hicieren, para que consto
en el ¡Jl'oceso de la mucha justificacioG coo que
se hubiere procedido.

y en caso que el dicho Provisor y Oficiales
del dicho Obispo respective, á quilln el dicho
Mandamiento se hubie¡'e notincado, no le cum
plan dentro del dicho términu, acusadas tres re
beldins en tiempo, milodará dar el dicho Inquisi
dor sus cartas más agravadas, dllclarando al di
cho Provisor y Oficiales por públicos excomulga
dos; y en caso que se le haj'a notificado al di
cho Obispo, y no le haya cumplido,prohibiéndole
el ingreso de la Iglesia, amonestándole y man
dándole que le dé el cumpla al dicho Mandamien
to dentro del término dicho, s6 pena de suspen-
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sion de sus órdenes, y alguna pena pecuniaria,
que pareciere, apercibiéndolo, que pasado el di
cho término y acusada su rebeldía, Sil procederé
contra él, declarándole haber incurrido en laS'
dichas penas, sin cital'ie para ello, segun que
brriba est dicho; el que dicho Mandamiento le
notificará, usando de todo buen término y cor
tesia.

y si toduvia el dicho Obispo perseverare eo
su contumacia y rebeld¡a, ·habiéndosele acusa
do en tiempo tres rebeldías, se darán contra él
cartas más agravadas, declarando haber incurri·
do en las dichas penas,y amunestándole por la di
cha Autoridad Apostólica, que todavia cumpla di
cho Mandamiento, dentro de otros tres dias, s~

pena de excomunion mayor, y alguna maj'or pena
pecuniaria, apercibiéndolo que lo contrario ha
ciendo, acusada~ sus rebeldías, se declarará ha
ber incurrido en las dichas penas y censuras, sin
le más citar, citándoltl desde luego para ello, se
gun que arriba está dicho; el que dicho Manda
miento se notificará asimismo, en forma con to
da urbanidad.

y si todavia el dicho Obispo perseverare en
su contumacia y rebeldia, habiéndosele acusado
en tiempo, se darán ~ntra él cartas más agra
hadas, declarándole pOI' púbhco excomulgado, y
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haber incurrido en la dicha pena pecuniaria, é
cUJa ejec\lcion, si necesario fuere, se podrá pro
ceder, aunque no es de creer que el dicho Obis
po, no dará lugar á que el negocio llegue á f!S

te. tl'rmino.
En todo lo que se procederá con mucha jus

tificacion y comedimiento, sin que haya ocasion·
dr. quejarse; sentálldo&e todos los autos, que en
razon de ello se hicieren ~n forma.

y hace de advertir, que en todo lo susodicho
en los dichos Mandamientos, no se ha de proce
der á inhibir al Jicbo Obispo del conocimiento
de la dicha cansa, sino solamente de que no im
pida ni pertul'be al Santo Oficio, ni su libre ejer
cicio y ministerio, y que remitll al dicho canó
nigo Vnldes, Notario, para que ante él se pue
dan despachar y dtspa.::hen las causas y negocio~

de fé, que en el dicho Santo Oficio están pen
dientes.

y porque es muy posible, que el· dicho Obis
po se quisiese valer do la Audiencia Real, y lle
var á ella por vía de fuerza el dicho negocio, re
belando de los Mandamientos que contra él die
ren, se ha de tener aviso, que en caso que la di
cha Audiencia se quiera entrometer en ello, se
)e D'.Jtifique la Cédula Real, que en razon de es
to hay, para que por via de fuerza, ni en otra
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mu nera alguna, no se entrometa en las causus
Jel Santo Oficio, ¡,n lo cual "simismo se guada
l'á todo buen término, previniendo al Regente ú

oidores que pareciere que conviene.
y en c aso que ¡,l dicho Obispr. remita al San

to Oficio al dicho Canónigo Valdes, con su pro
-ceso, procedereis en él se gun corresponde, dán
<lole por cál'cella casa cn que se ejerza el oficio,
Dotificánd..se al Notario, cuya es la accion, salga,
si quisiere salir, á la causa, y sinó, que salga el
Fiscal, y se prosiga hasta concluirla y tel'minal'la
.con el Ordinario y consultores, á lo menos ins
tando la parte, aliviándole la Carceleria, de ma
Derll que en todo se haga justieia.-Pablo Gar
.cia,

Recebida y leida ante el S,,, Inquisidor el Licen
-ciado Ol,tiz de Fúnez, en esta Inquisiciun de Ca
nal'ia, en once dias del mes'de Abril de mil é qui
nientos y setenta y siete años, por prese ncia de
mi Alonso de Valdes,

Concuerda en cuanto se pudo, con el origi
nal, que está en este libro, á los folios veinte y
tres y veinte y cuatro, y se ha sacado est¡, trasla
do, por si se acaba de comer la letra de dicho ori
ginal, á que me remito.-D, Melchor de Castro
viejo.

(A rchivo de la lnquisicion de eGl1Gria.)
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AUTO EN LA CATEDRAL. 

Cuando en la Península espafiola el po- 
der de la Ii~quisicion aumentaba en propor- 
cio nes gigantescas, y sus rigores se tradu- 
cia~l en frec~?e!~te~ m t p g  de f4, jr pe:.secU- 
ciones á los hombres más eniineutes en san- 

tidad, ciencia y virtud, por un fenómeno 
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singular, principiaba B decrecer su irifluen- 
cia en las Islas Canarias, y á ser combatida 
su antoririad por ias mismas personas y cor- 
poracioii&s, que inús interesadas estaban en 
perpetimi l a  igii oraiicin. de las clases infe- 
riores, y coiiseivar l a  snpremacía de aqiie- 
llas, que representaban el egoismo y el pri- 
vilegio el? sus miis repiigtinntes formas. j i j  

El iilovimieiito de resistencia no se ini- 
cial!aj sin enihaigo, de una  manera clara y 
definida, ni los que lo impulsaban y diri- 
gian, sc daban cuenta de su misma nccion. 
Parece qiie, por un  acto inconsciente de la  
volii!itad, y obedecieiido al simple buen sen- 
tido, el Miinicipio, el Cabildo eclesiástico y 
l a  Audiencia, piociirnban poner trabas y em- 
barmar 1:1 ii>arcIia del Santo Oficio. 

Esta resistencia pasiva, de ciiyas camas 
y ilos :Uego con la. &Vi- 

111 En 16'26 Iiubo un auto d+  fA  en biadrid; otro rn  Córdo- 
vr  rii 1627: nir., en el midmo ario en Sevilla; obro 1.n la ptopia 
ciudlld cn 1630, donde fueron qurmados odio reos eri perso- 
i1a;Unogciieriil cn Madlideii 1032 a l  quc i&rieron el liey y l a s  
p e r - o w  r ~ l ! ~ g ;  v Q!TI> en v:al!dholid 'n 1636, cn  e1 cual: di- 
ce Lafurnie, se Bmple6 un riuev*, genero de tormento 6 su- 
l~l ido.  que fug  clavar la mano de ulguiius reos en  una  me- 
dia cruz d e  madera en tanto que se hacia relacion de s u  pro- 
ceso y se lcia su sintencia. - Historia da Ikpaiia tomo 8, phg. 
331. 
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d a  estension, apenas se vislumbraba al en- 
trar la Humanidad en el sigloXVII. Eehan- 
do,-empero,-una oje&lr sobre - el - conjunto 
.de los principalesproces~s, de que se ocupó 
'la Inquisioion, en el período que 'vamos d 
.examinar, se v e d  que los autos públicos de 
f& en la Plaza mayor, no volvieron i i  repe. 
tirse;pqne~solo~hubopse~eosquemado S, 

cuatro en estiha, y dos en persona, en au- 
tos particulares, durante el transcurso de 
aquel siglo, y que esos reos fueron los Últi- 
mos, de que tenemos noticia, que snfrieran 

tan~horrible~suplicio. 
Esta interrupcion en la uplicacion de una - ~ - - -  -- 

pena, que nunca se borr6 de su ~¿digo, nos 
prueba, que la conciencia pública ejercia ya. 
involuntariamente, una saludable reaccion 
:sobre el dnimo de los Jueces. No vayamos 
.á creer,-que-esalenidad-s dej6 desde luego 
:sentir; el inipulso dado p&  hez sigui6 
hasta 16i5, desde cuyo ano, los registros 
de  la Inquisicion, que han llegado hasta 
nmtros,no consignan mbs que una sola 

.ausa-de relnjacion, en3659,la iiltima-que- 
aemos encontrado felizmente, despues de dili- 
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gentes y minuciosas investigaciones. 
Vanios, pues, á cerrar el período qxe pu- 

diéramos llamar de  hogueras, y á comple- 
t a r ,  con ia narracion de ios seis procesos in- 
dicados, el repugnante cuadro escondido 
entre  los viejos y apolillados pergaminos 
del archivo incjuisitorial. 

Hemos dicho, que los autos de fé en la 
Plaza mayor, co~icliiyeron con el de 1507; p 
en efecto, e! exb!r\.e~? de !es datos yw ::os 
h a  sido posible conipiilsar, así lo acreditan. 

Es  de suponer, que los vecinos de las Is- 
las, poseidos de un terror sitpersticioso no die- 
ran  desde entonces motivo alguno de q w j a  pa- 
rn ruidosos procesos, 6 que los herejes ex- 
tranjeros, procuraron evitar con cuidado la 
arribada á niicstros puertos, convirtií.iidose 
espont:íne:in~entc a l  catolici~mo, aquellos 
q::c, por ncces~&$, tviiinii qiie Gí;tCiiei-se 

sus playas. 
Como prueba de lo qiie ascgixrnmos, po- 

demos citar las  cattsas de retbzvcio~i, nombre 
que daban los inqitisidores B unos espedien- 
tes, donde consignaban l a  adjurscion de los 
protestantes, y su conversion ii l a  verdadera 
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fé, causas que principian á aparecer por e n .  
tonces, aumentándose, á medida que nos 
acercarnos ií !m tiempns muollernos. 

Sea por estos motivos, Ó por los gastos 
que l a  exhibicion pública producia, el San- 
¿o Oficio, que en 1608 tenia sentenciados 
tres I,zs?ei.cvü 6 LL pana de: fuego, dirigió 
comunicacion a1 Cabildo eclesiástico, para  
que le permitiese celebrar auto dentro de 
le Catedral, el 20 de Diciembre del espre- 
sado ano. ( I j  

Concedido el perniiso se levantó el ta-  
blado en la nave del púlpito (2), esto Ts, 
i la izquierda entrando, y allí snbieron los 
penitenciados ;i oir la relacion de siis seri- 
teixias. 

El objeto principal del auto, era exibir 
las est:ituas de los fl~mencos, nacion odiada 
entonces en Las falmas, por los recientes 
excesos de Wnndei Woez. 

Ejejercia el cargo de Inquisidor, el Doctor 
D. Pedro Hernandez de Gaviria, y el de or- 
dinario, D. Luis Ruiz de Salazar, arcediano 
- 
(1) Extracto de actas. Libro 1:-1608 
il) Parece que enioncessolo habia un piilpito. 
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de Canaria, ocupando el de fiscal, el Licen- 
&ado Gabriel Martiaez, racionero. 

Los nonibres de 10s reos, son conocidos 
de nuestros lectores, porque han figurado 
ya en las listas que preceden, como peni- 
tenciadus y recoi~cilirtdos; pero, h a b i e d o  
encontrado ocasion para sustraerse a1 cum- 
-,!iri,ie:xtu U P  szs ~ R S ,  desaparecieron del 
archipiélago, y no volvieron d él, aunque 
10s 1Iamarori repetirlas veces por los edictos, 
que dencminaban irrisoriamente de bcnig- 
d a d .  

Estos flamencos eran: 
jicr11r í i / inrr ,~ ,  inaestre Ue! ;;niio Lem Co 

lorado, natural de Lobairla, condenado por 
seguir In secta de Calvino. (1) 

Jaquet Havsem, nlaestre del navio el Car- 
nero dorado, natural de Flesinga, por el 
mismo crimen. (2) -- 

Y Co~irudo jncobo, maestre del navio ivíar- 
garita, natural de Dorte, por el propio de- 
lito. (3) 

La sentencia de los tres fué pronunciada 
11, Lihrn A ' <le q-~rng< '~o .  & Lifiro 6' ct? quern~doa. 
'3: Libro L.' de quemados. 
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e l  13 de Noviembre de 1608, y decia en su 
parte dispositiva.-((Que sean relajados en 
est&tilz y ~ ~ ~ t y e n : , ~ 0 3  (11 L.---- - - - l  -- 

b uioaJ UaglUl, cu- 
mo herejes, apóstatas de nuestra santa fé 
católica, y salgan en auto piíblico de fé, si 
de pronto lo hubiere, y sinó en la Iglesia 
r' * - A  - 1  2 .  
vamii U I  ut: ebim islas, en un &a de DO- 
~iiingo 6 fiesta de guardar.)) (1) 

Es probable que & la estátua acompaliá- 
ran algunos reos de menor iniportancia, 
cuyos nombres no han llegado hasta nos- 
otros, porqiie el registro donde se consignaban 
ha perdido mis cle las tres cuartas partes 
de sus hojas, pero, sea como fiiere, el es- 
pectáculo de Ins estátuas, era el objeto prin- 
cipal do ia ceremonia, y obtenido éste, ia 
concieiicia iiiquisiturial quedó tranquila y 
satisfecha. 

(1) Libro de sentencias. -Archivo de la Inquisiciiu. 



II. 

CLAYS EN. 

Hemos llegado :i lino de los iri:is nota- 
bles procesos de 13 iiiquisicion caiiaria, nci 
porque las circunstancias que acoinpanaban 
6 !v~, hecho:: que se impiitarvn a! reo, h e r w  
por sí extraordinarias, ni porque en la ina- 
nern de proceder y juzgar, se apnrtríra el 
Santo Oficio de su tradicional y hiimani- 
taria legislacion, sino que, por una feliz 
casualidad, hemos enco~itiado la relacion 
auténtica de la ejecucioil del reo, con por- 
menores, que en vano habíainos buscado en 
los archivos. 

Nv era r,ii,g::r,u pozredad e11 Las Pd-  
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mas tener encerrado un luterano en las 
cárceles secretas de la Inquisicion, pues ya 
hemos visto, que las t ripulacioi~es heréticas 
de los buques extranjeros, iban á espiar allí, 
el críinen de haber nacido lejos de la feliz 
Esija3a; pero lo era de un homhe,  que 
tenia el inaudito arrojo de desafiar las iras 
de aquellos vengadores de Dios, y de negar- 
se á abandonar la fé,  que le habian enseila- 
do sus pacires. 

El ejemplo del desgraciado Jorge Gas par, 
quemado vivo en la agonía, por defender le 
iglesia reformada, martirio infecundo é iuú- 
til, desconocido B sus sectarios, y provecho- 
so solo para dar A conocer el grado de in- 
sensibilidad de sus .Tueces; no fué bastante 
para qnebrantar la fortaleza del nuevo pro- 
cesado, ni la ciega confianza en su fé. 

Era esta nueva víctima, Gaspar iYico- 
I h  Claysen, natural de Holanda, que ha- 
bia sido ya condenado i un ano de reclu- 
sion, en el auto celebrado en 1597. 

arrojo propio de la juventud, y l a  in- 
diferencia al peligro, le condujo de nuevo 6 
estas playasi sin haber c~mp!idn 111 conde- 
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na anterior. Era capitan 6 mneslre de una  
nao mercante cargada en Flandes, y desti- 
na& á realizar considerables ganancias en 
estas apartadas islas. 

Reconocido por algunos espías, fué de- 
iatado ai Santo Oficio, y reducicio en segui- 
d& d nr;n;nn nnr e! noh!e cahr!!er~ D. orci,r9 

. Y ~ * - " ~  r- 
Sarmieuto de Ayala y Rojas, que ejercia el 
codiciado empleo de alguacil mayor, entran- 
do cn las cárceles del Santo Oficio, el dia 19 
de Abril de 1611. 

Poco menos de un a80 duró su proceso, 
en cuyas audiencias sostuvo con entereza l a  
doctrina, que el creía de indubitable ver- 
dad, y por la cual iba á dar su honor y 
S11 vid9 -- .A--. 

Destrozóle el tormento los miembros, y 
el martirio n~oral de su prision, torturó su 
aima, sin que uno ni otro pudiesen hacerle 
vacilar en SLI inquebrantable propósito. 

Pronuncióse al fin su sentencia el 27 de 
Enero de 1622, por los Inquisidores, Dr. 
D. Juan Franco de Monroy y D. Pedro Es- 
pino de Brito, asistiendo como consultores 

licenciads D. de Tiezma y e? 
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Racionero Gabriel Martinez. 

La pertiuacia del reo, y su negativa 
constante 4 entrar e!i e! g r e ~ i e  de 1s Ig!+ 
sia catdlica, dió lugar á que sus Jueces se- 
vieran obligados á castigarle con la pena 
Ctei fuego; y en su virtud, iue relajado a l  
bruzc s@8r, pata ;U ccerp  vivu GeSe 
reducido á cenizas. 

La sentencia, sin embargo, no se ejecu- 
t ó  hasta a1 22 de Febrero de 1614, uri a i b  
despues de pronunciada. 

Conocida es de todos, la prictica que se- 
>uia la Inquisicionen estos casos. Incapaz de  
manchar sus manos con sangre humana, de- 
jaba esta tarea á lajusticia ordinaria, á quien. 
entregab,xU reo, para yUe ella ejemiase ia 
sentencia. 

Deseosos nosotros de conocer las diligencias 
practicadas en estos casos por la autoridad 
seglar, habíamos buscado en vano un expe- 
diente, que nos revelase esa fórmula; pues su- 
poníamos con razon que hubiese numerosos 
atestados en el Tribunal, aunque, como repe- 
tidas veces hemos indicado, lo que aiin existe . . de! ürc$iro, 33 merece Sipi f ia  ese fiümki3. 
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Mas, 118 aqiií, que un dia, el apellido de 
Claysen se nos aparece de improviso, en un 
aiiiiguo aariQscrito q ~ c  enamir.~~o,m,eu, J 

leyéndole con avidez, encontramos que te- 
nia por título.-((Traslado de  10s autos que 
el Goberuador desta Isla Iiizo en la  relaja- 
cion de Gaspar NicoiJs, despiies que se Ie 
entregó por los ministros del Santo Oficio, 
eii 22 de Febrero de 1614.»-Y reconocimos 
con indecible satisfaccion, que  e ra  l a  rela- 
cion exilct;~ de las diligencias practicadas 
por 1:~ autoridad ~iiili tai,  pa ra  cunipli~uen- 
t a r  aquella sentencia. 

Pcriiiítasenos, pites, copiar literalnlente 
esa certificacion, que reproduce por decirlo 
así, con su ieiiguaje aiiticu~rdo, y su rutinü- 
r ía  frascologia, el color local de aquella hor- 
rible cerenioiiia. 

Toda iiarracion sei,ia pdlida, aute  l a  im- 
pasible sencillez de su relato.-Dice así: 

«En l a  ciudad Real de L a s  Palmas, que 
es en esta Isla de Canaria, á 22 de  Febrero 
de 1614, estalido eii l a  Plaza cle Santa A n a  
desta Ciudad, su merced e l  Selior capitan 
Trmcisco de ia Bua, Gobernador de dicha 



DE LA JNQUISICION . 17 

Isla, habiéndosele hecho saber por el Licen- 
ciado Portilla, arcediano de esta Catedral, 
!&cretario .ir lu, IncsiBin,ioE Ge Uichas &las, 

i 
se hallase presente á la publicacion de una 
sentencia, que parece que en la causa de fé, 
y en la Inquisicion, se trató contra Gaspar 
xT:-,.l '- a-- i . r ibuida ,  i i ~ i e ~ i c o ,  y iia'vi&iiciose su mercea 
hallado presente d la publicncion de ella, y 
siendo por la niisma sentencia el dicho Gas- 
p r  Nicolás, relajado á la justicia real, cu- 
yo oficio y de Gobernador desta Isla, su 
merced ejerce, y despues de liabErsela Leido 
la dicha sentencia y pronunciacion, se le en- 
tregó :i su merced la pcrsona dcl (lidio Gas- 
par Nicol:is, por ante mi el presente Escri- 
bano, y miiciios restigos, qile se iiaiiaron 
presentes, y para poner en ejecucioil la di- 
cha sentencia, su merced, inandó ase- 
gurar ante todo 1% persoiis del dicho de- 
liucuente, y qiie fuese puesto en las Casas 
del peso de la harina desta Ciudad, lugar 
fuerte y aconioilndo, en vjrtiid qiie e11 1s 
cárcel Real hay m~ichos presos, y por escu- 
s u  iiico:xenientes, se puso eii este lugar; 
p q u e  estiiviese asegura& su persona man- 

TONO 111.-2. 
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dó ponerle dos pares de grillos muy bien re- 
machados y uaa cadena gruesa, y con gente 
& miisrrdsr para que !O miraren y tiiviesen a-----> 
cuenta con su persona, hasta la dicha ejecu- 
cion. Y porque esto pasó así, en presencia 
de mi  el Escribano, mandi, que io dé por 
CL L 1-- lvU t,c;aug09 qü2 & e!!= se hs!!aro"u, 6 
así lo proveyó y mandó con parecer del Li- 
cenciado Francisco de Alfaro abogado de l a  
Real Audiencia, su asesor .-Francisco de 
la Rua.-El Licenciado Francisco de Alfa- 
r~.-Ante mí Francisco de Higueras, escri- 
bano público.» 

«E Yo, Francisco de Higueras, Escriba- 
no público desta isla, en cumplimiento de  
!o iiiandadu por e! Sr. Gobernador, Uvy $6 
y verdadero testimonio, como hoy, dicho dia. 
por la mañana, la sentencia referida 
contra el dicho Gaspar Nicolás, fué di- 
cha en presencia de su merced y mia, y 
acabada de leer, el secretario de la Inquisi- 
don, p el alguacil mayor de ella, D. Pedro 
Sarmiento, y el Licenciado Portilla, y Gas- 
par Alvarez, secretario asimismo, entrega- 
ioii al dicho Gaspar Nicolás & memed, y 
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á mí; y siendo recibido, y por su mandado, 
se procedió á la seguridad de su persona, 
Eahielldo sido ]]evzdn 6 1i.s ~fisfis de] p e s ~  & 
la  Iiarina, donde por el niisrno mandato, 
I-Ierilari Vazquez, alcaide, le eclió dos pa- 
res de griiios y una cadena corriente, y lo 
eiltregd par2 ,As segUiida$ Q JUjG Fer- 
i;andez, alguacil de la guerra, y Juan Eran- 
cisco, portero de la Ciudad, é los cuales 
fueron entregados de dicho Gaspar Nicoliis, 
y sil persona asegurada en la forma refe- 
rida, y de todo doy fé.-Fueron testigos de 
ello, Gaspar Rodriguez, Francisco de Mur- 
cia, y D. Bernardino Lescano, y otros mu- 
chos testigos, que se hallaron presentes.- 
Francisco & iIjgiieras, Escfi~iLno pGblicu. jj 

«E luego en este dia, habiendo quedado 
e! dicho Gaspar Nicolás en las casas del pe- 
so de la harina, en h forma susodicha con- 
tenida, por haber a l  presente en esta Ciu- 
dad y P~ierto de las Isletas de esta Isla, 
cantidad de flamencos, y navío de su na- 
cion, y en l a  cárcel pública mucha canti- 
dad de presos en ella, y en la dicha casa 
Qei peso & la  harina una pared SO:Ü ea EX- 
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dio, que las divide, y podria en el tiempo 
que la sentencia se ejecutara, resultar al- 
gK"i!~c~!~venieiite, mandó que cuatro sol- 
dados con sus arcabuces y nieclias encendi- 
das, fuesen y estuviesen en l a  misma casa y 
l u g ~ r ,  sin que ie perdiesen cie vista á las 
hfii-2~ de 1% pardi::, xspundieildo de !UPI- 

guridad de !a persona, sin que lo viese ni 
recoriociese nadie, y así 10 proveyó y man- 
dó, con parecer de su asesor, y lo firmó.- 
Francisco de la Itiia.-licenciado Fr:liicisco 
de Alfaro.--Aiite nií Francisco de 1-Iigue- 
ras, Escribano pí1blico.x 

«E yó Fr:misco tlr TIigiieras, escriba- 
iio lxiblico, doy fk, que en cumplirnien- 
L- 3 - 1 -  -,,.., 1 . 1  
b u  ut: iu u i o i i u a u ~  pur e! dicho Scfioí Gober- 
nador, ciiatro soldados con sus armas están 
haciendo guardia en las  casas del peso de 
la  harina, A la persona de Gaspar Nicolás; 
~reseiites testigos, Miguel Arias, Francisco 
de Mrircia, y Pablo Jaizme, escribano de 
la Audiencia, y otros.-Francisco de Higue- 
ras, escribano publico. » 

((En Canaria d 22 de Febrero dc 1614 
iios, su inerceir ei selior Capiiaii Fra~iciaw 
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de la Rim, Gobernador de esta Isla, linbien- 
do oido y entendido la causa, qiie en el San- 
te ^fcio de !z  I~~q~?isicinll  (l,est~,s Is!as roe 
trató, contra Gaspar Nicolds, y I:L remi- 
sion que á su merced, como Juez ordinario 
se ha hecho, y 5 quien toca el proceder con- 
,.-- -1 "..",.J:nl.- 
U i i t  t;i UuUvc i i I i iu ,  rilaiidabz y marid6, qlie el 
dicho Gaspar Nicolds, de las casas del paso 
de la harina oidc cst,h en prisiones, sea sa- 
cado en una bestia de :ilbard:t, en que sea 
puesta ysegnra sil persona, con 10s alguaciles 
y algunos soldados, y sea llevado por las ca- 
lles de esta Ciudad, con voz de pregoneru, 
que publique sus delitos, y desta manera sea 
llevado 1 In plaza de Santo Domingo, y de- 
L-:- J. l -  :L. J.. L... <*-* . .~ .  
ULLJU uc I ~ L  ~XII~IIAI ue. iJucswi. uariora de los 
Reyes, lugar acostumbrado, donde semejan- 
tes justicias se ejecutan, y llevado al  dicho 
lugar, sea puesto en iin palo, que eii la di- 
cha plaza está, para el dicho efecto, previ- 
niendo sea qnernado vivo, como hereje per- 
tinaz, obstinado, y hasta aue su cuerpo to- 
do se convierta en ceniza, J- que habiéndose 
ejecutado, y hecho y c,umplido esto, el presen- 
te escri'uarib dé fé de eiio, de haberse cum- 
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plido, para que en todo tiempo conste. Y 
tisi 10 preveyó y nlaild6, con parecer del Li- 
celi&tdo Praiicisco Liif:tro bu aSaSül,  y ¿%El- 

bos lo fir~ii:lioil.-Fi :iiicisco d e  l a  Rus.-El 
Liceiiciado Priiiicisco de Alfaro.-Ante mí: 
Francisco de Higueras Escribano público.» 

~E;ii ciiiiiplimiento de io ma~ldado por 
el Sr. Gol,eriiador, eii este dia 22 de Febrero 
68 !6 !4  :ifios, f i ic :  sacudo de la  prisioii Gas- 
par Nicolis, preso que fué relajado por el 
Sarito Oficio, y puesto eil una bestia de al- 
barda, fue  sacarlo por algunas calles desta 
Ciudad, á voz de pregonero, coi] soldados, 
y en presencia de nii el Escribano y de Juan  
Fernandez dguacil de la guerra, y Franvis- 
co Ramos alpiiacil; llevado a1 punto sefiala- 
do, y pue.to en e1 palo, fiié quemado xrivo, 
hurti. ~ j l ~ e  $11 cuerpn qricdó hecho cenizq á 
lo dicho asistió gran nhinero de  gente, de to-  
do lo cual doy fé: tcstigos, D. Cristóbal 
de Heredia, snrgeiito mayor, el licericiado 
Suto i i i~~or ,  Jüez de I::dias, Pab!v Tuiume, 
escribano de l a  Audiencia, y otros muchos 
vecinos.-Fraiicisco de Higueras, escribano 
pUblico. » 
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Al final se airade,-((Sacóse esta copia 

del original, que Juan Baez Golfos, escribano 
púb!ice de! destu, Isla, en e! 
Tribunal del Santo Oficio; y se le volvió el 
dicho original, y esti en el Oficio que tuvo 
Francisco deHigueras, escribano publico.)) 

XT- :Ll- - - L A  3 L- 
lYU e!.& 1JUblUlt: Y U V  b<~iilCJUILLt: UUüUii1t:IILU 

dejase de ver la luz pública, porque tal  omi- 
sion hubiera sido un crímen de lesa-humani- 
dad. Semejantes hechos conviene que se co- 
nozcan, para que la historia se escriba con 
imparcialidad, y puedan ciertas institucio- 
nes juzgarse como merecen. 



TOBIAS LORENZO Y DUARTE H E N R I Q U E Z .  

El mismo ano eii que fuC encerrado en  
las cúrceles del Santo Oficio el desgra- 
ciado Claysen, se dictí, auto de prision con- 
tra un mercader flaiiienco, iiatural de Fle- 
singa, y avecindado en el lugar de Garachi- 
co, llamado Tobias Lorenzo, por ensciiai y 
practicar la secta de Lutero. 

Cy cmzn si&S 11s mismnr trbmites, q ~ i p  
todas las de su clase; y despues de observar 
que, apesar del tormento, el reo seguia ob- 
cecado en sus errores, el Tribunal lo declarú 
apóstata y- relapso, ~oiideüándo!e en tos- 

secuencia h la  pena de l a  hoguera, con sus 
accesorias. 
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Ea sentencia tiene la fecha de 2 de Ju-  
nio de 1615, y aunque no hemos eiicontrado 
ia ~eriifitiacioii que acredite la ~eouciori  de 
su suplicio, coiista que se llevó á efecto, en 
l a  misma forma que la anterior. (1) 

Así espiaron en vergonzoso patíbulo los 
dos iiamencos pertinaces, su constanciit en 
la errada fé de los Luteros y Calvinos; así 
se pudieron convencer, de queDios estaba de 
parte de sus jueces, y de que el fuego que 
iba :i devorar su carne, y calcinar sus hue- 
sos, no era más que un ensayo, del que por 
toda la eternidad les esperaba en el infierno. 

A tan irrefutable manifestacion clel po- 
der divino, siguió 1111 largo período de cua- 
renta aiios, durarite el cu:tl, el que~narlero de 

la Cruz se vi6 solitii bio y abandonado. 
Los Inquisidores. ocupados en enmara- 

nadas cuestiones de competencia, en defen- 
derse de la invasora autoridad de algunos 
Obispos, y del tenaz empefio que manifesta- 
%a e! CnUi!Uo er, cu!oca:.!e si!!unes sin r.!- 
fomhra, no volvió á dictar sentencia de 
muerte, hasta 1658, eil que condenó al pró- 

(1) Libro l . 0  de quemados. Lista de Sambenitos. 
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f ~ g o  Düartc. H e n r i p e z  Xvarez L peder !U 
vida en una hoguera, si pd iese  ser habido. 

Habia sido este reo recaudador de las 
rentas reales de la provincia, y se le consi- 
deraba como persona muy entendida en 
cuestiones económicas. Nacido en Portugal, 
y de familia judia, convertida al  cristianis- 
mo, habia llegado con ese empleo 6 las 1s- 
las, ejerciendo al mismo tiempo l a  lucrativa 
profesion del comercio, que entonces ofre- 
cia fabulosas ganancias. 

Habia fijado su residencia en Tenerife, 
isla que ocupaba e! ceutro de las tres rea- 
lenps ,  para vigilar mejor la  recaiidacion de 
los impuestos; y consta que tenia casas y 
esclavos en la Orotava y la Laguna. 

En uno de sus frecuentes viajes al extran- 
jero, se enamoró de una jóven judía, hija de 
uno de sus más ricos corresponsales de Ans- 
terciam, y resoivió casarse, abaridunaiido su 
~!~~~~ v vnlvi~nrln  4 1, g f i t i m i ~  d~ 

J ' -- .  *----- a-- -- 
Moises. 

Para realizar este proyecto, sin poner au 

peligro su hacienda y sil vida, remitió á 
knsieriiam las sumas que, sin despertar ia 
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atencioil del Santo Oficio, pudo realizar, y 
despreciando el resto, escapó de Tenerife, y 
iio volvid acordarse de las Canarias. 

Todnvia fué rico el botin que cayó en ma- 
nos del. Tribunal, recordando á nuestros lec- 
tores, entre otros obgetos, el curioso embar- 
go de cuatrocientas escopetas, que tenia ai- 
macenadas, y que al ser examinadas por el  
oficial depositario, reventó una, IlevAndole 
dos dedos de l a  mano izquierda. 

Como estaba prohibido, en auto pnrti- 
cnlar de fé, relajar 6 los reos al brazo se- 
glar, se pidió permiso á la Suprema, y ésta 
lo concedií, en carta de 27 de Febrero de 
1659. 

Eran inquisidores, el Licenciado D. Frnn- 
cisco Mesia de Frias y Salazar, y D. José 
Badarán; ordinario, el Doctoral D. Matias 
Andrés Gonzalez; y consultores, D. Manuel 
de Angulo y Arciniaga, y D. Marcos de 
Leon Tamariz. 

EesennUc, emburg" &nEejn infnr- 

rnarse del ceremonial, que en dichos actos 
se observaba por la Inquisiciori de Canaria, 
pidió una relacio* exacta, que se le remi- 



28 HISTORIA 

ti6 en carta de 17 de Diciembre de  1659, y 
que se conserva en el libro d e  correspon- 
dencias referente U aquel ano. 

Transcribiremos la carta, porque contie . 
ne curiosos datos. 

«En carta de 11 de Agosto de este ano, 
que recibimos :ver, nos manda V. A. infor- 
memos más en ptirticular, como celebrnilios. 
el auto de fé piirticiilnr en lii Iglesia Cate- 
dral de est:r Ciudad, en que relajamos U l a  
justicia seglar la estdtua de Dilarte Henri- 
qiiez Alvarez, ansente; y d e  como snlicí l a  
estitua, y de todo lo que pasó e n  dicho au- 
to. ftlé, que iiabieildu i-ecibido eii 29 de 
Mayo Ye estc ano !n d!-r!en de V= A., eii qiie 
nos mandó hiciésemos la dicha relnjacion, 
luego se formó una estdtua d e  medio cuerpo, 
y la cara muy parecida a e l  susodicho, por 
haber qiif riiuy cunoc i~o ,  y ioiiforme 
6 c n  retrato s1nyoj que se halló entre sus 
bienes; p se compuso con ropilla, calzoh y 
jubon, de forma que pareció ser ciierpo en- 
tero, y encima se ie puso ei Sambenito con . . .  lnsg-- ~ P L U ~ S  - de condeniido, y 5 !as espddss SU 
n n m h r ~  (ion letrasgrnndes, y u n a  coroza con - - - - - - - - - - - - - -- - 
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llamas en la cabeza, y se puso en el patio 
principal de las ciirceles secretas de esta 111- 
quisicion; y habiendo avisado ti iodos los 
ministros de esta Ciudad, viniesen estas 
casas el dia siguiente Doitiingo de la  Santi- 
simn Trinidad (l." de Junio de 1659,; á las 
ocho de la mailana fue llevada la e~t8t1.1~ 
á la Iglesia Catedral, acon~pailtindol~ el  al- 
caide y cuatro furniliares: Y despnes fuimos 
nosotros con los demás ministros; y habién- 
dose cantado el Evangelio, subid al púlpito 
un notario del secreto, y leyó la sentencia 
con méritos, estando presente la est:ítita. 

Y acabada 1:~ misa, el alguacil mayor 
del Santo Oficio, por ante un notario del 
Sccrcto, y asistiendo cl alcaide y otros minis- 
tros, entrególn estátua al Correjidor de esta 
Tcla7 q11e de 6vd-n nuertr:! ~ r k t i ó  Con 10s re- 
jidores á la  misa solemne, en la Capilla nia- 
yor en el lado de la epístola, frontero de 
nxestros asientos y de los demas ministros; 
,, ,i o,,,,,:a,, ,, ,,i:,,~. A A  i n  T J ~ ~ : . ,  
J G L  V V l l O b l L L V I ,  tíll U O i l l O l l U V  UCI I<Li I 5 l b O l U >  

entregh la estátira al teniente de alguacil 
mayor de esta isla, y d otros ministros de 
justicia, para que 1s llevasen al quemadero, 
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y así lo ejecutaron; y el verdugo ech6 la es- 
tatua sobre lefin, que estaba en el brasero, y 
be que~6.1; 

Tal fué la iiltima ejecucion que, con re- 
lacion 6 los documentos que hemos examina- 
do, tuvo lugar en Las Palmas por la Santa 
Iuquisicion. Desde entonces los autos parti- 
cU!ares so rq$,irr~:?, Enos p,n 1% Cate&$, 
otros en la iglesia del Convento domínico, y 
algunos en la capilla del Santo Oficio, dedi- 
cada á San Juan Bautista; pero aquellas pro- 
cesiones imponentes, aquellos tablados en la 
plaza mayor, aquellas entregas al brazo se- 
glar, y aquellos cuadros finales del Quema- - 
dero, no vuelven á encontrarse en su volu- 
minosa correspondencia, que hemos leido y 
estraciaiiu con escrupülosa ateixioii. 

Para que este resultado tuviese efecto, 
preciso es suponer, 6 que lapoblacion de las 
islas, vivia en las Iglesias y Conventos, eu- 
tregada diariamente á actos esternos de de- 
vo&ii, t que 1st oijiilioz $V!;ia, i!üstáa- 
dore in~emib!emente~ levantaba yá una bar- 
rera moral, ante la voluntad de los Inqui- 
sidores. 
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Creemos que ambas causas obraron en. 

idéntico sentido. La parte miserable é iu- 
docta de la poblacion, vió descender toda- 
vía el nivel de su inteligencia, respecto á 
rutinarias prácticas religiosas; pero la parte 
- I . . ~ L . A J -  ~ L U U ~ ~ U U ,  que, aunque perieiiecieiiie la 

Iglesia, tenia sus resabios 2- libre pensar, 
formulados de la manera, que entonces po- 
dia hacerse, protestaba c,ontra los abusos, 
que se habian introducido en ias institucio- 
nes, y que provocaron antes y despues tan- 
tas reformas, hasta de parte de aquellos 
mismos, que se veneran hoy como santos en 
nuestros altares. 



IV. 

EFECTOS DE LA INQUISICICN SOBRE LA ClVlLlZAClON 

DEL ARCHIPIÉTAGO DURANTE E L  SIGLO XVI. 

Uno de los siglos m:is extraordinarios 
que registra la historia, es sin duda el si- 
glo XVI. 

La lucha, que ahora con asonibro pre- 
sencinmos, clispuesta todnvia á ensmgren- 
tar  el viejo muiido, y convertir en ruinas 
las conquistas de la ciencia, tuvo su origen 
en aquella lejana época. 

El antagonismo entre los principios de  
auioridad y iibeitad, con reiacion 6 la  con- . . 

C ~ P ~ C I ~ L ,  e$  ̂ es, 12 ! ~ I W  entre !S ir?to!e- 
rancia y el libre exán~en~  gérmen de la Ií- 
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bertad civil en el órden social, encontró en 
ese siglo su fórmula, y en ese siglo librb 
SIN primeros combtites. 

Las guerras de Carlos 1 en Alemania, y 
las de su hijo Felipe en los Paises Bajos, no 
tuvieron iii tienen otra significacion; y en . . .  *",has fz& iencidu e! --.m----- ---- .".u y1 iliblyiu que 2?UbbG11- 

taban, apesar de los falabolosos tesoros de la 
América, y del indisputable valor de los ter- 
cios italianos y espalioles; y fué vencido, 
repetimos, porque defendia una causa ya im- 
posible, en oposicioii con los adelantos del 
saber, y con las conquistas sienlp re crecie1i- 
tes de l a  inteligencia. 

Hoy asistiirios & su último duelo, sos- 
te!!i~?o so!=, por:pc ;;;;eiüs e le i~xi i to~,  e k t ~ n -  
iios entonces á l ; ~  luclin, han venido á dar- 
le moil~ciitiiiieaiiieiite, una fuerza de que an- 
tes carecia. La  cuestion de libertad civil, y 
el sostenimiento de antiguos privilegios EO- 

biliaiios, llevando poderosas huestes al COIXI- 

bate, han prestado interesado apoyo tí suban- 
dera, y liar, arrojado en la balanza nltrs- 
niontaiia, los tesoros de las viejas casas eu- 
2ep2s) y e! pesa 22 süs e;ii:lc?hecidas ni ixas-  

TOMO 111.-3. 
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El triunfo, sin embargo, en uri plazo ni& 
4 menos largo, no es dudoso; Dios ha pues- 
to  en el corazon del ilonli~re, iaiiivencibie y 

3 .1 .  :-.. 2-1 .-,,n*..nm,, -, lo  L o  A',A& 
IIOVlt:  üb~lliutiivii  u a r  l i r  i.iei =o", y ~b rlcu c r a u v  

!E r i > z o ~ ,  como criterio siiprenio de susjnicios, 
sin lo cual lwdcr ín  el nxís divino de siis 
atributos, el libre alhedrio, que d i  i s n s  ac- 
ciones In iiiorniidad, justificar140 ei premio ó 
--"A:-.- -11"" "r ,  I n  : .-77T,,,,n.o 
ti¿tb~lgu c tia JUI G I L ~ L D  ac rr; ~ l i l l ~ u i i i j c o .  

Cada época en Ia l~istorirb, es pnes iin 
paso 1i:icia ese idcnl, entrevisto primero en- 
t re  brunins, y hoy nins brillante que ayer, 
porque 10 veiiios ya ;i In hiz de 1:t c i~ncia ,  
sulweiiin ievelncioii de Dios. 

Ln. libertad civil y religiosa, crisálida 
en el siglo X'\TI, y brilla.nte iiinriposa en el 
XIS, 11n d o  ya los lazos que la  aprisionaban 
en SIL oscuro capuiio, para  colar iibre por ios 
n", inn:no rr <innl .nn, .cn 1, ':l>;ii 
\ iOyLILIIYiJ,  J LbVbIuLYIOb .ILLiYI,I ese l~orizonte, 
que descubre con los ojos del eqír i tu ,  y encu- 
y o  foiido se refleja l a  e terna verdad, que el 
honilire no coniprenderá iiniic:i, mientras no 
arroje de s í  la ignorniicia y el egoismo, que 
l e  velan la im:igen pura d e  Dios. 

Las  bumiides rocas Canarias, perdidas 
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como puntos inipereeptibles en el OcOnno, 
no podian anticiparse H su ópom. 

Obedieiites al inipi~lso que le comunica- 
bn In politicti gciieriil do la eiisn de Austrin, 
defensora del despotismu nobilinrio y cleri- 
cal, marehnbnii eiivucltrs en Iiis niiaiiins ti- 
nieblns, qne  osnirccian el cielo dc la mtidre 
piitria. 

S in  enibnrgo, lo hoiios didio y la repe- 
timos; eii las Caiisiios e l  poder de In Iiiqui- 
sieiou prilicipid iL quebrontnrse, niticlio niites 
que en In peiiiiisuln espnoln, dcbiindose es- 
te resultdo i.eri1idernmente eseepcioiisl, al 
carácter fraueo y liberal de sus hijos, y á 
Ins coniuiiiciicioiies con otros pises, qiie en 
vano pioscrilrin rii sus visitns y edictos el 
Sniito Oficio. 

Pero en el siglo S V I ,  esn tendcncin sal- 
vadoro no se lialiia auu manifestado, y el  
yugo iiiqi~isitorinl pesaba coii toda su fuerza 
sobre los isleiias, sin qne, ni reinottimeute, 
Ilegirnii ;i creer, que el drdeu 
tente, pudiese janids cmbinr 

T d o  lo que les rodeaba ve 
de tan desconsolndora idea. 
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El origen de los poderes, que en el órden 
civil y religioso regian l a  Sociedad, se ha- 
cia remontar ú ulla m u s a  divina, siiperior 
:í toda discusiun. 

COiii,j coiise~eaci: de  estos iwincinios 
l ' - - - - " - r - - - 7  

se estsblecia iiicoiicusaineiite la separacion 
de la  Hiimaiiidad en castas, rangos y cate- 
gorías. Habia fmiilias, que Iiabían venido 
a1 nluiitlo con el derecho de goberiiar & los 
pueblos, segiiii su capricho y voluntad, Ile- 
varido el sello de sil divino origen, en el ape- 
llido 6 blason por siis antecesores legado. 
Habia ut,ras, destitiadas :i coilipwtir con 
: q ~ ~ e i i a s  ios clesl)uJ~s del Votiii, piest:hdo!ev 
el auxilio de sil brazo C inteligencia. Eran 
éstas las de los iiobles, que ociip:iban las  
graclns del poder, y desccndinii desde los 
pies del Jfoniirca, Iiasta el iiltiiiio escaloii 
de su i i ü n v .  

Otra casta había, que era  l a  sacerdotnl, 
1115s atrevida aún  que las dos primeras. Es- 
t a  se liabia arrogado el derecho absoln- 
to  de drsponei. de i a  tierra, quimlido c e t ~ o s  
y coronas, cambiando las  fronteras (le las 
Raciones, y tirando líneas imaginarias sobre 
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los niares y Coiitiiientes, con aplicacioii á 
debrrniiindos Reyes y fiinilias. 

Entre estas tres cl:ises, que juntas ertiri 
una iniperceptible gota e11 el Océano de los 
pneblos, se había recoiiceiitrado ei pciier, 
7 3 : - . - : 2 , . , 1 " -  
i a ~  c~igiliuituea y 10s Iioiivres de q::e e : : t ~ ~ -  
cev di ipnnia  l : ~  Sociedad. Todos los goces 
materiales 6 iiitelcctuales, á qiie pcicde ns- 
airar el lionibre eii este niuiiclo transitorio, 
eran patrimonio siiyo; y así monopolizabaii 
la escasa felicid:icl, que con la  iiiteligencin 
y las riqilezas sc puede dcaiizar en la tier- 
ra, g hacer l a  vida nienos amarga y ctolorosn. 

Por eso en 1:is Can:irias, lo iiiisnio que 
en Esp~fifi, se dcjnbn sentir el peso abri in~a-  
dor de oigaiiizni,ivil frita!. 7,TR gOber- 

~iidoi., repres&ante del p d e r  absoluto, cla- 
ba d conocer é impoiiia la voliiiitad de  sil 
niiio, sin permitir recursos, dudas iii iiitcr- 
pretaciones. Uiia nobleza, dueiia de l a  pro- 
piedad territorial, sin iliistracioii n i  iiiiciati- 
va, ahondaba el abismo que de las clases 
prodiictoras le separaba. Y iii-i t r ibunal  hi- 
pócrit,~,, irresponsable y sanguinario, obran- 
do en nombre de Dios, centinela avanzado 





La seguridad de qiie Dios -.iutorlzal~a los 
horrores de l a  iiqiiisicion, era  suficiente pa- 
rir niatar en e l  corazon de todos los islefios la  
misericordia, in abiiegacioii y ia esperanza. . . .  . SvC,o de c~-J;!~z:tcioi; Uesapare- 
tia lx~,ici la  niano íle 1iiei.i.o del Sniito Oficio; 
y por eso, como vei.eiiios en lo siicesiva, so- 
lo desde el moliielito eii qile el Mniiicipio, 
el C:ibildo, y la Audiencia, en los dos siglos 
posteriores, por caiisas ngelias ;í toda idea, 
de l i b e r t d  y progreso, iieiitralizti la iilfiiieii- 
cia iiqiiisitorial, y 11rociii.d en iiiás de u n a  
ocasioii burlxrse (le sus ceiisiiras, y liacerlus 
iiiefic:lces, f ~ i é  ciisildo la inteligeiicia di6 
seiidcs de vida, y la civilizacion reriaciú 
de sus cenizas, pi~iiicipiando ií iliimianr u n  
horizonte, oculto hasta eiitonces entre ne- 
gras y espes:ls nubes. 

Conste, piies, qiie el s i g l ~  XTI, fiik solo 
wi  paré~itesis en nuestra vida social. 



LIBRO VII.  

LA INQUISICION CANARIA EN EL 
SIGLO XVII. 

S I L L O N E S  Y ALMOHLDAS. 

Si fuéramos A escribir todo lo que sobre 
el importante asuiito de colocacion de asicn- 
tos y recliii:ltorios, se encuentra eii los li- 
bros que heinos exan~iiiado, ~especto al Ca- 
bildo eclesiistico é liiquisicion, Ileiiariamos 
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inútilmente una miiltitud de páginas, sin 
utilidad para la historia, ni para la institu- 

,,,,T,riP ',,,+A'. .,,o ,..A....A"+ A-." 
V iu i i )  V L I J  VU U U U V D  L l V O  I I G U I V J  k l l  U t I U C U L U  C A a -  

niinar. 
Sin embargo, coino es necesario, que to- 

do lo que se relacione con el Santo Oficio, 
apaiezca 'u;lJv 5u T erdaciera luz, en cuanto 
nuestras fuerzas alcancen, nos vamos :i per- 
mitir algunas breves indicacioiies sobre si- 
llas y cojines, que no carecerhn de oportu- 
nidad, si se qniere abrazar en su conjunto, 
el sistema de gobierno interior de un Tri- 
bunal, que tanta inflnencia ejerció en el 
país. 

Los inquisidores hnbian obtenido una 
Keai Gduia. para iicvar carroza en Las Fai- 
mas, y usaba11 de uii distintivo, que les per- 
mitin ser conocidos y respetados del Pueblo. 
Esta seiíal consistia en iinos cordones en el 
sombrero, y iin manteo de larga falda, cu- 
ya cola llevaba enrollada un page en el bra- 
zo izquierdo, siempre que salinn á pié. D e  
esta inanera ingeniosa, tenian l a  seguridad 
de que el vulgo no los confuiidiria con los 
demis servidores de ia igiesin, á quienes, 
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ciialqiiiera que fuese su catesoría, coiiside- 
raban como inferiores. 

Habiéndúse atrevido el Sr. Den11 Bote 
Ilo :i iisar tambieii su cola, y arrastrarla por 
las calles, fué coniliiiindo coi1 ~ i i r~ l tas  y cen- 
siirus, y se di6 cue!itn de este grave siiceso 
:i la Siiprema para sn correccioii y eiiniieilda. 

Eii el coro ?,e l a  Cl:~te(lral teiiiaii los In- 
quisidom asiento seiinlado, y en las pro- 
ce,4oiies, autos de f&, y lectura de edictos, 
ocupabaii otro pxfereiite y distinguido. 

Ko se crea, eiiipero, que el C:~bildo 
coiiseiiti;~ pasivaiiieiitc sf,iiiejaiites iisurpn- 
ciones. Lleiias c s t h  sus actas de protestas, 
rcclaiiincio!ies y reciirsos á l a  Audiencia y a1 
Consejo, sobre la altusn de la tarima, In  CB- 

lidad de la nlfoinbra, y l a  figura del sillon, 
y niiichos miles de cliicailos se gastaron en 
clefeiider tan respetables é importantes pri- 
vilegios. 

Eii la época & que nos referimos, las con- 
trovercins con el Santo Oficio habian perdi- 
d o  ya  una parte de su gravedad, porque el 
mismo Cabiidu adviü poi- e~pe~iei i i is t  propk, 
niio ci ic fiiorns nn nnrlinn r~rt~ncrre, ante la 
Y"' """ --- -- --- 
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poderoca iiiflueiicia que en Madrid ejercia 
su r iwl,  por medio de los coafesüres del Rey, 
Iierlinrris. sic1iipi.e de !ti Ii~~ziisicim.-I'eto 
esta forzada iiilpotcncia, :i que se veia con- 
cleiiado por In fuerza de las circriiistaiicins, 
iio c m  bnstante 6 qiielirniitnr s!is brios, por . . 
!{) ?;;?, iio , . . 7 ,  , 7 ? . % , ,  1- -:-..":+-..l..- 

1 " I , L L k L ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  I;JC~ ILLW IVS eii e1 
Santo Tiilniiial los ciiil>lenlia coiitra el Milir- 
iiicipio (1 1% Aiidieiicin, qiie t:iilibieii ncos- 
tnm?iixli:iii ~ K I V O C W  c,~iiAictos por sillones y 
rt lw~oii~rt l trs ,  como entoilccs se cleüi:~, y sobre 
cii.j-os o!)jetos, csistinn voliiiiiiiiosos procesos 
y x11ertl:is. 

ITiio cle los niis rxidocos, que. por aqiiel 
ticiiipo tiivo Iiignr, se encue:itrn resefindo en 
e! :i.t:::ct:. $te !as de! Cr\Uildo, púi la 
e l e p i t e  pliinin de iinestro iiisigne historia- 
dor D .  José Piera y Clnvijo, y crceiuos qiie 
i~iicstros lectores nos agrndecerriri, que tras- 
Incleinos íntegro su coiite~iido. 

Dice testiinlmeiite así: 
«Uia del Cbrpiis (5 de Junio de 1608.)- 

Notando el Sr. Arccdismo cle Canariii, Pre- 
sideute á la sizoii del Cabildo, D. Luis Ruiz 
de Sa!:,zc,r, a! i , t r i i i  por !u mailiarin eii !a; 
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Igiesia, que eii ri sitio d o d e  se so!ia sen tnr  
la Real Audiencia liabia una silla de brazos, 
forrada en terciopelo negro, y un cogiil d e  
lo mismo, y estrakíndolo mucho, por hallar- 
se ausente en Teiierife el Regente de dicho 
Tribunal, Cliavez de Mora, eiiteiidió que e l  
nidor Vallccillo In  liabia puesto, preteiidieri- 
do iisarI;b eii lugar del Regente. Llanióse i n -  
mediataniente tí Cabildo; pasóse recado d 

. . 
oidor ~iistcl'os, coi1 i i i i  i 1 i i i l i ~ b 3  í?e ~ob;."pe- 
lliz; adviitiéiidole que el Cabildo no pcdia 
pasar por aquella ~iovedad, y qiic si preten- 
dian el liso de la silla, mejor seria que los 
oidores no fuesen á, i : ~  Igiesia. h s t e ros  ras- 
pondió, que enviase el Sr. Yresidente al 
Sncristan mayor, envió10 con efecto, y como 
tardaba en volver, é instaba l a  hora de en- 
trar en el coro, se mandó retirar la dicha si- 
lla $ la  sacristia; rixís ciitre tanto volvid e l  
Cscr is t~!~ con e1 Escribanoj receptor de 1% 
Audiencia, y el Ejecutor. Estos dijeron, que 
la dicha Audiencia habia nialidado poner la 
silla para el oidor Decano, quien debin te- 
ner los mismos honores que el Regente, en  
comprobacion de lo cual manifestaron u n  



libro impreso. El cabildo, no obstante, acor- 
dó; que el Sr. Secretario Capitular fiiese á 
verse CVII los üidores, y !es Uigese, p e  e! 
p n t c  errr rlignn de más tiempo y delibera. 
cion, por lo que se les suplicaba no fuesen 
aquel dia A l a  funcion, 6 desistiesen del uso 
de la silla, pues el Cabildo no lo permiti- 
ría. Los oidores no tuvierori 6 bien volver 
atrsts.)) 

«Comeiiz:íroiise las horas en el  coro, y 
al  fin de la tercia, entró eii el Coro el eje- 
cutor de la Audiencia, coi1 el Teniente de la 
Isla, escril>mos, alguaciles y otros oficiales, 
con iiiuclio ruido, para notific'tr un auto del 
dicho Trih~innl, y con drdeii de \ olver :i po- 
ner la silla en donde estaba, bajo de gra- 
ves penas. El Cabildo, p,ira evitar mayores 
esc:iiidalos, determili6 sacar l:l procesioil del 
Santísilno, antes de que se cantase l a  misa; 
p o ,  "1 snlir ya por la puerta principal, en- 
tró por ella, y por iiicdio de la procesion, 
la iieai Nuiiieiicia coli de~iiasia40 estiéi;itu, 
y 1" sigcid por !:?S c?!!e$ a~ostumbradas. 
Restituida l a  procesion á la Iglesia, y colo- 
cada la ~iistodia eii el altar mayor, se sen- 
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t d  el oidor decano en l a  dicha silla, y los 
otros dos en el escalio. » 

aE l  Cabildo se retiró :i la sacristia, y 
mandó que por niedio de  u n  C'apellnn, se in- 
timase :i los oidores fuesen servidos hacer 
qui tar  ia siiia, 6 niostrar 6rden espresa Uei 
%ej pz: :% poIier!r,, porcpe .'c c~lltr.irio, 
se suspen2ería la misa, y los oficios diviiios. 
Los oidores iiisisti:ul eu lo que sieiapre, y 
pidiei on que se caiit:rsc la misn, enviniido 
v:~rios recados, y noiiibrniido 1111 abogado por 
F i s d .  Ultiiminiente c1iti.6 el Relator, pi 
dieiitlo permiso para que algun clhrigo 6 
fraile dij& uiia misa rezrida, atento A que 
era  tlia de precepto; y e l  Cabildo responclió, 
qze ! g  misa rezcdu se iba y2 :i decir !:t 

Iglesia baja pari oyuid .  C'on efecto, el Cura 
a v i d  en voz alta, que e n  la  parroquia Iinbia 
niisa rezada, y p:~saroil iiiuclios a oirla, me- 
nos los oidores, que se estuvieron en su silla 
y escalio, liasta, dadas las  doce, que manda- 
r o n  A u11 escribnuo d'ese testimorio de todo. 
El Cabildo tnmbiei~ mai1d6 d escribir en s n  
libro Capitular todo el caso.» 

TTAooo n i i o o  n r i t ~ i o i i n  oiirir1i.n . yuUu C.! wiiv  uuuul nyze en 
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aqneiios tiempos se solia ofrecer Ú los ojos 
del Pueblo, espectador inofensivo de tales 

- c~ i i f l i c tos ,~_ las  eonsecueiicins, que - -  al fin - 
habian de sep&e de 1% repeticion de es- 
ceuas, que tanto perjiidicabaii L. ladi$nid&d, 
respeto y magestnd del culto. 



INMUNIDADES. 

No satisfeclia l a  Iiquisicion con el do- 
minio que ejercia sobre las conciencias, y 
queriendo estenderlo á todos los actos de  la 
vida, si11 e ~ u ~ p t u a ~ '  c1:tses n i  autoridades, 
]labia consegiiido qiie sus oficiales y depeu- 
dieiites fuesen consideratlos eii la Socied:~d, 
conlo personas, d las  cuales no era lícito to- 
c;,? U,:: :ii:pn pretesti  I r ~ c e r v ~ í ! ? & $ ~  - e!!^ 
esclusivarnente, el coiiouimieiito de los ne- 
gocios, en que hubiera de ventilarse cues- 
tiones referentes á la vida, honra é intereses 
d e  todos sus subordiiiados. 

El título de ministro del Saiito Oficio 
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era uii salvo conducto, una patente de in- 
m.midad, que se ostentaba con orgullo, y se 
solicitaba coii aFm, d i b j ) ~ i ¿ h d ~ ~ e  ios más no- 
bles caballeros el ejercicio de empleos hn- 

mildes y bochornosos. 
Era una honra, que iio todos los de alta 

alcurnia aicanzaban, iievar ia vara de al- 
giiacil, y ejecutar los manclaniientos de pri- 
sion y secuestro del Tribunal. 

Los soldados que auxiliaban á estos fun- 
cio narios en el ciimpliiniento de éstos y 
otros actos, y custodiaban los reos, cuando 
se exibinn al público, protegiendo con 
sus armas, si era nccrsario, 3, los Inqirisido- 
res, era la Santa niilicia, cuyos iildividiios 
se iianiaban famiiiares, recinicios y adniiti- 
dos en níiniero determinado, despuesde pro- 
bar en una escrupulosa inforrnitcion, que  
desceiidian, cuando nierios, del Rey Don Pe- 
Iayo ó de los tres Reyes Magos, y que en su 
ascendencia no Iiabia niezcla de sangre ju- 
día,  mora, luterana, ni  de Iiereges, negros, 
ó mulatos, vicio que cerraba la puerta per- 
petuamente á todas las carreras, honores y 
respetos sociaies. 

Touo 111.-4. 
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El Santo Oficio, siguiendo l a  norma 
de  estricta justicia, que de hab ia  trazado des- 
2- -.. J2 ..,. J"?.:,,.. h,.,,,'" ,.,%..*A.."Al*ln < . l  LA-  
Ut: S U  I U I I L L U b I U I I ,  IILICIIU I C U i J V I I U L * V l G  R I  IIVLII- 

b r e  honrado y virtuoso, de  faltas por él no 
cometidas, y le chstigaba, con lo que enton- 
ces se creia una iiifamia, porque su quinto 
6 sesi o üb~ieio  1i'~bitl a d u ~  a20 LDios, r i i h  aiido 
hicia. la. Mecrt, Ó esperado en el Mesias que 
le  prom etih la Biblia, como si aquellas ideas 
de  sus aiitepasados se hubiesen trasmitido 
á sus descendieutes, y hubieran Qstos de res- 
ponder de ellas. 

Eran tales el org~illo y l a  soberbia de 
aquellos Miuistros, que nada respetaban, que 
s e  o~usiese á su voluntad. 

D . . A : ^  ..J.. -:., ...:1 ..:..-..l.., -, ,,,- J. uuiua i i iva  < i ~ i i i b i ~  11111 GJGII I~IUS,  GUUJU- 

probacion de este aseito, sino lo creyéranlos 
completmente in i~ t i l .  

Citarémos, sin embargo, un cnrioso he- 
cho sucedido en Las Palmas, nó para  demos- 
t r a r  l a  verdad de lo que vamos esponiendo, 
sino para reflejar con m i s  exactitud las 
costumbres de aquel siglo. 

E n  la  cuaresma de 163 1, los inquisido- . . 
,.,,m 0. ,....,... 2 -  A- ..-L.. 1- - - - A ,  J.:?.,. --,. ,,lln 
1-0, U I ~ U L C L I U U  GII G S ~ U  pi a\ UIU~ FUI G U  us 
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iiitroducida, nonzbraron zrn borco, que les pro- 
veyese de pescado, con prcfei-en.cia a l  resto 
de 1% Yoh!a~ion v nnr n i l f r n ~  de é! 6 

i J 1.- l"--- 

lomé Alonso, marinero de Las Palmas, li- 
brando mandamiento eii fornia, para que  és- 
t e  acudiese con ei pescado de su barco i ios 
Sefiores de !:, Il,,Uisicio;l, y luego 6 i;re- 
sos, ministros y oficides, pudiendo vender 
lo den& en la  Ciiidad, si  algo despues que.  
daba. 

Este i r r i tante  privilegio habia sido contrn- 
dicho por e l  Rliinicipio, desde 1629, diiran- 
t e  l a  visita del Doctor D.  Jiian de Escobar; 
pero,no liahiendo obtenido resultado, l a  Au- 
diencia, que tambien se  crein agraviada, y 
yLe CO12Pidylrrhri 7 2 3  aUgBC! de uiit9ridud se- 
1 

niejante pretensioii, mandó prender i Bar- 
toloni3 Aloilso, y quit,índole el pescado, l e  
puso en l a  cárcel p;iblic:t, dándole dos lio- 
ras  de término para que presentbra sus des- 
cargos, y amenazándole, que de no hacerlo, 
se le  azotaría por l as  calles, montado en u n  
asno, para lo  cual se constituyó en l a  plaza 
el verdugo, con los algnsciles y l a  cabalga- 
h a .  
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El infeliz patroii, cogido entre dos Au- 
toridades tnii poderosas, envió sécreto ,aviso 
al Santo Oficio, para que, haciendo suya la 
causa, lo s:iivase del castigo, á cuyo llama- 
mierito acudió solícita l a  Inyuisicion, coiis- 
tituyéiidose por decirlo así, eii sesioii perma- 
nente, y mandando que su Secretario Apui- 
ieru !!e~rhr:; ;,ecalldg & ]u. l \ ~ & ~ ~ ~ c i ~ ,  pi- 
diéiidole soltase iriiiieiiiatailieiite el preso; 
pero ésta :lo le recibió, contestando, que si 
tenia que deducir alguiin prete~ision, se pre- 
s e n i h a  con escrito en ias EscriU aiiías de c6- 
? r . r r ~ .  s!ltoi!c~s g f i t c  oficio expjdi!j mgn- 
clsiniieiito contra cada uno  dc los Jueces de 
apelacioii, y que se les iiatificase en sus ca- 
sas, de cuya peligrosa coniisioii se encarg6 

jlgü; cüii e: y UiI 

l iar .  ( 1 ' )  
\-1 

(11 La caria do los Iriauisidorps a l  Conseio. de dondo lo- 
inimos esia relaciun, l le ta  Id  fecha do 1 0  h t i ~ b r i l  de 1631. 
y bíiade á este priiliósito: 

"Dos de 103 dichos Jueces, que  fueron D. J. de Llanes y 
D. J. de Boharques, ~ o l ~  por l~eberles  b i 4 o  dichas aoiilica- 
clanes, trataron sl dicho >ocre;ario como V. A. vera por 10s 
autos, dici8iidole el dicho D. J .  de Llanes, quc era un deseo- 
rncdido uwiendo tornar arma> contra DI; y D. J. de DoT 
~ i o r ~ u e f  jijii, que de una vez había d e  acabar la .!iidieiioa 
ron a Inquisicioii y que ia pena que le imponiami,.; de 400 
Jucridos: en ca\o q u e  nci curnpiicsen con el rnaiidurnieiil~, e1 
sahh quien lo pagaria, d ~ n d o  á enicnde; nos la hdbia de sa, 



Entretanto, corria. rbpid:imente el . tér-  
mino, y la  Audiencia, prescindiendo de  las 
reclamacioiies del Santo Tribunal, coiidení, 
6 Barto'oiné dlonso d cien azotes y perdi- 
miento de salario. 

Ai hacerse píibiicaest;~ seiiiencia, ios í n -  
q ~ ~ i ~ i ~ ~ r e s  Crevcivin N iic los :!zote:, ~ ~ 1 ! 1 0 1 1 0  J -. ..-- 1 -- Y '*" 

los recibiera el pntron, iban dirigidos :i ellos, 
y ciegos de fiiror, declarnron ú los oidores por 
excornuigados, maiitiaiido se tocaran ¡as cam- 
panas como era uso y costumbre en tdes  
c:tsos, y se pusieran sus nombres en las t:i- 
blillas de 1% Catedral y parroquias. 

No se crea por esto, que la audiencia se 
acobardo, pues el mismo dia, despreciando 
13s C P ! ? S K ? ~  c ~ o ~ d d  !a pri-io!] &cret:irin 
Agnilera, liaciéndole condiioir d un  Czrstillo 
entre soldados; y por haberse escondido el 
aicaide Fraocisco de Saiazar, niaiid6 que 
se prendiese A una esclavasuya, y se allanase 
SU casa. 

Entonces el Fiscal del S:mto Oficio, de- 
fensor de las  inmunidades y privilegios de 

car, y que era mas cristianoviejo ~ U H  Lrdos los de la Inqnisi- 
cion, y que babia vi-to muchos Inqukidores judios,y otras pa- 
albras ddasexnpuoslas.. Libio 3.' de correspondeucia. 
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su - clase, - -  se quere116 - - -  en forma,y_Ssuin- 
taiicia se librú iiuevo innu&miento o011 nue- 
vnsy mbs p v e ~  ceiisunis, y con penas peeu- 
niarins, para que se pusiera en libertad d los 
reos. 

En medio - -  de esta - desheeh~or rasca ,~e l  
Seflor 0bis:)o se presento como mediador, y 
pidiú ii los iiquisidorr.~ uceptasen una tran- 
ssceion hoiimsx, aparque de pasnr adelante, 
decia, estaban tnu ciegos los de la  Audies- 
cia, que cada hora Iinrian mayores des- 
aciertos.~ (1) 

Reoistieronse los ~olwrbios e c l e s i d v  
apor no mostrar floqueza,a (2), pera luego 
volvi6 el Prelado, y representó la  afliccion 
quetoda IaCiiidnd tenia de ver, que en tiem- 
po qne estnbnii con tniitnnecesidad de agua, 
yG3rcüde la Semnnli a n t a ,  se Üguirdnse 
un entredicho; qae si se esperase de Espana 
el remedio, tardaría seis meses, y que, con 
los rigores de esta Audiencia, teninn presa 
mualii~ gente de Ins Islas, y los m& podero- 
sos de ellas, y que estando descamulgudos 

(1; Pdabntte$lmlesda la Carta citad.. ri ide". 
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cesarian l a s  causas y habría otros iiiconve- 
nientes.)) (1) 

<<Y 7ist0, ~ ~ i l t i i l < i d  1st misriiti c;al~a, que  
el Pueblo estaba p r i i  hacer u n  rompi- 
miento con esta gente, por la vejacion 
qiie padece, y es cierto que si no lo quietá- 
Larrius, se h a  ocasion P mucho dano, por 
habernos ofrecido el dicho Obispo, que luego 
al punto nos dariaii los presos, tuvimos por 
bien, qne soltríndolos luego, como lo hicie- 
roii, liabiendo estado el Secretario cinco ho- 
ras  en e l  Castillo, los mandarnos absolver, y 
no pasar adelante contra los culpados.. . . .» 

Cuando todos creian que este ruidoso 
asunto habia concluido, volvieroii á rom- 
pei se las huatiiicides con mayor encono, por- 
que  el Santo Oficio exijia, que se le  entrega- 
se el h i c o  docunlclnto escrito, que existia d e  
la  contienda en poder de la  Audiencia, cuyo 
documento era el mandamiento de prisiori, 
autorizado por el Gobernador y los Oidores, 
y entregado a l  ejecutor Bartoloiiié Ponce, 
qiiien se resistin á Jevolverlo. E n  este nue- 
vo conflicto, los inquisidores dictaron auto de 

(1) Palabras hrnbian teb'uales de la Carca citada. 
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prision contra el rebelde funcionário, y por- 
q u e  á los dos dias del encierro, protestó e l  
auxilio real de la fuerza, se le  agravo ia  pe- 
na Con l l i l  par  de @.iiiob, y Se iliíilidd PTeil- 
der  tanibien al abogado, y procurador que 
habian firmado el pedimento. 

Y ailada, la carta-((cosa que irnporth 
mucho, asi para el castigo de semejante 
atrevimieiito, como para ia rapütizcioi~ del 
Santo Oficio, y dar á entender á todos, ciiao 
exento era y libre del remedio de la  fuerza, 
y que podía proceder contra los iniilistros 
d e  l a  Audieiicia, y contra cualquiera que le  
perdiese el respeto p fuese inobediente á sus 
mandatos, con lo  cual se han satisfecho to- 
dos, y conocido el poder y mano de l a  In- 
quisicion. » (1) 

Entregado al fin el documento, se di6 li- 
ber tad d loa presos, y iodos in~iitiaroii l a  ca- 

en e l  Estado, y cliie lo mismo pisoteaba la 
autoridad episcopal, como l a  iiidependencia. 
de los tribunales, cuando se resistían á s u s  

(1) E1 párrafo trascriro es de una segunda corta sobre c t  
mismo asunto. a l  Co~isejo de 26 Mayo do 1631.-Libm 3.' dw 
correspondencia. 
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arbitrarios c;ipriclios. 
Tal fué la célebre historia del pescado 

C--"A- -.. 1.. ^...."nn-.. iiGubv buaLr;Uiiiu, y 12s co i i se i~enc ias  
que su oposicion produjo. 



No eran menos ruidosas las coiitieudas, 
que con el Senor Obispo D. Rodrigo Gutier- 
re. de Ins Rosas sosteuia la Inquisicion en 
1654, y que se prolougaron, mieiitras aquel 
Prelndo estuvo eu su Di6cesis. 

El oarácter de D. Rodrigo no era, por 
cierto, digno de elogios. 

Iruscible, provocador, turbulento; en,&- 
do con su dignidad, y creyéndose superior á 
todos los poderes, encontró, sin enibargo, 
desde su llegad*, dos diques en que su desme- 
dido orgullo se estrell6, y que se dedid con 
empeno J. combatir, desconociendo lastimo- 
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sanlente l a  época en que vivia. 

Estos dos diques eran entonces el Cabildo 
,eclesiástico y la Inquisicio~l. 

No entraremos en la narracion de  las es- 
candalosas censuras, prisiones y litigios, que 
con ei SaUiidu hubo iugnr, y se consignan en 
-u n-tnr, y concretd~!ci,cns.s B !o se re- 
laciona con el Santo Oficio, objeto de esta 
obra, reseñareinos los principales sucesos de 
esta iarga y vergonzosa contienda, para - que 
se aprecie así mejor la fisonomía social de  
aquella época. 

Residia eiitonces en el lugar de Santa 
Cruz de Tenerife el Doctor Guirola, Prcsbí- 
tero, coiiiis;irio del Santo Oficio, persona de 
seiiio atrabiliario y pendei~cirrn, i rn i<rn  <e a 3" 

molestar, y de hacer sentir :i todos el yugo 
de la Inquisicioo. 

QuejSsos aiguilos vecinos de sus desma- 
nes y trol)elias, se querellaron al Selior Obis- 
po, y éste, aceptando el cargo de Juez, man- 
dó á su Yrovisor instriipese causa, y si era j us- 
to, prendiese al Comisario. 

Instruida la causa, resultaron méritos pa- 
ra la prision, y se derietí, y l!ed B efecti; 
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con lo que el Solito Oficio, se copsideró ter- 
riblemente injuriado, y reclamó el liso de 
su jurisdiccion, en tales térmiiios, que 6, su 
vez, ofendido el Prelado, esconiulgd piiblica- 
meiite á todos los eriipleados del Santo Tri- 
L.,-.. ,,11a! & saii di:~aiiipiiiia y coi1 tn.biiiia. 

Ante tan agresiva condncta, !os Incpici 
dores reclninaron el niixilio de la fuerza, ofi- 
ciaron para ello al Corregidor y Capitan 6 
Guerra, y notificaron ;i. ios dependientes de l  
Sr. Obispo, que diesen favor a1 Santo Oficio. 

Sabiendo, entret.anto, t.1 fogoso Gutier- 
rez, que el secretario de secretos Miguel d e  
Collado, estaba en la Catedral notificando 
dichas providencias, s:ilió de su palacio, en- 
t re  las tres y cuatro de la tarde, y i e  dirigiS 
á la Iglesia con su familia, esto es, con sus 
criados y familiares. 

T T  I v ease 18 manera irreverente con que los 
Inquisidores dan cuenta d e  este suceso al 
Consejo, siguiendo la narracion, en el punto 
en que la hemos dejado interrumpida. 

aY-continuan diciendo-(1) fué á la 
Iglesia (el dicho Sr. Obispo) con grande có- 

ti; r í o  se oiviüo quo ios que habian son los  Inquisidores. 



lera y enojo, con nota y escándalo del Lu- 
gar, y tiráudose las barbas, preguntd por el 
dicho Migiiol d~ Cnllado, dicienao estas pa- 
labras.-Donde está el niincio de la Inqui- 
sicion, espafita clérigos.-Y por su persona 
ie pubiicó por escomuigado ai dicho Secreta- 
&, -\f;m,ol de Co!!adc, y dijo que;-iU huver 
z A" L'*'n 
uq~~e l l a  honra á la Saiita Iilqiiisicion, Santo, 
Sanla. P todas las personas que se Iiallaron 
presentes liubieron por cierto, que si hubie- 
r a  topado a1 dicho Secretario, le hubiera 
puesto las manos y maltratado, y que para 
eso le buscaba. Y prosipuiciido en su furor, 
sn!iG de dicha Iglesia, y se fue a las casas 
de mi el Inquisidor D. José Badaián, :i las 
~ c l t ! ~  (le 12 tnPc!e > ? A 0 0  !l1;$, J .iSitd 10s 

1"""" 

cuartos bajos, y subió á Io alto; y 1i:~llando 
cerrada la piierta de mi estudio, hizo traer 
una palanca, y por su persona di6 iliuchos 
golpes en ella, para roinperln, con intento 
de  sacar l a  plata y alhajas, porque, dicen, 
110s ha rniiltsdo en dos mil ducados á cada 
uno; y habiéndonos dado noticia de lo refe- 
rido en el Tribunal, salimos en forma, y 
ncoip.na&s de! dicho Cnrregi&r, y a@- 
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nos soldados del cuerpo de gnardis, que est& 
frontero d a t a  inquisicion y algunos vccinos, 
fuimos tí dichas casas, y luego que nos nlcan- 
zaron m e r  das crimlvsdel d i c h b i s p ,  
que @¿.%?daban le puerta de In @He, la cer- 
raron; y auuque les mand:iniuNa abrieseii, 
no lo quisieron hacer.> 

CY ii este tiempo oimos, q1:e el dicho 
ObispFeStaua-dogoipes a in prrei2rrdel 
estadio; y y6, el dicho Inquisidor D. José i' 1 
Bsdarin, dije, que derribasen 18s puertas, y 
habiendo dado un golpe con el  cabo de nn:i 
pica un soldado, abrieron las piiertns, y ha- 

1, 
llam¿m F e n  elzagnuñiIe dioha casa ni d i -  

! [ 
~ho-0-rfamilwehabiadrtj-:- 

do del cuarto alto, y hncienilo todn sumision !, 
y cortesía, nosotros y el fiscal y el dicho Cor- 
regidor, le dijimos: que mandnba 6 buscaba 
en dicha casn; y respondi&.-Vriynnse de 
-M; mdiihlesqnese -- 

rnunion mayor.-Siendo asi, que estribarnos 
en forma de Tribunal; y p o r p e l e  dijimos, se 
sirviese de salir de dicha cnsa, levnnt6 In 
voz, diciendo, que yo, el Inquisidor Don Jo- 
~é.BadarBn,yel  d i c h d s m l  le ponirnoama- 
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nos violentas, y que estiibamos iricursos en el 
cánon, no habiéndolo hecho, como es noto- 
rio, porque siempre le tratamos con mil - 
cha cortesía, y desde que salimos dcste Tri- 
bund,  yo el dicho D. José Badnrán, fuí di- 
&!!aQ & Io9 p i i ~  n n c  sirnn-innrisihan, q::e t ~ -  

1-- ------ 1,-'--- --A 

viesen mucha cortesía a l  Obispo, y que nadie 
se descompusiese; y traté sienlpre al dicho 
Obispo de Seiioría, y con el bonete en Irb 
m o m n  7, ,,l  OLA TY",,',l A::* .>%?.*L.-" ..A"-" 

u u r i v ,  J L A  u i r l lv  ~ i o c r u i ,  U L J W  uiuciiiaia V G ~ G ~ .  

-((Al Obispo se le debe todo. Respecto á sus 
lacayos y litereros, prenderlos y castigarlos 
por haber entrado en dichas casas.))-Y lo 
cierto es, que el diclio Obispo puso muclias 
veces mmos vio1eiit:is eii mi el Inquisidor D. 
José Badarin, asiéndome coi1 furor, tratán- 
dome iriiper iosx, y afi elitosaniciite, Ila~iliín- 
dome siempi c de vos, y que revolvia l a  re- 
púb!ira, y p-, u-, lo habiu. 2:: mn.-n-. l z u b u ' ,  3 n n -  yub 

me liabia de destruir; diciéndole yo, con to- 
d a  modestia,-((¿A mi me trata V. S. de 
uos?,) N e  respondió el diclio Obispo.-«Si á 
.aos Lqli;bLl sois *L.- - 1 -  -L -- ---- 

I1epILiI~LIuU ULilit ve,!,.- 

qQuién sois vos? sois m i  súbdito.)) 
aY habiéndonos apartado, se fué d di- 



6 4 HISTOnIA 
clia Iglesia, y nos publicó por incursos e n  
ia censura dei CLnon, mi  el inquisidor E. 
José Badarhi,  y al dicho Fiscal, poniéndo- 
nos con escáiidalo en la  tablilla en que se  
ponen los escoii~ulgados, en un  cediilon, 
falto de la cortesia que se debe á ministros 
del Santo Oficio; de todo lo que, yó el Inqiii- 
sidor D. Francisco Messia, recibí luego iu- 
formrieio!r; y e1 clin siguiente, llamé á con- 
sulta; y vista l a  diclia informacioii, y que 
de ella constaba, que yo el ,Inquisidor D. 
José Radarán, y el dicho fiscal, hübiamos 
L...LA- -1  .I:..I.- ni.: -..- --- 
I ~ I ~ L W L U  itl cLlC,lV \ , U l u p u  UUII e! respzto de%- 
do, y que era notorianiente falso, decir que 
le  llilbia~nos puesto manos -rioleiitas, y que 
en iiingun caso tenia jurisdiccioii para ha- 
cer dicha declnracion, n i  la liabia hecho con- 
forme d dereciii>, coiiio iii la habiü teiiido pa- 
r a  declarar los diclios Secretarios y a l  dicho 
Matias Oramas, notario, por haber notifica- 
do nuestros autos; ni a l  dicho Doctor Gui- 
rola, y por ta l  impedia e l  ejercicio deste 
Santo Oficio, estinto el despacho de todos sus 
negocios, y los clamores y demostraciones 
grandes de todo el pueblo afligido, de ver- 
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nos ofendidos tan  injustamente, declararon 
por nulas dichas censuras, y que s e  quita- 
sen los cedulones; y así se ejecutó luego en 
esta Ciudad, coi1 gaiierüi aplauso, y- despa- 
c ~ w . ' I ? ~ ~  n.zn&mientnc 11nt.n .- - r r r w  - - - SP 0 1 1  . i t ~ n  - - - . . Inn - - 

que  e s t h  en lss  parroquias de la  Ciudad de 
1 a Laguna, y lugar de Sanw Cruz; y se . wra- reservó proveer sobre las injurias y 4, 
vios, que c i  dicho Obispo hizo zí 8sie Sirniv 
Oficio, y á nosotros. Y  sí, al dia sigiiien- 
te, proveímos auto, niuitando al dicho Obis- 
po en 4.000 ducados, aplicados para gastos 
del Santo Oficio; y por no causar ruido ni  
escándalo, ordeiianios no se le sncxsen de  s u  
casa, de los niuclios que tiene de p l o ~ n  doble, 
sino que se le embargase sus rendimientos. 
en la Isla de  Tenerif'e, para lo cual manda* 
nios tí los amtadores de la Catedral, nos 
diesen testimonio de eiios, conio los Yierori 
con efecto, y los remitinios a dicha Isla, pa- 
r a  que se ejecutase l a  cotraiiza de dicha 
multa, no obstante que, teniendo noticia d e  
ello, el dicho Obispo, riiaiid6 á los dichos 
~oiitailores no nos diesen diclios rendimien- 
tos, y ciego de su pasion, lesmaiidó que se 

Toxo 111.-5. 



- I d p i e  
ti011 tiene en dicha Iglesia, y d e  la de mi el  
Inquisidor D. Frauciscu Messia, hacieudoem- 
bargo de dichnPrebeiida, mandnndoh dichos 
contadores retuviesen Ins reiitas de e1las.a 

uY queriendo el dicho Obispo proseguir 
mviolenciiis, y Iiaceruos m i s  agruvios, pn- 
r a  poderlo conseguir, notificú a l  dicho Cor- 
regidor y d Sargento mayor, y demús solda- 
dos, que no nos diesen auxilios, haciendo 
informacion del easo d su modo, como acos- 
tumbra, con sus criados y allegados; y ha 
Ilamndo nlguiios de los testigos, que hemos 
examii~ado, y les manda que recusen lo que 
decluwron en este Tribunal; y no escribe 
enteramente Lo que dicen los testigos, sino 
l o  que hace U su intento; d e  que estamos 
hacieiido iiiformacioo; y la que estd liacien- 
d o  el dicho Obispo ansi, su Secretario l a  es- 
cribe, el didio Luis Rodriguez s u  notario, 
que tenemos denunciado por escomulgado; y 
aunque haii reparadii en esto los testigos, les 
d icee l  dicho Obispo, que no importa nada.. 

aEstos nlborotosy escándalos hs hecho el 
dicho Obispo, cuundo nosotros hemos anda- 
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do t a n  detenidos, que hasta hoy, aun 110' 

liemos despachado letras de iiiliihicioii eii 
l a  forni:i ordi1iai.i a, cciiitra. k l  ni s~j. p v f - .  
sor, aunque desde postrero de Junio tiene 
dei~iiiiciados nuestros miiiisti.os, y le diira de 
t a l  modo el furor, que 110s iteiiios visto oi~i i -  
w n r l n ~  tonola -"-u uii U" . . L L L L , L L  i i ~ , n a t , . , c  ' ,U , > * c o a  V ~ ~ ~ ~ L ~ ,  y ;?e! 
fiscal, guardia de soldildos, porque tieiie el 
dicho. Obispo iiiucl?a fmiilia, cl i r igos,  [ora- 
!/idos, moros, nrnurs y e.vc1at.o~ l)ilriL estos ar- 
i@aniieritos, corno lo hizo el :ifio p a d o  de 
I652, cuaiido fuU A la C!:itedral, estando 
descubiei.to el Santisirno Sacrameiito, y el 
ano de 53, :í la ct~sn, del Denn de dicha 
Iglesia, y le sacG della desnudo y mal he- 
-.. ;do; . los cünles cas(;s, por ilvtoiiiis eii 

Chte ,  dyjanios de  rcfciir, doiidc es t ln  las 
partes pidiendo su justicia; y porque se di- 
ce, que el dicho Obispo va & e:a Córte, se 
debe oir con cuidado, de que es mailosoy de  
mticlio artificio, y que coi1 facilidsid dirA lo 
que le está, bieii, ou~rpie-no sea cierlo, y co- 
mo la  autoridad de su dignidad es grande, 
puede padecer l a  verdad, en el inteiiii que 
se averigue, may"tuleiiie, sieiido iin liOlliijre 



de quien se murmur1a mucho, que  dice puq- 
de levantar testimoiiios por defender su hola- 
1-3; y aunque no sabemos, que orígen ni fun- 
damento tenga esta murmiiracion, pero. la 
poca fidelidrid que hay en los despachos de 
su audiencia, y haber hecho aquí diligencia 
grave, pura que u11 testigo se retractase, 
y otros piocedimientos de este modo, de 
que daremos cuent:i, nos dli motivo para 
sosp&fl!o; tudo cGnBtar& a y. 8. por 
iilf~rmaciones de miichos testigos, y otros 
autos que llevar:; el Fiscal de esta Iiiquisi- 
cion, en el primero navio, que por la grave- 
dad del caso lienios acordado vaya á dar 
cuenta á V. A. De él, pues, de su despacho 
y buen suceso, depeiide el crédito y antori- 
dad deste Tribunal, y poderse ejercer aquí 
el Santo Oficio, que esta carta es solo de 
aviso, y aún no sabemos por donde se eiicii- 
minarli á Esparia. )> (1 ) 

Aunque la carta que hemos transcrito, 
se halla redactada por los enemigos más en- 
carnizados del. Selior Obispo, fácilmente se 

i i j  Corresjond-ncia de la Ínquisicion. Libro 4." Carta de 
6 de agosto iie 16~i. 



deduce, que aiíri atenuando los sucesos, y 
separando de ellos lo que haya de exagera- 
do ' é injiirioso, siempre se desciib re, que 
ambas autoridades decceridieron al cenagoso 
terreno de los odios personales, y abusaron . . .  de! gcrcrcio Ue s ü  poder, h~ ,~icr ido  ptibiics 
ostci~tacion de siis ocultas n i i rc r i l~ .  

Para que nuest~os lectores conozcan el 
resultado de esta cuestion, aliadiretnos: que 
ia inyuisicioii consiguio que el Prelado fue- 
se llamado A la  Córte por el Rey, triunfo, 
que despues fué neutr:ilizada, coii la noti- 
cia, de que al fin se le habiti levantado 1s 
multa, recibiendo el Tribunal órdenes apre- 
miantes para su inniediata devoliicion. 

Antes de c~!ic!uir este iilcideute z;i.idi- 
remos, que al participar desde Madrid el Li- 
cenciad!) Blas Carialcs con fccha 13 de Di- 
ciembre de 1656 la órden del Rey a l  Pre- 
lado, para su conlparecencia en l a  Córte, 
despues de varios consejos, le dice.-((Si 
por ventura V. S. se hsllare con caudal, 
debe emplearle en iina joya de valor y cu - 
riosidnd, con que pueda servir i S. M. por 
vía de donativo, ei cual se ha de encaminar 





IV. 

EL INQUIS IDOR BADARAN 

Y a  liemos visto en la re1:icioii prececieri- 
t e ,  la parte activa, qiie en aquellncontienda 
to~iitj el Inquisidor D. José BndarJii. Pero, no 
fiu& selo Clitierrez 3ec2,5, udvers3- 
rio ccn quien peteildió roiripei lanzas este 
valiente puladin del Santo Oficio, duran te  
su gobierno inqnisitorial, pues tambieii con- 
t r a  l a  Audiencia esgrimió sus armas, y sostu- 
vo reiiidos y escandalosos enipelios. 

Aiites de :ibaiidoilar estas Islas aquel Se- 
nor Obispo, y como ídtinio recuerdo de SIL 
c q o  Pastoral, linbia niaiidado ií su Provi- 
...... L:n:n"n :..$,." n,, 
e?ui, iribir;Jr; ILLIVIIII~LLi;IIII  sünifirk schre !U 
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conducta irregular de Badarhn; y de ella re- 
sultú probado, con suficiente número de tes- 
tigos, qce efi CCSB, clase de mm-  
ceba, una jdven esclava, llamada María 
Agustina de San Jsian. 

Tan luego como los Iriquisidores supie- 
--- -..e- ....,.. ,. .. A"..+"..r. r i + n n , i r i  o.. nrlriar 
1011 CbLt: 11 11;) U y I I C ~ ~ V L I V  L I L ~ ~ ~ U Z I  ub ULL a i l v ~ l -  

sdrio, practicaroil una contra-informacioii 
testifical, cle l a  que h su vez resultO tambieii 
probado, cun riiapor número de declarüntes, 
que la esclava era una jhven de ejemplares 
costuinbres, recatada y virtuosa, la cual, se- 
giin parecer de matronas competentes, tenia 
derecho á Ilaniarsc doncells, porque en efec- 
to lo era. 

En otra ocasion, iiaii:íriciose el Seíior Ea- 
darán rezmdo las estaciones, viernes santo 
de 1656 (26 de Abril), y habiendo entrado 
con ese oxeto en 1% Iglesia de San Ildefon- 
so, á tiempo que estaba el Selior Obispo con1 
sus familiares, haciendo tambien oracion en 
el mismo templo; el Prelado se dirigid á él; 
tan pronto lo vid, y con voces descompúes- 
tas le previno, qzie saliera inmediatamente 
de tan sagrado iiigar, porque lo estaba pro- 
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fanando con su presencia, pues bien sabia 
que se hallaba escoiniilgado. 

El Inquisidor, dice la correspoildericii~, 
(1) callb, y se retircí l~iudeiiteineiite.--Difí- 
cil nos parece creerlo. 

Liiego que el Pi.e!n:iü í1r.j6 las lsIiij, el 
Santo Oficio para eritrctencr siis ociosy ejer- 
citar sus brios, la en1prendi0 coi1tr.a los oi- 
dores 1). Alvaro Gil de la Sierpe y 1). Alou- 
so de i,arrea. 

El  niotivo fue el siguiente. Galanteaba 
D. Alvaro Iiaciri. ya nueve 3iíos, :i una seiio- 
ra de Las Palmas, llaniada D . 9 e a t i . i ~  de 
IIerrera, de cuyas ilegítinias relacioiies, ha- 
biari nacido varios hijos, con grondc esciili- 
0 d , q c  ante! 
Tribunal, que por menos habia azotado :i 
otros, y desterrado :i niuclios. 

Iiallabase por este tiempo la isla sin nie- 
dico alguno, (2) y los Iiiquisidores, que lo 
necesitaban para las operaciones del tor- 
mento, resolvieron hacer venir imo de Es- 
pnfia, recayendo la eleccion en el Doctor D. 

(1 Carta de 26 de Abril d i  1656.-Libro 4' 
Al Re-ulia do la Corr~spondencia, .que hacin ocho sitos 

que no había mOdk i en Canarid. 
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Domingo Rdriguez Ramos, naturnl de lais- 
la  de la  Palma, que llegó 6 Canaria el  30 d e  
Agosto de 1659, desde cuyo diu'principib Ú 
egercer su proferion. Pero, como visitira con 
frecuencia la casa de D.' Beatriz, un c ikdo  
d e  D. Alonso de Larren, llamado D i e p  C e  
judo, mazo travieso, y que ejercia grande 
infliienciu sobre In voluntad de su amo, di6 
d enteudcr d D. Alvaro, que el m6dico lo 
hnbin siiplnntndo en el corazon de la  dama. 

- -  

~ ~ o r a m o s  el pretesto de que e r  celoso 
amante se v a l i Z F C p ~ c e S r  HTDactor, 
pero ello es lo cierto, qne en la nianana del j 
28 de Enerode 1661, se le prendib por al-  
gunos alguaciles eu l a  callc, se le llev6 ii l a  I 
cireel, y allí, en medio de los galeotes, se 1 

le echaron unos grillos, y sc le  dejú enccr- 
- - -- - 

rudo. 
Los Inqnisidores r p e  vieron invadida su 

jnrisdieeion, pues consider~~han al  médico 
como si fuera uno desus dependientes, se ma- 
nifestaron altamente ofendidos de tnmana 
osadia, y juraron protegerlo, sin perdonar 

--- - - - - 
molestía ni gesto a l y n o .  

En ~uonsecrrencia ,pidiermi Ú la ' - 
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diericia se inliibiese del conociiiiiento del 
asunto, y abandonara toda jurisdiccion so- 
bre el supuesto reo. 

Denegada, coi110 era de esperar, est.a de- 
nianda, fulminaron contra los oidores l as  
cei;jzias Je la Iglesia, arriiu siempre dis- 
puesta :i servir sinr mundi_nor intereses; 
pero, a1lticip:iridose los Jueces d su época, 
siguieron inipasibles despachando, sin tener  
en cuenta ia escomuriioii, el toque de c m -  
palia n i  Ia t ihl i l la .  Exasperados con este 
calculndo desprecio, lanzaron idénticas cen- 
suras contra los depeildientes del Tribunal, 
como gente mSs accesible rí l a  intiinitlacion 
y al miedo del infierno, y lograron así intro- 
ducir prtiirh?.cie!l en e! cump e:iez:::igs. 

El resultado de esta contienda, que es- 
candalizó por muchos nieses l a  poblncion, p 
sirvi6 de pasto abundante ií las niurniura- 
ciones de los vecinos, fiié, que en Octubre 
del mismo afio se resolvi6 la  competeiicin á 
favor de los Oidores, anionestaiido el Rey 
agriamente á la Inquisicion por su ligera 
conducta, y mandLndole levantase á todos 
!os ce::sw:ts. 
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Sin einbargo, el médico parece que aiiii 
tuvo que luchar con los depenclientes de 1s 
Audieiicia, porque en carta de 24 de Wo- 
vienlbre de 2663, los Iiiquisidores dieron 
c i i e f i t ~  a! C:Gnscjo, descfiv c;i?p hl!\T% 
tenido 1iig:ir en Las Palmas, entre el dicho 
Doctor y el ahnsado D. niego Romero Bote, 
110, en cuyo lance d i 6  rl médico nial lie- 
rido de una ciicliillnd;~. Triste resultado de 
SUS ~ I I I D ~ ~ C .  

Tal era In crchira escnriclaloso de l a  
Gran-Can:irin, en el período que v:inios re- 
cenando. 



PROCESOS NOTABLES EN EL SIGLO XVI¡.---SAMBENITOS. 

lrTuestra tarea sería interminable, si 
fii&rainos á referir :i nuestros lectores, todos 
los curiosos procesos que en el siglo XVII 
sigii;ó la Iníjuis;cioii, y los no&ii- Je las 
persoiias, que condenó á perpetiio encierro, 
tormento, azotes y vergüenza pública. 

EIareriios, sin embargo, un ligero resú- 
men de los priiwipales, y de este modo se 
forrnar:i idea de los demás. 

Cuspar de Vitoric~, (a) Yweira 6 Castro' 
era un judío converso, que h b i a  llegado con 
mercancías al Puerto de la Cruz de la Oro- 
iava. Ei Consejo de ia Suprema, en caria 
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de 13 de Febrero de 2662, daba aviso d e  
su visge, y órclen de que se ie prendiese. 
ResiiItó de sil causa, que era  iintiiral d e  
Riiaii en Francia, comerciaiite, y de 35 afi«s. 
Aciisndo de f>rofcsnr 1% religion cle 3Ioisés, 
lo negó, y en prueba de ello, recit6 sin va- 
cilnr, y con perfecta exactitud l a  docti.ina 
cristiana. Probado, con e x h e n  fBcriltiitivo, 
que t . j t :~bn ci;.cü::ci&c!o, aciisrí!e e! fisc:il de  
judío, ap6st:ita 7 pe"juro; y no queriendo 
el reo converiir en ello, porque la  circiin- 
cision no estorbaba que se hubiese conver- 
tido, y ftiesc iiicgo ferviente cairíiico, cuiiio 
lo aseguraba, se le alilicó e! torinento, g es- 
tando en él, vencido p ~ r  el dolor, convino 
en todo lo que el fiscal pretendia. En sil 
virtud recaycí sentencia, con fecha '13 de Se- 
tiembre de 1664, por ia que se manció, se 
le confiscasen sus bienes, se le eiicerrase e n  
I;wlpefut¿ prision, y saliese en auto de fé. ( J )  

Beo¿r~z Sztrrrez, vecina de la Laguna, fuC 
acusada tambien por el fiscal de maleficios, 
sortilegios y pactos con el Diablo, cuyos 
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crher ies  quedaron probxdos á satisfaccion 
del docto TribunaI; por lo que, en 18 de 
Set,iembre de IGCi4, se le  conde116 :i salir e n  
fornia de penitente en auto piíblico de fé, 
con coroza, hopa y vela, iii~poiiiéiicloselc. las 
pe!?ite~~cias espii.itar!es qne siir J i i e~ec   re- 
yeron conveniente; í I j  y asi se ejecutó. 

Sclinslian I'ciclieco; pendiente de resoliicion 
su causa v Ireso eii las elirceles secretas, en- 

> ~ l  . ,  feLrn6 y ... ,,,iii .... .. En six ;\!timo;. iiiorilentoc, 

fué aiisilindo con toda rererva por un sa- 
cerdote: se le  enterró de noche y sigilosanien- 
te en el 1-1oq)ital de San Xartiii. ( 2 )  

D o m i i ~ p ,  morisco, esclavo de D. Ju:~ii de 
Urtiisiiistegni, veciiiü dc la  Laguna, fué pro- 
cesado y coiistituiito eri prision, porque in- 
teqtó fugarse y volver 6 Berlmía.  El reo 
negó obstin:~dwiente, y para vencer su re-  
sfsteiicia, y i:oilfes~oii de su delito, 
se votó el tormento.-ccy estandu en la  ch- 
mara, dice l a  relncion de esta causa, y pre- 
sente el c j e c ~ t o r  de la justicia, repeticlss ve- 
ces se ie anioriestó dijese i a  verdad, antes  

(1) ial io a l  p¿blico en la Tapill:i dc San Juan h u t i s t a ,  que 
emha ort  la mi.-ma lnqui&iori. 

0' k;" & 
1-1 



que se pusiese eii ejeccucio dicho tormento, 
1 L . 2 - -  L . .  1 J.. .l..- ?l..- ...... linn v i i i i u i e r i u u s e  ~ j ~ ~ i i b i r i i u ,  y u i r u a a  uva r t i c i b a s  

e n  los brazos y en las piernas, y dúndole 
tcrccrn vuelta en el brazo derecho, dijo, 
que ibu paru rerregar, y que le soltasm, que 
con fesaria la ~ j e i d u d .  » 

Sibienida de este modo i a  confesioii del 
crímen, sus .Jueces le condefiaron :i salir en 
forma de peiiiteiite, eii tiiito privado de fé, 
:í acljurnr cle sus errores, ser reconciliado, 
y :i un:L reciiision de seis meses con varios 
ejercicios espiritu:iles al :~rbit,rio del Tribn- 
nüi. (1) 

I'rcfio I'clblo filrrcwu, boticario (le la Cin- 
dad de la I,:iguil:~, de 43 aiios, y natiiral 
d e  1':ln':i eii el Mi1:~iiesntlo: parece que fué 
a c u d o  de iiicestci, y (le proposiciones erró- 
..^..* -1- r ,  
i i a i m  ti1 I U ~ L C C ~ I ~ L ~  ,112 IC, y se le coiideiió d 
a l j n r a r  de crhcnzeriti, saliendo e n  cuerpo, 
sin cinto ni bonete, con vcla en Ins manos, 
ri destierro por cuatro aiios, y 1'7.000 m- 
ravedis para gastos del Saiito Oficio, con 
viras periiiencias s;liuiia'uies. Siii embargo, 
resultil que, teiiicildo en ciieiita l a  f d t a  que ---_- 

(1) Aiio de 1681. 
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y Porteros. (Ij 
En este siglo fueron muchas las causas 

seguidas ú los confesores, por solieiiacimies 
en el Tril>uiinl de la  penitencia, repitidn- 
dose las consrtltns al Consejo, sobre varias 
cuestiones espinosas, que sobre ese asunto 
se ofrecieron. 

De estas causas citarémos, entre mil, la. 
qne se le siguió al Licenciado Diego Clavi- 
jo en 1663, ti Fr. Ignacio Sante de la drden 
de San Agustin, en 16G3; á Fr. Pedro Es- 
pino, en 1613% B Fr. Diego de Vargns en 
el' misuio a&o; y Fr. TomUs de Aquino, 
domínico, en 1665; pudiendo asegurar, que 
no  trascurria ano alguno, s i 1 1  que se incoa- 
ra por tal  motivo uno 6 mUs procesos, Ile- 
nos todos de obscenidades y torpezas. 

Dictiironse providencias sobre la  colo- 
cacion y forma de los confesionarios, y se 
discurrió largamente, sobre si  la muger soli- 
citada podia ó no revelar las palabras de 
s u  confesor; pero, sin entrar en estas difioi- 
les cuestiones teológieas, que no coosiguie- 
ron  eortar tamaííu esdndalo, vemos que en 
(0 C.ru del 18 do JulD de 1686.-Libro 4.' 
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el  siglo siguiente, rstns cnusas continuaron 
en mnyor niiniero, Ii:ibieiido entre ellns al- 
p n n s ,  cuyos originales existen, y hemos vis- 
to y examiiiüdo escrupulosnmente, eu las 
que se dennnciui-011, y coniiesnn hechos, que 
solo vi6ndolos escritos se pucilcn creer. 

Apesii de los rigores del Santo Oficio, 
y de los peligros, que corri:rn los estruiije- 
ros, que en las Islns se aveci~~dnlinii, el C.+ 
mercio de irinos, entoiices muy fioreciente, 
atrnia siempre niimcrosos ingleses, quienes 
protegidos uiias veces por los Cnpitnnes Ge- 
nerale- interesados en sostener la Compa- 
niti inglesa menda en Tenerife, y otrns por, 
sus embnjndores en Madrid, en los cortos in- 
tErvalos de paz, que la  Espana obtenia de 
sus enemigos, iban penosamente escapando 
de las pesquisns de los Comisarios, y de la 
vigilnncia incansable del Tribunal. 

Peiv, cnundo se despertaba con mhs fucr- 
za el celo de los Inquisidores, era e n h  mo- 
mentos en que a lp i io  de esos Liereges se 
hallnba en peligro de muerte. Entouces se 
procuraba nislarle de sus amigos y familia, y 
llevar 4 la cabecera de sn lecho teólogos de  
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gran S:I!W, que los esortaran i abjurar de 
sus errores, y abrazar Ia i eligioi~ cat6lic:i. 

Este celo no era bien comprendido ni 
2-1 .J -"--L- uouiu~~i i io i i  ir: api e~inilo pur loa h ie i  y 
cnlvi*&!!q, cl_a!ldo lugar 6 PlCPnar nnrn d i -  r--- --- 
ficantes, en las que, no siempre s:dia victo- 
riosa la Iiquisicion. Tal vez esta ciicuns- 
tancia obligó al Santo Oficio :i diri,' w s e  en 
coiisuiia & i n  Suprema, eri caria de 20 de 
Setiembre de 1654 (l), solicitando el per- 
miso con~petente para que, cuando algun 
inglés ú Iiolandes, de los ricos avecindadoz 
en estas I s l ~ s ,  estuviese enfermo, se prolii- 
biese i los de su riacion que le asistieran, 
permitieiido tan solo la entrada d hombres 
doctos, católicos roninnos, para que los sa- 
c i r an  de sus errores, y los convirtiesen. La 
solicitud del permiso prueba, que ya la IR- 
quisicion no se creia con facultades para mo- 
l,rntnr r: 
I .2U"LUI LY 

s.d & los l.-",%-,." -O.,--:"' 
G5GCs, ~ U y C U I O I -  

mente si éstos eran ricos. 
Sabido es que los Sambenitos, que des- 

de 1504 habia ido decretando la Inquisi- 
cion, se colocaban en la Catedral, en sitio 
(1) Libro L." de Correspondencia. 
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e1ev:ido y público, desde doiicle piiclieiail 
ser vistos y leidos por todos los fielcs. Estos 
Sanibeiiitos, adeix;is, se dilplical):ii~, eiivi:iii- 
dose lino ri ln parroquin de doiide era veci- 
no el reo, paiaa Iincer de este niodo más co- 
nocida su iiifiiniia. 

Estos ciirio>os eniblenias por estar y a  al- 
guiios viejos y :ipoliilados, se renovaron en 
1660, en cuyo ano asceiidia sii niimero 2i 
doscientos doce. 

A este prophsito dicen los inqiiisidores a l  
Consejo.-«La hechura de los 212 Sambelii- 
tc S, con todos los ni a teihles  pertenecientes á 
el oficio depintor, y lienzo, se cctncertó calla 
uno á ocho reales y niedio; montaron 1802 
reales; y el costo de los bast,idores en que se 
pusieron, de madera y tacliuelas, clavos y 
aisayatns, para fijarios, y ocqmcion riel cnr- 
pir,tero, nio:!t6 14Q reu]?~; cUu!ps cunti- 
dades hemos sacado del secuestro de  Diiar- 
te Henriquez. (1) 

E n  esta ocasion, como en otras, el pro- 

(1! Caria de 12 d c  Marro di. :ECO.-Libro C"- ,Los  Eam- 
beriiios csrabari coi<ica<i<,s é ior 60s lados de :a arii igüa iiibü- 
n a  del drgtriv. de rnodc que n i  salir d e  la Icirsia L.s iielas 
vcian los cuadros eu el icstero i~iiciior del f i ~ n i i s .  
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diicto de los bienes embargados L !OS reos, 
sirvió Iiarít iinn bueiia obra, esto es, parala 
reiiovncioii de lo s sninlxnitos, hermoso ador- 
no que ~1lbi . i :~ lits pnredes del teniplo, mo- 
ralizaiido :i los fielcs; y cii donde los des- 
cendieil:es lus  .,:-- coca - ..,,pl:.,n , , u L L L L L L L  leer !u. per= 

petiiill:id de su peiiíi, y convencerse de que 
i i i i  ~lelitit, no coiiicticlo por ellos, podin sin 
enibargo, tmeilcs la miicrte civil por toda 
una eternidad. 

Afort~iriacit~ineilte esa eternidad coiiclii- 
y6 en este siglo, y creeii>os que iio rolverh. 
:i reniiuciar su iiiterrumpidr~ prescripcion. 



Escasas eran las distiaccioiies (le que el 
pueblo clisfrutahn en aquella época. 

El iiacimieiito de alguii Príiicipe 6 ia 
cauoiiizacion de algun Saiito, veiiinii solo 2 
variar la nioiiotoiiia de su esisteiicia. 

Era costunibre eii esxs ocasiones celebrar 
corridas de toros, quemar cohetes é illiminar 
la Plaza mayor y c:illes priiicipales, ademas 
de las fiestas religiosas, que se aiiuiiciaban y 
i&Vi.obaii ion  grdi: pompa, y ; las qie 
asistía todo el Pueblo. 

Tenemos noticia de la corrida de toros, 
que tuvo lugar el 29 de Abril de 1623, para 
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festejar ei aniversario de  ¡a conquista de Ia. 
Isla, en la. que el Chbildo eclesiástico acordó- 
(1): ((Que se pida de parte  del Cabildo la 

de l a  Audiencia, para  ver los toros en 
l a  fiesta de San Pedro Mhrtir, y de no liaber 
lugar, se haga u n  tablado ri dicho fin, y se. 
p s t e i i  ciento cincuenta reales en colacion pa- 

 mis:::^ CnUilUu.:: 
Por  acuerdos de la  propia Corporac i~n~ 

<le 22 de Julio de lGG2 ,  y 2 de Mayo de z 

1665, covst'a tanibien, que la Cindad y su i 
Ayuiitaniiento costearon otras corridas, de- 
bienA0 jUijoileisa 4ee ese s"iiu, ulja 

diversion frecuente y :~dnlitida, niiriqiie luego 
desapitrecier~i felizmente, para  no volver á 
repetirse janiás en las Can:irias. 

Otro espe,ctáculo, de  que tambien disfrn- 
t:iban eil ese niismo siglo los islefios, era 
el' de las comedias, que en la  Catedral se. 
representaban, para solemnizar l a  festivi- 
dad del COrpus. 

Miichos son los acuerdos en que el Cabil- 
do consigna esta diversio~i, celebrada en el 
+nmnln nrnr>lir;h:nnrlr\ 6rdcnar,zas, se&&;;- 
YULY,II", y'CUUI I V I ~ L I U "  

(ti ei:isi;o $U ac;sj4-Seiicn de! 62 A!:ii! de !S!%. 
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do actores, dispoiiiendo sitio pa rae l  tabla- 
do, y eligiendo las piezas que habian de 
ejecutarse. 

La procesion tenia lugar casi siempre 
despues de la comedia, y fcicil es conipren- 
der la coociurrmcin. qile ii., ella :isistiri~,~ y 
los deeósdenes i i  que cl píiblico se entrcgs- 
ha, apesar de la ~igilaiicia del Cabildo, y 
del temor á la  Irqnisicion. (1) 

Al,, hO.,,,c ,,n,inii+i.nrln c; , ,  nn,l,oi.mn ao- 
L." llCl.'l"U b I I U Y I I L I  UL,", U l l '  U L I I V L I I a " ,  U* 

pediente n i  disposicion alguna, que prolii- 
biera tales actos. 

Ot,rn costun~bre linbia tanibien, qiie pa- 
trocinaban, segun parece, los cloniinicos, es- 
clusiva de sus conventos, y qiie es liqy po- 
co conocida. 

Llamábase esta tliversion, fiesla del obis- 
pillo, y tenia lugar el dia de San Nicoltis.. 
n"l-L-.!l.,.",. --.. l.." ,."&.,a:n.T+?.- A?. 1- T ',**Y 
Llt511:lJl¿lUUSG l J U l  1 U O  CDL IIUI'LIIIOD U= Ir*  Uutjll- 

na y Las Palmas, que cursaban teología en 
aquellos claustros, y se veriticnba en esta 
forma. Vestian un estudiante de Obispo, y lo 

(11 Ltracto de nct.s.-Aclierdos de 2% de Abril de 161% 
- 96 de Blarzo de 1620.-1% de Marzo do 1626.--12 de Fe- 
brero dr 3697.-d8 de Mayo de 1630.--8 de  Marzo do 1619. 
--S de Juiiio de 1661.--elc. 



paseaban con todas sris iiisignias, por las 
calles de l a  Ciudad, i a  víspera y ei & a  del 
Santo, recibiendo las bendiciones que él les 
dirigia, y hes&nd~le l a  mano con todo res- 
peto sus compafieros y el pdblico. Senth- 
banle Iuégo en la misa mayor al lado del 
E:.angelio, y el Pieclicndoi., ai subir ni p 3 -  
pito, le  hacia la venia, recibiendo iiicienzo 
y paz de los n~inistros celebrantes, y conclu- 
yendo t a n  gotesca f:ri.sa, por dar lectura 5. 
u n  edicto en el mismo pí~lpito, en sil iioinbre 
y por  su mandato. 0 

No hiibiérarnas dzdo crédito 8 t h  ricli- 
cula diversion, sino existiera l a  carta en 1 

que  el Santo Oficio consulta A la Siiprema, i 

sobre l a  conveniencia de suprimir una fies- 
t a ,  que tanto depriniia l a  digiiided episco- 
pal, y en la  cual se resefian los pormenores 
que  llevamos espuestos. (1) 

Es probable que la S i i p ~ m a  aconsejar a 
y maiid:íse sil supresion, porque JIO se vuel- 
ve  á hablur de este asunto en la corres- 
pondeiicin. 

(11 "arta de 7 da Diciembre de 1690.--Libro 5.' de cor- 
respondencia. 



Ln guerra i los libros continuaba, en- 
trctnoto, si11 tregiin ni descanso, siendo ca- 
da  dia más general y encarnizadn. 

Xnro era el afio en que no se daba pii- 
blicidad :i edictos, anunciaiido obras piolii- 
hiclas. desde aqiicllas en  qiie In f i l o ~ f i i i  y 
las ciencias nati~r:lles priiicipiaban abrir e l  
caiuiiio a la. edad moderna, hrtsta las  que, 
cumplctamente inoi'ensivas, podinn distraer 
(i i!usk:ir i i ;~iievtpbmente j t l  : m * % - - -  I ~ L L U I  a u b ~  ,-e- 

niiiclieduml~re. 
1,:~ licencia para leer libros proliil)itlos, 

solicitada por nlgiinos eclesi:isticos, se con- 
cedin con milclias precauciones, y como u n a  
prueba de ilimitada confiaiii:a; y no se pro- 
digaba, porqne l a  esperieiicin, liabia demos- 
trado, qiie alguiias veces esos libros se pres- 
tabnii i personns, :i qnienes no alcanzaba e l  
iieL iiiisü. 

Todo inspirnba desconfi:inza al aborreci- 
do Tribiiiial. Parece que adivinaba qiie l a  
presa liahia de escaparse alpun dia  de sus 
sanguinarias inanos, y revoivia ios ojos e n  
todas direcciones, para atacar a l  enemigo 
invisible que presentia en la sombra. pera 
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que felizmeiitc no acertnbn U descubrir. 
El acto nids ii~signitionnte era objeto d e  

sus ptsqiiisiis y delacioim.. Como ejemplo 
podeuios eiitrl; otros citar el Iieclio sipiioii- 
te. Cuando el Z'L de Octubre de 1610, falle- 
ciiien LRJ Palmns el insigiie poeta eiiiintio 
n. iinrtolunii Ciiirti.scu de 13giicron, siir ul- 
bnee~is, parra Iioiirnr sii memorin, piisieroa 
en I:i Cnpillu de la Cxtedrd, doiide esti sil 
seprilcro, el rótulo siguietite. u Ksiri copifla 
maiirl<i ri  hntrr el divil@ I'nirnsco.n 

La onlificecion de dioino no n p d 6  6 Ins 
Snqaiaidores, y D. Jiian Franco deMoiiroy, 
decano entonces del Tribunal, consiiltó al 
consejo sobre la propiedad de esti 
vo. l l j  

Dudosn ern la moralidad dt 
clases en rse periodo de nuestra historia, y 
iio es de eslrriflar que así fuera. Para con- 
vencerse de que Ins costumbres piiblicas, no 
podian obtener el grndo de purezn, que era 
de desear, bnsia reflexionar tnn sdo, qiie In 
esclavitud se hallnbn genemlizndn en las Is- 
les, siendo por sus condiciones mismas, un 

P. Caria da 5 da H v r o  di 16IL. UP 1.0 



gdrineri de cbontiiiuo escándalo en el iiitcrior 
de las f:iniili:~s, y un c:incer que viciaba los 
elementos sociales. 

Ui A estc g6rmcn curriiptvr, a~ncllimos e! 
d e  la ociosid:ld de tantas personas, condena- 
d a s  ií una  castidad imposible y forzada, y 
viviciido libremente eii los conventos con e l  
alicieiite dei fruto vedado, y ios grandes es- 
tímulos del misterio y del peligro, que tan- 
t a  influeiicia e.jercen en ln.iniagiiincion, y en- 
cienden tanto las mrilas pasiones, tendremos 
u n  cuadro desconsolador, origen de los pro- 
cesos contra los solicitantes, y de los inmeii- 
sos legados y fundacioiies de patronatos, que 
encontranios en los testanientos de los ricos 
digiiatarios de 1% Iglesia. 

En este niismo siglo XVll consiguió el 
Santo Oficio ver concluidirs sus casas, que  
nuestros historiadores llamaii suntuoso pa- 
lacio. (1) 

E n  efecto, parece que por su esteiision, 
comodidades y riqueza, e ra  u n  edificio nota- 
&!e en !u capital er,tu:xcs de! Brchipié!zp. 

(l; Sosa --Topogralia dr Gran-Canaria.--P6gina 115 y sí- 
guientes Castillo.--Descripcion histúiica, pigini 19 &. 
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Su fachada priiicipal miraba Iihcis la ca- 
lle del colegio, que se Ilaniaba de la I J I ~ u ~ - -  
iic.i:o~i, ostetitaiido sobre la puerta de entra- 
&, yptildes letras de oro; aquellas pala- 
bras yiie ya liemos citado, y que lincian 
cóniplice ;i Dios de los horrores del Santo 
()fi&~.--«,Ezt(rp ;jom2'~ic, j i iu 'Z i i i  ~ ~ t i ~ í i ~  P%m. 

Entrando en el patio, que estaba eiltol- 
&do e:: e! uerann, se pasaba un hermo- 
so jardiii, abíe~to 6 todo el pueblo, donde se 
podia pasear de noclie y de dia si11 obstdcli- 
lo alguno, y desde el cual, siguiendo Iiácia 
el sur, se salia L la calle opuesta, que hoy 
llamamos de los caiiónigos, por una puerta, 
junto d la cual Labia una fuente de claras y 
ab~:!;da!~tes n niiris -u---. 

Habitaban estas casas el Inquisidor de- 
cano, alcaide de las cárceIes y depeildientes 
inferiores del Tribunal. La cüpillti, unida. al 
edificio, dedicada d dan Juan Bautista, es- 
taba ricamente adornada, y e a  ella se cele- 
braban con extraordiiiaria pompa los divi- 
nos oficios y autos pi?rticijJares de f& 

Hácia la parte del Sur estaban las cár- 
celes,- y la cámara del tormento, ocultas A. 
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toda niirada profana. 

La obra fue concluida por el tenaz ad 
versurio del Sr. Obispo Gutierrez, D. Jos, 
Bndarin, 8i bien la magnifica escalera, qui 
todavia aulisiste, y se puede ver eu el edifi 
cio, hoy de propiedud particultir, fni  ' traza 
d a  B fiiies del siglo pnsndo por el Ilustre Ca 
nario D. Diego Nicolás Ediinrdo. 

Ko debemos dejar olvidada la  curiosa 
confidencia, qne los Inqnisidores hacian d la 
Suprema, en una de sus cartas, al deswibir 
el edificio que acabnmos de resenar, por- 
que revela el cuidudo con que irtendini1 al  
mejor srrvicio de su Santa obra. Hemosdis- 
puesto la cnsa, decinn, condos entradas le- 
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reciierdo! Admiren-10s tan inocente malicia y 
t:lii ingeniosa prevision. 

r110 de los lnqiiisidores, que vivió en e l  
siglo de que nos vsinios ocupando, deseando 
iritrodiicir en Canaria la ya célebre C o m p a i h  
de  Jesús, donó B !os Padres de la  misma or- 
den, la casa cnntigna 6 las del Santo Oficio, 
<iUe ,ya di- 3~ !::,!:itn&o:?, y &as f i ! > ~ g l  

cixq:!ficein en la Isla, con la  condicioii pre- 
cisa, de que dotasen un maestro que enseiía- 
s e  á leer, escribir y contar en los salones 
de  la propia casa. Tomaron ios jesuitas po- 
sesion de los bienes, el primero de Enero de 
,1697, siendo éstoslos mismos Padres que  ha- 
hi in  acompnliiido como misioneros a1 Sr. 
Obispo D. Fernando de  Victina, cuyos nom- 
bres eran Gaspar Troncoso y Juan  de Medi- 
na. (1) 

E.&?; fUi lU -....- ;,,L.. -..- U esvxelr. p8h!icr. dv 
ninos que Iiubo en Las Palmas. 

Si el Sr. Jnouisidor Romero hubiera adi- 
vinado los perjuicios, que á su santa insti- 
tucion habia de traer l a  lectura, es seguro 

(11 La escritura de  doiiacion se otorgúanre el Notario de 
Las Palmas D. Lama de Fipueroa, el 15 da Mayo de 1636.- 
De~pues hubieron oiras agregaciones. 
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q11e iio iilipone aquella condicioii :i los pa- 
dres Jesuitas, n i  &tos l a  aceptan. 

Afortiiiisdanieiite, el progreso 110s viene 
con frecuencia de los misilios que lo odian y 
conlbaten. Misteriosa evoliicioii, que solo Dios 
c a l w  y r3ir;rro p r o  qge se ren]iía invnrix- u."-- -.-- *?-> 

ldemeiite coino toda ley iiloral. 



COMERCIO E I N D U S T R I A  

El terrciio vo1cúnico de las Caiiarias, di6 
orígeil al ciiltivo de 1% villa, despertaildo e n  
los islelios l a  nficioii 4 la agriciilt~i~a, que 
rutiila15amente se venia e<jerciendo por los 
esclavos, con escasa. utilidad de los propie- 
tarios, y miseria geiieral del País. 

Yero, casi iepeiitiizamei~k, !as ~:~!iasias 
de las faldas del Teide, principiaron 6 Ila- 
mar la atencion en los mercados de LOndres, 
y un niimero considerable de buques se di- 
rigió en seguida & la peiigiosa rada dei 
Puerto de la Cruz de Orotava, en busca del 
codiciado líquido, t,an apreciada en Europa- 
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niercio, estendil'i~dore hnstn Ins pesiaiies 
portsp~iesnsde í'i~bo Térde, hugola, Guiueu 
y el Rrasil, mientras el Partiignl permci: 
neciíi bajo lu ~loniiiincio~i de Espniiii; y 

iernr de In 
u1 eomer- 

i:io a i  ius iiiuiiis regia crciiisivnnicnte en 
aquella tpocn, p~~odiicieiirlo estn libertaduir 
bien inmenso ri In riqiieai pul~lica. y parti- 
culnr-delnrilu~ii&lngo~u~~beu~lie@s~e- 
sultndospudieron todos eiitoiiecs nprecinr. 

El sistem» restrictivo, que en las regio- 
nes oficinles doniiri:ilia. reqxcto 6 ciiestio- 
riesecoi~Gmicns, y nl ctid se sunictia ptisivu- 
mente toda la Ie$islncion rle Hncicnda, no 
podin eoiiaentir p r  inirelio tiempo seme- ¡ 
~ w ~ t e - R u i r s ~ ~ ~ i c i i c ~ 1 o s , 1 ~ 1 1 e e n _ I U 5 ~ ~ e 1  
licoi~cindo D. Pedro Comer del Rivera, fis- 
cal de I R  ensu de eontrntacion de Ycrilla, 
Tribunnl cpe monopolizaba el Comercio de 
Indins, dede  su ciencion, Ilegd ú Irs Islns 
con aviesas intenciones, dispiiesto Ú perse- 
guir li todos los que lrnbian eniprendido ese 
Comercio, y d exigirles In responsnl>ilidnd, 
qu4  cuino contrnbnndo, !I sn juicio niereciu. 
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h i & r i c a ,  y qne Iiabiaii de constituir en lo 
sucesivo, el principal :~liiliento de los Is- 
leiios. 

Sin embargo, toilnn'a cian fiecucntcs 
los uiios estí.i,ilcs, debidos a1 poco terreno 

e"! <;!ilti\;v, y :;! ll;:il o '?~~)ie~!!l :LI~l~ei~- 
1 

to del :igii:t c1estiii:d;l :i sil riego. 
E l  coiiiei,eio . sep ia  sugcto á. 1:is t rabas 

d e  la fisc:iliz:~cioii iiiqiiisiiorial, qiie, aun  
ciiaiido iio 1)otli:i. esic:iiti(mc sino :í i i imx, 
estaiiil)as y p a l x h  iiiil~resos O iiiaiiuscritos, 
que tmt:íraii de asiiiitoe religiosos, se pro- 
curaba dar li esta iiiieipretacion la  n a y o r  
latitud posible, ocasionai~do de este iiiodo 
vejáilieiles, trLiliites y dilnciones, qiie te- 
nian a1 fin que i2esc:tt,arse con multas ú re- 
galos, de qne solo se nprovecliabaii los mi- 
nistros encargados (le la operoc,ion. 

EII cuanto ia  Ilitiustria propiniiierite 
dicha, puede asegurarse que no mist,ia, al 
menos como artículo de esportacion. 

V e i ~ i a n  de fuera las telas, sedas, tafeta- 
nes, brocados, objetos del culto, joyeris, ce- 
ra, aceite, y denihs que es ig i :~  el consumo 

!i. poh1~~io!~ ,  y  so!^ fahric-han 
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en el pais algunas groseras telas para el 
pueblo, y calzado de mala caliclad para 
a q ~ ~ e l l o s  que lo iisa1)an. 

1.n~ cifi,lin< ti1~r:íiiicos tenían tniiibi~n rii 

reprrserit:~cioil, aunqiie en escaso iiUi11ei.0, 
debidridose contar entre los inás favoreci- 
dos, ios de aibaliii y picapedrero, zi cmsa iie 
1% fLi:;,!iiivn ?ecic!?tp 12 c?t&cj, recfi!lr- 
truccion del Palacio episcopal, y den& Seu- 
ylo, de la  Pal~lacioi:, despues de Id iiiv¿tsion 
liolandesa. 

E n  general, se no tal);^ algun 131 ogreso, 
respecto al siglo anterior. 

La? coiiierciantes ainbii1:iiites yrincipi;~- 
han li fijar su i.esideiicia en los sitios de 111:ís 
tr;ifico y ~iioviiiiiento, y ayuda1)an li los is- 
leños :i cambiar los productos del pais. por 
las codiciadas riiercailciss de Flandes é In- 
glaterra. 

Aigunos hkhiies arresanos soiiün veiiir á 
1- Prnvindn, y qlledni.ce eri e!!-, wmo 
t a  de las actas capitulares del Cabildo, res- 
pecto cle ciertos fabricantes de terciopelo y 
seda, que solicitaron su protecciori, y la 01)- 
tuvieron, si bieii no se coiisignió aclimatar 
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esas industrias, por el escaso consumo de
aquellas telas, y el alto precio de las prime
ras materias, que se empleaban en su tejido.

Los que cincclaban la lJlata y el oro,
materias que esclu~ival1lente servian para
los vnsos sagrados y ohjetos del eulto) eran
en general m:is afol'tunHlos, porque nunca
estaban ociosos. Donde tanta alJllnc!aneia
habia de Iglesias y Ermitas, Conventos y
Parroquias, diticílmente llej a1>tL de encon
trarse algun devoto, que regalara una alha
ja, ú alguna Comunidad que necesitase lim
11iar sus ornamentos y componer, refundir ú
añadir los que tenian.

Las artes, pues, que se relacionaban de
algun modo, con el culto, eran las más fa
vorecidas, aunqüe Ltl vez no fueran siem
pre las mejor pagada~. Achaque de aquellos
tiempos, en que las artes eran despreciadas,.
y los que las ejercian, tratados eomo siervos.

La. enyaneipacion, empero, se operaba
lentamente; la clase media, primer eslabon
que habia de unir los rotos pedazos de la
cadena social, iba fOrl1uindose con los deshe
redados segundones de las familias nobles,.
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y los honrados nrtesanos" que sahian con~

servar sus ahorros, y escapur á los vicios
que deshonraban la plebe. Esta tercem cla
se, nueva en el Estado, aparecin-, débil to
davía, y sin cohesil'll, pero crecia y se au
lnentaba, C0111Ü el 111 antillo se deposita lenta.
y continuamente en lol:' valles. para darles
luego fecundidad y lozanill.

Todo presagiaDa una evolucion comple
ta, que al fin remedü[m los vicios de aque
l1a Sociedad, y troc,[ra las condiciones de
SH n1iserable existencia.

Currndo lIegó la hora, la ev()lucion se
verificó, y dló principio á la era revolncio
nal'itL

1"" tranSfOl'mllCion empezó entonces, pe
ro, ¿cuándo terminar:í?



VIII.

PROGRESOS ARTisTICOS y LITERARIOS.

Si leutos eran los progresos del comer
cio y la int111stria en las Canarias, mús len
tos eran los que se relaciondlrrn con el cul
ti 1'0 de laR letras y estudio de las eiellcias,
en un pais, donde solo habia existido hasta
entonces una clase de gramútica, y algurlas
escuelas pri vaelas ele primera ensef'lanza.

Dos poetas habian al.Jierto la, senda, por
la cual habían de seguü' mús tarde, todos
los que apreciaran los frutos de la. inteli
gencia' poetas cuyos versos han llegado hasta
nosotros, dando gloria inmortal á su patria.

Cairasco, hijo de Las Palmas, en su Tem-



Loa 1lI5TOnlA.

pio milito"I", conquistó juntl) :Ío Garcilaso,
Riojn y .Fr. Luis de leon, un puesto dis
tinguido que le coloco. ho)', e,ntre los DHís

a yen nJailos riricos de sllép-o-cn:':- (l--y--
D .. ntonio de Viallft, médico y poeta,

publicó en lCiU!l un poema sobre In conquis
ta de lcrifl~J Sil l)a.tria gue es digno de
figm'¡u' con nplnulID, entre los pocos \lueno!'!
poemas, qne en ca~tcllullll po&cemot:. (2)

Amhos poetns consagraron su talento lí. 1~
elogiil.f y dar:i conocer las bellezas de su 1

pobre y olvitlllllo pRis. Sus mejores y \luís I1
inspirados yersos, son aquellos en que can- t
tan las cos¡tnOllbl'eS de sus Pll'im~tiVos hl~bi. _-o

tnntes, y as .azafias que os InDlorta Iza- I
ron durante el largo J glol'loSO perioa:no--;r.e~-~

~n conquist.~

Despues de estos ensayos, podemos citar
con honra las numerosas-ID.emo.tias hist6ri·
ens. que corriall IUanuscritusentre los aficio~

nados, y que prueban la aptitud y laborio-

/1.) "',se el_lomo t.o de lo~ J'M'IU 1{,iCfl del ei¡¡:lo
XVii (lO h Diblintec.. de Autores EfJ'la/'lole.. , dOñile ¡e CnpUIIJ
alsuoo. frllsmfOnlol!l1l IU' obr.~pr~... rt'pelidu veec.
(!O el mí~mo liSio.

(tJ U. imprimiJ por l. T'rimer' 'ftl ..1\ Fevillfl /1110 do
UOI, impreD\' d~ S.n"l\llll~ Gomu de P:IIU'IIII.
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sidad de lo~ islenos, á pesar- del lIingun estí
mulo que ,i ello les impulsaba.

E,tas memorias se hallaban en general
escritas con dcsaliílado c:::tilo, y con escasa
crítica, defectos muy comunes entonces, en
paises ln:l,S eivilizados que el nuestro, y que
l1ü quitan á esos documentos, el mérito que
como obras históricas merecen.

Las pocas personas que en ese tiempo
se cuidaban de esa. clase de trabajos, po
~ian, ó se pasaban ele mano en mano, la
lJislo611 de [11 Cunquista de. Cana¡ ia, por An
tonio Sedefío, contemporáneo ele Pedro de
Vera, y uno ele sus mejores soldados; otra del
Capellan Escude"o, curioso códice del siglo
XV, que ha llegado por milagro hasta nos
otros; la que escribia á fines del siglo XVI,
en Las Palmas, el Doctor Fiesco, que ha des
aparecido, sin que sepamos hoy quien la po
sea; la elescripcion de! archipiélago, que tra
taba de public·ar por el mismo tiempo el in
,geniero Leonardo TUl'ian; el orígen y mila
gros de Nuestra Sefíora de Candelaria, que
hizo imprimir el P. Fr. Alonso de ESpÍlIOSCI

en Sevilla, afio de 1594, donde se encueu-
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íran l)reciosas noticias sobre laJ¡ costumbres
de los primitivos canarios; la historia de la.
conquista de las siete Islas, por el P. Fr.
JUIlI! de Abreu 'Calindo, escrita en 1632, que
recopila con acierto las anteriores; la Con
quisLl y antigüedades del archipiélago, por
D. Juan Nlll1cz de /a PelTa, obra impresa en
!\fadrid en '1674, que tanta fama, ·dió á su
nutor, ti pesar del candor con que ~Stú. re.dac.~

tuda; la Topogmfía de la Gran-Canaria por el
r. Fr. }PsI! de Sosa, escrita con un celo digno
de su acendrado patrIotismo, en Hi78: las
:Excelencias de las Islas. Canarias, por el P.
Jesuita D. Luis de Ánchieta, que se public6
en Jerez en l6i9, con grande aceptacion de
los eruditos; y por último, 1a Historia (jnfl
de las mismas Islas escribia en j 687 /J. 1'0-'
1ná~ Arias JJarin y Cubos,para distraer sus
ocios y ocupar su pI uma, obra qne -ha que-
dado inédita. '

Tantos y tan variados trabajos, hijos so
lo de la ahcion de los is1 eños, y que única
mente un núrnero escuso de personas apre
cütba y leía, prueba que no faltaba la apti
tud; sino el estímulo, ni el deseo de instruir-
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se, sino los medios y la libertad de conse
guirlo.

Sin i1l1preütas, ni bibliotecas; ni público
que leyese, y esponiéndose ú que, como su
cedió con la obra del P. Fr. Alonso de Es·
pinos}" una familia poder(,sa de Tenerife se
3reyese ofendida, y recogiese y destruyera to
dos los ejemplares, salvándose solo y milagro
.samellte llllO, justo es tributar elogios, á quie·
Des solo por amOI' á su P(tÍs tales molestias
arrostraban y tales peligros corrian.

o Las bellas artes, como Íntimamenteli
gadas' con el culto, tambien. obtuvieron al
gunos progresos, no debidos á la espontánea
proteccion de .las Corporaciones, sino pro
vocados por la fuerz~ misma de las circuns
tancias.

La capilla de música, que ya figura en
ias actas del Cabildo,de,:de los primeros alios
del siglo ,XVI, aunque con varias vicisitudes,
siguió ork~nizada en aquel siglo y el siguien
te, h~cü;ndo venir organistas y maestros de
Capilla de España ('1) que en general eran

(1) Ell el estracto de CallSag, año de 1609 hemos encontrad()
la noticia de que la Inqui5icion habia procesado al maestr<>
<lo l. C.pilla, Gaspar Gomez y Je habia Conde¡lOdo á galeras.
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distinguidos profesores, y de los elUdes al
gunos llegaron á ser canónigos.

La Capilia se componía de un COl'O de
voces, entre las que dominaban los sopranos
y tenores, constando de una de 'las actas del
Cabildo, que entre l(.s encargos que se hi
deron á España, se pedía viniese un sopra
no, qne reuniera las especiales circunstan
cias, de los que cantan en la célebre Ca
pilla Sixtina en ROlna ..

Muchas veces, y cuando parecía aflictivo
el estado de las arcas, eran despedidos los
ministril es; que esa era el nombre que se da
ba iL los músicos cantores, y éstos tenían que
volver á su país, ó morir de miseria en la
Provincia. Otras se pretendia dar mas en
sanche al canto, y volvian á ser llamados
-con nuevas ofertas.

El organista era siempre un profesor
distinguido, que habia dado pruebas de su
habilidad en otras Catedrales de Espaiia.~

antes de venir á ésta de Las Palmas, ha
biendo sucedido en el siglo XVI, que estuvo
desempeñando ese empleo por muchos arlOs~

el Canónigo D. Ambrosio Lopez, que talll-
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1>ien se ejercitaba en la composicion y fu
ga, yen la direccion de la Capilla, en uníon
del poeta y Canónigo Cairaseo, hábil arpis
ta y aficionado cantor.

De pintura y escultura solo sabemos, que
Francisco de la :Paz pintó la gloria. de la
Iglesia de los ,Tesuitas, ctlando aun Miran
da no era conocido; y que en el país se ha
eian toscos ensayo s en madera, que corrian
en forma de requeüos Cristos, imágenes de
la Virgen, de San Juan y otros Santos, para
satisfacer la piedad de los devotos, y ador
nar sus aposentos y dormitorios.

El tallado y dorado hacian tamhien al
gunos progresos, por la frecuencia con que
se renovaban los retablos y los altares) bajo
la ce10sa emulacion de las Comunidades y
los pueblos, de que encontramos pruebas
numerosas en las actas del Cabildo, y en
otros documentos de la época.

Rutin aria era en verdad la pnictica en
e stas lll'tes, sin tener el genio ocasion de
manifestarse, porque para eso se necesitaba
un campo más vasto del que podian ofrecer
las Islas; pero el artesano encontraba al.

TOolO IlL-S.
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menos un empleo más noble á su actividad~,

y una recompensa más justa de su trabajo,
pudiendo asi salir al fin del estado de ab
yeccion en que vivia su clase, y aspirar:í
ser conocido y respetado, legando á sus hi
jos otros recursos y otra educacion, que·
aquella que él habia recibido.



IX.

MONJAS MIL"GRERAS, SOR CATALINA Dt; 01".1'4 MATEO~

El ejemplo dado por D.' Ana Cibo, y la
lectura continua de libros místicos, en la so
ledad y aislamiento de los cláustros, produ
jo en épocas posteriores, sobre algunas or
ganizaciones delicadas y nerviosas, efectos
sürprf~ndentes de excitacion cerebr al y de
sonarúbulismo, despertando arobiciosas a8-

piraciones de santidad, que fueron la admi
racion de sus crédulos contemporáneos, y el
asombro del pueblo ignorante. _

No es nuestro ánimo dar á entender coa
esto, que las personas que tuvieron la des
gracia de hallarse toda su vida bajo la pre-
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sial! de ese estado escepcional, fueran hi
pót.:ritas ó impostoras. Estamos persuadidos,
y esa conviccion nace del estudio detenido
que hemos hecho de los documentos de su
vida, que eran ellas las prÍlneras ví(~tilnas

de su misma insensatez, creyendo en su
mision divina, como en los dogmas del Cris
tianismo. Los sueiios y visiones de su cere
bro enfermó, eran para eiiltS palpables rea
lidades, y las palabras que su imllginacion
inventaba, les parecía oírlas de los labios de
las estátuas y retratos, que en sus celdas se
encerrab an.

Sin embargo, nos marnvilla observar,
que dúctos y elevados d:gna,tarios, confesores
de esas mismas monjas, y cronistas de sus
ridículos éstasis, contl'ibuyesen á que en
ellas se arraigara la creencia de su porten
tosa virtud, y de su escepciollal existencia,
sin otro dato que los cuentos inverosímiles,
revelados á r.u.edia voz tras las rej as de la.
clausura, y la noticia de sus ayunos, cili
eios y exajeradas penitencias.

Tal vez suponian ellos, que al ser cano'
nizada su penitente,' les alcanzaría una par-
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te de su gloria, corriendo su nombre, de este
modo, unido para siempre al de la santa,
que se venerase en los altares.

No tiene otra esplicacion la 11 atable cre
dulidad, que se revela en cada lUía de las
páginas de aquellos curiosos manuscritos.

Dos son las pretendidas Snntas, que en
el siglo XI/Ir despertaron principalmente Lt
curiosidad y el respeto del pueblo Canario,
siendo de notar, que la Inqui3icion no trutó
de averiguar la exactitud de los hechos ma
ravillosos que se les atribuia.

Llamábase una de esas monjas, la pri .
mera en el órden cronológico, Cat;¡lina de
San Mateo, y nació en Guía, el 3'0 de Abril
de 1648, en unas casas, donde Inego estuvo
el hospicio de los frailes de San Francisco.
Fueron sus padres D. Andres Garda y D.'
María Uguarte, que tuvieron, además, otras
dos hijas, llamadas Leonor y Mariana, mon
jas tambien,como su predestinada hermana.

Entró la sierva de Dios, en el Conven
to de Santa Clara de Las Palmas, desde muy
niila, donde creció en méritos y virtudes,
llegando á -ser asombro de sus companeras,
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Y objeto de "tllel'ACion l>ata sus numerosos
amigos y cOllfesores.

Hnbia entonces espr.:cial vallidad en ,ca
da CIJlll'cuto, dc-poseer dentl'() de sus muros
una periueila Snnta, que diel:u. honra y
nombre á In. Comullidad, y cuando se eu
cOlltrabn felizmcnte alguna, que reuniese

--aisposiclOllCS natur:.¡[es pnl'a. ese es naod-.-
iluminismo, y-dotuchnlc-lu inaprcciaule fa
e.nltad de hacer milagros, y profetizar el
por\'ellir, era festejada, obsequiada. y qUEll'Í-
<la. de SIIS elt"ic1iosns compaUerns, tan luego
como llegaba á trAspasar el círculo de oscu
ridad, 'que precede siempre á lus g¡'andes ce
lebridades,

Cn.tl.llina de San MiltcO. fué, . pues, la
h0111"1I y prez del callrcnto cJnro de Las
Pnlm:ls, y aHí obró Jos rnil y mil prodigios,
que pUiúeron fuera. de toda duda su predes
tinncion y snllthhtd.

Entre estos prodigios era el mús mara.
villoso, el don que Dios le había. concedido,
de hu.blar con él fllmiJiurmellte por medio de
un Ecc Homo, pintado eu utl lienzo, que ador
naba su celda. Esta mílngr.osa pintura le

,
!
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Tevelaba las profecias, que ella luego anun
ciaba, y le daba los consej os y alívios es
pírituales, que su siempre atribulado cora
zon necesitaba.

Inútil es hablar de los azotes con que
diarianlente lnartil'izabu sus espaldas, ni de
los cilicios que rodeaban su cuerpo, porque
esto era !in signo revelador de superioridad
moral, que nunca dej aba de obrar buen
efecto; aSÍ, apenas pudo nlcanzar la edad de
cincuenta y cinco afios; porque entre achaques
continuos, consllncion y prematuro aniquila
miento, la sorprendió la muerte el juéves
2G de Mayo de 1G95.

Repitiéronse á su muerte los prodigios
;de su vida, en número mayor; yesto lo sa
bemos, nó por traJicion oral, sino por car
ta, que en [) de Julio del mismo afio, diri
gian los Inquisidores Lugo y Romero á la
Suprema. (1)

En ella decían que-«habiendo estado
,sin enterrar desde el juéves á las cinco de la
tarde, hasta el lúnes despues de medio dia,
.se conservó si11 sefial de corrupcion: y se ha.·

{1) Libro :5.0 de cartas al Consejo.
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dicho por público, que echaba muy buen
olor; y la detuvieron todo este tiempo, por
consuelo y devocion desta Ciudad y lugares
conlarcanos, siendo tan grand~ el concurso
de los que la iban :í ver, que de dia ni de
noche se podia conseguir sin dificultad, to
c~ndo rosarios en sus man03, y otras cosas
para venel'ar1as, distribuyendo para este fin,
las cnentas de los en que rezaba, y cún es
pecial estimacion, uno que dió fÍ su confe
sor, que dice estu·vn tres dias en el cielo, su
hábito, tarima, y lo demás que usaba. El
primero dia de sus exequias, asistieron todas
las comunidades de religiosos; el segundo,
la Real Audiencia; el tercero, que fué ellú
nes, el Obispo con su Cabildo, que le dió se
pultura; y el miércoles siguiente, volvió el
Cabildo á a sistir al oficio qne le hizo el
Obispo.»

«Despues se han hecho otros en diferentes·
días en su convento á costa de la Ciudad,
de una devota, y por los vecinos; y en el sao
grario desta Iglesia Catedral, le hicieron otr&
los Curas y el Clero; y ayer ~e le hizo otr()
por las monjas Bernardas en la Iglesia de S11.
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convento, y se van continuando en los luga
res circunvecinos; y aunclue la Abadesa de
Snnta Clara convidó para que asistiésenlos,
no nos pareció conveniente. En todos han
predicado el definidor lector jubilado Fr. Al
fonso y Fr. Diego Alfonso, Guardiall en la.
Villa de Gáldar de la órden de San fran-
cisco, sus confesores; los cuales, habiendo
hecho las protestas que en estos casos se de
ben hacer, publicaron en ellos sus virtudes,
ejercicios y penitencias, y los favores que
recibió de Nuestro Señor en los éstasis, pro
fecias y revelaciones que tuvo, y prodigios
que acaecieron en su nacimiento; como fué,
que estando su madre de pflrto y con nota
l.le peligrü, llegó un pobre, á quien no co
nocieron, y haciélJilole una cruz sobre el
vientre, parió con facilidad; y que poco
despues de haber nacido, no hallándola en
la cuna, pareció en un pesebre de la gaIla
nía, adonde su madre dijo estarÍll, cuando la
echaron menos Que tuvo en su guarda y
tutela dos ángeles, y' á San Roque, -de quie~
fué muy especial devota.....»

«Tenemos noticia cierta, que dicho Fr.
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Francisco Alfonso ha participado á personas
de autoridad, que en ocasion de estarse ha
ciendo rogativas en esta Ciudad, pam que
Díos diese sucesion al Rey Nuestro. Sellar, le
comunicó esta religiosa, habia tenido reve
lacion, de que se conseguiría, y que, para
que el príncipe se lograse, se habia de criar
sin ostentacion, y con vestidos llOuestos, y
debajo de la tutela y proteccion de los San
tosmártirGs de Marruecos, que esbin en Por
tugal, respeeto que ese hijo era más de la
gracia, que de la naturaleza; y que, luego
que se supiese que la Reina Nuestra Senora
estaba preilada, participase esto á los oido
res, en nombre de la dicha religiosa, para
que 10 pusiesen en la noticia de S. 1\1 ... )) (1)

Tal era, á juicio del Tribunal mas fe
,sudo y circunspecto de Esparra en cuestiones
de santidad) la ill0nja Catalina de San l',fa.
teo; y el concepto en quela tenian el mismo
Sr. Obispo, Cabildo eclesilístico, Audiencia,
Municipio y Corporaciones religiosas.

La. gloria de contar en el catálogo de
las elegidas, á una hija de las Afortunadas,

11, Carta citaU•.
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halJia cegado ú todos. Nadie dudaba que
San Pedro fuera el pobre, que habia bajado
espresamente tí hacer la cruz en el vientre á
D" María Uguarte, ni titubeaba en afirmar,
que Dios se manifestaba diariamente .á la
1l1isrllll Sierva, y le prodiga1Jt1 los singulares
fa rores, que ella se ctlmplacía en co ntar.

Determinóse, pues, dar principio (1 las
diligencias preparatorias de su beatificacion,

1 1", 1 1\'0 '., f l' JY al erecTO, el UrCllIULrIO ll1srruyo eSpe<lIeUTe,
y recibió illfoI'lnaciones s(1)re l(ls milagros,
y acontecimientos llliís ríotables de su vida.
La bIta de fondos, <Í la tibieza que sucedió
ti aquellos primeros arrebatos de entusiasmo,
paralizaron las diligencias, y en ese estado
han quedado arehivadas, hasta que una ge
neracion más creyente, si aparece, las vuel
va li remover. (1)

Sabemos tambien que un fraiie, residente
en uno de los conventos de Tenerife, escri
bió una vida tIe nuestra monja, que no llegó
á imprimirse; pero nosotros no hemos podido
consultarla, aunque hemos hecho diligencia
para ello.

(1\ Tcnemo.s entendido aue se custodiaban estos papelc::ien él archivo cpbcop(l.l. peru no hemos podido ex.bwiDúlo5_



124 HISTORIA

Ignoramos si por herencia ó donacion lle
gó:í poder de D. Pedro Alvarado Orellana el
famoso Esce Homo, tarima, y disciplinas de
la siervu, pero nos consta, que vinculó éstos
objetos con la hacienda qué poseia en la Ve
ga de Santa Brígida, llamada el Galeoll"
uniendo á estos legados el hábito de l!'r.
Juan de Jesús, siervo tambiell de Dios, cuyo
hábito exalaba taIJ fragante olor, y era tan
milagroso, que fué por mucho tiempo la
admiracion de cuantos p.odian contemplarle,
y las delicias de sus inocentes devotos. (1)

jEstraños objetos de vinclllacion para el
porvenir!

(1; Refiere estos sucesos con eslen~ion D. Antonio Rome
ro en sus apunle. GenealóGicos, de que poseemos copia.
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!MONJAS MILAGRERAS.---SOR PETRONILA DE SA N ESTEBAN

La segunda monja, de isleña celebri
dad, que en ese mismo siglo XVII princi
pió á servir de pasto á la curiosidad públi
ea, y á los respetos del vulgo, conquistando
el aprecio de las personas doctas y respda
bles de Las Palmas, fué Sor Petronila de
San Esteban, monja que estaba en clausu
ra, desae su más tierna edad, en el COllven
tode San Bernardo, fundado, como ya he
mos dicho, por el benedictino Fr. Basilio de
Pefíalosa.

Esta señora tenia 19 años, cuando falle
ció Sor Catalina de .san Mateo, y creemos
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que la glorioso. mUeJ:te de esta sierva, los
prodigios que de ella se contaban, y espe
cialmente el respeto de todas las Autorida
des, y asentimiento que as a. en elpiilpito
se manifestaba, respecto á sus milagros y
her6ieas virtudes) acabaron de tr:lStornar e
cerebro débiLy enfermizo de esta nueva san
ta) y IlL afirmaron en la persuacian, en que
desde su ninez estaba, de que todlLS sus vi
siones y profecías, eraD revel:lciones de Dios.

Muchos y curiosos sou los datos, que-de
esta monja nos quedan., escritos por sus mis
mos confesores) el Doctor D. José Loreto"
Dean de la Catedral de Canorias, el Doctor
D. Baltazsr CalzadiUa, arcedianoaeTene
ri(e, y otros sujetos, tun respetables como
éstos en virtud y letras. .

EL estudio de esas memorias, si fuera po
sible darles publicidad, pondria de relieve,
más que cualquiera otro documento, el abis
mo adonde nos conducirian con ese mistisis
InO e.-.:agerado, y la necia vauidad de los
que han pensa.do siempre ser superiores á
los demás, cuando se llegan á persuadir, de
'lue ellos solos son los hijos predilectos de

l
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Dios. De todas las vanidades, es ésta la más
intolerante y soberbia.

Sor I'etronila nació en Las Palmas el 2'
de Abril de 1676, y fueron sus padres D.
Domingo Momoy y D.' Sebastiana de Íos
Cahos; tres hij as nacieron de este matrimo
nio, D. a Catalina, D. a ~Iariana, y la ya ci=
tada Sor Petronila, y las tres fueron i en
terrarse en vida en el Convento de San
Bernardo, á la edad respectivamente de diez,
siete y cuatro afios. AlU vivieron, profesa
ron y murieron, sin pisar del mundo, más
que el suelo contenido dentro de las mura
llas de su convento.

La eleccion libre y justificada, que estas
tres .víctimas de las preocapaciones nabilia...
rias del siglo pudieron hacer,euando pronun
ciaron sus votos, no necesitamos nosotros
decirlo.

Si esto era acertado, digno y convenien
te á los intereses de la religion, que contes
ten nor nosotros los voluminosos procesos
que hemos visto, entre los apolillados docu
mentos del Santo Oficio, revelando excesos,
que la imaginacion apeüas se atreve á cor
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<Cebir, y ante los cuales retroceden horrori
zadas la conciencia y la moral.

Sea como fuere, Sor1'etroniln de San
--=teban, no solo deseaba con onsia profe

sar
J

siooque se alejaba 0011 espanto de aque
llus jóvenes, que pretendian "olTer al

mundo.
Tales aspiraciones eran para. ella. lazos

el DemonIo, enemigo que no descans aba
un solo instante en su obra de tentacion,
ensayada. con tan buen éxito, por la prime
ra vez, en nuestra madre Eva.

Toda su nifiez fué ulla continua maravi
113, si hemos de ereer tí sus numerosos a 
mirtldore:s.

Los lingeles y los patrinrcas ln visitaban,
la VirO'"en se le sonreiu, y el mismo Dios,
con quien ella se consideraba. desposada, la
abrumaba de finezas y favores.

Llenariltmos UIl tomo voluminoso, con
la relacion de estos místicos fnvores. Ya era.
el'niiio Jesüs, que se desprendía. de los bra
zos de su madre, y venia lÍ dormirse en su
regazo; ya era Jesucristo, hecho hombre,
tal como nos lo representan IOSEvan¡;elios,

I
t
¡

í
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con su semblante de celestial hermosura,
que venia en el silencio de la noche, á cal.
mar con sus duJces palabras, la. febril in
quietud qlle la devoraba; ya era, por fin,
una legion de ángeles, acaudillados por el
Rey David, que bajaban al coro de su Igle
sia, é improvisaban uno de esos sublimes
,conciertos, que repiten los ecos de las esfe
ras, allá en la pútria de los espú'itus puros.

Todo esto afirmaba ella qne 10 veia, aja
y palpaba, y nadie vacilaba en creerlo.

Cuando apenas contaba quince aiLos, y
viviendo aun entre las dem!ls novicias, qlle
dormian todas en un gran salan, oia con
frecuencia hablar de cierto lugar privilegia
do, situado en uno de los lingulos del dormi
torio, que gozaba del d'ln maravilloso, de
que aquella cuya cama se colocaba en él, á
los pocos dias salia del convento para ca
sarse.

:Fácil es de suponer, lo codiciado que seria.
un rincon tan n1ilagroso, entre un enjambre
de hermosas prisioneras, que soilaban todas
las noches con galas, saraos, marido y li
hertad.

TO.\1O III.-\l
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Castlrollse primero dos de estas novicios,.
y la. casualidad vino ti. afirmar aqueJJa creen
cia, con la repeticioll de seis casos iguales.

Sor Petronila estaba, con estos triunfos
que atribuia al Demonio, muy exasperada y
colérica. y en una de sus largas conversacio
Des ton Dios, le pidi6 permiso para colocar
allí su cama} acechar al espíritu maligno, y
vencel'1o, estorbando así que en losucesivo
arrastrase á. las j6venes fuera del convento,.
J las llevara á perderse incautamente en )05

escollos del mundo.
CODcedióle el Senor este permiso} y en

medio de las burlas de sus campaneras} co
locó ella misma su cama en el sitio designa.
do, y espero con impaciencia á que llegase
la. noche.

Sustituyamos ahore. nuestra. relacion}
con la del Senor Arcediauo CaJzadma, que
nos dejó resenada tan estupenda bataUa, en
.sus apuntes ya citados.

«y dice-continúa narrando el confesor
c&nónigo--que reconoció estaba allí arrima
do un demonio muy lascivo ó Príncipe de la
lujuria, que atormentaba á las que aJli dor-

•I
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mian, de forma que las precipitaba á muchas
incontinencias, segun llegó á entender. Este
maldito, comenzó su batalla con Sun Este
ban, hasta echar el resto de sus astucias, y
cuando se veia tan burlado, se arrastraba
por el Noviciado, remordiéndose y araííún
dose, jurando qüe se hubia de vengar de San
Esteban, con tal rabia, que muchas ocasio·
nes oian el ruido las novicias, y decian, que
eran ánimas del purgatorio, que venían" á
hablar á San Esteban. En otras batallas en
que se vió afiigidísima, llamaba por Dios;
y los ángeles venian á batallar con aquel de
monio, y lo castigaban, de que el más se en~

furecia, y maquinaba mayores astucias con
tra San Esteban, quien en esta batalla estu
vo dos años continuos, hasta que, por permi
sion del Altísimo, los ángeles espelieron de
aquel sitié> este infame, infernal enemigo,
habiendo San Esteban vencídole en las con
tinuadas batallas de todo este tiempo.)) (1)

La vida de esta pobre Señora no era
pues, sino un contínuo combate con sus pa-

(1) El original de estos apuntes 6 memorias ['lrma parte
de nuestra curiosa. Biblioteca i:::leiia, yest:i -a dispcsic.·¡on-¡!el
(IUC a.scc consultarlo.
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sione~; y causa verdaderamente histima ver,
en medio de tantos delirios y disparatados
sueüas, Cüautas enfern1eclades atornlentaban
su cuerpo, y cuantas tern pestades, se desen
cadenaban diariamente, dentro de su en
fermo y vacio cerebro.

Cuenta el Dean Lorfilto, que Sor Petroni
la-((en una ocasion, saliendo del Coro, to
mo el demonio forma de un gato muy gran
de, que iba delante de ella, dando vueltas
unas veces, otras arrastrándose, pero invo
cando el favor del :ingel Custodio y de San
Mignel, se (lesapareció, y quedó libre por
entonces de aquella mala vision del Enemi
go. En otra ocasion, salia tarde de la noche
de la celda de una reiigiosa, con una com
paliera, y al pasar por los corredores, se
apareció un horrendo perro, que las siguió
algun trecho; la compaiiera se asustO mucho;
pero ella, l)idiendo favor al Seiior, se animó
y alentó, y no hizo caso; pero pasando el
pelTü lllUY junto á, ella, por ser los cOITedo
res muy angostos, q'ue eran los viejos hácia
la plaza, fué tanto el calor que le causó, sO-'
lo el contacto de la ropa, que estuvo por
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mucho rato abrasándose, pe¡'o 1.1 disimuló
sin dar noticia á su campanera. (1)

Por esta muestra se podl'!Í calcular el
criterio del Senor Dean, y la dircccion espi
ritual que daria lÍ su penitente..

Pos('ia San Esteban un San Juan de ma

dera, pequeilo y bonito; vestido con su tú 4

nica de terciopelo, y otrus prendas, que ha
bia rettllido apes¡lr de su pobrezlt.

Esta pequena efigie, era el conducto por
donde tenian lugar la mayor parte de sus
revelaciones y profecias, y el mensagero de
sus súplicas con el Altísimo. El Santo ha
blaba, el Santo le respondia, y hai'ta á ve
ces solian ambos renir, para volver luego. ,
... ro nol'.l.,"n",coc> TYl noa 'iUUl VI, 0'-' L.I..1.(40.

Son innumerables los la nces con esta
maravillosa efigie, de los cuales copiaremos
solo algunos.

Habla el Sr. Arcediano Calzadilla.
-«Refirióme muy singulares cosas de es

ta imágen de Sr. San Juan; cómo muchas
veces le habia hablado, se habia puesto glo
rioso,cámo mudaba de colores y de. sem-

(1) Manuscritos citados.
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blante, y grandísimo número de milagros,
así en necesidades espirítuales y corporales,
que habia obrado: que lo queria muchísimo,
y no tenia mayor estirnacion en _cosa de este
mundo.))

«-Dijome, continúa el Sr. Arcediano,
cónJO su din octavo, 10 salia. inviar á casa de
un ec1csilístico, de quien vivia muy agrade
cida, y le amaba en Dios mucho. Este tal
estaba en una prctension, y para conseguir
la, le habia dado al Santo un pellico de
tisú y otras mClludeDcias. Viendo que no se
lograba, con la prisa que él queria, estan
do el Santo en su casa, lo invió á San Es
teban, y al despedirlo, díjole al Santo, que
se fuera con Dios, que no 10 quería. más en
su casa, pues que naela le habia servido, y
otras boberias de amor propio. Apenas llegó
el Sauto á los brazos de San Esteban, que
lo fué descubriendo para mirarlo, le dijo:
-ccalma, bien me ha puesto fulano (nom
brando al tal) que me ha corrido de su ca'
sa, y me ha dicho estos oprobios y estotros,
y así no me vuelvas á inviar allá, que no'
quiero volver, y sabe que no ha de lograr
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:su pretension, porque Dios se agravia mu
cho de las injurias, que se le hacen á las
insignias de sus siervos, que le estamos go
zando, ya que no estamos en estado de
sentirnos.»-Con efecto lo ha ejecutado así.J)

Omitimos por inútiles Jos comentarios.
y ya que de San Juan hablamos, va

mos á concluir estos apuntes, con otro lance
curioso, sucedido con el mismo Santo.

Sigue hablando el Señor Calzadilla.
-«Despues que mUl'io el Sei10r Dean

Loreto, le dieron un barniz á San Juan, y
quedo muy malo, pues la primera vez que
lo vi me desagradó. Lo mismo le sucedió á
San Esteban, que le dijo al Santo, que no
.queria qllererio, porque se habia dejado po
.ner feo, que se reformara, y de liÓ, que no
lo habia de querer. Túvolo algunos dias en

·cerrado en su nicho con este desconsuelo,
hasta que, repitiendo esto, dia de San Este
ban por la noche, delante de otras religiosas
en su celda, el Santo, que lo vieron todas,
se puso encendidísimo de colores, y traspa
rente el barniz; y despues ad ha quedado
mejor, y á mi me lo ha parecido.»
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Este confesor creia tener en San Estebar
el áncora de su salvacion, terrenal yespi-,
j=itnal, y la respetaba, como .1a dispeüsado=·
ra de todas las gracias dd A.ltísimo.

Trató un dia de easar á un hermana,
suyo llamado D. Antonio, y le. suplicó lO'
encomendara á Dios, de modo, que si fuera
de sn agrado, se efectuaría la boda, y sinó
rompia el compromiso; y díjole San Este
ban.-{(Que San Juan le habia dicho, que
esto, y cuidar de mí y toda mi familia, cor
}'ia de su cuenta.» (l)

De esta manera se tenia en aquel siglo·
fé y confianza en Dios. Los mismos medios
de que se valían en la tierra para obtener
el favor de los poderosos, empleaban para
conseguir los del Cielo, A.sí la pureza de
las doctrinas evangélicas, se veian profana
das por tan groseros intérpretes.

No nos consta que la Inquisicion tratára
de a\'eriguar la verdad de los milagros de
San Esteban., pero si resulta que en 1695
formó sumaria á D. Miguel de Arauz, con
fesor de unas beatas, que residian en la La-

{l) Manuscrito citado, I'ág 106.
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gunu, llamadas Francisca Machado de San
José, y Margarita de Santa Teresa, porque
la primera ensenaba unas llagas, que tenia

.en las manos, pies y costado.
Véase desde cuando datan las monjas.

con llagas.
Todo en aquella ép0ca revestía un ca

rácte¡' maravilloso, J se utilizaba en prove
cho del Clero. Hasta los suenas eran Ull

maudato j y se obedecian. Cuando los Ho
landeses abaudonaron la Ciudad de Las.
Palmas, quemando, entre otros edificios,.
la Iglesia de Santo Domingo, supieron los·
frailes que los ricos propietarios D. Rodri
f!;0 de Lean y Dona Susana del Castillo, su
mujer, habian tenido un sueno, en que
Santo Domingo y San Pedro se les habían
aparecido, diciénd(i les que levantasen la
qnemada Iglesia; y tan persuasivos estuvie
ron, y de tal modo alhagaron la vanidad
de los sonadores esposos, destinados por
Dios á tan alta empresa, que á su costa
reedificaron el templo. (1)

En otra ocasion, el mismo Caballero sa-

(1) Romero. Apuntos !lene.lógicos. Ms.
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lía de la Ciudad eon direceion á Telde, y al pa
sar por la Ermita de los Reyes, que tambien
estaba sin techo, por haber sido quemada
por los herejes holandeses, se levantó un vien
to muy fuerte, y arrancándole la capa de los
hombros, la tendió sobre las ruinas de la Er
mita. Entonces D. Rodrigo, que ya era pe
rito en augurios, volvió á su casa, y di6
órden de que se reconstruyese la Iglesia. (1)

No molestaremos más la atencion del
lector, con hechos sobrenaturales y sucesos
milagrosos; con lo expuesto basta para-adi
vinar de que modo se comprendia entonces
ú Dios, y como se daba culto al espíritu.

Sor Catalina y Sor Petronila, fueron in
dudablemente dos mujeres virtuosas, agenas
á la corrupcion, que ya reinaba en los con
ventos, y dispuestas á dar ~u vida por la
perfeccion moral de su alma; los ridículos
estravíos á que este incesante anhelo las
condujo, no son culpa suya; los responsa
bles son sus directores, y la mística atmós
Jera que, l)or decirlo así, las rodeaha~

Mártires de sus ilusiones, vivieron am-

(1) Romero. ApunLes geneaI6gi.os. M••
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bas en perpetuo sueño, y ¿quién sabe
fueron así más felices? ¿No es la vida
sueno rápido y contínuo'?

13



XI.

DECADENCIA INQUISI TORIAL.

Apesar del estado de abatimiento y
postracioll, á que habia llegado la Espafia.
en el reinado de Carlos II, eran tan gran
des los abusos cometidos en todas las po
blaciones por el Santo Oficio, que la opinion,
abriéndose paso por entre la ignorancia y el
fanatismo, patriül0üio de casi todas las cln~

ses en aquella época, levantó su voz pode
rosa.. y rer,lanió imperiosalnente un remedio
á tantos males.

Carlos II entonces, cediendo al clamor
general, nombró una junta, que entendiese y
diera su dictámen) acerca de las competen-
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cias que se venian suscitando entre la Inqui
sicion y los Tribunales ordinarios, y sobre
las continuas usurpaciones, que en todas
materias se atrevia á consumar, sin tener
,en cuenta la dignidad, organizaciotl é ind'e
pendencia de los poderes públicos. (1)

Ya desde 1535, el Emperador Carlos V
resolvió suspender la Inquisicion del ejerci
cio de la jurisdiccion temporal, suspension
.que llegó á d.urar diez afios en los Reínosde
Castilla, y que levantó Felipe II, tan pron
to subió al trono, como Gobernador y por
ausencia de su padre, pero reservándose siem
pre regular su ejercicio, y subordinarla á su
regia dictadura.

El mismo Emperador, en sn Cédula de 10
de :Marzo de 1553, que fué la concordia, en
virtud de la cual, la Inquisicion volvió á
hacer uso de su suspendida jurisdiccÍon, di
jo:-«Quede á los Inquisidores, sobre los fa-

(1: Componian e~ta Junta los Sres. Marques de Mancera,
~oll~e de. Frigili¡lna, ~. Jvs~ ~otOl J? .Jo7.~ de .1;.ed:~~~,
o, ¡; ranClSCO Comes y Toro U Juan oc la loen:, u. rtlHlI

nio Jurlldo, D. Diego liHgu~z de Abareu 1 D. Francisco, Ca
margo! D. Juan de CDstro, D. Alouso Rico y el Murqu~sde
.de Castrofuerte. - Lafuente insertn este iLlforme en z.U Hlsto
li.t de Espaihl¡ tomo 9.° -Apéndice.
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miliares, la jurisdiccion erimínaI, para que
procedan en sns causas, y las determineu,
como jueces que par!\. ellos tien en juris.dic
ciaD de S.--M.•

Felipe II, que tí pesar de su celo aposM
lico romano no cedia. á nadie sus prerogati·
vas de absoluto mando, repe ia en sus con
co~dias de t~80, 1582 y 1597,que: .todo
lo cual, segun dicho es, sea y se_eo.tienda,
por el tiempo que fuere mi voluntad, y de !
los reyes mis sucesoreS.ll J

Soste"ian los Inquisidores sus exenciones. 1
y privilegios, apoyáudose en la bula de San 1
Pio V, de-2 de Mayo de Hi69, bulaque-cool----f-
tenia ca.torce capitlllos. L

La Junta, al examinar en su luminosO. j
informe esta bula, la reasume en los térmi-
nos siguientes:

.En el capítulo primero se propone la
congruencia que hay, en-que-Ja Sede Apos
tólica conserve en su inviolada proteccion lÍ
los ministros aplicados al Sa~to Oficio de la
Inquisicion, y tí laexaltacion de la fé católi
ca, y se pondera que la impiedad y Diala.
srtes de los herejes, aplicado. tí impedir el
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recto ejercicio de este instituto, y disturbr.r
á sus ministros, instaba al más pronto re
medio, exacerbando las penas. En el Capí
tulo segundo, trata de cualesquier comuni
dades ó personas privadas, ó constituidas en
dignidad, que matasen, hiriesen, maltratasen
ó amedrentasen á los Inquisidores, abogados,
procuradores, notarios l.1"otros ministros del
mismo Santo Oficio, óá los obispos que lo ejer-
cieren en sus diócesis ó provincias, y los que
ejecutáren algunas de estas violencias en los
acusadores, denunciadores ó testigos en cau
sas de fé. En el capítulo tercero, estiende
esta disposicion á los que invadiesen, incen
diasen y despojasen las iglesias, casas y
otras cosas públicas ó particulares del San
to Oficio y á sus ministros; y á los que en
cualquier forma quitaren ó suprimieren li
bros, protocolos ó escrituras; y á los que
asistieren ó auxiliaren á éstos. En el capí
tulo cuarto, habla de los efractores de las
cárceles, y de los que eximieren algun
preso, y en cualquier manera dispusie~

ren ó maquinaren su fuga, á los cuales y
á los mencionados en los capítulos antece-
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.aentes, impone pena de nnatema, y las que
corresponden á los-reos de lesa magestad en
primen especie. En el capitulo quinto dis
pone} queJo.5-.eulpados eu estos delitos. ca·
metidos en odio y menosprecio del SllUto
Oficio, no pueden defenderse, SiDO fuere con
evidentes probanzas de su inocencia.,-y
eomllrende en esta disposicion d]Q5 perso
nas eclesiásticas, de cualqujer dignidad 6
privilegio} para que} siendo convencidos ó 1
condenados} se degrndeu y remibn á las J
justicias seglares. En el sesto reserva. á la
Sede Apostólica.

1
el conor.imiento de las CAU-

sas de~los-Obispos~En el sétimo prohibe
::uLintercesiones á favor de estos reos. En.

el octavo} indulta. ú los que declaren ó reve-
len estos delitos. En el nono, prescribe la.
forma de absolucion 6 babilitacion de estos
cnsos. En el décimo, comete hl t>jecucion á
los patrilU'CllS, arzobispos y otroLprelados y
eclesiásticos. En el uudécimo} deroga las ins-
titucionrs contrarias. En el doce, mandil que
hagall entera.fé los trasuntos de esta bula..
:En el trece, exorta ti. los Prícdpes crjstia-
nos á la prot<lCCion del Santo Oficio....Y-en_
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(lentes, impone pena de anatema, y las que
corresponden á los reos de lesa magestad en
primera especie. En el capítulo quinto dis
pone, que los culpados en estos delitos, co~

~etido; en odio y menosprecio del Santo
Oficio, no pueden defenderse, sino fuere con
evídentes probanzas de su inocencia, y
comprende en esta disposicion á las perso
nas eclesiásticas, de cualquier dignidad ó
privilegio, para que) siendo convencidos ó
condenados) se degraden y remitan á las
justicias seglares. En el sesto reserva á la
Sede Apostólica, el conor,imiento de las cau
sas de los Obispos. En el sétimo prohibe
las intercesiones á favor de estos reos. En
el octavo, indulta á los que declaren ó reve
len estos delitos. En el nono, prescribe la
forma de absolueion ó habilitacion de estos
casos. En el décimo, comete la ejecucion á.
los patriarcas, arzobispos y otros pi'elados y
€clesiásticos. En el undécimo, deroga las ins
tituciones contrarias. En el doce, manda que
llagau enterafé los trasuntos de esta bula•.
En el trece, exorta á los Príncipes cristia
nos á la proteccion del Santo Oficio. Y el1



DE LA lNQUISICION. 14a

..el catorce, conclnye con la conminacion de

.,pena á los transgresores.»
Tal es esta famosa bula, Si de pl'otegen

,dis, que confirmaron luego otros Po.ntífices,
especialmente Sisto Y. en 1587, y Paulo V.

,en 1606. •
La junta sin embargo, no se intimidó

:ante la grave responsabilidad que le impo
nia el Rey, y principia su informe, diciendo:

{(Reconocidos estos papeles, se halla ser
muy antigua y muy universal en todos los
dominios de V. M., adonde hay tribunales
del Santo Oficio, la turbacion de las juris
dicciones, por la incesante aplicación, con
que los inquisidores han porfiado siempre en
dilatar la suya, con tan desarreglado desór
·den, en el uso, en los casos y en las perso
nas, que apenas han dejado ejercicio á la

jurisdicciün real ordinaria, ni autoridad á
los que la administran; no hay e~pecie de
negocio, por más ageno que sea de su insti
tuto y facultades, en que con cualquier fIa
ca motivo, no se arroguen el conocimiento.
No hay vasallo, por más independiente de
f;U potestad. aue no lo traten como súbdito-

¿ • • TOMO IlL-IO.
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hmediato, subordinándole á sus mandatQs,
~ensuras, multas, cárceles, y lo que es"más
á la nota qe estas ejecuciones. No hay ofen
sa. casual, ni leve descomedimiento contr~

sus domésticos, que no le venguen ni casti
guen como crímen de religion, ,sin distinguí}:
Jos térmiilOs, ni los rigores: no solamente
estienden sus privilegios á sus dependientes
y familiares, pero los defienden con iglUtl
vigor en sus esclavos negros é infieles: no
les basta eximir las personas y las hacien
das de los oficiales de todas cargas y contri
buciones publicas, por más privilegiadas que
sean, pero aun las casas de sns habitaciones,
quieren que gocen de la inmunidad de no po,
derse estraer de ellas ningunos reos, ni ser alli
buscados por las justicias, y cuando lo ejecu
tal1,esperimentan las mismas demostraciones,
que si hübieranviolado un templo; en la forma
de sus procedimientos, y en el estilo de su'
despacho, usan y afectan modos, con que
deprimir la estimacion de los jueces real es
ordinarios, y aun ia autoridad de los ma
gistrados superiores; y esto no solo, en las:
materias judiciales y contenciosás; pero en
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10s puntos de gobernacion, política y econó
mica, ostentan esta independencia y desco
nocen la soberanía.))

Tan severas palabras prueban la reuc
cion saludable, que en la opinion púbHca se
habia verificado, respecto al Santo Tcibunal,
y la conviccion de que, su invasora influen
cia, iba á declinar bien pronto en la Na
cion, á la cual habia conseguido empobre
cer, y sumir en la nUls vergonzosa igno-,
rancia.

El informe concluia así:
-((Sefior: reconoce esta junta, que á las

desproporciones que ejecutan los Tribunales
del Santo Oficio, corresponderian bien reso
luciones más vigorosas: tiene Y. M. muy
presentes las noticias, que de mucho tiempo
á esta parte han llegado, y no cesan, de las
noveda.des que en todos los dominios de
V. M. intentan y ejecutan los inquisidores,
y de la trabajosa agitacion en que tiene á
los ministros reales; ¿qué inconvenientes 110

han podido producir los casos de Cartagena,
de las Indias, :Méjico y la Puebla, y los cer
canos de Barcelona y Zaragoza, si la vigi-
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lantísim:t atencion de V. M. no hubiera
ocurrido con tenJ pestivas providencias? y
aün no desisten los inql1Ísidores;porque es
tán va tan acostumbrados á gozar d'e la to
lera~cia, que se les ha olvidlldó la obedien
cia. Tocará ú los Tribuuales por donde pa
san aquellos casos particulares, y represen
tando á V. M. sobre ellos, lo que sea más
de su real servicio: á esta junta parece, por
lo que á V. M. se ha servido cometerlas,
que satisface :i su obligacion proponiendo es
tos cuatro puntos generales: Que la Inqui
sicion en lns causas tenlporales, no proceda
con censuras; que si lo hiciere, usen los tri
bunales de V. M. para reprimirlo el reme
dio de las fuerzas; que se modere el privi
legio del fuero en los ministros y familiares
de la Inquisicion.. y en las familias de los
inquisidores; que se dé forma precisa á la
mlts breve expedicion de las competencias.
Esto serú mandar V. M. en lo que es todo
suyo, restablecer sus regalías, componer el
uso de las jurisdicciones, redimir de intole
rables opresiones á los vasallo}!, y aumentar
la autoridad de la Inquisicion, pues nunca.
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será más respetada, que cuando se vea con·
tenida en su sagrado instituto, creciendo su
curso con lo que ahora Re derrama sobre las
márgenes, y convirtiendo a los negoeios de
la fé su cuidado, y a los enemigos de la
religion su ~everidad. :Este será, el ejercicio
perpetuo del Santo Ofici'); santo y landable
cauterio, que aplicado ¡i donde hay llaga,
la. sana, pero donde no la hay la ocasiona.»

Henlos creído conveniente hacer este re-
súmen histórico de un documento, poco co
nocido de nuestros historiadores, porque se
i1ttla el momento crítico en que, despel'tando
Espai1a de su vel'gol17,OSO letargo, y dete
niéndose en la pendiente por donde iba em
pujada, principió lenta y trabajosamente á
minar los cimientos de aqnel colosal edificio,
baluarte del despotismo clerical y monár
quico, y principal ohstáculo al desenvolvi
miento de todos los elementos de progreso y
perfectibilidad, que en su seno atesoraba.

FIX DEL TO;\W TERCERO.
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AC LA RA¡;IO~ES y DO(UME~TOS.

1.

MEMORIAL DE LOS INQUISIDORES.

AL REY SOBRE EL COMERCIO DE INDIAS.

Aunque otros hah,'án informado á V. M, dd
grave perjuicio y dañ(ls, que contra la corona de
v. M. v Sil real servici". se han de sP-lluir de eie-. - --- J - - - . ...... ••

cutarse la comision, qu~ Hl licenciado D, Pedro
Gomez del Ribero, fiscal de la casa de la Contra-o
tacion de las Indias, que reside en la Ciudad de

Sevilla, ha traido á estas Islas de V. M., pal'a
impedirlas el comercio con las Indias, y procedel'
contra los que co'u ellas han comerciado, y los
que destos han comprado; por ser el Sunto Ofi-
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-cio desta Inquisicion el más favorecido de V. M.,
DOS hallamos obligados á l'l'presental'los más en

particular.
Estas Islas necesitan precisamente del trato

para su conservacion, por fu!tarl'es todo género

·de ropa de lino, lana y sedas, aceite y otros man
tenimiemos, que no se cogen eo ellas, yesto lo
suplen con lo que procede del vino, que es el fmto
más considerable, y que se saca fuera, y faltando

la navegúcion del vino. se arriesgan, por ser el
funnamento y sUotanci" con que se conservan.

Las partes adonde salia n na vegar los vinos,
eran Cabo Verde, Angola, Guinea y el Bl'asil, y
otros puertos de la Corona de Portogal, y por
haberlas faltado ('ste comercio, es f¡.rzoso co

mercial' con las Indias, por no haber otl'aS partes
adonde navega!' hs dichos vinos, porque los in
gleses, solo cargan las malvasias de los beneficios
,de Taoro y Daute, de la Isla de Tenerife, que es

t.án á la parte del Norte; y destas tan solarnente
las que son de calidad, siendo así, que solo en la
Isla de Tenerife, se suelen eoger de los dichos
vinos, qutJ se navegan para las Indias, mas de
diez y seis mil pipas; y no siendo de utilidad las
·dichas viñas, los dueños no las cultiv"rán, y las

<lejúl'án, por no perder los tributos, censos y ftin

<laciones y legados, que sobre elhis están ím-
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puestos á favol' de las I",lesias, monasterios, hos':'
pitales, capellanías, aniversarios y obras pías y
otras pusonas.

Los diezmos de todas estas Islas, que hasta
el año pas~do, comlJnmente han valido á V. M.
por sus reales tercías veinte mil ducadoR, no po
drán contar siete mil. El Obispado que estos
años ha valido treiCÜI mil docados cada año, no
valdr¡i. diez mil; las Prebendas y benefieio~ cura
d03, para 1& adminiótracion de los Santos Sacra
mento~, que en estHs Isla>; no hay otros bendi
cios, han Je bajar' sus rentas respectivamente
dos tel'cias pal'tes, .Y del todo han de falt~l' vein
te .Y dos mil doscientos y teeinta y dos reales, y
veinte .Y ocho nwr'Jvedises, que el fisco Real de
V. M. desta Inquisieion tiene de réditos de cen
sos, [lOI' 72 escrítlll'as, qlJe gravitan sobre las di
cha~ vifías, para los salarios y gastos desta IlIqui
sieion, y solo le quedará la pl'ebenda que tiene
en est!! Iglesin, que al respeto de las demas,
montará cada aúo 300 ducados, y neuesita¡'á
V. M. de socorrer, pura sUbteotar esta Inquisi
<:ioo, pOI' sel' la mas importaGte que V. M. tiend
en sus Reinos, siendo éstas laR parte" mas fre
cuentadal:' de las Naciones extranjeras, y de ene
migos de nuestra religi?ll católica, pues solo en
la Isla de Tenerife, hay mas de 1.500 protestan-
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tes, ingleses .r hola ndeses, que con el terror y
respeto de este Tribunal, y nuestl'o cuidado y vi

gilancia, les tenemos en las acciones ¡,steriores,
compu"stos, y en sus procedimi¡'nios morigera
dos, para que no den escandalo, ni f'ervi~rtan á
los fieles católiccs va~allos de V.M., y á I(ls que
mup,strac voluntad de llplll'tarse de sus ¡'l'I'ores, y
reducirse á. nuestra Sonta Fé,los insti uimos, y
Clln toda benevolencia los recibimbs y dispunemos.

para la persevel'uncia, y por e¡;tar tlln cel'ca de

Berbel'ja, los ~aptjvos cristianos, que por la f,'o

gilidad humana, con el temol' de los tormentos,
)'enegaron, en veinte y cuatro horas se pasan á

estas Islas, porque saben 111 cal'jdad y benig nidad,.
con que en este Tl'ibunallos tl'atamos.

De lo dicho se sigue, que á muchos de los

naturales destas Islas, viéndose sin haejenda ni

con que sustentarse, les será forzoso desampa
rarlas, y quedando deflaqueeidas, los enemigos

de la Corona de V. :M., )' de nuestra sagl'ada

l'eligion, se apOdel'urán de ellas facilmente,

para que les sirvan por lo menos de cueva,
refugio y atalaya, para ofender las armadas de

V. M. é impedir el comercio de sus Indias, por
ser el país forzoso pal'a ellas; y en tal caso, ce

sará del todo, no solo el ejercicio del Santo
Ofii;iü de lq Inqüisicion, sino el cülto divino, y
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:al aban zas que continuamente se dan á Dios
Nuestf" Senor, en estos c'Jrtos riscos, en me
dio del mayor ,:s'olfo del mundo, con tanta decen
-cia y auioridud 1 COlll0 si fupra dentr'o de Ma
drid; y la hacienda real de V. M., perder"á más
de 60.000 ducados, que comunmente saCl; cada
año de estas Islas, pagados todos sus ministros
-de jüsticia y güeri'ü; para cu.yo remBdio, pal'e=
ce CO:We niente, que S. M. fuese sCI'vido con
cediese á estas Islas, tan solamente por el tiem
po que durare la conquista deí Reino de Portu
gal, q uc en na víos propios de los naturales de
lIas, puedan navegar á las Indias cada año,
1. 500 toneladas de vino, y que lo procedido de
-ellas, lo plledan traer á estas Idas en otros gé
neros, escepto oro, pluta, perlas, cl)chinilla, y
y añil, sañalandv V. M. lo; derechos que se de
ben pagar de dichos géneros, á más del ti por
100, que pagan, atendiendo en cuanto a la ':01"

tedad destas Islas, y riesgo que han de tener los
<li chús navios en venÍL" á ellas sin escolta; y
para que en esto nohaya exceso, se sirva V. M.
de pr¡nel" en estas Islas, ministros que sean de
toda satisfaccion.-(15 de Junio de 1654).-88.
Messia y Badarán.

(Libro 4.0 de correspondencia.
A. !'Chivo de la lnquiúcion.)
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PAIlA LA AD~IlSIO~ DE LOS JESUlTAS.

(14 de Diciembre de 1696.)

En este Cabildo entraron los Muy Reverendos
Padres, Gaspar Tl'OOCOSO y Juan de Medina de
la Compañia de Jesús, que asisten en esta Ciu
dad, y dieron noticia, como con la cesio n cal'i
tativa del Sr. Dr. D. Andrés Rl1mero Suarez y
Calderin, del Consejo de S. M., su Inquisidol.'
Apostólico del Tribunal del Santo Oficio de es
tas Islas, y Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral.de ellas, de la casa de su habitacion para
residir en ella, y tener el empleo, que su sa
grada Religion é instituto profesa, han deterroi-
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nadQ de quedarse en esta Isla, pidiendo el bene
plácito á esta Ciudad para ello; y asi mismo
·dieron noticia, como los Señol'es Dean y Cabildo
de la Santa Iglesia Catedral de estas Islas, de
seosos del buen logro Je la educacion y enseñan
za de la juventud de esta Islh, habia adelantado
su zelo h"cer representacion á S. M. (que Dios
guarde) para que se sirviese aplicar lo que fruc
tifi<'a la racion de Gramática á di,;hos Muy Re
ve¡'endos Padres, llegado el caso de HU vacante,

. pidiendo á esta Ciudad ayudase á dicha depreca

.don, para que mas bien se pudiese facilitar el
mus acertado fin, atento á la cortedad de medios
<:on que se hallan para poderse mantener.-Y
visto y conferido pOI' dicho Cabildo nemine dis
crepante-se acordó: que atento á la utilidad y
gran cotlveniencia que se Higue á toda esta Isla,
de la asistencia de dich(ls Padres y su residencia
en ella. así para la edu('acion y enseñanza, como
pn ra el pasto espiI'ituul en sü Predicacion, 1\11
siones y confilsionarios, teniendo presente esta
.ciudad, el ardiente y fervoroso zelo, conque los
señores antiguos de este Cabildo anhelaron, por
ver logrado el empleo de tan sagrada ReligioR.
en esta Isla, segun los acuerdos y súplicas á S.
S. M. M. de los años de mil quinientos y sesen
ta, quinientos noventa y cuatro. v mii seisciell-
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tos y diez y seis, se concede licencia á dichos
M. R. Padres para que ¡'esidan en esta Ciudad y
casa referida, en la forma que queda dicho-Y
para que pueda tener subsistencia el propósito
de dichos Paclres y deseos de esta Ciudad, se ha
ga representacion é informe á S. M. (que' Dios
guarde) de los mútivos ya dichos, y lo demás que

.convenga para su 'perpetuidad, y se despache
carta súplica para cuando llegue el caso de la va
cante de la Racion, que esta asignada á la Cate
dra de Gramática, se les aplique para ayuda de la
cóngrua sustentacion, el producto de ella, por
cuant<> el fin de su Meccion fué, mirando a la
mayor enseñanza y aprovechamiento de los hi

jos de esta Isla, y conocer esta Oiudad que por
.este medio se logra el ánimo que se tuvo, para la
súplica de dicha ereccion; y se cornl1te Ú los Sres.
D. Francisco de Matos y D. Pedl'o F!spi no de
Herrara.

(Papeles de los jesuitas-iUs. del A«tÚI'.)
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DE LOS PROCESADOS, QUEMADOS

EN PERSONA Y EN ESTATUA, POR LA I~QUlSIC¡ON

DE CANARIA.

QUEMADOS EN PERSONA.

f.-Alvaro Gonzalez.
2.-Mencia Baez.
3.-Silvestre Gonzalez
4.-Alonso Yanez. .
5.-.~!ons() de la Garza:
6.-Constanza de la Garza.
7.-Diego de Valera.
B.-Pedro Gonzalez.
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9.-.Jol'ge Gaspar..
10.-Gaspur Nico!üs Claysen
11.-Tobius Lorenzo.

QUEMADOS EN ESTÁ'Í'UA.

l.-AlonSQ de Fátima .
~.·--Francisc0, esclavo.
3.-Alonso, id.
L-Francisco, id.
5.- Fernando, id.
5.-Andrés, id.
7.-Munuel, id.
8 -Juan de Tarifa..
9.-Duarte Goozalez.

10 -DuEU'te Pert>z. .
1l.-Agustín Hemandez.
12.-Andl·és Sual'ez .
l'3.-Francisco 1vlarotlu
14.-Fernando de Betancort
15.-Juan Pacheco
15.-Juan de Lugo..
17.-Juan Bautista. .
18.-Juan de Casañas.
19.-Juan de Leon Garvanzero.
2D.-Juan , morisco ..

1587
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1513
1530
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21.-Juun Berriel. 1557
22.-.Juliun Cornieiis V¿lndick. ))
23 -Luis Hel'nundez. »
24 -Pedl") Tejina. . ))
25.-Miguel de Verguru. »

26.-Pedro Borl'el'O . »

27.-Pedl'o de Salinas. . »)

28.-Benito Je Hel'reru. 1569
29.-HeJ'nundo Felipe. »

30.-Juun Felipe. »

3l.-Juan de Aduy. . 1574
32.-Andrés de Vega. 1576
33.-.Juun de Olivares. »

34.-Juall Yanez. »
35.-Luis de Padilla. ))
36.-Luis de Cabrejas. »
37.-Maria Martel. »
38.-Hernando de Magader. ;)
39 ....:-Melchor GerÓnimo. »

40.-...A....!ejandro, esclavo. ')
41.-Alldres, id. »

42.-Francioco, id. )}
43.-Frallcisco de la Rambla, id. )}
44.-Felipe Viaje, id. )}
45.-JuanFulo, id. »

46.-Lorenzo, id. »

47~-Pascüal, id. »
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48. -Rufina Martinez.
49.-Isabel, neg¡'a.
50.-Sebastian, negro.
51.-Angélica, nt'gru.
52-lnes Rodríguez.
53.-Catalina 1 neg!'a.
54.-Juana, neg¡'u.
55.-Diego Felipe.
5G.-Muria Felipe.
57.-Istibel Ayala.
58.-Ana, es<:lava.
59.-Ped¡'o Felipe.
60.-Munin, esclavo.
61.-Rodrigr), id.
62.-Hernundo, id. .
63.-Sancha de Herrera.
6~.-Lucia Adalid.
65.-- Catalina Adalid.
6(i.-Francisca Adalid.
6i .-PCdl'O Adalid. .
68.-'-Sebasti"n Hel'oandez
69.-Pedl'o, esclavo.
7ll.-Amul'o, id,
""11 _Oi]".tn.in.rn6 irl..... - , .
72.-Matetl, id.
73.-Baltazar, id.
"14.-Sebastian, id.
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/5.-Pedro, id.
76.-F¡·ancisco, id.
77.-Margarita de Cubas.
78.-Maria Gutierrez.
79.-Francisco Palomar.
80.-Gcnza!c Espino.
81.-Ricardo Nieuman .
il2.-Eduardo Estevanes.
83.-Eduardo Estred.
84.-Juan Ruer .
85.-Sebastian, esclavo.
86.-Anton, id.
87.-Bartolomé, id.
8S.-Jorge, id.
.89.-Mat'ü\ Sanchez _
90.-Bernardina Rodriguez.

'91 .. -Simon Rodriguez .
'92.-Maria, esclava .
·93.-Manuel Rodriguell .
94.-Pedro de Lugo.
95.-Margarita de Lugo.
96.-Tomás de Lugo.
97.-Blas de Lugo. .
98.~Constaüza de Lugo.
99.-Juan de Escalona .

tOO-Francisco de Escalona.
iOi.-Maria de Castro.
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102.-Juana, esclava. 159 l
103.-Juan, id. »

104 -Hans Hansen . 1608
105 -Jaques Marsem. »

10G.-Conrado Jacob. »

107 .-Duai'te Eüriqüez Alvarez. 1659

RESÚMEN GENERAL.

Quemados en persona.
Quemados en estátua.

TOTAL••

11
107

118
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HISTORIA DE LA INQUISICION
EN L.\ S

ISLAS CANARIAS.

LIBRO VIII.

LA INQUISICION CANARIA

EN EL SIGLO XVIII.

Coilatos de scdicion.-Oclio al Santo Oficio.
Guerra á los Jibros.-Procesos contra particulares.
Procc~os contra ec!esiústic:os -Los filósofos isleños.

1.

CONATOS BE SEDIC;ON.

El siglo XVIII principió en las Islas Ca
narias con atrevidas sublevacioiles popu
lares, estrailas á 1m) hábitos tmnquilos y
morigerados del Archipiélago, y á su pro
verbial respeto y sumision á las leyes.

Si estudiamos los acontecimientos que
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p,'ecedieron y.siguieron' luego á esas sedi
ciones, veremos que en el fondo, no eran
movidas por (JI pueblo, ignorante entonces,
y somctido ti las inflnelleias de los podero
sos propietarios dcl ll<lís, ele quien era hu
tuilde jugüete; los nobles Cl'an, pues, los au
tores vel'cLLderos de aquellas asonadas, en
las (Ine ellos \'cian, Ullas veces la satisfac
cion de sus vengan%ll'; pcrsonales, y otras
el desel'cdito de las .\.ntOl'irlades, que se opo
nian á sus ocultas especulaciones, ó hacian
sombra Ú S:l poder dictatorial.

Sin embargo, el puehlo pagó, como sielll
l1l'e, su necia credulidad, y vió presos y
ahorcados ú sus hijos, por asuntos que no
entendia, y de ciryo resultado bueno ó ma
lo, lIillgnn beneficio inmcdiato podia rc
cojel'.

Habia llegado en Agosto de 1717 tÍ San
ta Cl'UZ de Tenel'ife D. Diego Navarro, cm·
pIcado que mandaba el Gobierno, pal'l1 es
tanclU' en la, Provincia la venta del tabaco,
que hasta aquel afío era de libre circulacion.
sin e~ getos su cultivo y comercio'
ba al
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Semejante novedad, que tantos illtere
-ses lastimaba, produjo una gran perturba
cían en todas las clases, siendo el emplea
do del Gobierno, bianco de todos ios odios,
y víctima de la impopularid'ad, que sus ór
denes provocaban, aun cuando no emanaran
de él, sino de sus superiores.

Creyéronse ofendidos (~on la jurisdiccion
que Navarro ejerc\Ía, el Capitan General D.
Ventura de Landaeta, yel Se. Obispo D.
Lucas Conejero, gl'an jurista y amigo de
controversias, sintiéndose, ademús, lastima
do el Clero, cuyas iglesias y conventos
fueron objeto de escrupulosas pesquisas, pa
ra averiguar si se ocultaba en ellos contra
bando.

Estos elementos diversos, pero dirigidos
todos al mismo fin, fueron agrupándose len
tamente) y preparando su esplosion, hasta
que estalló la mina, amotinándose el Pue
blo en la Laguna, y atacando las casas del
odiado Pactar ó Juez de tabacos, cuya vida

.Y la de su falnilia, corrió grave peligro, sal
vándose solo por la fingida proteccion, que
le dispensó el General, quien acudió solícito
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con algunas trtlpns y oficiales, hijos de las'
primeras familias del país, y apaciguó fá
cilmente el tumulto.

--EllitriOtil.do Factor se elllb-.rcll-en-=
buque francés, preparado por el mismo Ge
neral, despucs de ver snqueados y quemados
~pa~les á. ciencia y paciencia de las Au·
toridades, que hubiel'8n podido fticilmentc
proteger e.

En In. Orotnva hubo tnmuien lamenta
bles escenas contra. el alcalde mayor D.
11.1011'0 ~erez de Leon y Dola~os, por d....
linde de vnlclíos, que el puehlo creía perte
necerIe para pastos comunes. Il este roo-
tivo se tocó á rebnt J se d-emoliel'O"Il cnsns,
se arrancaron ;trboles y se destruyeron mo
jones, concluyendo el alboroto, secretamen
te Auxiliado por los principales propietarios,
con un Ul'l'eglo amistoso, y el destierro de
los que, menos cautos, aparecieron como je
res del motin. (~)

La noticia de estas asonadas cundió rá
oidamentc por la. Provincia., y alentó ):18

Viera. Noticill~ Tomo S'." pig. 381.
Vier•. Noticiu.- Tomo 8.- JI68 3S;;.

r

J
1:

-+
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esperanzas de los \'E'cinos de la Villa de
Agiiimes, en la Isla ele Canaria, amenaza
dos de perder una estensft zona de terreno,
que venia considertLndüse desde la co nquis
ta, como valdlos de aquel municipio, yen
la que se sembraba indistintap.lc 11 te) sin pe
dir licencia ni pagar ClÍnon.

Solicitó la adquisicioll de aquell a finca,
comprándosela al Estado, el rico propietario
D. ~Frai1cisco Anloretü, que ya poseia útros
terrenos en las costas del Sur de la ls la,
y recibió comision para la venta el oidor D.
Diego Tolosa, Decano de la Real Audiencia
de Las Palmas.

Sabido el caso por los Agüimenses, y en
secreto apoyados 1)(11' algunas personas in
fluyentes del país, bajaron una noche en
son de guerra á la Ciudad, armados de pi
cas' hoces y garrotes, y at.acarün en sn casa,
al futuro comprador, que se refugió en el
Palacio del Obispo, protegido por las auto
ridades y la guarniciono

Estaba entonces de Capitan general D.
Juan de Mur y Aguirre, qne no perdonaba
esta clase de agresiones; y deseando concluir
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~on UD DlI~lJ <{UB amenazaba ser crónico en
la Provincia, se elll.hnrcó precipitadamente
con algunos tropas que tenia ú. su disposi
ciou eu Santa «ruz, y llegó á Las Pulmas,
con ánimo de castigar duramente á. los sedi
ciosos.
__EU--efecto, activóse In sumaria.,--ª-Lhi
cieran averiguaciones, se decretaron autos de
prision, y aquellos que habí·an acaudillado
ostensiblemente al pllisannje, fueron encer
rado, en la cúrccl, y de allí, para mayal'
,eguridad, trasladados al buque, donde el
General debía regresar ti Tcnerife.

Esto tenia lugar el 6 de Encro de 1719;
pcroaqnella noche, se siutió indispuesto D.
Juan-de-Mur,--Y dió_órdelLde "l'la,;aLeL'<ía
je pnra el siguiente din..

Al amanecer, y cuando todo estaba pre
parado para. el embarque, invadieron tumul
tuariamente 1a Ciudad los enojados agüi
menscs, en nümcl'o mayor que en la ante
rior asonada, pidiendo con voces descom""
puestas la entrega inmediata de los presos,
la retiraoa de lus tropas, y la marcha del Ge
neral. Sorprendido éste, salió del Palacio

----j
!
1
I
I

--J
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episcopal, donde halJitaba, espada en mano,
y con su escolta, quiso atacar á los amotina
dos, que sin intimidarse se agruparon ame
nazadores junto al atdo de la Catedral.

Acudieron, formados en Tribunal, la
Audiencia y el Santo Oficio, y principiul'on
á exortar á la muchedumbre con pahbras
conciliadoras; pero era tal el enojo de los
isleilos, que uno, armado con una pica, quiso
matar al Regente, creyendo que era D. Die
go Tolosa, inocente encargado de la venta.

Entrebnto, el General habia reunido al
gnn as compailias ele milicias y seis piezas de
campaila, y se preparaba arechazar la fuer
za con la fllCrza, atrincherándose en la
Plaza mayor, apeStLr de que las Comunida
des de religiosos habian salido en procesion
de sus conventos, y el CalJildo eclesiástico
acudia en cuerpo con sus capas de Coro, á
impedir una desgracia.

Por fin, convino el General en que deja
ria retirar tranquilamente á los sublevados
sin molestarlos, y en recibir la respetuosa
súplica, que desde sus pueblos le dirijierall
sobre sus agravios supuestos, ó verdaderos..
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siempre que aba¡;donaran inmediatamente
la Ciudad. Lle·vada esta respüesta tí los is=
Ieno~, contestaron todos negativamente, exi
giendo que el Genel'al entregara sin dernoJ'a
los prisiolleros, y desafiando su poder.

Ya á e~te tiempo los cOl'üileles de los
regimientos de milicia::; de Las Palmas, y
Telde, D. Francisco Matos y D. Fernando
del Castillo, habían acudido á la Plar,a, y
habian sido presentados al General, quien
les preguntó f¡,l momento, si se 'Podía con.tar
con las milicias. La respuesta, fué tan c.ate
górica, como desconsolaJora.-((Puede V. E.
contiLr con nnestra personas) pero no res
pondemos de las tropas.))

El tribunal de la Inquisicion, que acom
paliaba al General, y conocia mejor el País,
viendo que el tumulto y los gritos sedicio
sos aumentaban en la plaza, que el gentio
crecia por instantes, y que si negaba la no
che, la plebe de la ciudad se les uniría, y
entonces, perdido el respeto á la autoridad)
y rotos los diques á toda consideracian, lm
bian de suceder lamentabIes desgracias,
aconsejó la entrega de los presos, hasta que
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'Otra cosa pudiera decretarse.
Cedió al fin el Capitan General á las vi

vas instancias que de todas partes se le di
rigian, y los presos fueron devueltos, desde
el buque á cuyo bordo estaban.

Todavia el tumulto continué el dia 8,
porque ademas de los presos, se pedia la en
trega de los papeles, referentes á la sedi
cion; pero el General habia tenido tiempo
de annar algunos soldados de confianza, cu
ya actitud resuelta impuso á los amotinados;
por cuyo motivo, y porque, al mismo tiempo
se encontraron con la procesion del Santísi
mo, que el Cabildo habia sacado á la plaza,
como prenda de union y paz, se retit·aron de
finitivamente de la poblacion, dejando al
General furioso contra los borregos, nombre
que les dió por el capote que usaban.

Al referir todos estos detalles de la ma
nera que los hemos expuesto, concluían los
Inquisidores diciendo al Consejo.-«Por don
de podrá conocer V. A. el terreno que pisa
mos los nuestros, que estamos empleados en
este país.» (1)

\1)C8rt5 uei 10 de Enerü dw 1719~ _ Libro 6.90
.



HISTORIA

Más seriü fué, y de más tristes conse-:
cuencias, el motín que estalló en Santa Cruz
de Tetlerife e1"19 de Junio de 1720, gober
nando todavia la Provincia el mismo D. Juan
de Mur;

Al aburrecido Factor de tabacos, habia
sucedido un il1telldente llamado D. Juan
Antonio. de Ceballos, que en breve· había
llegado á ser tan odi ado como su antecesor.

No lo queria el pueblo ni el General:
el pueblo, porque le trataba con aspereza
y desvio, y el General, porque le negaba en
sus comunicaciones el tratamiento de Ex
celencia.

Habian aprehendido aquel dia en su ca
sa una muger de mala vida, que parece te
nia relaciones con un esclavo; y el Sr.· In
tenden te quiso sacarlos á la vergüenza. SÚ
polo la plebe, y amotinóse, sin que hubi~

1'a en Santa Cruz quien la contuviese, por
que el General estaba en la Laguna, y se
deda, que se hallaba más bien contento que
en~jado, con saber el embarazo de su rival.
Entretanto la canalla invade la casa, rom
pe las puertas, se apodera del infeliz em-
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pleado, herido ya de una pedrada, le arras
tra por los piés, le magulla la cabeza con
piedras y palos, y pasea su cadáver por las
calles de Santa Cruz.

Cuando el General llegó, su furor no co-
noció límites. Nombró comisiones, instruyó.
causas, abrevió términos, yentre culpados.
é inocentés, mandó el 26 ahorcar doce de
las almenas del Castillo de San Cristóbal,
y. envió treinta á los presidios de Africa.

De este modo queria cohonestar su du
dosa conducta, durante el sangriento motin,
y alej ar toda sospecha en el ánimo del
Rey. (1)

y sin embargo, este General fué el que
en 1721, año de esterilidad, peste y ham
bre en las Canarias, gastó para aliviar la
miseria 30.000 pesos de su propio caudal,
y sacri.Gcó su vida por auxiliar á los enfer
mos, falleciendo en la Laguna el 15 de
Marzo de 1722, llorado y bendecido de
todos.

En ese mismo ano, de fatal recuerdo,aban
donaron la mayoria de sus habitantes las dos

ll) Viera. Nt'tidi.&.-Tomo. 3.° pág. 39'7.
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Islas de 1anzarote y Fuerteventura, y vi
nieron á buscar un refugio á las de Teneri
fe y Canaria, castigadas tambien por el azo
te del hambre. Solo en esta última Isla,
asegura el historiador Castillo, fallecieron
7.000 personas, sin que los esfuerzos y ca-
ridad de los vecinos y Autoridades, pudieran

.salvar esas víctimas. (1)
El Prelado dió de sus rentas 20.000 pe

.sos, y los demás contribuyeron en propor
don de sus fortunas.

(1) Castillo.-Descripciou hislórica.-':Pág. 265.



II.

ODiO AL SANTO OFiCiO.

Los Inquisidores habian llegado á con
vencerse, del poco afecto qne á lo~ Cana
rios inspiraban, como así lo manifestaron
en más de una ocasion, en su estensa y cu-
riosa. correspondencia con la Suprema.

Esta repulsion, más bien secreta que
publica respecto al Pueblo, era descubierta.
y franca en las clases ilustradas, especial
mente en las Autoridades y Corporaciones
Ilue gobernaban entonces el país, acentuán
dose más esta tendencia, segun el siglo iba.
avanzando en años, como si presintiera ya.

,~l v.olcan que llevaba en sus entrafias.
TOMO IY,-2.
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A las ridículas cuestiones de silla y al
mohada entre el Oabildo y la Inquisicion,
habian sucedido otras, que aunque de nin
gun valor en el fondo; lo tenian, sí; por
la forma agresiva y virulenta con que eran
tratadas por ambas Corporaciones, y por el
rencor profundo, que en sus oficios é infor
mes se revelaba.

La más ligera chispa producia siempre
un incendio,

En 1707 falleció el Marqués de Celada,
padre del Inquisidor D. Bartolomé Benitez
de Lugo, y éste solicitó del Oabildo la gra
cia de hacerle unas exequias en la Oate
dral. Reunióse el Cabildo con este objeto, y
denegó la pretension.

Este asunto, insignificante al parecer,.
produjo una causa ruidosa, en la que se
votó por el Santo Oficio la prision y secuestro.
de bienes contra los Capitulares, rcmitiend<>
en consulta el proceso, con carta de 14 de
Setiembre del mismo afio, al Consejo, para
su aprobacion. En esa carta se encuentran
las siguientes palabras, referentes á los Ca
.Dónigos-«instigados de las cortas obliga-
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ciones que tienen muchos de ellos, tanto por
lo humilde de sus nacimientos, como por lo
notado ó infecto de su sangre, hacen gala
y vanidad de injuriarnos .... » (1)

El Rey, á quien el Cabildo acudió en
queja) desaprobó la cOtlducta del Santo Ofi
cio, y se lo participó aSÍ, en Cédula de 7 de
Noviembre de 1707, que llegó al afio si
guiente ti Las Palmas. Tuviéronla los Ca
pitulares secreta, y el día de Pascua, en qüe
el Inquisidor Benitez, asistia al Coro de la
Catedral, subió al Púlpito un Secretario, y
leyó la Real órden, con gran satisfaccion del
Cabildo, y no poea vergüenza del Inquisi
dor. (2)

Ya estaban lejos los tiempos en que se
quemaba pública~ente á los herejes; yáun
que las embarcaciones extranjeras eran siem
pre vigiladas, y se tenia la vista fij a en los
comerciantes ingleses avecindados en el país,
no se atrevian á molestarles con delaciones
ni pesquisas.

Las reciamadones de que ya hem(.s da-

:1) Carla de 5 do Junio de 1708.
_.~L p'u"já~on:.~_~m~~g:~~nte 81 Consejo, en la ya cilall•
.a.... YICI u UC IlI'UJllU UICI .lo loU(;h
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do cuenta, al hablar del estado del Comer
(lio en las Islas; habian obtenido al fin un
éxito favorable. El Rey habia concedido el
permiso de que se exportasen hasta mil to
neladas anuales á varios puertos de b Amé-
rica, con ciertas obligaciones y pogo de al=
gunos derechos. Pero esta concesion parece
que se prestaba á infracciones de que el COIl
sejo de Hacienda tuvo noticia, atribuyendo
el abuso á los celos de las Potencias extl'an·
jetas, y especialmente tÍ Inglaterra.

Con este pretesto, verdadero ó falso,
dirigió el Rey al Municipio de Las Palmas, á
los de las otl'as Islas y ú la Comandancia Ge
neral una Cédula, e nla que despues de que
jarse de los perjuicios que al monopolio co
mercial de la COl'oÍlu se le seguia, de que
los extranjeros negociúran en los puertos de
las Américas, mandaba, á propuesta del Con
sejo de Indias, que desde luego saliesen de
las Canarias los-«cxtranjeros hcreges que
hubiere, dándoles término competente para
ello»)-y para que no se repitiesen en ade
lante estos dalios, ordenaba á D. José del
Río Loreta, teniente de' Juez del comercio
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de Indias en el archipiélago, no permitie~e

que ningun extranjero, bajo ningull pre
testo, se entrometiera á hacer negociacio·
nes por sí, ni por me:lio de tercel'as perso
nas, limitándose la licencia concedida, tan
solo á. los vecinos de Canaria, Tencrife ;,c
Palma. Pl'eveníase, ademús,-«que ninglillo
de los extmnj eros hereges, que fueren en las
embarcaciones del tráfico, se quede en esas
Islas, ni se detengan 11liLS tielllpo d.el que
necesitaren pam, descarga y carga .... )) (1 '¡

Esta Cédula, digna de los tiempos de
los Reyes Austriacos, no impidió que conti·
mIasen los abusos de que se quejaba el Rey,
porque en ellos ]lllbia un illterés inmenso,
de parte de las mismas Autoridades encar
gadas de estirparlos.

El resultado fué, que ¡[ nadie se espul-
136, que los ab1.l20S continuaron) y que algn~

nos de aquellos extranjeros, que profesaban
diferente culto, y habian decidido avecin
darse en el país, adjuraron de su religion,
y se redujeron al gremio de la iglesia cató·

(1: R"al c"dula de !O de Junio de 1128, que s,e custodia
nn el Archivo .Muni...:!paI de La::s. Palmi.\s
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licfl, para evitar en 10 sucesivo pesquisas
desagradabIes y disgustos de familia.

El desvío lúkia el Santo Oficio, no solo
se manifestllbil como hemos, dieho, por el
Cabildo ec1esi:istico, sino tambien por el
:Mullicipio.

Era eostn1l1bl'c en los festejos que hacia
la Cilll:ad en la coronacion de los Reyes,
convidar ií las Alltoric1:;cles y COl'pomciones,
y hasta ofrccerles cnsa y balcon. En la del
Rey CurIos III, tIlle tnvo lngal' en Las Pal
mas el 2;) de .Julio de 17GO, no concurrió el
Santo Oficio, porqne el CorregidoI', decia, era
poro afato al Tl'ibnnal, y no le ofreció para
"el' las tres comedias (1ue se representaron
en In Plaza nlayor, sitio acoil1odado y p1"c
fCl'C!lte, ('on la :mtici[1acion debida. (1)

E:itOS pCflUell('S incidentes, aunque por si
mismos muy insignificantes, venian á de
mostrar, sin eml>argo, que ya habia Auto-

los guardadores de la fé; síntoma alarman
te para su influencia futura.

En toda clase de cuestiones, no perdian

(1) CdrLa de 26 de Agoslo de 1160.



DE LA INQUISICION. 23

>éstos ocasion de zaherir á los capitulares y
opol1erse á que fueran nombrados ministros
del Santo Tribunal. Cuando D. Luis Man
rique y D. Agustin Mudan pretendieron la
plaza vacante de fiscal, clirigieron los 1n-
quisidores una censura al Consejo) en carta
de 17 de Julio cle 1776, cuya clureza é in
calificables espresiones, nos dan la medida
de su odio. ImposilJle parece; qne pudiera
salir ele sus manos un libelo mlls infama
torio.

Pero, lo que viene á comprob al' con ma·
yor eviclencia la repulsion qne á todas las
clases inspiraba el Santo Oficio; es la
oposicion tenaz, que encontraba en los Cu,·
ras de las parroquias, cuando, al blanquear
periódicamente las paredes de las Iglesias,
se trataba de volver á colocar en su sitio
anterior los Sambenitos.

Esta oposicion, qne presumimos fuera
ya general en Esparla, dió lugar á un infor
me, pedido por la Suprema, en carta-órden

'de 7 de Mayo de 1788, del cual tomamos
los párrafos siguientes: ,

«Para cumplir el mandato de V. A. he.;.



24 HISTORIA

mas recorrido con el mayor cuidado, los:
papeles de este archivo, y en él no halla
mos alguno, que nos instruya del verdadero
orígen de los Sambenitos (1), ni sobre es
to hay más, que un legajo que se titula:
((Sambenitos de relaj ados y reconciliados por
esta Inquisicion.))-Y todo Sil contenido se
reduce á listas de los que se habian puesto en
las Iglesias de este distrito en varios tiem
pos, entre las cuales hay una que dice así:
-«Sambenitos que por mandato de los SS.
del Consejo Supremo de S. M., de la Santa
General Inquisicion, se han puesto en este
aiío de 1660 en l:t Iglesia Catedral, y en
otras del Distrito de la Inquisicion de Ca
naria.))-Y en ella se refieren los nombres
de los sugetos y delitos porque se los pu
sieron.))

(cEn los libros ele cartas de V. }],.., la
primera que hallamos sobre e3te particular,
es una de 22 de Junio de 1572; en que
manda V. A., que en poner los Sambenitos
se guarde la instruccion, y se renueven los

(11 Ignorancia incomprensible en cualquiera, é imperdo
nable en un Inquisidor.
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que habia en la Catedral y Santo Domingo.
Otra hay de 30 de Setiembre de 1619, en:
que V. A. preguntó, que cantidad de sambe
nitos faltaban que poner en las Iglesias"
y que tiempo hacia no se habian puesto Jos
que faltaban; porque razon no se habia he
cho, estando ordenado por instrucciones y
por tantas acordadas, yen que afias se man
dó poner cada uno de los que faltaban; y
que los Sambenitos de moriscos que falta
ban, no se pusiesen en lienzos, sino en una
tabla blanca, escribiendo en ella, los nom
bres de los tales moriscos. Y por bajo desta
carta hay una nota que clice-«Pusiéronse
los Sambenitos que faltaban en la Catedral
de esta Ciudad, uos de relajados en per
sona, y uno reconciliado.»

«En otra carta de 1625 mandó V. A.,
que en los Sambenitos se pusiese razon de
adonde eran originarios los reos, porque
nuestros lugares de Castilla se quejaron, de
que se ponian en ellos Sambenitos de algu
nos descendientes de Portugal, que solo por
casualidad nacieron alli.»

«En otra de 29 de Diciembre de !654.?
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previno V. A., se pusiesen los Sambenitos
de los reos, q"Ue en este Tribunal hubiesen
siuo reconciliados, y remitiesen á esa Córte
ias partidas de los que allí tocasen, para co
locarlos en sus lugares.»

«En otra de 27 de Febrero de 1675, man
cIó V. A. que con arreglo al capítulo 81
de las Instl'llcci ones de Toledo, se formase
lista de los condenados ó reconciliados, y
conforme á ella se hiciesen los Sambenitos,
y se pusiesen en las Iglesias, y renovasen los
que estuviesen maltratados.))

«Por otra carta de 17 de Enero de 1661,
mandó que á los reos presos en cúrceles de
penitencia, que se les dispensa a!gun tiem
po, no se les quitase el Sambenito, sin uar
primero cuenta ú V. A. Ultimamente en
carta de 22 de Noviembre, de lo\) 1 mandó
V. A. se le informase que tiempo hacia no
se habían puesto los Sambenitos en las Igle
sias, y se enviase razon de los que se ha
bian fijado, sus naturalezas y vecindades;
que se reconociesen los antiguos, y si falta
ban algunos, que no se podian leer; cuyo
lllfLndato dió ill0tíVQ á (lue se renovasen y
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publicasen en las Iglesias de estas Islas y
formase un cuaderno qne existe, de las di
ligc'ncias que entonces se hicieron.»

(cNo hallamos otras razones en este ar
chivo solH'e Sambenitos, y solo podemos de
cir) que en este Tribunal se ha observado
el poner Sambenitos á cuantos reos lo han
merecido, aunque hace muchos Qi/OS 110 los ha
habido de ('sta clase. En 17 de Agosto de 17G6
se diú cuenta á los SS. Guerrero y Loigoni,
que entonces componi::tn este Tribunal, que
con motivo de haber blanqueado la Iglesia
de la pUlToquia de los Remedios de la La
guna, se quitaron los lienzos ó Sambenitos
que hUDia en ella; y los Beneficiados de di
cha parroquia se resistian rí t'olverlos á pone?',
sino se renovaban, por estar rotos é inde
centes, y en este caso querian ponerlos, don
de se acuitasen con los canceles, y mandó el
Tribunal que se renovasen, y pusiesen en
parte, donde los pudieran leer todos, cuya
providencia es la Qltima que hallamos de
Sambenitos puestos y renovados.»

«En la Iglesia de los religiosos de San
to Domingo de esta Ciudad, hubo en lo a11-
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tiguo Sambenitos, pero en el dia no hay
uno, y no tellernos rozon porque se quitaron,
aunque creemos que seria, por haberse que·
mado dicha Iglesia á principio del siglo
pasado. Tambien los habia en la parroquial
de! lugar de Telde, pero habiéndola bInn
aueado ocho afios hace, los quitaron los Be
~efieiados, y no los qll isie1Oll VII/ver rí POIl!!I',

por estnr rotos, y segun nos dir.e el secre
tario Sr. Retolaza, dió entonces cuenta al
Tribunal D. Antonio Padilla, ministru del
Santo Oficio, pero parece se disimlllrí, y no
se dió providencia alguna sobre el cnso.»

«Atendiendo al mucho comercio que tie
nen en esta Isla los hereges, dond'e hacen la.
mayor parte los ingleses y holandeses, nos
parece no convelldria dejar de poner los di
chos Sambenitos cuando se ofrecieru, aun
que no fuera más que durante la vida del
delincuente, sus hijos y nietos.»

«Los únicos lienzos que heme¡s visto, y
hay en <'sta Ciudad, están en la Cutedral, en
la fachada de la puerta principal, donde al
salir, precisamente encaran con ellos todos los
que saJen. Actualmente están haciendo nueva
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la mitad de dicha Catedral, cuya obra están
para cerrar, y despues la han de blanquear
toda, y mudar el coro, cuya raZOll 110.\ pa7'ece

$8 podia alegar 'f(/" a quit01' dichos lieuzos, que
ya están ajados. Uno de los lienzos que hay
€!l 'dicha Catedral, junto con otros rumores
-del Pueblo, dió motivo á un pleito muy rui
doso por los aftas de 30 de este siglo ....» (1)

Hemos copiado los párrafos principales
de esta curiosa carta, porque adenlús de las
noticias que contiene, denota claramente el
€spíritu de forzada tolerancia, que ya reina
ba en ambos Tribunales, el Supremo y el
inferior.

Se buscaba solo un medio de suprimir
·decorosamente práctica tan injusta é irritan
te, y cuando se encontraba alguno, era acep
tado desde luego. Por eso se disimuló con los
Be ne:t1ciados d.e la Laguna y Telde, y con.
los Frailes domínicos, y se aguardaba al
blanqueo interior de la Catedral, para se
pultar en un eterno olvido aquel padron de
ignomuna, que lo era ya más para los ver-

(1i (;,r<a oe 30 do Junio de 118J, siendo [nqllisi.lores O.
Cándido Toribio de Al.rilb y D. Frunci ,co Javier ~ainz El!
calera..
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dugos, que para los infelices procesados.
El suelo les faltaba, y se hundia á toda.

prisa bajo sus piés.



III.

GUERRA A LOS LIBRO:

Cuando ya la Inquisicion no pudo que
mar hombres, quemó libros. Y en verdad
que andaba acertada en la eleccion.

Los hombres desaparecen, pero los li
bros nó: el hombre con su envoltura mate
rial y grosera, al alcance de las tenazas,
potros y garruchas de los verdugos, puede
en pocos minutos reducirse á polvo, que los
vientos llevan, sin dejar memoria de su
paso. El libro se quema, pero renace de sus
cenizas; eco de nuestro pensamiento, repro
duccion, por decirlo así, tangible de nues
tro elemento inmaterial; huella imperece~
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'~era de nuest~'a alma, el libro es la afirma
cion mlÍs enérgica de nuestra superioridad
en la tierra, el elemento más poderoso de
todo progreso, el arca santa de la Ciencia
y la Razon. Suprimid el libro, y la socie
d ad vuelve al caos.

Desde que la imprenta pudo arrojar á
los cuatro puntos del horizonte el torrente
de luz, que de sus máquinas brotaba, el
imperiü de la libertad quedó asegürado en
la tierra.

Aquella fué la serral de la emancipacion
-del hombre.

Seguro de elevar su alma con el estudio
y la meditacion, de enriquecerla con l,os te
soros del pasado,- de perfeccionarla COIl el
ca ntacto de otras inteligencias, ya no fué el
juguete de groseros cuentos, ni de maüosas
maquinaciones; fuerte con su propio crite
rio, y orgulloso con el conocimiento de las
leyes del Universo, y los secretos arranca
dos á la ciencia, pudo desafiar y combatil"
1a ignorancia, y mirar tranquiio el porve
nir. La lectura, santa comunion de las aI
mas,fué la prenda segura ele su triunfo.
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A herir de muerte ese enemigo, que po
-tentese levantaba á destruir su poder, con
.sagró el Santo Oficio el último tercio de su
'ignominiosa vida, encerrando 8n el s~creto

de sus oscuros archivos, las obras que no ca
bian en el estrecho molde de sus cerebros ¡n
'quisitoriales.

Espal~ta leer la lista, que Inensua 1mente
dirigian á la Supl'ema', de los libros recoji
dos ó denunciados,en una Provincia tan po
co ilustrad,a y pequeila. Nada escapaba á
su rabioso encono, ni aun aquellos libros de
mística lectura, insustanciales en la furma
yen el fondo, y sin valor histól'ico ni lite
rario.

Cuando en épocas anteriores lo~ Gobier·
nos espedían órdenes apremiantes á todos
los Puertos de mar, para que las autorida
des vigilasen las costas, y preparasen los
medios de ataque y defensa contra las es
cuadras enemigas, prontas ¡'~ salir armadas,
lÍ invadir el sagrado suelo de la pll.tria, cum
pElln Ull deber digno de sil !!lisian guber
nativa; pues no ele otro macla se obraba en
el pasado siglo, ti la mús l(~ve sospe~ha de

TO~1O ¡V.-s.
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que un librero cualquiera, enviaba una ca
ja de libros tÍ ESp'arra.

Vergüenza dá el decirlo, pero la historia
debe ser infiexible, .y conbr los hechos, sin
oscurecerlos ni atenuarlos; en carta 7 de Ju
lio de 1774 se anunciaba por el Consejo á
los Inquisidores de Canaria, que de órden
del Rey se le habia conlllnicado por la Se
cretaría del Despacho universal de Estado,
la grave noticia, de que uno de los impreso
res de Amsterdam, habia remitido por mar á
Esparra algunos fardos de libros en francés,
y siendo esta materia, se decia, una de las de
mayor alencion en el Santo O~cio, prevenia
qne, sin pérdida de tiempo, celasen y estu
viesen con toda vigilancia para retener los
enunciados fardos, dando inmediatamente
aviso. Era el anuncio de la aproximacion
de un buque apestado. (1)

Los síntomas, en verdad, eran alarman·
tes. La aficion á la lectura cundia hasta en
estas apartadas Islas, y si no se cortaba el
mal en sü origen, amenazaba invadirlo to
,ca, y concluir con los Sambenitos, el potro,

.1) Carta de!6 de Setiembre de 111i.-Libro ~' pág. 1%..
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y la CtÍrcel perpetua, como habia concluido
indirectamente con las hogueras. Y ¿quién
sabe? Tl'as los Inquisidores, tal ve;/, sel'ian
l)erseguidas las Comuuidades religiosas, y
sus cuantillsos bienes vendrian á aumentar
la riqueza pública, y tÍ cambiar la faz del
Estado.

Terrible, aunqne lejano, se presentaba
el porvenir. Ellos no creian, sin embargo,
que tal cataclismo pudiera realizarse, aun
que presenciaban con creciente asombro los
conatos de emancipacion de ciertas clases.

En carta de 7 de Junio de 1781, (1)
decian al Consejo, despues de halJlarle de al
gunas obras inglesas, que habian apresado
Ú D. Nicolás Blanco vecino de Orotava, y cu
yo solo delito era estar escritas en aquel
idioma.-RPero no es éste el mayor dafío (se
referían á no haber teólogos que entendieran
el inglés) ni nuestro mayor cuidado, pues
son muy pocos los que saben leer inglés, ni á
él tienen aficion por lo regular; eslo sí, la
libertad y el descerrajo con que chicos y
grandes, y hasta mujeres, se han entregado de

¡1) Libro S • pág. 99.
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pOCO tiempo ú esta parte á leer, cuantos li
bros de novedad y iibertinaje (1) pueden
recadar, especialmente de :Francia..... y de
esta verdad no son corta prueba, los testimo,
nios que remitimos por separado..... »

Las visitas á las en1barcaclones) de qne
diferentes veces nos hemos ocnpado en esta
obra, tenian por único objeto las pcsquizas
de libros, pues la libre circulacion de here
jes no era posible ya impedirla, tan calami
tosos habían llegado á ser los tiempos para
los pobres ministros de la Fé.

Las diligencias que en tales ocasiones se
practicaban, se refieren en carta de 23 de
Agosto de 1787 (2), en e.sta fOl'l1H'c.:-(cI..lu6

go que anclan cualesquiera embarcaciones en
el Puerto, va Ú Sil bordo la visita de sani
dad; y hecha; viene á tiHm Sll capitan con
el de mlt!· y cónsul de la nacion. Primero
van casa. del C;obernador de las arlllas, y
desde allí li las casas del Tribunal; si es ho
m. competente entran en él, y ante el secre
tal'io mlÍs antiguo, se le recibe juramento al

(1) E:Ha pullbra Ora ~inóuhno <le libel'DI) en cu~¡nto ca
biJ sedo en ¡.lqu011a épOCd.

('1. Libro S," pág, '1.16.
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Capitan, en que declara, de que nacion y
religioll es, de que Puertos viene, que carga
trae y pasajero~; y sino es hora de Tribunal,
se hace la misma visita en la Posada del
Inquisidor mas antiguo; y despues, al tiem
po de echar la carga en tit:m'u, pusa el secre
tario, y registrf\, lo que le parece, de cuyo
registro ha resultado muchas ocasiones el
recojer cosas, que ridiculizan N. S. Reli-
gion, sin en1bn.rgo de haber de01arado los
Capitanes antes, no traer cosa contra ella.))

Frecuentes eran las sumarias instruidas
por leer libros prohibidos, apareciendo como
reos las personas miÍs ilustradas y podero·
sas del Archipiélago, LÍuicas que entonces
podian entender el francés ó el ingles, idio
mas en que el pensíLluiento vaciaba con pre
ferencia el molde de la futmu revoluciono

En los secretos ínfol'nleS del Sn.nto OflCio
se ve apar ecer con frecuencia el odiado nom
bre de Voltail'e, cuyas obras parece que
el' an leidas por todos los islenos, y corrian
sigilosamente de mano en mano, sustrayén.
dose como duendes, á las redes tendidas por
los vigilantes Comisarios.
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Tamhien el revoluciol1'lrio Ronsseal1, aun·
que mellOS comprendido qne el burlon filó
sofo, era obgeto de las ntenciones de algun03
espíritus superiores, qne entreveian, en medio'
de aql1e11ossuefíos, inaplicables en teoría, los
relámpagos de una tempestad próxima,sedu
ciénLlolcs el encanto de aquella prosa inimi
table y de aquella inGsistible lógica.

JI,fuchas veces, y éste era u no de los ma
yores tormentos de los Inquisidores, las au
torielades principales, como eran el Coman.
el ante General y el llegente, daban el ejem
plo ele estas horribles lecturas, y aunque los
wmariaha t con gran placer, no se atrevian,
como en tiempos mlls [cEces, á proceder
abiertamente contra e11\)8, sin consultar á la
Suprema, qne muchos meses despues, con
testaba inval'iaulemente, «sobresean por aho
ra.)) ¿Qué podia esperarse de Ull gobier
no en que habianlogrado escalar los primerns
puestos del Estado, hombres tan peligrosos,
como Javellanos, Floridablanca) y Campo
manes?

Habia llegado el desenfreno á tal estre
roo, que el Marqués de Bi'ancifol'te, Co-



DE LA INQUISICION. 39

mandante General de la Provincia, y Presi
dente de su Real Audiencia, se atrevió á
decir un dia, en que se trataba de dictar
una providencia, que él suponia excesiva
mente injusta.-(Sefíores, ¿,estamos en Tur
quía, ó en el Tribunal de la Inquisicion? (1)

Por esto decian,· refiriéndose al mismo
General, denunciado seg-unda vez por leer
obms que estaban en el Índice.-(cE1 Tribu
nal está l)er~na(lido) que hay necc:sidad de
que V. A. tome unn, providencin, seria, en
órden á libros prohibidos, y m¡ís, contra los
que usan las obras de Voltaire y Ronsseau.
El mal ejemplo de los Gefes se difunde por
todos, sin que nosotros lo podamos remediar,
aunque lo vemos y tocamos eOIl bastante do
lor. Por una parte, el Comandante General,
y pOI' ot ra el Regente de la Real Audiencia,
cuya causa reu1itinlOS á V. _!l. con carta de
26 de Abril, son dos que pervierten todo el
pneblo ,con su modo de hablar, y desprecio
del estado eclesiástico y Tribunal de la Inqui-
siciún. De aqüí nace que es bastante COlIHrll

en estas Islas el úurlarse de las cellS/ll"aS, y
(1) Carla de 22 de Mayo de 1786. - Libro 8.' pág 116_
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usar libros prohibidos.)) (1)
¡Qué angustiosa situucion! Sin embargO'

la guerra continuaba; y los Inquisidores per
seguían cada díu, con mayor encarnizamien
to, todo libro que venia del estranjero.

Habiamos, pues, llegado ti una época en
que la luz iluminaba la cillla de la montu
na, quedando Sil ancha base en completa
oscuridad. Las clases elevadus eran, libre-
pensndoraB; el pueblo ereia· e.n brujas. Hoy,
por un estraflo cambio, la base estlí balla
da en luz, y la cima se cubre á vcees deos
curas nubes. El pueblo ya no cree en bru
jas, yen lus altas clases hay toclavia algunos,
que verian con gusto instalarse la Inquisi
cion. ¿Ser~í porque crecn,que entonces el Santo.
Tribunal buscaría sus reos en el terreno po
lítico,y lló'en el religioso? ¿Será que ciertas
institueiones, se lag juzga fata!lnente liga
das tÍ ciertos principios ya imposibles?

Lo que nos consuela es, que la solidez
de toda pirámide no está en su cima, sinO',
en su base.

\1} Carta de ti dtl Maye de 1118. _. Libre 8.' pág. !!~~.



IV.

PROCESOS CONTRA PARTICULARES.

Difícilmente pudiéramos reseíiar los pro
cellOS mas notables que en el siglo XVIII
instruyó la Inquisicion.

En general pode'nos afirma.r, que todos
se dirigian á destruir el gércnen inoculad<Y
por los protestantes'y filósofos, á peniten
ciar á alguna lugarena, que de buena fé
creia en la oracion de Santa Marta, en el
mal de ojo, y en los zahoríes, y en castigar
á algun bigamo ó mal entretenido galan,
aunque sin que la correccion alcanzase. á los
ricos y poderosos, á quienes se miraba cor~

paternal indülgencia.
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Habíase concluido un a cusa de peniten
cia en el mismo Palacio inquisitorial, desti
nada esclusivanlente :i encerrar en sus ecldas
á las bruj as y hechiceras, siendo los progresos
de esta casa, su conclllsion y presupuestos ob
jeto preferente de la cOl'J'espolldencia; pe
ro 110 he:110S pocliJo llegar e1 c0111pret1<ler, de
que valian estos eneicrros trat:í.ndose l1e Dlll
gercs, que tenian pacto eon el Diablo, y les
el'a por eonsiguiente fúeil escap:Lr, apesar ue
los cerrojos, y asistir ú sus eonciliábulos
nocturnos, burlamlo la sahia vigilancia ue
los Inq llisidürcs, Porqnc, ó ellos no crei¡w
en brujas, y entonces era llna infamia cas
tigar por delitos imaginarios á aquellas in
feiices, ó creian en su podel' diabólico, y en
tonces eran ineficaces tallas sus precauciones.

Una de las personas á quien mas per
siguió el Santo Oficio, fué, á nuestro Ilustn
Historiador, D. José de Viera y Clavija.

Aun antes de publicar sus Noticias, y
conquistar en Espaiia la justa celebridad,
-que alcanzó luego con sus obras, se le habia
notado como atrevido innovador en sus ser
mones) y se le reprehendió repetidas veces7
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i?omo consta de los expedientes que existen
todavia y hemos examinado. Pero, cuan-
do publicó su obra historicuJ y se vió la nlft-

nera con qne esplicaba la aparicion de la
Yírgen de Candelaria, de la Pefia, y del
Pino, el slHlol' dI: San Juan Evangelista,
y las apa.riciones y inilagros de los priüle
ros tiempos ele la cor¡quista, Gaauda se leyó
la reseila histórica qne hace, respecto á las
controversias dcl CalJiltlo con la Inqllisi
cíon, y princip:tlmente LIS refiexiones qne
se atrcve ,í puhlicar, rcferentes á la callsa
contra el célcbre:.larqnés de San Andrés, la
indignacion ele los Ill(l1üsidores llpgó tÍ sus
últimos límites, y apesar (le que ya estaba
nOlnhl'fLc1o ..A.rce<lianü de Fuertevcntnra, en
la Catedral de Canarias, dirigieron un vi
rulento informc :i la Suprcma, con fecha 18
de Setiembre de 1í8~ (1), exponiendo to

JIos estos hechos, acusándole de su humilde
orígen, achacándole de condescendencias ver
gonzosas. con la casa del Marqués, y citan
do los párrafos de su obra más dignos de
~ensura. QuPjábanse, además, de que el Ca-

il) Libro 8: pago 153;
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bildo ec1esÍlí.stico, en ódio á la Inquisicionr

le suministraba de sus archi vos todos los ma.
teriales, que empleó en la redaccion del to'
mo IV.

Este infOl"me quedó sin contestacion; pe
ro los Inquisidores, no pudiendo ver con
tranquilidad, que la obra se vendiese pú
blicamente en la misma Secretaría del Ca
bildo, y que corriera sin correccion alguna
por todas partes, recogiendo apiállsos, y con
quistando lameles para su autor, volvieron
á denunciarla en carta de 7 de Febrero de
1792, afladiendo, que era de muy mal efec
to, y perjudicaria el buen nombre y autori
dad del Tribunal ele la Fé, por CllELnto-
«estos naturales, que son afieionados :i la
novedad, y lJal¡¡ralmellte poco aleCl(}.~ al Santa
Oficio, han visto que no se ha tomado pro
videncia..... » (l)

No hemos encontrado la resolucion que
recayó á este informe; solo sabemos que la
obra no está en el Índice, aunque merece a
nuestro humilde juicio estarlo, como dig
na de este honor.

¡l, Libro 9.· piJg. U.
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Una de las poblaciones, que mas atraian
la mirada escudriñadora del Tribunal, era
la Capital entonces de Tenerife, la Ciudad
dela Laguna, que encerraba en su sello una
sociedad escogida de ilustradas personas,
compuesta de la primera nobleza del País,
,t10nde se leian y conlentubull las obras filo ..
sóticas é históricas, que en tanta abundancia
salian de las prensas europeas. En una de
esas reuniones habirr dicho D. Fernando de
la Guerra, Marqués de Srrn Andrés, que
«la, vida de Job era un puemrr ó parábol rr.»
-y parcce que se atrevió á traducir algu
nas estrofas en verso castellano. Sin ser el
Marques un Fray Luis de Leon, aunque más
fLfortunado que el ilustre sacerdote, se le
dellunció y fué sumariado.

Un Doctor en leyes de la misma Ciudad,
D. Tomás Domingo Saviuon, tuvo la mis
ma desgracia, por haber abusado de la sagra

·da Escritura en un pedimento.
Los nobles islenos, Marqué" de VilIa

nueva del Prado, D. Fernrrnc10 .Molina y
Quesada, D. Juan de Torres Cherino, y D.
Bartolo111é Günzalez de 1Iesa) se les proce":"
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só en 1788;por leer las obras de Voltail'e.
Tambien se vió envuelto en un proceso

inquisitorial D. Juan de Matos y Azofra>
vecino de Las Palnlas, por no ayunar en
dias de precepto, y mezclar carne y pescado
en dias de vigilia. (l)

Pero ninguno de esos procesos llegá á
aicanzar la celebridü.d, del que se instruyó
contra D. Cristóbal del Hoyo Solól'zano ~

Marqués de San Andrés y Vizconde del
Buen Paso.

Era este islefio un hombre notabiiisimo
por su talento, sus novelescas aventuras, y
sus escentricidades. Habia nacido en la Isla
de la Palma, y se habia educado en .Euro
pa, cuyas principales poblaciones habia re
corrido diferentes veces, deteniéndose en
ellas, y frecuentando su alta Sociedad. Pue
de decirse, que era el tipo del noble de la
Regencia, valiente, atrevido y enamorado,
sin creencias ni moralidad, pero con un ta
lento chispeante, digno de un Quevedo.

En mal hora se le antojó volver á Tene
rife, donde tenia sus principales propieda

(1) Correspondencia.-LibIO 9.' pág. U.
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des. Allí se enamoró de una sobrina, y co
mo no quisiera casarse con ella, ó al menos
no se diera prisa 3, ello, el Obispo D. Lu
cas Conejero, protector de aquella nueva Di
do, hizo tan buena diligeneia, que vin(}
de Madrid Ulla ónlen del Rey para secues
trarle sus bienes, y encer~~arle en el Casti~·

llo de Paso Alto, donde estuvo ocho afios,
ocupado en hacer versos á su carcelero el
Comandante General Marqués de Valher
maso.

Al fin, una noche se fugó, y pudo salir de
Tenerife, refugiándose en la vecina Isla de la
Madera, desde la cual pasó á Lisboa. Casó
se á los pocos años en Galicia, con una jó-

en Madrid, despues de obtener el olvido de
sus pasadas travesuras.

En la Córte fué donde escribió las dos
obras, que le proporcionaron la honra de sel'
procesado por la Santa Inquisicion. Ambas
eran una coleccion de cartas, de las euales,
la primera, se referia á sus aventuras per
sonales, y llevaba por título.---,«Cartas dife:
rentes, á diferentes asuntos y á un asunt()
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mismo, recogidas por un religioso apasiona
·do y sin pasion aiguna, á el aire dadas, y á
la buena dicha sueltas, sin que en su desdi
,eha pretenda del mundo ni de sus felicida~

des, m¡is felicidades que hacer chacota del
mundo.))-Y la segunda, se titula-«Cartas
de Fr. Gonzalo Gonzalez de la Gonzalera
sobre las costumbres de la Córte.))

Ambas colecciones habian sido denuncia
das ti la Inquisicion, y recogidas en Madrid,
donde se calificaron; pero al hacer viaje el
autor á las Canarias, envió algunos ejempla
res, lo cual sabido en Las Palmas por de
nuncia ele uua criada, dió ocasion al1'llidoso
proceso que le conclujo á las celclas elel con·
vento ele San Agustin, cuando ya cont:;¡ba
una edael muy avarizada.

De la primera obra, que no fué objeto de
la causa, porque sus ejemplares habian des
aparecido (1), solo citarémos el párrafo si
guiente.

En su viage ele la Madera á Lisboa, cor
rió una deshecha tormenta, y al describir-

(1) Poseemos ei únic:o ejemplar que tal vez exi·ta del cual
hemos puhlie8d~ en las Diografias d~ CanarilJ::i cl'lt':b/es, aIgll
DoS 'tn;¡zos escogldos.
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la, nos diee-«Mis criados, tres mujeres que
'venian, dos frailes y otros portugueses, lla
maban por cuantos Santos tiene el Cielo á
gritos; y esto de gritar lo tengo por boberia,
porque ninguno ya en el cielo es sordo. Na

die II mi me oy ó palabra, yo si oia á todos,
y notando con admiracion, que ninguno pe
dia perdon á Dios de sus pecados, ni se do
lia de haberlos cometido, sino contratando
la vida con éste, aquel, y el otro Santo, á
promesas de aceite, y ú ofrecimiento de mi
sas, dejaban ir pasando el tiempo, sin ar
repentirsede la culpa. Puede ser que esto
sea así muy bueno, pero á dos tirones no
me lo hacen cl'eer lÍ mi, los tontos en el acei
te interesados.))

Al leer sus cartas, se duda que hayan
podido imprimirse en Espaf\a, tal es la li-
bertad de su lenguftge) especialmente Cll:un-
do trata asuntos religiosos.

Aunque no hayamos visto su ültima,
obra, hemos examinado las calificaciones
que firmaron en Madrid Fi'. Franciseo Iz
quierdo y Fr. Sebustian Eranso, e119 de
Enero y 3 de Febrero de 1747, y de eilas

To,!o 11'.-4.
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estractarémos alg~nos párrafos, para que
nuestros lectores puedan apreciar el estilo"
intencion y atrevimiento del festivo Voltaire
de las Canarias. Copiamos testualmente.

Página 81.-Hablanrlo del Cristo del
llanto, dice: «Que á su parecer hace mila·
gros, y que los demás no entienden de esto
palabra.»

Página 227.-Hablando de los vicios del
Clero y de las reformas del Concilio de Tren
to, dice: «Pregunta á esos idiotas, ¿con tan
tos allos de Concilio, y con decretos tantos,
hem~s remediado alguna cosa? Yo no lo sé,
ni ellos tampoco.»

Página 3ü&.-Dice que, Dios no puede
dar permiso al Diablo para hacer mal, ((sino
tambien, que ni se lo puede dar, porque
Dios no puede hacer cosa mala.»

Página 307.-Asegura que el Demonio
no tienta álos hornbres, y añade: «¿Para qué
es la friolera de levantar al Infierno testi-
monio, ni al Demonio falRedades?»

Página 342.-Hablando de Dios, y del
permiso de tentar á los hombre dado al
.Diablo, se expresa asi: ((Quien permite una
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cosa pudiéndola embarazar, ciertísimameu
te es que la quiere.)

Página HO.-Dice del Diablo: <cEl pri
mer Doctor de los Infiernos, antes que fuera
Demonio, maldita cosa que sabia.»

Página 530.-Dice: «PI)l' más q1!G los
Concilios clamen..... en no habiendo inte
rés propio, tema, ó resi)eto con utilidad, po
cos ó ningunos Supe¡'iores se COllillueven
1;on ardor, y caso que lo enlprenda. con ca
tólico celo alguno, á la primera frailuna re-

.h .
presentacion, suelta la cruz en el sueTo.»)

Página 552.-Concluye burlándose de
cuanto los Predicadores y COnfe80l'eS dicen,
referente á las astucias del, Demonio, y de
la persuasion en que acerca' de eso estún los
fieles.

Omitimos las citas principales, porque
no se nos tache de irreverentes.

Instruida la causa, fué llamado á Las
Palmas en Setiembre de 1759, y se le dió
por cárcel Ulla celda del convento agustino.

El 2l de Enero de i760 presentó e111ar
qués sus descargos, en los que revela una.
habilidad y erudicion notabilísimas. .Ayudó-
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le con sus consejos;su letrado defensor D.
Marcos Arbelos.

A pe¡;al' de e,tar el libro calificado, se
gtln antes hemos dicho, volvió á calificar"
se en Cunaria por Fr. Agustin Figueredo, y
se remitio la causa en coüsulta á la Supre
ma, siendo Inquisidor de estas IslasD. José
de Otero Cossio.

Uno de los ineidentes má~ curiosos del
proceso, fué la peticion Fiscal, por la que
solicitaba éste con empeno se le diese tor
mento al reo, ú fin de que confesara la ver
dadera ínterpretacÍ'ln (le los párrafos trans
eritos, y la ele los que prudentemente hemos
supl'Ímido.

El reo tenia entonces 84 afios. A.fortu.-
nadamcnte el Santo Oficio, tÍ, pesar de su
sanguinario código, no era tan estUpido,
amo el seflor Inquisidor Fiscal, y no acce
dió á su irracional solicitud.

La Suprema mandó al fin, que el Mar
qués abjurase de levi, y se le impusieran sa
ludables penitencias.

El anciano poeta abjuró, golpeando sin
.uücla el suelo corno Galileo, y se retiró, á
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Tenerife, sin perder su aficion ú las burlas,
á los versos y ti, la Enciclopedia.

Su fama ha llegado hasta nosotros, y
será imperecedr.rll, porque tuvo el valor,
raro en todos tiempos, de combatir los abu-
sos y supersticiones,). seguro de que la poste-
ridad anularia el fallo, que sobre él lanza
ron sus contemporáneos, y le habia de <'.0

locar en el lugar que merece torIo valiente
campean del progreso.



v.

PRCCESOS CONTRA ECLESIÁSTICOS.

Xumerosos y graves son los procesos, que
en esta centuria se siguieron contra perso
nas de amhas sexos, pertenecientes al estado
religioso.

En la imposihilidad de reseñarlos deta
lladun:ente, por no l)ermitirlo la naturaleza
de las faltas que ~e les imputaba, y el ci·
nismo de las denuncias y testificaciones, que
aparecen en algunas Humarias, vamos á ex
tractar con cuidado, aquello que nos permi
te el pudor del lenguaje, la dignidad de nues
tros lectores) y nuestra propia dignidad.

Daremos prinelplO por la causa contra
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Sor Juana de San Bernardo Matos, religiosa
profesa en el Monasterio de Santa: Cla~a d~

Las Palmas, que es una de las más notables,
que pueden encontrarse en los anales de la
Inquisicion Canaria.

Uigamos la denuncia espontlinea,que ella
hace al Santo Oficio á los 43 años de su edad.

Cuénta, que á los tres alias vino de In
dias, con dos de sus hermanas, en compañía
,de sü tia, Fr. Ignacio ~1atos, del órden de
Predicadores, quien, por verse libre de este
cuidado, las encerró enseguida en el con
vento de San Ildefonso de L[1s Palmas. Allí
creció y se educó, sin conocer del mundo
más que las paredes del claustro.

Es de suponer, que esta infeliz poseia una
imaginacion ardiente y exaltada, en oposi
cion con las cualidades que exige la Reli-
gion Católica para vivir en un convento
consagrada á Dios; porque, desde los trec,
afias, dice ella misma, que desesperada al
ver, que todos sus esfuerzos eran inútiles pa
ra que la sacasen de allí, pues ni los me
moriales que dirigia al Sr. Obispo, n,i las
.cartas que enviaba al Provisor Linzaga, ni
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'IlUS peticiones verbales obtenian ,contesta
'cion, invocó fervorosamente al Demonío,
quien, dócil li su VOz, y contento de llevarse
al infierno el alma de una aprendiz de mono
ja, le exigió, como perito en estas materias,
y temiendo algun engaflo, una cédula, es
crita con su sangre, y firmada de su puno.

La joven, comprendiendo sin duda que'
la desconfianza del Diablo era muy natural,
especialmente, tratándose de una monja, no
vaciló en darle la cédula que deseaba, la
cual aparece original en el proceso, escrita
al parecer con sangre,y de su letra, de cuyo
contenido no queremos privar tí nuestros lec
tores, porque no es fácil que encuentren
otro modelo, si algun din se les antoja en
trar en rehtciones con aquel infernal perso
naje.

Dice, copiada literalmente, así:
«Hago entrega vo~untaria á Lucifer y

todos sus caudillos, de mi alma y de mi
cuerpo, sin que ésta m.i libre y espon
tánea voluntad, pueda contradecirse en lo·
que aquÍ prometo; y de serIe fiel espo-

.sa, viviendo subyugada tÍ obedecerle en to-,
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do; Jándole adoraciones, y asi en lo cuanto
él me mandare; renegando de todo lo de cris
tiana, del credo, artículos, J los siete sa
cramentos, y todo lo qne manda la Iglesia
que crea, todo lo niego de todo mi corazon,
del carácter con que me hicieron hija adop
tiva de Dios, 10 anulo y me separo dél, y
con todo mi gusto. :Mas quiero ir al illfierll(}
que nó á la Gloria, que me ganó con su
sangre el Crucificado; y su misma sangre,
que por mí derramó, me sirv¡t de mayor con
denacion, estando para toda la EtemidarI
en compailía de todos los Diablos, ande le·
esté maldiciendo etemamente, en fuerza
desta escritura que hago y firmo de mi ma-
no; digo, que ni YCJ lllisllln la pueda desha
cer; y para que má, fuerza tenga la hecho
con mi sangre, rompiendo la vena del co
razon, y la derramo toda por esta ver
dad, y la. firmo con taJas veras.-Juana de
San Remardo Matos.))

El Diablo, reconocido ¡í tantas finezas, se
creyó en la obligacion de regalarle como
:irras un anillo, que tenia Hna piedra, con
un negrillo gravado en el1a~ y cuyo lllaravÍ-
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lIoso poder, dejaba muy atrás al del mágico
Giges.

Despues del diabólico pacto salió del
Convento, y pasó dos años en casa de una
María AlmeJa, donde pareee que vivió en
,completa libertad; pero, abandonada de sus
parientes, y sin recursos para sostenerse,vol
vió á acordarse de la vida comunista de los
conventos, y solicitó entrar en el de Santa
Clara de Las Palmas, de acuerdo, supone
mos, con su infernal protector, que seguia
.siempre aconsejándole. Y aqui entra lo esca
broso del asunto.

Ella cuenta, que ya en el convento, é
inspirada por el Demonio y el negrillo. fa
miliar, que np sabemos como se hicieron pa
ra penetrar en aquella tierra sagrada, se sa
lia ele noche del ciaustro, y paseaba las ca
lles de la Ciudltd, con determinadas personas
que nombra. Unas veces, dice, le quitaba
los pasadores al torno del locutorio , que es
taba en frente de San .Justo, y corria los
cerrojos de la puerta claustral; otras levan
taba una piedra, que estaba sobre una reja
nlirando hácia Triana, y por el albaí"la.l,
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:se salia á la plaza de San Francisco. En
uno de estos paseos nocturnos la acompafia
ba su primo D. Francisco Baptista de Ma
tos, page del Obispo Moran, ylos detuvo la
ronda del Corregidor Cavada, sin conocerlos.

Son innumerables los actos sacrílegos y
blasfelnos que cüenta, conl~tidos por ella á.
instigacion del Demonio, y no acertamos á
comprender, como las santas imágenes su,
frierun con paciencia tarnafios ultrajes, que
ni aun hoy nos atrevemos á referir, por no
ofender la piedad de lluestros lectores.

En cuanto á acciones torpes y deshones
tas, es tan numeroso el catálogo, y tan as
,querosos é imposibles los pl,lrmenOres, que
nos p~lrece estar oyendo una leyenda de 80
doma y Gomorra.

Entreteuia sus ocios esta buena señora,
·en glosltl' los salmos, que en bs horas ca nó·
nicas reza la Iglesia, traduciéndolos libre,
mente del latin; pero en esas traducciones,
cSon tan enormes las blasfemias, y hay tal
.abundancia de frases impúdicas, que tam
poco nos atrevemos á ofrecer una muestra
como quisiéramos.
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El Sr. Canónigo D. José Massieu, res
peta.ble eclesiásticü de reeonocida cien(~ia y
vírtudes; fué el encargado de copiar, de ór
den de la Inquisicion, la traduccion de esos
salmos, dictados por ella misma; y existell
en el proceso cincuenta y una fojas, de letra
compacta,con el testo latino y la version cas-
tellana,que contienen lo que ~e atrevió fl co-
piar el dicho Can611igo, hasta que, cansado
de escribir tantas torpezas, interrumpió la
tarea, y soltó, como él dice, la pluma, despues
de muchos dias de tan asqueroso trabajo.

A los 43 afias, y abandonada tal vez del
Demonio, que parece no es muy aficionado á
tentar viejas, hizo eBpontánea delucion de
sus crímenes y sacrilegios, ante el Inqui
sidor D. Alfonso Malina y Santaella, en 8
de Febrero de 1776.

La causa se siguió sigilosamente, y la
monja fué al fin condenada á abjurar de
sus errores, y hacer ciertas penitencias. El
acto de la abjuracioll, se verificó con toda
reserva el 31 de :Marzo de 1776, á ias
dos de la. tarde, en el Locutorio principal
de Santa Clara,ante el mismo D. José
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Massieu, confesor de la arrepentida, que
podia estar justamente orgulloso de haber
vencido al PrÍllci¡e de las tinieblas.

Por este tiempo hubo otra monja en el
'Convrnto de Garachico, llamada Sor Rosa
,de San José Barrios, que tambiell tuvo rela
-ciones con elI)iablo, y la, hizo blasfen1ar y
pecar horriblemente. Abjuró ante su confesor
Fr. Nicolas Peraza y Ayala,por comision del
Santo Oficio, en 7 de Agosto dc>1773.

Otro proceso hubo, secreto como todos los
anteriores, cuyo atento exámen llenaría
hoy de espanto, :i todo hombre honrado, que
tm"iesc ocasion de leerlo.

Habia en 1788, en la parroquia de los
Iterncdios de la I.Jagnna, ull Beneficiado de
117 anos de edad, persona hasta entonces de
l'eput:wion intachable. Este Beneficiado te
nia, entre otras, una hija de confesion,
soltera, de 25 anos, de una familia respeta
ble y poderosa, cuya jóven estaba al cuidado
de Sil abuela.

Hacia algunos anos que el Beneficiado diri
gia espiritualmente á su penitente, en cuya.
casa tenia entrada libre y una grande amistad.
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No sabemos cual fué el motivo de que
cambiara de director, pero es lo cierto, que·
habiéndola oido en confesion el Padre mi
sionero José Leonisa de Málaga, que recor
ria, predicando, la Isla de Tenerife, le acon
sejó se delatára espontáneamente al Santo
Oficio, si queria salvar su alma. Siguió la
j óven el consejo, yen carta escrita por ella,
que original está en el pro(;eso, relató los he
chos más estupendos, que concebir puede la
imag-inacion más estraviada.

Resulta de su carta, en la que se ratificó
ante el Comisario de la Laguna, que, valién
dose el Beneficiado de supuestas revelacio
nes, la llegó á persuadir, que el único medio
de purificar sn alma, era mortificándose el
cuerpo; pero con la precisa condicion, de
aplicarle él mismo la disciplina. En efecto, á
una sefia convenida salian ambos del salon,
se encerraban en un cuarto, apartabaü la
luz, y se entregaban fervorosamente á esos.
actos de penitencia. Unas veces, por mar
tirizarla más, cuenta ella, que le daba mor
discos y pUfiadas, y la obligaba á que le es·
cupiese el rostro; y otras le ataba la lengua.
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con un cordel, y tiraba á su antojo de ella..
Esto es, lo que juzgamos prudente rese

fiar. omitiendo los innumerables detalles uue·
en ~u iuterrogatorio refiere, y que ofrece; el
cuadro más triste y repugnante de la degra
daci()n humana.

Tal abuso de confianza, c0nducta tan in
fame, parece que debiera ·haber sido casti·
gada, con todo el rigor de las leyes inquisito
riales; ahora bien, admírense nuestros lec
tores, el reo fué condenado á una reprension
secreta, á que no volviese á confesar de
aquella mallera, y á un mes de ejercicios, que·
cumplió en el convento de Santo Domingo
de Las Palmas. La aprobacion de esta sen
tencia por la Suprema, lleva la fecha de 1.o

de ]darzo de 1790.
De modo, que una pobre muger es acu

sada de viajar por el aire, montada en el
mango de una escoba, y sale á la vergüen
za pública por las calles, en un asno, y
se le anlif:an. medio desnuda, doscien
tos azote~; un . hombre dice, que vale más
estar bien amancebado, qne mal casado, y se
le destierra perpétuamente;á otro se l~
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manda diez alias á galeras, porque nace en
Inglaterra, y profesa la l'eligion reformada;
v á otro. en fin. se le Quema vivo, porque no
ti " '... .'- ...

quiere abandonar la fé de sus padres; y á
un hipócrita emhustero, corruptor de la ju
ventud, pervertido y cínico, que valiéndo
-se de su carácter, y de ltt eonnanza que ins
pira su mision sacerdotal, abusa de lo mús
sagrado y respetable que existe en el mun
do, á ese hOlllbre, vil escoria de la socie
dad, no se le condena, silla á una repren
,sion, ;¡ un mes de ejercicios.

Esa era lajusticia de ese infame Tribunal;
-ese el criterio de sus jueces, encargados de
velar por la moral pública; esa la equita
tiva balanza de su? fallos.

Ante todo era necesario ocultar el deli
to, y salvar al criminal. Y ¿pOI' qué? Porque
el reo era sacerdote. La sociedad y la fami
lia quedaban desagraviadas, con prevenirle
que no volviese á confesar de aquella. manera.

Si fuéramos á continuar la relucían de
esta clase de procesos, nuestro trabajo seria.
interminable. Basta lo dicho, para com
prerider el estado sodal de aqnella época..
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y la necesidad, generalmente sentida, de un
cambio radical en las costumbres. Nadie
adivinaba entonces lo que se deseaba, ni
acertaba tt formular la protesta y la refor
ma; pero la tempestad se cernia ya en el
aire, y se preparaba á estallar en :Francia,
para estenderse luego por toda Europa.

La filosofía iba á comenzar su obra de
regeneracion, hasta en el oscuro rinc(,n de
-las Canarias. ¿,Pero había filósofos en ellas?

Vamos brevemente á examinarlo.



VT

LOS FI LÓSOFOS ISLEÑOS.

Cárlos III acababa de espul~ar á los Je-
...suitas de todos sus dominios.

Esta medida, que los demás institutos re
ligiosos y el clero secular recibieron con se':'
creta satisfaccion, arrancaba á los jóvenes.
de las hábiles manos de aquella célebre Com
l)anía.

Adivinando el porvenir) habian com
prendido los Jesuitas, que solo aquellos que
educáran la juventud, dispondrian del des-
tino futuro de las Sociedades. Por eso, COll'

una tenacidad, una constancia y una preví
sion admirabje~) habian cubierto de una red
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de Colegios, todas las poblaciones impor
tantes del Globo) y ya por medio de la di
reccion que daban ú sus estudios, ya con i'US

misiones y sermone,;, ya por medio del Con
fesonario, que desde el hulllilde sirviente
hasta el Rey, les ponia de 111Urnifiesto la vida
íntima de todas las cl~!ses, lograron hacerse
poderosos, y por lo mismo temidos yenvi
diados.

Ciegos estaban todos los católicos ultl'a
montanos, que hacian la guelTa á aquella
disciplinada milicia. Ciego el Papa que la
suprimia, ciego el Clero que lít odiaba, y
ciegos los religiosos que celebraban, su cai
Ja. Acababan de derribar, sin saberlo) el
nUls fil'Ine baluarte del Pontificado; la van
guardia de la intolerancia y del absolutis
mo, el escuadran sagrado de la teocracia.
universal.

Tambien estaban ciegos los Reyes y la
Nobleza, que se privaban de nn auxiliar tan
poderoso, en el momento supremo de la lu
cha, y allanaban así el camino de la De
mocracia y de la Ciencia libre.

Pero Dios queria que el progreso siguie-
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ra SU triunfante mu!,cha, Y recibiera de sus
mismos adversarios el impulso que debia
lanzarle por el can1íno de lns reforlnas, ne
cesarias para realizar la nueva evolucion,
cuyo alumbramiento estaba próximo.

Por eso hoy, la bandera antes caida, se
ha vüelto á levantar, y bajo sus negros plie....
gues, se agrupan todos los que suenan con
resucitar el pasado.

Pero entonces la oposicion se encontraba
do.nde está hoy la defensa. Las clases ilus
tradas eran solo el Clero y la Nobleza, y de
ellas vino el movimiento y el ataque.

En Las Palmas se habia fundado un Se
minario .Conciliar, en la misma Casa de los
PP. Jesuitas, dotado con süs mismos bie
nes; y se habian instalado las dos escuelas
püblicas de ninos, que su fundador el Ca
nónigo Romero creó en 1696.

El Seminario, sin embargo, no ensenaba
las mismas doctrinas, que los discípulos de
San Ignacio de Loyola. El Jansenismo habia
penetrado lentamente en sus áulas,é infesta
ba á lajuventud, con gran disgusto del Santo
OficiR, que. asi lo anunciaba á la Su prema,
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castignndo, en cuanto podia, 1Í los autores de
las proposiciones heréticas, que se intentaba
defender en sus elúustros.

Esta guerra wrda empeoraha el mal, en
vez de curarle. Los agraviados, gente influ
yente e ilustrada) difundían sec.l'ctanlente
~n~ (Jn(',tl'illn~_ " sin 1'1'I'P1" (1111' p~tllhll11 1'11
~"~-----------;J.J --- ----- -!'-- -.----' ... -.---~--

oposicioIl eOll los do"gmas católicos, f¡tvore
cian un cisma, que lllinah¡l por su base lain
finencia ya vacilante del Santo 'Tribunal.

Muchos individuos del Cabildo leian en
lo más oculto de su gabinete de estudio, la
famosa Ellciclopedill, las obras de los discí
pulas de Jansenio, y las de los atrevidos
innovadores franceses.

que tenia SllS reuniones literarias, en las
que se discutia libremente los nnevos sis
temas económicos, y las nuevas teorías 1'eli·
giosas, como si se viviera en un país, donde
no imperase ya el santo Tribunal de la Fé.

La pe1'secucioll por la lectura ennoblecia
en vc)z de inj;ll'Íttl'. -Nadie queria ser ya de
pendiente de un tribunal tan odioso, ha
biendo llegado el caso inaudito; de vacar en
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Las Palma~ la codiciada vara de alguacil
mayor, ofrecerla los Inquisidores á los pri
mogénitosde las principales familias, y re
hus~ll'la aquellos con varios pretestos.

AUIl sin quererlo, ellos mismo~ partici
paban del niovÍlniento general, y -P'X'ogresa--,
han en sus ideas, sin dllrse cuenta de e~e fe·
nómeno, y sin adivinar el impulso que cie
gos losglliaba.

En comprobacion de 10 que decimos, pu
diéramos citar la separacion· de los Sambe
nitos, la timidez en la pl'osecucio ri de las
causas, y la imposibilidad de repetir aque
llos actos püblicos, que habia presenciado la
Plaza mayor en el siglo XVI. Pero, sin re
cordar e,se tácito veto que la opinion pübli·
ca habia impuesto el soberbio tribunal, Yea
mos en otro órclen de ideas, lo que opinaban
sus ministros, respecto de ciertos actos de
dcyocion,que mtwhos aceptan y recomiendan
hoy, sin tildarlos de la manera franca y leal
con que lo hicieron en el siglo pasado los
mismos Inquisidores.

Para que se comprenda fácilmente el
hecho á- que: nos referimos, olvidado al
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-presente de los islenos, y pueda juzgarse
,desapasionadamente por nuestros lectores,
vamos á transcribir la curiosa carta en que
se consigna, porqne merece (lT1P sea de todos
conocida.

I~a carta, dirigida á la Fi:l'nr~_ma, dice
asi:

((Muy Poderoso Sellar: Con ésta y en
nueve fojasiltiles, remitimos á V. A. testi
monio ,de la denuncia, que en este Tribunal
hizo el Doctor D. Rafael José Ramos Pere
ra, Canónigo de la Santa Iglesia Catedral
de esta Ciudad, por haber mandado su Ca
bildo, que ¡Í, la imágen de Nuestra Señora del
Pino, se le dén tres golpes de incensario,
ó tres incensHcjones, y que en sus procE'sio
't)es vayan los Capitulares y Clero con el bo
nete en la mano.»

((¡Para que V. A. se pueda enterar bien
del c'l¡l,¡¡P, debemos decir, que esta santa imá
gón fué aparecida el año de 1483, reGÍen
conquistada esta Isla, en un Pino en el Lu
gar de Teror, distante dos leguas de esta Ciu
dad, como V. A. verá por la estampa que
incluimos. .AJlí tiene. un Templo, el mejor
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que hay en toda la Isla, y han llegado á
juntarse tantos capitales de las limosnas y
legailos de islefios, que pocos afias hace, se
fundaron seis tÍ ocho Capellanias, cuyos in.
dividuos asisten todos los dias á cantar vís
peras, tercia y misa, y en el templo hay ri
cos ornamentos y alhajas, con lo fIlie se ce
lebran las funciones con la mayor magnifi
cencia. ))

«El cniilado de este Templo y adminis
trarion de rentas. está á cargo del Cabildo
de esta Catedral, de mod" que UD Cunónigo
es administrador principal; hoy lo es el Doc.
tal' D. Andrés Dominguez Velez, y éste tie
ne de sustituto un clérigo reside nte en Te
rOl', que llaman Mayordomo. El dia de la
Natividad de Nuestra Sellara se celebra la
funcion de esta Santa Imágen del Pino, y
para ello van de diputados un Dignicla <1) un

Canónigo y un racionero, con el ntÍmel'o
competente de Capellanes, músicos y sir
vientes, todos á costa del Cabildo, que tiene
aHí una casa, que llaman de la Diputacion_

«Esta Santa imágcn no se trae á la ciu
dad, sino en caso de urgentísima necesidad;
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y antes de traerla, que siempre es <Í peti
cion del 1'uell1o y Ciudad, se hacen tres

tHas rogati vas con nlisa en la Catetlral, al
Santísimo Sacramento; oespues nueve, á
Nuestra Senara de la Antigua, que se venem
en nna Capilla de la misma Catedral; luego

, ' Ci "1". 1 ""\ r' j. ..., . 1 .. _ ., _ 1 Torra u i)UII reuro ~\larTlr, r:nl'OUO ue la [s-

1,1; y d últimu:i SuUt:L Alla, que lo es de
la Ca tedl'a 1; y concluidos estos clias de roga
tiva, i'e hace procesion por varias caBes de
la Ciudad, CO!l la propia imágen de la A.ntÍ·
gua; y uo cousiguicndo el remedio de la ne

eesiclad porque se pide, decreta el Cabildo
la venida de ~llestra. Sciior:l ele! Pino y se
naja día. En e,;tu I'an :í buscar Ja illl:igcn
de] PillO un DigllícLd y HII Cauónigo, co
mo Diputados de la r 'iu<1acl y l111eblo.))

«Saje por la lJIall.l.lla la. Santa inuigen de
Teror procesiun:i1111C'I¡j('; .Y luC'go, Ú corta
distaueia dell'nehlo la cnl)l'(~n, y la traen
cn una silla ele nl:LlIus, (!lW para esto tienen
preeiUS~t1nelltc ado!'oadu. J.:¡ (~Ul'fL de T'eror
con sn s:tcristan y cruz parroquial, Alcalde

y Regidorcs, vicnen acompanando hasta la
Ciudad, y lo mismo todos los Curas) por Cll-
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yos territorios pasa. Desde Teror llegan á
una Ermita, qüe llaman San José del Ala-
TIlO, distante como una legua: allí dejan la
imúgen en la Capilla con seis hachas, y co
men los Diputados del Cabildo en una casa
propia: lo mbmo hacen los de la Ciudad,
y dan de corüer tí cuantos concurren ti con
ducir la imágen'y sus adornos, que es una
turba.»

«Salen de la dicha Ermita de San José
del Alama, como á las dos de la tarde, y ya
de allí, sigue á la Inuígen de Nuestra Seriara
la de S. José. Al pasar por el término del Lu
gar de la Vega~ sale el Cura eOIl capa plu
vial y cruz á recibir;Í Nuestra Sellara con ht
irl1ágen de Santa Bl~igida, que es SIl. titular,
y siguen. Luego en el término del lugar de
Arucas, sale el Cura de su parroquia del
mismo modo, y con la imágen de San Juan,
que acompaña á la de Nuestra Sellara; y
por ultimo, en el término 'del Lugar de SalÍ
Lorenzo sale el Cura con la misma ceremo
nia, y la imágen del dicho Santo Martir su
titular. Con todo este acompanamiento lIe
.ga la imágen de Nuestra Seiíora del Pino
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gen de N. S. del Pino, la dejan los oficiales,
y la reciben Clérigos. La mtisica del Cabil
do entona la antífona con sus versículos, y
el Preste, que regularmente es el Dean, lí
otro Dignidad, incensa la Inuigen y cant:l la
oracion. HedlO esto, se dirige la proeesion
~i la iglesia de Religiosos agustinos, dOlIde
está el1 una Citpilla de Patronllto de la Ciu
dad, la Imúgen del Santo Cristo de la Ve
ra Cruz: sale este Selior presidiendo la pro
cesion, despues de la Virgen del Pino y tle
mús efisies. A esta procesion concurre, no
solamente la mayor parte de gentes de la
Ciudad, sino de toda la Isla; de modo,que es
el concurso mayor que aqui se ve. Desde
San Agustín van:i la Catedral, en doricIe al
pie de la gt'adas del Presbiterio se forman
tres altares, y se colocan las Imágenes de es
te modo: el SS. Cristo de la Vera Cruz en
medio; á la derecha, la imúgan de N. S.
del Pino, y seguidamente San Juan y San
Lorenzo; y á la izquierda, San José, San
Justo y Pastor y Santa Brígida. Regular
mente hay sermon, luego que entra la pro
cesion en. la Catedral, y muchas oca-
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.siones mision por nueve dias.»
«La mansion de la Imágen del Pino en

la Oatedral, suele ser lo menos de un mes,
durante el cnal, desde que se abre la Iglesia,
hasta las diez de la noche, está siempre lle
na ele gentes de toda la, Isla, y ti In i11aíla

na se dicen muchas misasenlos tres altares,
y recojen cuantiasas limosnas; vol viendo,
cuando llega el caso la Virgen del Pinoá Te·
'1'01', con el mismo acompafiamiento y cerc
mOllias que la traen.»

« El Pueblo ignorante, que ve todu esle
apM-ato, cree, glle pI remedio de todas las -neo
cesidades, es la virgen del Pino, QUE PUEDE

~Lí.s QUE DIOS, Y q¡¡e /la tmy¡[ndola, no hllY r'e

inedio para su rn'iseriaj 1) si el Cabildo larda en
determil1a" la venida, des]ntes que se pide, cla
man contra los Canónigos.))

((En el presente afio se trajo por falta de
agua. Lo pidió la Oiudad; el Oabildo hizo
sus acostumbradas rogativas, como dej amos
dicho, al SS- Sacramento, á N. S. de la
Antigua, á San Pedro Mártir y 6. Sl1,nta Ana;
y dcsplles la procesion con N. S. la Antigua.
El·Pneblü enlpeZ(j á, clanlar) que no habría.
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remedio, sino venia la Vírgen del Pino, y
se determinó "el traerla. El Cabildo rehusa
la venida de esta Sta. Imftgen por los creci
dos costos que se le s iguen y los más curdl/tos,
porque ven que no sirve, sino de haber COl/cm"

renda del Pueblo; y muchas solo por dlVer·
sion: y porque ven, tanlbien QUE SE D.L~ :MAS
ADORAClON POR LAS GENTES Á LA VIRGEN DEL.

PINO, QUE AL ADORABLE SACRAMENTO.))

«El tiempo en que se acostumbra traer
esta Senara, por falta de agua, es la prima
vem; y de este modo suele hallarse en la
Catedral el dia y octava del Córpns. Enton
ces llevan la Imágen del Santo Cristo de la
Vera Cruz· á la Iglesia de su Con vento, y
retiran las de los denlás Santüs áCapiUas
privadas, dejando la Inuigen del Pino entre
el Coro y Presbiterio, á la mano derecha; y
con este motivo se ha visto muchas veces
en trar bastante gentes indiscretas, volver la
espalda al Sacramento, y orar en voz alta á
la Vírgen del Pino, por cuya razoIl, alguna
vez se ha tratado en Cabildo, retirar la
Vírgen del Pino á una Capilla, pero 1/0 se
han aireviá() á df!.iermúlarlo, por mieáo al
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PueMo. Y en este año, despues de varias
disputas, dispusieron volverla á Teror, cua
tro dias antes del Córpus, de cuya deter
minacion se habló mucho contra los Canó
nigos. Cuando ha estado en la ciudad el dia
del Corpus, saje en la procesion inmediata-
....... Lln+n flaC!T\l1.:llC! rIal ~(ln"'jlTY\an+f'\ 't"l01'''' rlali+'''A
J.11~L.L""v \,..I.\..I0IJ",",O '-lvJ. Io-JUtv ......... .Lu\...L ... l.JV, lJ'-'.LV u..v,u.....LV

del cuerpo del Cabildo, y.se ven ir ma,~ gen
tes rodeadas á la Vir!len del Pilla, que al Sa
cramento, además de esto se nota, que cuan
do no vá en dicha procesion la Imágen del
Pino, va la de Ntra. Sra, de los Reyes, y
entonces ILl llevan 1l/uy adelanle, fuera del
cuerpo de Cabildo; cuya diversidad de cul
tos á Imágenes de Ntra. Sra., se mira me
lancolicfLDlente por los sujetos de instruc
cion, al mismo tiempo que los ignorantes pro
fieren, que tono se lo merece la Vírgen del
Pino; y de esto han nacido varias pandillas
y disputas, sobre el culto de la Imágen del
Pino,)

«En este año observaron, que algunos
Capitulare3 iban en la procesion con el ba
Ilete puesto, otros le llevaban en mano; que
unos, estando de semana, incensaban tres.
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-veces á la Inuígen del PillO, como ú la del
SS. Cristo de la Vera Cruz, y otros daban
tres incensaciones ai Cristo, y dos á la Vir
-gen, y por esta razon se tuvo el Cabildo
espiritual, en que se malldó dar solamente
dos veces incienso á la Imágen del Pino, y
todos fuesen con bonete puesto en sus pro
cesiones. ))

ccA este Cabildo asistió el Racionero D.
}'ra ncisco Enriquez, natnral del mismo Lu
gar de Teror, y apasionado, segun el dice,
de la Virgen del Pino, y para anular el Ca
bildo, discurrió pedir su bolilla ó voto; y
apenas salieron de el Cabildo se estendió por
la Ciudnd lo que habian tratado, y empe
zaron las pandillas entre los Capitulares, y
toda la clase de gentes; de modo que se les
decia en los estrados á los ('anóni[jo~) que ?la
ilovia, porque 1/0 trataban á la Vírgefl del
Pino como se merecia, y que breve tendrian
el castigo, los que habian mandado que se
lJUsiesen el bonete en sus procesiones; y que
no se la incensase como á Dios. Y con es
tos gritos del Pueblo, se celebraron despues
Jos ()abildos, de que hace mencion el Canó-
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nigo Ramos en su denuncia y declaraciones.
y despues de que en el Pueblo se sabi1l

7

haber mundado dar tres veces á la Vírgen
del Pino, y nevar el bonete en mano en sus
procesiones, se les burlaba públicamente, y
más por las mugeres á los Capitulares del
voto contrario, diciendo, que la Vírgen del
Pino habia ganado el pleito, y otras pala
bras á este tenor.»

tcA.ntes de estas disputas, siempre en el
Lugar de Teror, llevaban los diputados del
Cabildo, Cura y Clerecia, el bonete puesto
en las procesiones, que allí se hacian con
esta Imágen, dtindola solamente dos veces
incienso, pero ahor;¡ se les ha mandado lo
hagan como el Cabildo; y con efecto, le sa
lieron á recibir, cuando vülvió, con bonete
en mano, y la dieron tres veces incienso.»

«l~üs consta pOI' conocin1icnto y trato,
que los Capitulares que han votado, porque
.solamente se dé dos veces ineienso, y se lle
ve el bonete puesto en l[LS procesiones, son
los sU[jelos más hábiles y timoraios del Cabil
.do, y por esto solian deeirles vulgarmente",
que la Virgen del Pino hllbia gl41udo i>cT

TOMO lY.-6.
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pleito contra los beatos.»
«Sabemos tambien, que al Reverendo'

Obispo se ha escrito, y dado parte de el ca
so por varios Capitulares, pero se ha des
entendido por no sufrir un pleito. Los Ca
nónigos dicen, que al Cabildo pertenece'
solamente el ordenar procesiones y demás
ceremonias dentro de su Iglesia.»

«Para que al Dr.D. Domingo Alfara,.
Dignidad de Prior, se le admitiese su pro
testa, que va al fin del testimonio, y pusie
se en los libros Capitulares, fué preciso acu
diese á la Real Audiencia por vía de fuer
za, y de este modo se le admitió, 10 que se
le había denegado en dos Cabildos, ponién
dole en el segundo perpétuo silencio.)

«El Tribunal ha creido, que este lance,..
por los alborotos y pandillas que ha cau
sado, tanto entre los Canónigl)s, como en el
Pueblo, necesita de remedio, y más, por la
disonancia que causa la diversidad de cultos á
lmágen de ¡Vira. Sra., dentro de U/la misma,
Iglesia, porque á la del Pino han de incen
.sar, segun el nuevo mandato, tres veces, y
llevar bonete en mano en sus procesiones;
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y á la de la Antigua solamente dos, y llonete
puesto. Y aunque tal111)ien le parece,se debian
calificar los hechos y determinaciones que se
denuncian, no 10 ha mandado, porque uno
de los dos calificadores que hay, es Canóni
go, y porqne ten1cn no hallne t;ujetos in1par ~

ciales para esta calii1cacion, porqne unos
están pOI' un bando,' y otros por el otro.))

«V. A. nos mandará sobre todo, que de
belllos ejecutar para acertar, conlO lo desea
mos.-Nuestro Sefior guarde aV. A. etc.
Inquisicion de Canaria 10 de Setiembre de
1788.-Licenciado don Cándido Toribio de
Alarilla.-Doctor D. Francisco Javier Sains
Escalera.)) (1)

Dejamos á nuestros lectores que haga
caua uno las reflexiones que le snjiera el
cxámen de este importante documento; solo
nos permitiremos observar, qne hoy seria di
fícil encontrar quien escribiese de ese modo.

Razon hemos tenido en consignar, que
(1) Correspondencia. Libro 8.· p.g. 271 VID.
Ei iitmo. Sr. Obi~po D. AntOIlif! de la Plaza consülto sobra

csl~ asunto á la sagrada Congregacion do Ritos, y se decre
tó, que solamente se dieran dos incensaciones á :a Vírgen del
Pino, cuyo Oecr•. lo se mandó guaroar y cumplir por el Ca
bildo de 1ií de Julio de 1791. anulando tedo lo que en COII

triario :iC habia aolt'5 ücordado.
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de ellos nos venia el progreso, porque pro
greso era y muy grande oponer un dique á
la idolatria del Pueblo, que se desbordaba de
la manera que aparece en esa carta.

El espectáculo. de los dos bandos, de bo-
nete y sin bonete, es altanlente curioso é
instructivo; el calculado desvío hácia una
Imágcn, y la ciega adoracion hácía otra, es
digno de estudio y meditacion; y el furor
del Pueblo y el miedo del Cabildo, uno de
.os rasgos m:ís característicos de la época.

1_0 que no comprendemos es, como sien
lo fácil tan eficaz remedio, hubo tantos afias
tIe esterilidad, peste, hambre, lang0sta, inun
daciones y miserias. Tal vez los Capitu
lares, por no haber decretado antes llevar
bonete en muna, y dar las' tres inccnsacio
11es, fueran causa inocente de tumüí10s ma
les. Grave descuido que· tantas lágrimas cos
tó á Canaria.

¡Dios se lo perdone á los sellares Capi
tulares, y no se lo tenga en cuenta!

Así sea.



LIBRO IX.

AGONIA y MUER'i'E DE LA INQUISICION.

Las Juntas pat"iótieas cn Canurias.-P"imcl'u su
})J"csion del Santo oncio.-El Obispo Vp!'dngo y
Ruiz Padrol1. -Reinstnlaeion del Tribu naL-Proce
sos vC'l'gonzantes. -Segunda supl'('sion .-Jltntas de
Fé.-Supl'csion dcfinitiva.-La In'luisieion antc la
Historia.

1.

LAS JUN1~S PATRiÓTICAS EN CANARIAS.

Tanlbien en estas apartadas Islas se sin
tió proflUldfimente, la terrible sacudida que
produjo la invasion de los franceses en Es
pafia. Tambien aquí la antigua Sociedad se
estremeció sobre sus viejos cimiento~, y se
desplomó, al fin, envolviendo ell sus ruinas
el edificio con tanta laboriosidad levantado
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por la teocracia de la Edad media, y el
despotismo Real. Tanlbien aquí, durante ese
período de demolicion y reconstruccion pe
nosa, hubo ódios, rencores y venganzas,
aspiraciones nobles y pasiones impuras, pa
trióticos sacrificios y desleales ambiciones.

Desde el siglo anterior ve-nia trahajan
do lentamtute ú la" dos Islas principales,
el egoista empeno de dominarse mútllamen
te. Canaria ostentaha, como pruebfts de su
premacía, el asiento de sus Tribunales, y
el titulo de Cllpital, que t:kitamente se le
yenia dando por los Consejos y Monar
eas. Tenerife le oponia la instalaciolJ de los
gefes superiores militares y economicos en
su suelo, süs ricas 111ulvasins, y su fa1l10so
Téic1e.

El pensfimiento de instalar en la Lagu
na una Universidad literaria, suprimiendo
dos Canongias, y recabando fondos de la
Mitra y de los suprimidos Jesuitas, fué la
señal del rompimiento entre las dos Islas,
dando lugar á una guerra encarnizada, que
ha llegado potente hasta nosotros.

Favorecia el proyecto la célebre tertü-
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Ha del Marqués de Villanueva, y tal vez
,allí se escribio nna comedia, que entollces
corrió manuscrita, burlándose de las siete
Islas, y de sus principales Poblaciones, y
ensalzando solo á la Lagllna; comedia que
fué luego recogida por el Santo Oficio, sin
1ue, apesar' de todas sus astucias, pudiera
~ste descubrir el nombre de su autor. (1)

Cuando llego á las Canarias la noticia
del nlzan1iento contra los franceses, ocupalH~

la silla episcopal el Illmo. Sr. D. Mannel
Verdugo, hijo de Las Palmas, sugeto de sa
ber, amigo de su patria, caritativo y dadi·
vaso; pero poco afecto al Santo Tribunal. (~{\

En más de una ocasion, los ministros
del Santo Oficio, habian medido sus armas
eSI)irituales con el Prelado, y sus informes
á la Suprema, le presentaban bajo el aspec
to de un hO~llbre peligroso, qüe se cOlnpla~

·cia en leer libros prohibidos, y am biciona-
ba ensanchar el dominio de sn jurisdiccioll?
usurpando la de los demás.

La perturbacion que en todos los pode-

el} Poseemos una e,)pia de esta graciosa. comedia.
~', Carla de' I"s Inquisidores, de 2. d~ Enero de 1801.

":1..ibro 9 .. pág. 161.
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res produjo aquell.a súbita tormenta, favore
ció los planes de dominacion, que cada una
de las islas abrigaba sobre su vecina. Tene
rife, sin embargo, supo anticiparse á Cana
ria, y los mismos que componian la tertulia
del Marqués, constituyeron la nueva Junta,
oue tomó el nombre de Suprema, con todas·
l~s atribuciones propias del poder soberano.

Al saberlo las Autoridades de Las Pal
Illas conocieron su error, y para el1ll1en
darlo, simularon una especie de 1110tin po
pular, yaearon otra Juuta,con el anticua·
do nombre de Cabildo Pe¡'manente, que no
era otra cosa, sino una Asamblea delibera
tiva, sin iniciativa, plan ni ideal poH
tico.

Cruzáronse entre ambas Juntlls cm'teles
de desafío, protestas y manifiestos; cada una
hizo alarde de exajerado Fernandismo, y su
puso, que solo la movia el bien de la ma
dre patria y el odio á Napoleon, cuando en
secreto, lo que cada una ambicionaba el' a
fundar, con el nuevo régimen, su saprema
cia futura sobre la ruina de su rival, y mo
nopolizar en su provecho la creacion de las-
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oficinas, y la instalacion de los empleados.
Pero, mientras Las Palmas y la Laguna, se
disputaban la codiciada presa de Capita
lidad, otro Pueblo, que habia crecido á la
sombra del Comercio, y cuya frente apare
cia ürlada, con los laureles de su doble victo
ria sobre Blalee y NelsoI1) aprovechándose
de la lucha empeflada, se apoderó del títu··
lo disputado,que supo eonquistar entonces, y
que ha sabido despues guardar, apesar de
todos los esfuerzos, que sin descanso se han
intelltadú para arrallC<Írse]o.

Durante esta época turlJlllenta y azaroza,
la Inquisicion se encerró instintivamente, en
un pl'Udente silencio. Adi vinaba que, caido el
cetro y la COrOllu, ca brazos del Pueblo, y
recogidos por éste, Cil meclio de rios de san
gre, el primer uso que haria del poder so
berano, era éstirp:ll' de su seno el cáncer
que lo devoraba, y ese cáncer no poclia ser
otro, que la aborrecida institucion del Santo
Oficio.

J~os Inquisiclores qne cn su corresp onden
cia, llevaban por decirlo así, un diario de
todos los sucesos que á su alrededor pasa-
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ban, ocupándose hasta de las cosas más in
significantes y t"riviales, guardan sin embar
go un profundo silencio, sobre las escenas de
1808, y no los vemos figurar en el movi
miento patriótico y revolueionario, que agi
taba el Archip"iélago, aun cuando solo füese
como protesta al menos de su odio á la do-o
rninacion francesa.

Solo encontramos una nota del dia en.
que, temiendo el contagio de la fiebre ama
rilla, que de Cádiz hauia pasado á Santa
Cruz, y de Santa Cruz :í Las Palmas, se
refugiaron, creyendo esponer su preciosa vi
da, tÍ la hermosa hacienda que poseían en
la Vega de Santa Brígíc1a, donde permane
cieron, hasta que l.a enfern1edad desapare
ció completamente de la Isla. (1)

Impasibles ante las miles de víctimas
qne la fiebre, y en seguida el hambre, arre
bató á la Gran-Canaria, volvieron á Las
Palmas á ocuparse en tender las mismas re
des, en que habían envuelto por tantos años
la conciencia humana, sin prever que aque
llas Córtes, de que oian vagamente hablar:>
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J que bajo el caüon francés se habian reu
nido trabajosamente en Cádiz, iban á in
mortalizarse en la historia, con la supresion
definitiva de su odiaela Institucion.

Todavia se creian fuertes, y miraban
desde las rejHs de süs balcones al Pueblo,
que corria en masa á oir los discursos de sus
prohombres, en el Cabildo permanente, acos
tumbníndose ya á ejercitar sus desconocidos
derechos.

La esperiencia iba á ensefiarles que el
nifio era ya un gigante, y que al sentir y
conocer su fuerza, los aplastaría sin reme
dio bajo su poderosa planta, como se aplas
ta, con asco y por ilecesidad, un inmundo y
venenoso reptil.



II.

PRIMERA SUPRESION DEL SANTO OFICIO.···EL OBISPO

VERDUGO, Y RUIZ PAORON.

Las Córteg, en efecto, se habian reuni
do, nó como en otro tiempo, convocadas por
el Monarca, para votar humildemente los
subsidios, y ofrecerle el humenaje de una'
sumision vergonzosa y servil, sino como re·
piesentantes de la soberanía Nacional,; fuen·
te lÍnica de todo poder, y base del derech~

moderno.
No cumple á nuestro propósito bosque·

jar la historia de aquella célebre Asamblea,
cuna de nuestras libertades pátrias, auro·
ra de nuestra regcneracion política y so·
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cia!, y pacto sagrado de nuestro ingreso en
la vida de los pueblos libres; pero sí nos
ocuparemos de ja grave discusion, que se
abrió en su seno, cuando se trató de slIpri
nJir para siempre en nuestro suelo el odiado
Tribunal, que por mas de tres siglos habia
sido un padron de ignominia para la noble
Esparra.

Ya en la sesian del 22 de Mayo de 1812,
los partidarios del oscnrantislno intentaron
pOl' sorpresa arrancar á las Córtes la apro
hacian de aquel mismo Tribunal, cuya juris
diccion estaba, por decirlo así, en suspenso,
desde la publicacion del proyecto constitu
cional.

Empezó la discusion por un discurso del
dipntado Riesco, pidiendo que se presentara
ydiscutiese aquel dia un dictámen, que ha
bia formulado una comision, pant reponer
en el ejercicio de sns funciones al Consejo
,snpremo del Santo Oficio.

Pero, adivinando el partido liberal las
intenciones de su adversario, se preparó á la
defensa, y gracias á los esfuerzos de D.Juan
Nicasio Gallegos, y de otros diputados libe-
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rales, se consiguió suspender la discusion y
aplazarla.

Por ultimo, el 8 de Diciembre del mis
mo afio, la comision de Constitucion pre
sentó su célebre dictámen, en el que, pro
curando no alarmar las conciencias escru
pulosas y timoratas de la mayoria de los
españoles, proponia la abolicion definitiva
de la Inquisicion, asegurando que la reli
gion católica, apostólica, romana seria pro
tegida, por leyes conformes á la Constitu
cion, y devolviendo el conocimiento de las
causas de fé á los Obispos y sus Vicarios.

Digno, elevado y luminoso fué el deba=
te, que dió prin<:ipio el 4 de Enero de 1813,
y se prolongó hasta el 22, en cuyo dia fue
ron aprobados los dos primeros capítulos,
base de todo el proyecto.

Distiilgüiéronse en contra de él, y á fa=
VOl' del Santo Oficio, los diputados Inguan
20 y Riesco; y COlno adversarios, los distin
guidos patricios, ArgüelIes, Mufioz Torre·
ro, Toreno, Mejía, Espiga, Oliveros, Villa
nueva, y nuestro insigne paisano el canari<>
D. Antonio Ruiz Pudran.
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Era éste un sabio eclesiástico, diputado
por RU patria, á quien honraba con su ta
lento y virtudes.

Su discurso quedará eternamente como
digno monumento de gloria par'a su nombre,
¡de orgullo para su pais. En él eODlbatia
rudamente, y en sus últimos atrincheramien
tos, á los ciegos defensores del nefando Tri
bunal, y probaba con gran copia de datos y
nna lógica irresistible, las tres proposlr,lO~

nes siguientes:
«Primera: El Tribunal de la Inquisi

cion es enteramente inütil en la Iglesia de
Dios.»

«Segunda: Este Tribunal es diametral
mente opuesto á la sabia y religiosa Cons
titucion que V. M. ha sancionado, y que
han jurado los Pueblos.))

«Tercera: El Tribunal de la Inquisi
cion es, no solamente perj,udicial á la pros
peridad del Estado, sino contrario al espíri
tu del Evangelio, que intenta defender.»

Ante tan atrevidas afirmaciones, el doc
to isleño no se intimidó, y arrostrando las.
iras de les faná.ticos, que le amenazaban
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con "engnnztls futuflls, tles31'l'olIú su tésis,
y probó :\ snti:iÜleriün riel Congre~o 1:\ ver
dad-de sns-proilOs-iciones-.--

En uno de 105 I'¡ltimos párrafos de su discur
so, dice:-4 Elllai10 que ha hecho In. Inqui
sicion ti la Iglesia y nl Estado, es incalcldu.
ble, Ella no ha corregido las costumbres, no

--ha-procurado-la. instl'uccion-de los-Pueblos
en la sólida y yenlndem religiol1; se ha
.opuesto, yn por l'ouHnienciil, )':l por políti
cu, :í la ilustral'ion de un pueblo digno de
mejor suerte, H:l derrnm:ldo las tinieblas...

--ha. pntrncln:tdo-la supel'sticioll, mira-coll-oWO--
l:l-.liL.ert n<LlIe--l mlll't~ll ta,--+-3unquc_acasada
J moribundn, <luiere COIllO In hidra IC\Tau-

tUl' sus siete cabezas, para destruir despues
sordaUleute, cuanto·se ha establecido en be
neficio de la XnciUI1.1J
__.f.or_fin,_los esfuerzos--.l~eunidos dcLparti.
<lo liberal triunfaron} J el 22 de Febrero de
1813 se publicó el famoso decreto, a.bolien
do para siempre tan odiada inst.itucian, cu.
yo .decreto iba precedido de un manifiesto
ó exposicioll de-motiYos.

.Entre tanto los Inquisidores de Canaña.

-,
!
1

1-
L
i
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'que algo temian, pero que no podian creer
tam año desacato, recibieron la noticia y el
·decreto, el 31 de Marzo del mismo afio, co
.münicándose!os oneialmente el Ilt.mo ... Sr:
.obispo, encarg&.do de recojer el archivo y
-cerrar el edificio.

El Cabildo eclesiástico acogió con júbiio·
estremo una órJ.en, que estaba entonces en
armonía con sus ideas, 'Y al momento con
vocó á sesion extraordinaria para el sábado
3 de Abril, y acordó en ella, que:-«aprove
.chando el barco que va á salir de este puer
to para Espafia, l3e escriba por el Cabildo á
las Córtes, manifestándoles la prontitud con
-que se han ejecutado sus decretos sobre 1n
'G.uisicion, y felicitándolas por su celo reli
;gioso, en haber quitado eSie büiTOii de la.
-Iglesia de Jesucristo, que hacia odiosa su
amable y santísima religion.» (1) Al már
.gen de este notabilísimo acuerdo, se encuen
tra la siguiente nota:-«Certifico: que en la.
tarde de este dia hice quemar en el patí(}
,de esta Santa Iglesia, los Sambenitos que
había en ella, guardados en sus sótanos, sin

Lihro de .o~erdos. -Archivo del Cabildo.
']'OMO IV.-:.¡.
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dejar el In:tS r:niHilHfl \"v:-;tigio.-Dúetof l~a

mirez, Secretariu.))
ClIl'iu,.:a,; ":"!l .tamh¡,·n la,.: e,.:po,.:idones,

que para fHieitar al C\m.::l'l."":u_l'ül' aquella
mediua ~alYadura, h.) tEl'igit:run el 1lUli)" Sr;.
Oh¡"po renlu¡!(' y ellll¡~llW l'ailihlo, con la
propia red¡a del ;l de _\hl'il.

En la tld :-'1'. Ohi,.:pu se ¡'·en p:írrafus co
mo ';"te.-üDe,.:tle el •.lía tle maii.ana se em
pezuní la lectllr:l del manifiesto, que com
premIe las j1l5tÍsimas causas, que tiempo ha
-ce debían haber precipitado la cai,la de un
estal11ecimiento al/ti-político y allti ·crisliano.
He selltillo el mayor p1aeer al ver, que uni
versalmente han sido recihidos cun el mús
sincero agrado en toda mi Di(icesis, tan sa
bias di"posicione,.:; y no perderé medio al
guno para. cimentar en los corazon'.:s de mis
()vejas, estos principios de mansedumbre y
caridad cristiana, que hagan para siempre.
aborrecible un Tribunal, que tUlllo illSultaba

<ti ia ReligiM de Jesucristo.»
y el Cahildo dcciu:-d.l ver destruido

-este oprobio que afeaba la Casa del Senor..
el obstlículo que entorpecill las fuerzas inte-
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lectuales de la Nacion ..... fué estraordina
ria la complacenl,ia, con que se acordó el
obedecimiento de unos decretos, que eral!
conocidamente la obra del dedo de Dios.... »

Nos parece que, si los herege.~ de hoy,
hubieran escrito frases tan atrevidas y sig
nificativas, el anatema de los buenos cató
licos, hubiera sin duda caido sobre sus ca
bezas, y sns nombres se hubieran visto con-
;I ...... norlnC! .~ nO'rnohlf\ h"'~l"'Al'"
U\JJ1UiUV¡.;J U. 1' .......1. 1''-'1,,1 .............. v ...... V.I. •

El Obispo Verdugo se dió prisa á cum
plir estrictamente las órdenes que habia re
cibido, y tomó posesion del archivo, que
hizo trasladar {t. su Palacio, mientras espera
ba la resolucion del Congreso, á quien ha
bia pedido las Casas de la Inquisicion para
ensanche del Seminario, y cárcel de ecle
siásticos.

Al hacer entrega del arc4lvo, los lnq.ui
sidores arrancaron secretamente dos hojas
del libro 9.° de su correspondencia con la
Suprema; encontrándose' hoy, al márgendel
desglose, ia siguiente nota, puesta induda
blemente en 1814.-«Las que faltan sequi
taran, porque habia que entregar á "S. 1. es-
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dejar el lnás Inínirllo vcstigio.-Doctor Ra
ruirez, Secretario.))

Cmiosas son ,tumbien las esposiciones,
que para ft'lícitnr al Congreso_por aquella
Dletlidn sal vaJura, le dirigieron el Ilruo. Sr..
Obispo Yerdugo y el mismo Ca.bildo, con la
propia feeha del;~ de .Abril.

En la del Sr. Obispo se leen púrrafos co
mo éste.-<íDesde el tIia de manana se em
pezará la lectura del munifiesto, que com
premIe las justísimfis causas, que tiempo ha
~e debían haber precipitado la caida de un
establecimiento anti-politico y anti ,cris/iano.
He sentido el mayor placer al ver, que uni
yersalmente han sido recibidos con el más
sincero agrado en toda mi Diócesis, tan sa
bias disposiciones; y no rerderé medio al
guno para cimentar en los corazones de mis
~vejas, estos principios de mansedumbre y
caridad cristiana, que hagan para siempr~

aborrecible un Tribunal, que tanlo insultaba
.á la Religi(ln de Jesucristo.»

y el Cabildo deeia:-<e.A..l ver destruido.
~ste oprobio que afeaba la Casa del Sefior~

.el obstliculo que entorpecia las fuerzas inte-
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lectuales de la Nacían ..... fué estraordina
ria la complacen(~ia, con que se acordó el
obedecimiento de unos decretos, que enm
conocidamente la obra del dedo de Días.... »

Nos parece que, si los /¡ere,qe.~ de hoy,
hubieran escrito fi.'uses tan atrevidaS y sig
nificativas, el anatema de los huenos cató
licos, hubiera sin duda caido sobre sus ca
bezas, y sus nombres se hubieran visto con
denados:i perpetuo horror.

~l Obispo Verdugo se dió prisa á cum
plir estrictamente las órdenes que habia re
cibido, y tomó posesion del archivo, que
hizo trasladar á .su Palacio, mientras espera
ba la resolucion del Congreso, á quien ha
bia pedido las Casas de la !nquisicion para
ensanche del Seminario, y cárcel de ecle
siásticos.

Al hacer entrega del archivo, los Inqui
sidores arrancaron secretamente dos hoj as
del libro 9.' de su correspondencia con la
Suprema; encontrándose' hoy, al márgen del
desglose, la siguiente nota, puesta induda
blemente en 1814.-«Las que faltan se qui
taron" porque había que entregar á ·S. l. es-
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te libro, del$pues de laestincion del Tribu
nal, y se decia en ellas, informando á S. A.,
cosas contra su Ilustrísima.» (1)

Los Jefes económicos de_ la provincia
l'ecojieron los muebles y enseres de la Casa,
J püsierol1 en administracion las fincas, co"
brando sus productos y los de los censos,
que eran importantes y en gran numero.

Durante esta tormenta, eran inquisidores
los Doctores de José Francisco Borbujo y
Riba, y D. Antonio Fernando de Echanove,
de los cuales, el primero permaneció en su
puesto, esperando siempre el remedio de tan·
tas iniql1idades, del regreso de su amado y
deseado Ferllalldo, y devorando en silencio las
ii~argus b~las de sus enemigos,.

Por entonces los poetas canarios esgri
mieron tambien sus plumas -contra -la caida
institucion, publicando décimas, sonetos y
l'omances, en los que espresaban el despre
cio que rebosaba en todas las clases ilus
tradas contra el estinguido Tribunal. (2.)

(1) Faltan la. páginas 188 y 18!1.
(t; Hubo poesias del Presbítero D. Mariano R,mero. da

Il. llarae: Bento y de D. Francisco Guena y BethencourI, á.
los cuales se les sumari6 lue¡o 1>0r estos patri61i~os desaho
60S•
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Tambien en el pülpito hubo alu~iones al
Santo Oficio. El cura de la parroquia deLas
Palmas D. Juan de Frill.s, en un exhorto que
dirigió en la Catedral al Municipio, ellO
de Agosto de lS12, al celebrarse la misa
SOiC111ne de aceion de gracias pOl" la procla
mueian del Código cOllstitECional, decia
<da religior, que siendo como es una religion
de paz, de concordia y de amor, protegida
y defendida, por estas sabias y liberales le·
yes, aparecerá sin duda, nó desfigl1l'adn, no
con aqnella deformidad, con qne el despotis
mo la habia ellvÜI'cido, y casi hecho odiosa á
llls mortales, sino con aquel su primitivo
esplendor, pureza y dignidad con que lado-
tó su di vino fundador ..... » (1) ,

Este exhorto, colocado luego en el lndi
ce romano, rel:ogido, condenado y anatema
tizado, como aborto del Infierno, es hoy
una muestra curiosa de las ideas innovado
ras, que alimentaba entonces tod.) el Clero

(1) o Juan de PI ¡as rué tksruc..:i Mogi.::ilrul, y luego Art.;e
diano de la Catcdr.,} de Canarias. ~u exhorto figura en el 10
dice R¡,mano. Fu~ Impreso en LilS Palmas por cuellla del Ayun
tamienlo en' la imprenta do Marina, afio d.e 18t!. ~on raro~ lú8
ejempl.~Jn5.
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ilustrado de E,pftña, '(1)
lAl reaccioll podria intentar un esfuerzo

supremo, y volver ú colocarse en la bl'eeha,
renovlLndo la lncha, pero 8010 para que su
caída fuese mas profunda, y su derrota mas
vergonzosa.

La ínqnisicion, es verdad, no estaba aun
muerta, pero ;¡gonizaba, y su agonia iba á
durar cinco afios,

El espectáculo qne dió entonces, podría
servil' de ejemplo á muehos, si el hombre
se acordara, y respetase las lecciones de la
Historia.

Sea como fuere, el progreso se realiza, y
la ley providencial se cumple. La ciega opo
sieion ¿qué importa?

\1J ... v ........... ~ ~'" ..~.oI;;C qu 1 Ni1 poleon a.l11ecgar á Chamarlin,
dict6 en 4 de DIciembre en 1808 uo decre~o sup¡imiendo la
lnqubicíoll en todos 105 doroin.ÍüB españoles, y cu:.:ml1o entl'6
en Madrid, hizo quernar el archivo, co·nservundo solo algunos
procesos de valor pUI'amente histórico.



III

IlEINSTALACION DEL TRIBUNAL. PROCESOS VERGONZANTES.

Llegó por fin el allhelado dia en que
:Fernando el deseado atravesó el Bidasoa.

Dia fué deinlllenso júbilo para todos los
partidarios del pasado, que conocianlas be
llas cualidades del hijo de Maria Luisa, y es
peraban de su justicia la felicidad de la
p¡itria.

Para los pocos que sabian las escenas de Ba
yona, y su conducta en Valencey, la duda no
era posible; pero ésta sin enlbargo-, no fué de
larga duracion, porqne el mismo se encargó
-de desvanecerla, con el famoso decreto de 30
de Mayo de 1814, en el que) de una sola
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plumada, suprimió los seis afias más heróicOi~
que pueblo alguno en el mundo puede con-
tal' en su Historia.

La ingratitud regia tomó proporciones.
épicas. Destierros, presidios y patíbulos,
fueron la. reC0111penSa de los nobles defenso
res de la patria. La obra de las Córtes vino
á tierra; empezó de nuevo el brutal despotis
mo, y In Inquisicion, corno su más firme apo
yo, renació de sus cenizas con el decreto de
21 de Julio, natural com:ecuencüt del an
terior.

Pronto llegó ti Las Palmas la noticia de
este triunfo, pues consta que desde el 17 de
Agosto se habia recibido por el Sr. Borbujo la
falnosa órden, que ibá ti vengarlo del Pre!a=
do y del Cabildo.

El dia diez, se hizo anunciar en Palacio
aquel adusto funcionario, y comunicando á
S.1. el decreto, le indicó, que seria conve
niente la devolucion de la casa para insta
lar de nuevo el Tribunal: á lo que le contes
tó d Prelado, que lo consultaria, pues mien
tras no se lo mandase la autoridad compe
tente, no le era posible acceder á su peticiono
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«A la verdad, dice el Sr. Borbujo en la
carta en que dá cuenta de esta visita, n(~

debíamos esperar ni prometernos otros resul
tados, aunque aparenta eficaces deseos de ser·
virnos, teniendo á la vista, como tenemos,.
la carta gratulatoria que dirigió este Seriar
á las Córtes tumultuarias_.. ;;. de eterno opro
bio para su autor ..... )) (1)

Por fin, el 29 de Setiembre llegó la órden
oficial de la reinstalacion del Sto. Oficio, y
al dia siguiente se dictó auto, decretando su
apertura, y (.ficiando al Intendente de la
Provincia para la devolucioll de las fincas,
y al Sr. Obispo para la de la Casa, que es
taba aun desocupada. Sin embargo, hasta
que no se espidió e128 de Noviembre una
Real Orden,disponindo la devolucion, no en
tró el Sr. Borbnjo en posesion de sus deseadas
Cárceles.

Apesar de la fuerza irresistible de la
reaccion, era tan grande la avcrsion de los·
Isleños hácia el Tribunal, que todos los dias
aparecian rasgados sus edictos, (2) su juris-

11 J Libro 10 Carta de 7 de Octubre de 181 i.
¡tj Libro 10. Carta de i5 de Oc:ubre de 1815.
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-diccion contradicha por las A.utoridades prin
·cipales, y sus empleos de alguacil y familiar
·despreciadosé inservidos. (1)

Sus primerRs providencias se dirigieron ¡í,
recojet todos los libros folletos, poesías y pe~

riódicos, que en época tan calamitosa habian
brotado de las desenfrenadas prensas revolu
cionarías, de cuyas recogidas enviaban lis
ta mensual al Consejo. (2) Despues se de
dicaron á perseguir á los que continuaban
leyendo libros prohibidos, entre los que en
contramos los conocidos nombres del Do,)
toral D. Graciliano Afamo y de D. Rafael
Bento. rOl' último, no habiendo judios qne
procesar, se dedícaron á instruir causas con
tra alguna vieja curandera, que santiguaba
y sacaba los Diablos del cuerpo con polvos
y conjuros.

Examinando con atencion escrupulosa
los papeles que aun se conservan de esta
-época: Dada hallamos que sea digno de las
.severas tradiciones del Santo Oficio. Perse
guíase á todo el que habia felicitado á las

11) Carla de 26 de Enero de 1815. Libro tO.
BI En la. lista figura hasla.1 ~i d~ los ulilf".
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'Córtes, al que defendia proposiciones atrevi
-das en los claustros y en el seminario, y al
que eonservaha alguna aficion á la lectura,
pero era una persecucion tímida y vergon
.za.nte, que solo se consentia, porque iba en
vuelta en ella una acusacion política. Irre
verente ó irreligioso, eran sinónimos de li
berales, y entonces se temia más á un consti
tucional, que á todos los herejes del mundo.

Sabido era, que el. Rey ha.bía levantado
el Tribunal de la Fé para que matáse la ins
truccion, y ahogara en el pueblo toda aspi
racion de libertad. Los conatos de indepen
dencia del Santo Oficio, cuando no se apoya
ban en algun fin político, eran siempre bur
ludas por la suspicacia de bs autoridades
militares y civiles, que todo lo invadian y
poco le respetaban.

Con una carta de 24 de Marzo de 1820
concluye la curiosa ca rrespondencia, que
hasta ahora nos ha guiado en la relacion de
los sucesos, que constituyen esta breve rese
lla de la Inquisicioll Canaria; y es de pre~

sumir, que la noticia del triunfo de la su
blevacion de Riego, les sorprendiera,. antes
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de remitirla.á la Suprema.
Parécenos que no carece de oportunidad.

dar á conocer el personal del Sto. Oficio en
el archipiélago, en el momento mismo en
qne estaba amenazado de una segnnda. y
definitiva supresion; y pOL' lo tanto, vamos á
dejarlo consignado en este lugar; como datÜi
histórico y cnrioso.

Ejercia elcargo de Inquisidor Decano,D.
Ramon Gregario Gomez, de 38 aUos, n~tural

de Buenos aires, Fiscal que habia sido de la.
Inquisicion de Zaragoza, y Arcediano de la
Catedral de Orense; habia llegado á Las
Palmas el 13 de Enero de 1816.

Ayudába!e en su piadosa obra, el Inqui
sidor Fiscal, D. Bernardino Mart inez Palo
mino de los Cobas, natural de la Mancha,
de 42 anos, abogado y Fiscal ee!esiástico que
habia sido en Toledo. Liegó á Canaria el ;)
de Setiembre de 1816.

El cargo de alguacil mayor lo ejercia D.
Juan Westerling; y eran secretarios, D. Pedro
de Retolaza y D. José Antonio Acosta; re
ceptor D. Manuel Pestalla; Nuncio y Por
teroD. José Estupiflan; Contador, D. Este-
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iban J:,agunu; Alcaide D. Juan Navarro;
Abogado del Real Fisco D. José Vazquez;
Médicos, D. Nicolás Negrin y D. Anto
nio Roig; Consultor, D. Andrés ArbeJos
<lignidad de Maestrescuela; notario, el Pre
bendado D. Pedro del Castillo; Caliñ
eador el Canónigo D. Esteban Hernandez;
Familiares, D. Feruando del Castillo, Con
de de la Vega Grande; el Coronel D. Tomás
Eduardo, y 'el Teniente Coronel D. Juan Ja....
quez de Mesa.

En la Ciudad de la Laguna era Comisa
rio el Padre Maestro Fr. Antonio Verde, y
alguacil Mayor, D. Bartolomé GOllzalez de
Mesa.

En Sta Cruz de la Palma ejercian res
pectivamente los mismos cargos D. Manuel
Volean de Medina y D. Nicolás Massieu.

En Lanzarote, D. Bartolomé Bethen-
corty Cabrera y D. Santiago Feo.

y en Fuerteventura, D. José Medina y
GuilIama y el Coronel D. Agustin de Ca
brera. (1)

Tal era el personal que estaba bajo las
Carla de i de Diciembre de 1818. Libro 10.
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órdenes del Inquisidor decano, ademas de
los Comisari.os y Subalternos, que en todos
los Pueblos de alguná importancia habia, y
de que tenian lista.

Los principales y antiguos adversarios
ele Tribunal habian ido sucesivan~ente des-
apareciendo; el Ilmo. Verdugo habia falleci
do en 1816, yen 1819 la Catedral se habia.
dividido, inst¡¡lándose otra en la Laguna"
por Breve de Pio VII, y dividiendo así, con
la primitivade Las Palmas, las rentas, im
portancia é influencia de su antes podero
so Cabildo..

Este fraccionamiento perjudicó taillbien
al Santo Oficio, si bien los graves sucesos
que sobrevinieron luego, no le dieron tiempo
para apreciar las consecuencias fatales de
aquella division.



IV.

SEGUNDA SUPRESION.---SUCESOS POLiTICOS DE 1923.

El 1.0 de Enero de 1820 las tropas acam
padas en Cabezas de San Juan, Arcos, Vi·
llam~rtin y Alcalá de los Gazules, procla
maron el Código de 1812, llevando á su
frente á Quiroga, Riego, Galiltno y Mendi
zaba!.

El 7 de Marzo, el Rey, temiendo por su
propia seguridad, dió un decreto convocan
do las Córtes, y prometiendo jurar la Consti
tucion proclamada.

El Pueblo loco de entusiasmo, recorrió
aquel dia las calles de Madrid, y por la no
che derribó las puertas de la Inqui::licion,
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puso en libertad los presos, quemó los ins
trumentos que habían servido para ator

.melltar tantas víctimas, y saqueó el archi
-vo y biblioteca.

Dos dias despues, el mismo Rey, oyendo
la opinion de la Junta provisional de GOr
bierno, creada para proponer reformas"
mientras lasCótte::; se rennían, espidi6 otro
-decreto, aboliendo para siempre el Tribunal
<le la Iuqüisicion, mandando en él, (Iue jn
me diatamente fueran puestos en libertad
todos los presos enc,errados en sus cárceles,
y entregándose á los Obispos de S\18 respec
tivas Di6cesis aquellas causas, en que se tra
tárit de asuntos defé. (1)

Por la falta de correos regulares, y el
.estallo eseepcional de la Península, la noti
<lÍa de tan importimtes ..contecimientos;.nQ
llegó ,á Las Palmas~ sino en los prim~r.os

di~ ,qe Mayo :2)
Tambien ,ene~ta Ciudad e;xistia,como en,

()tras de Espana, un partido liberal, que lel1-
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tamente se habia ido formando y se engro
saba diariamente, con todos los que aspira
ban á regenerar su país, arrancándole de
las manos de una turba ignorante y falláti~

~a, que se habia empellado locamente en
volver á los tiempos de Felipe II y Car
los I.

Componian este partido unos pocos jóve
nes de las familias influyentes de la Isla,
todos los que tenian títulos académicos, al
gunos Catedráticos del Seminario, la mayo
ria de la clase media, y aquella parte del
'pueblo, que por su trabajo y honradez, habia.
conseguido salir del estado ele abyecciony
€mbrutecimiento en que vivia su clase.

Formaban el otro partido, la que enfá
ticamente se llamaba vieja nobleza. del
país, la mayoria del Cabildo, é individuos
del Clero regular y secular, todo el paisa
naje ele los campos, y la plebe.

El número era, como se vé, muy desigual;
'pero tal era el poder irresistible de la opi
Dion, el entusiasmo del bando liberal, la
IDágia de sus doctrinas, y la: fé santa Y.pJl
xa que animaba á todos, que los illdifernn

-

TOMO IV.-8..
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tes, mayoria que siempre decide del destino>
de lbs Pueblos, se declaró á su favor, y pu
do contrabalancear las infiuencias rencoro
sas y hostiles del bando contrario.

El dia en que la noticia llegó á Las Pal
mas, en medio del ruido atronador de los
cohetes, los vi vas á la Constitucion, y los
repiques de las Campanas, se oyó de pronto
tocar á muerto en la Iglesia del Seminario
Conciliar, y acudiendo allí la multitud, para
averiguar la causa de tan estraüa nove
dad, contestaron desde la torre los alumnos,
eon seriedad cómica-«Doblamos por la ve
cina»-Y designaban la Inquisicion, cuyas
Casas estaban junto á las del Seminario.

Desde aquel mon1ento el Santo Oficio
comprendió que su resurreccion era imposi
ble; resigD óse á morir; cerró sus puertas,
hizo entrega de sus archivos, y los dos inqui
sidores volvieron á Espafia, á engrosar las
:filas del bando absolutista.

Aquí, como en la Península, pasó como
un sueflo el período constitucional. Junto á
la pasion política se habia abierto paso la
Jlasion locai, y ia debatida cuestion de capi-
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talidad de la Provincia distraia los ánimos
de los Isleños, de los graves y trascenden
tales debates que ocuparon á las Córtes, en
los tres años de parlamento.

Las elecciones de Diputados no (.bedecían
(~ los principios sociales que se disputaban
la victoria, sino á la mayor ó menor influen
cia que pudieran ejercer en la resolucion de
las Córtes, sobre la eleccion del Pneblo Ca
pital.

Sín embargo, el último aito, una aso
nada, que escitando el celo fanMíc~ de las
turbas ignorantes, se habia preparado por
dclub absolutista, haciéndoles creer, que se
les iba á robar la imagen de N. S. del Pino,
y otras sandeces tan groseras y estúpidas co
mo ésta, insurreccionó los campesinos, que
baj aran armados con intencion de atacar la
Ciudad, foco de impiedad y liberalismo, des
armar la milicia urbaua, y ahorcar los pro
hombres del bando constitucional.

Tan atl'evido proyecto estaba en combi
nacion con las noticias secretas recibidas de
la Península, y tenian la seguridad, de ·que
el ataque coincidiría con la caída del abor-
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recido sistema; pero la distancia, el mar
los correos, fueron Cflusa de que las tr0i:"'J
liberales tuviesen tiem po de atacar á 10B sub
levados, de d~rrotarlos en Tafira y Cendro,
y de fusilar, por los trámites sumaríos de la
ordenanza, ftI Gefe de los rebelcles, 110bre y
fanútico anciano, llamado Matias Zurita,
juguete de la Jnnta apostólica, cuyos indi
viduos no tuvieron el valol' de presentarse,
ni la generosidad de salvar aquella triste
victima de nuestras discordias politicas.

Entretrmto el Gohiel'llo habia tOl11nc1o
posesion de los bienes del Santo Oficio, y el
archivo, sin resguardo nlguno, fue saqueado
por todos los que tuvieron interés en hacer
desaparecer proc~sos, adquirir datos gellea~

lógicos ó enriquecer sus libreri as, porque
nada de lo sustraido se ha conservado. En
general dominó el espíritu de cUI'iosidac1 in
discreta, teniendo hoy que lamentar la per
{lida de lo más curioso que alli se custoclia,.
bao Las cuestiones de pl'opiedad sobre Ca
pcllanias, mayorazgos, patronatos y mandas
pias, se hallaban resueltas en los expedien-
tes, que sobre lilllpieza de sangre se seguian
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en aquel Tribunal, con gran profusion de
documentos auténticos, Ahora bien, todo es
to desapareció con sus curiosos compro
bantes,

Desde entonces el archivo pasó por innu
merables vicisitudes; encerrado durante lar
gos afíos en sitios húmedos y sin venti1acion,
conducidos sus paFeles en carretas, sin órden
ni inventario, cnanclo habia que trasladar
los de un lugor á otro, hneinados hoy sus
restos en un cuarto del Munieipio, forman
do un monton piramidal, desgarrado, muti
lado, ilegible e incoordinable, solo por mila
gro se ]¡¡L podido utilizar', lo que hemos es
puesto en esta breve reselía antes que aca
be de desaparecer' del todo, lo poco e inútil
que resta.

Hace afíos que el Estado enagenó los
bienes que en la Provinc.ia poseía el Santo
Oficio, ignorándose si alguien ocultó los ins
trumentos de tortura, y el famoso estandar
te de la fe. Solo queda como recuerdo de
sus glorias la plazoleta del Quemadero, ino
cente sitio, que las últimas generaciones han
pisado, sin saber que sobre aquel suelo, cu·
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biedo de yerba, sellabinn calcinado en otro
tiempo los huesos de once infelices que Dios
sin duda ha perdonado, primero qne á sus
miserables \Oerdugos.

--r
I
j



v

JUNTAS DE FÉ.··-SUPRESION DEFINITIVA.

Ell.o de Octubre de 1823, libre el Rey
Fernando de espresar su voluntad, que es la
ley del despotismo, gracias ú las bayonetas
franceRll>;. dictó el infame decreto. (me volvió

--~-7 - - - - - , .....

á sumergir á la Espaua en los horrores de la
más espantosa reaccion, que pueblo alguno
registra en sus anales.

Véase lo que por diferentes autores 0<3

ha dicho sobre este período de ignominia y
baldan para todos los Espauoles, y se verá
que no nos ciega la pasion política.

Dice ul1o,-«Vemos la restauracion con-
ducida por la discordia) que con un pul1a~.
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en la mano, y las voces de Rey absoluto,
inquisicion y religion en los labios, recorre
este suelo infortunado.))

Dice otro .-«No pertenecian al siglo en
que vivimos las escenas de aquella época;
los espafloles en su delirio retrocedieron á
más remota. edad por un portento de la na
turaleza. ))

y otro alial1e.-«La bandera, el emble
ma, el símbolo de la nueva restaurarian era
únicamente la horca, que como sistema polí
ca del nuevo gobierno se alzó fatídica y pe
renne en la plazuela ele la Cebada ..... Fas
cinada la plebe por las famíticas perol'acio·
nes de clérigos y frailes, lanzúbase :í come
ter todo linaje de desmanes ..... En la mitn.[l
del dia, en los sitios úuís sagrados, no solo en
lns aldeas, sino en las nuís populosas Ciuda
des, se aeODletia y npuleaha á los qne habian
pertenecido á la milicia nacional, llegando
la barbarie en algunos puntos, hasta el es
tremo de arrancarles ú viva fuerza las pati
llas y el bigote, pasearios por las cailes prin
cipales con un cencerro pendiente al cuell()
y caballeros en un asno. Más de una heroi-
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na liberal fué sacan.a entonces á la ver
güenza y en igual forma trasquilado el ca
bello y emplumada..... ))

«Una delacion, que la envidia y un re
sentímienV) partícular sugería muchas veces,
bastaba parfL ll~vfLr á cualquiera al banqui
llo de los criminales .. ,.. Ciento doce perso
nas fueron ahorcadas y fusiladas en el espa.
cio de 18 dias entre ellas varios mucha-
chos de diez y seis y diez y ocho altOs... era
frase usual que se debia esterrilin¡tr las fa
milias de los negros hasta la cuarta genera
cion ..... )) (1)

y ¿quién alentaba estas frenéticas ejecu
ciones'?-d)or una parte dice el historiador
Iúlfuentc, la Junta apostólica que tenia su
cabeza en Roma; la sociedad del Angel es
terminador, dirigida por el Obispo de Osma,
ramificada en todas las Provincias, y soste
nida ó por elesiásticos de alta dignidad, ó
por generales del ejército de la Fé: muchos
conventos de frailes convertidos en focos de
reunían, y como en clubs del realismo; las

(11 V~ase Lafnenle Historia do Espaiia Tomo 14 pág;"·
Ila US.



l')') !ll,;'Wlla

prt'\J:\';¡\';,'!H'~,It' 1",; púlpitos, desde los cua
l..." se ex, rLli,a 111 l'ud,Io á III Yengan-
za......... I

P,r j; TlulIa, en las Canarias no se vie
re':1 l'-'~ ra",!,:, de harl,arie; algunos jure
Ilt.',; se prllllelllt'll.ente del país; otros
(jEt'mal'!!li ¡,,¡':, J,,:, Ebr(ls y periódicos de la
épu~a niIl~titll('i¡'!¡al: pero ias persecueiuues
se lin;itar,'ll :i deSI('rrar:i lllgun eclesi:istico
lil,eral, t'dl:,) al virtuoso Benetleiadu de la
1'a1n:a n. ~rallllel Diaz) y :i impedir toda
reuuien ,¡lle m\"iera eCHatos de instrllccion

.\1 n"';1>i:':''' la nütit'ia en Las Palmas
,1 el rrillllt:, ¡¡kc.)¡¡¡isra, la plebe, amotinada.
p') r ](\S gefes tle! baudo apostL,lieo, que en
to rll'(l5 ya r:(1 tu\"ierc.-'Il tena;!" d(~ desennHlsl~a

r,¡:':-:t·~ t!erribaron Ull e!egante lllonunlenío de
m;.rmul. 'pIe se habia levantado en la pbza
III ayer para t'oJ,\car la l:ipida de la co.lsti
tnri,;I, y arr;iSlraro¡1 por las calles) eon una
soga al la e~tütua que la personifica
ba. ::ri¡a;l:·.'.-,,::\Iut:run los negro::;; muera
la Xaciün.'



DE LA INQUISIClON. 123

La Inquisicion, entretanto permanecia
enterrada, y el Rey Fernando no pensaba en
volver á resucitarla; bastaba á sus planes
políticos las comisiones militares ejecutivas.

Algunos prelados pedian, sin embargo,
su restablecinlÍento inmediato (1) mientras
otros, como los de Valencia, Tarragona y
OrihUf~la, sin esperar las órdenes del Rey, la
restablecían bajo el nombre de Jllntas de la
Fé.

Los mas iracundos decian, como el
Obispo de Lean, en una pastoral, «(que las
voces de paz y concordia, caridad y frater
nillad, eran el arma con que los ateos de
nuest:'os dias querian establecer su cetro de
hipl'l'() » (9\...~ ........ - ~ .., \'- /

No es pues estrauo, que la Junta de la
Fé ell Valencia, diera el espectáculo inau
dito de un auto de fé, á presencia de la ató
nita Europa, que apesar de sus alardes de
monarquismo, se estrcmeáó de horror e in
dignacion.

Habia en el pueblo de Rnzafa un pobre

~11 Lafueute tomo U pago 431.
('2) Id em.



mae~tro <1l' pl'illl'-'I':t~ ldra~, ll'lmall" n. ('a
yetano I:ipiJlI, ,t qUil'll t,,,j,,:, 1,,,tima1':11l cu
ma homÍire J:¡J¡"l'i,,:,o, caritatil"u y honradu,
pero ¡¡lIe era t¡¡'¡;;I!" 1"'1' d hantlli ap":'t,',licü
ue flll":::(1fo~ ah;!!. y (JH(~lLign lle la religion,
por l!;lb ... r tI'!l:':" la in:pr1ll1e¡;1';a dL' ¡¡¡(,:'

trar cit'l'ti.1 ¡1,;.,,,,:\; (1 \':tria.' pr~it'tii'as ~;:-:tel'nag

de ,le\"t'l'iol1. y hall!,!" hablad.. ú ~1!:' ami
gos ('¡lll al.~Hl1a lil\1l l'!:llllle ~ns l)Pl11ill:H:-5

relig:(I:-::l~, aUUiIHt' :-:in (lar t..':'l':i1141alu púll1it."o
ni intell':ll' h:l!'l'1' l'J·"l':l'.!":llltla 111' SW' ill"a:"

lll'lat:lIlo :l :a .lullia (le la Féjwr una lllU

jer, se le al'lIi"', dI' !lO liir mi:,:!, de que ,;010
cll>:el¡alla ;Í I·]~ nif¡o~ Jr,,, mantlUlllielltu~ tIe

la 11,',1' tle Di,,:,. y ,le ,[nI' no salia ¡¡ la puer
ta de Sil ca,:l "¡¡an~o pasaha el \"i:ttico. Exa
minados tre.:(' te:,tig'us sohre e~tos particula
res, se Ilecret"-J su pri:,iull y emh:lrg... tIe bie
nes. I

Ya en h pl'i:,ion..~e mand'J que lIll te!'l
lago lo examina:,!' sobre materias de fé, y
~le sn informe l'e:'lllta-"f111e las fuerzas in
telectuales dI' Hip,-'Il l'mll lllUY <1"-'hi1e5, que
era muy ape,"~lIlo :t su propio dictúmen, y
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que su ignorancia en materias religiosas, iba
acompauadu de una gran ~oberbia de enten
dimiento. ))

Con este informe, sin oírse!e de palub7'a
ni por escrito, sin darle Jefensor ni conoci
111icnto del estado de la causa., el Fiscal con
sideró completo el suma,rio, y acusóle de
«contumaz y herege formal, que abraza to
da especie de he1'egía.))

A tan absUl'do, risii>le y ridículo dictú
men accedió el Tribunal, diciendo-«que no
ha cesado de prnetical" las más vivas dili
gellcias pnm persIluc1i1':i Cayetano Uipollla
cOlitllIllaeia de sus el'1'01'es,po1' medio de ccle,
si:Ístieos doctos y de probidad, celosos de la
t,.-¡h'·'.lf·;nn {lo <.:'11 oh,l'.}· 'T v'¡ollrln <;:11 +nl~/nlo{l~lfl
LJ"'~"" ~ 'J v ",~.L u· ") J ~ 'v ~v "-' •. L " '-1 ' ..., L ........

y cont umaeia en ellos, ha consultado con
la Junta de la :Fé, Y 1m sido de parecer, que
sea relajado D. Cayetano llipoll, como he
rege formal y c,ontulllaz, á la justicia or
dinaria, para que sea juzgado segun las le
yes, como haya lugar, cuyo parecer ha sido
cOllfirmado por el Excmo. é lUmo. Sr. Ar
zobispo. ))-(l).

JI) Auto úe 30 úo Mor"v de 182G.



1~G H'i~Tr;ru.\.

.. L~ Tri1'HIl:l!,''; <1(' jmr:'·ia.
\'l'a~l' 1';11 a e,ji:;,':!"¡'':¡ ,j,,, la~ ('da,]\.':, furu
ré·l~. l:l ~~:Ltl<! d:i'r:¡;!:l pUl" la :-:ala t1el erÍ

IJ'l1'r: ,i~¡ \';¡:t:':a~¡a-,'illIt' tIL-he l'(IHlellur Ú

l:i;,:1 ,'11 la leila ,1,' brea. y :a
tll' :'1'1' ,',,:ilU !!l'nje pertinaz y :11':1

1¡;l\11', y ('H LJ. (·I-j:¡!l~i,.b::¡JI. !1e rClll(I.' l¡l~ h:t'ne~~

'11h' l.l 1; 1!1:'a, l!.~·urar::=e pint~1I1d; ..¡ y:¡
ri~!.: n.i!~l:!~ el. ll:i t'uh;. tp¡e lk}llr~¡ l'vluC'ar
~l~ 1;1¡r iHan";,: llt'lIJ..ie:,'~n.lr hajn l:lel p:lti;.l1l1n~

iu'terin Ild·tH'U1C?I~'at:l! {"1 el cuerpu dr-} re()~y

e1L"¡'~H'1¡J ~le ';:,;(;,':.h1(l eH l"11ni~Il~l',

t'~'¡Hhl\'it':l!l¡'~t'ale l'~h) 1l1 i í!,' .. Y entt:lT;~nll¡¡se

en lll::~l.r pr_,r'.i:i¡!~ y r-,:' ("Haat(¡ :-:c ~lalla fn('~

ra ';.2 la l'"muni'·H ,1t' J;¡ IgI('sia ('art,lica,
~"''' , . "'

~c ¡:: tiPH i'·S tÁ'es (uas \le

sin i ) basraru 5e
t.~t:l'lHe tlt..'ut:\¡ ¡le 1:1~ vt:Íntt: y eI~atro hora:::,
}" H1t'lh'~ h:~ ~11¡xilkI5 religh;~o~ y den13~ lJi
lig"!l\'l:¡s '1';c sc acostumbran cntre los cns
tianus. )

Cliando se le' l1utiti'.'l' la scnteneia, supo
llor l~ prI!Hera. ';,"cz el preso el ('~:, al:!) de Sil
ca1l:':!, y ¡lO :oc' le (':-t' pronuncia¡' una 5.:1:.
qU('ja cüntra su;; r.:rtlugos, manifestando en
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todo la mayor resignacion.
Al conducirle al patíbulo sus mICUOS y

fanáticos asesinos quitaron ó cubrieron todas
las cruees é imágenes que habia en ·las ca
.lles del tránsito para que no se profanasen
con su vista.

La víctima de tanta ignorancia, de tanta
hipocresía, de tanta crueldad, subió tran
quila al cadalso, y solo dijo al espirar estas
sublimes poJabras:-«Muero reconciliado con
Dios y con los hombres.» (1)

Talvez este mártir salvó á Espaila del
oprobio de ver en su seno restablecida la In
quisicion, porque el Rey, temiendo desairar
á la Francia, la Inglaterra y la Rusia, que
manifestaban por TIledio de sus Embajado
res el disgusto con que verian arder de llue
vo las hogueras del Sto. Oficio, y la repul
sion que habia inspirado la horrible eje
eueion de Valencia, no se atrevió á ceder
á las instancias del clero y del bando abso
lutista, y apesar de todos los esfuerzos de la,

reaccion, el Tribunal no llegó á restablecerse.

11) 31 de Jl!Ho de 1826-Véase Lafucnte tomo 1~ pag_
;Jl y Siguientes.
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A la muerte de Fernando)el trono vaci
lante de su hij~ huscó apoyo en el partido
liberal) y como prenda de unian, la Reina
Gobernadora, espidió el 15 de Julio dé 1834
un Decreto, por el cual quedó espresarnente
~bolido el Santo Oficio, acabando de estinguir
la última esperanza que á sus satélites que
dara,con la supresion de las Juntas de la fé,
que oficialmente fueron abolidas, por otro
,Q.ecreto de 1.0 de Julio de 1835.

Asi murió la Inqllisicion en Espafia, des
pues de 356 afias de criminal existencia.

Dios perdone lÍ sus ministros, que tantos
dias de luto dieron lÍ la pútria, que tantos
ceímenes perpetraron en nombre de un Dios
de paz, y que bnto oprobio ignorancia y
miseria derramaron' sobre nn país, que aun
se ve envuelto en ruinas, dc:sangrudo} y mi-
semble, porque aun tiene hijos espureos, que
se atrevan á levantar el sangriento eslarl.

darle de la Fé.



VI.

LA INQUISICION ANTE LA HISTORIA.

Hay Instituciones qne no necesitan ser
juzgadas, porque ellas lo estlÍn por si mis
mas en la conciencia de la Historia.

Cuanto de ellas pueda decirse está di
cho; cuanto de ellas pueda escri1Jir~e está
f'loC1fl1.;+r.... {),l;f""f'lCl nn.l~ Cll1 r,h;r.stn fnt'llD;;:! n"~
v.:lvl ALJV. '-'1w~J.VI:I(.f,jI:l· lJVl. uu.. V ""'J vvv , ... ("ü ...., ...vu 1'v....

sus resultados I han sido el (tzote de la hu
manidad, y elmús firme apoyo de todas las
tiranías. Ellas marcan nna época con el se
llo indeleble de su nombre, y ese nombre
llega á ser un signo infamante, que luego
repite con espanto el hombre de generacion
en generacion.

Triste es en verdad) el destino ele la
TO)lQ IV.-9.
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humanidad en la tierra, y no tiene porque'
envanecerse de la -suerte que la encadena á,
este- mundo inferior, asiento de toda mise
ria, cuna de todo infortunio, y estenso va-
He de dolores, donde la felicidad es siem
pre una jlusion, y la desgracia una realidad.

Al ver cuan pocas son las almas) que
saben comprender su verdadera mision, el
corazon se oprime, el desaliento se apodera
del animo, y toda idea de perfeetibiiidad y
adelanto se oscurece en la mente. La espe
ranza parece que va á tender sus alas,.
y abandonarnos para siempre, rompiendo
el último eslabon,. que nos une con el pensa
miento á otras esferas

Tan pocos son los que piensan, y tantos
los que gozan con él apetito brutal de la
carne, que puede asegurarse son lllUY esca
sas las almas, que la filosofía eleva y enno
blece. El resto,. diremos con un profundo
pensador de nuestro siglo, entregado al tor
rente de sus suenos,. de liUS terrores, de sus
ilusiones, ha rodado en confuso desórden por
los valles del instinto y del delirio, no bus
ijando su razon de obrar y de creer, SIno en
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las alucinaciones de su cerebro, y en las
palpitaciones de su corazon.

y en efecto, la idea abstracta y conso
ladora de un Dios Creador, Omnipotente
y Justo, tiende á oscurecerse, en medio del
grosero culto qüe se t¡~ibüta á la nlftteria.
Todo lo aue es Duramente esniritual. se nre-
- - .L.L ....".&.

senta hoy como incomprensible; todo lo que
está al alcance de nuestros imperfectos senti
dos, es objeto de adoracion y respeto. El al
ma no se eleva al ciel(,; rotas las alas se
arrastra por el lodo, sin alcanzar nn solo
grado en la escala de la perfectibilidad.

¿Hácia donde nos dirigimos? ¿Es ésta la
aurora de mejores dias, Ó los indecisos res
plandores de una luz, que jamás ha de ilu
minarnos?

Para los que creen, eS la aproximacion
del dia. Para los que dudan, es la perpetua
noehe, que envolverá eternamente el Globo.

El progreso es para los unos una bande
ra de salvacion: para los otros, no hay más
símbolo, que el goce brutal de sus pasiones,
y la esplotacion del hombre por el hombre.

Para llegar áeste últinl0 resultado, jamá~ se



t:l:! lll:'TvlllA

han detenidu ell Ivs Illellios. Tuda senidum
1Ire, tilda timuia, tNla igu\lrancia ha en
eOlllrudu en ellus firme apoyo. Embrutecer el
pensami('ut'J, matar la illstruccion, herir la
Cienria, ha sido Sil constante afano

Las institlleiones que han venido en su
auxiliu, !'tlr Sil ti.lrnla tÍ sus tloetrilla;;, lían
;;idu pUl' ellos festejadas, prutegidas yensal
zadas" y han tlarado tanto tiernpo; enante.
ha alcanzado la paeielleia de los Pueblos.

y entre esas nef:llltlns instituciones, ¿cu:íl
ha lllereeido ocupar eH la historia un lugar
1lI tis privilegiadu, que aquella que ha sido
olljetü de este {¡br....:

Cr('i:lllOS quc nadie pCllld (lispntarle tan
tr¡,te gluria al ~antü Tribunal de la Fé, ti
la SalJta y general Jw¡uisicion, ú €'i'C I ficio,
que t'on~tituia la ocupar ion predilecta de
hombres gran's, sal,ius y religiosos, cuya
misiun era solo granlr en el Pueblo la idea
de llll Dios único, y la sana moral del evan
!!elio.
<..'

¿.C,;mo es, pues, que así cOillprendieron
tan elevada y augusta mision'?

La esplieacion es muy senciila. Xegaron
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,Ar", l¡lilll'!".", (,:í que el1lllend¡lr la obra de
ll:_,~':

Caa~¡¡L¡ Vt.'IH,;:-\ liue ('1 sul alunlbra. ti todos,
fj ue L" ,¡ \"l', 1';11";, tuk; ":llltan, q\le el Cielo,
tíe;:.!!.' l'.lra red,,; ;ll lilant.. azul, y las estre
lh, :;;¡ ¡¡¡i¡"l,la de ":"',Il'Js\leeimos ron profun
lit1 :t'.'" ;.; ... ~t': 'l{·•...;t'r;·~ pij~ihlt.:' (pie Dius,Creador
,,;:~;.¡~,;~-: ,11;1 t:Ul~a:-: 1l1·~t·:·ü1Jle5 el'iatul'us,
¡¡ ,,',¡ l', /lj,.- lHj~t·;·:\· ,¡',E",,) de todus'? ¿Se
r.í t' "¡;':", '¡lit' ,e haya alellna vez compla
t':~l; l·:l t';-;,'''': :--:i n.;.!Tie:ltu~ !aulocanstof=" que le
ufn·',·i.i :1 l':'~\'i..~~' la llliPli.sici!) ll-?

~.1 1) el'l't:IUlx;':; ni) lu pnileElos creer. Pa
1',""("!'" ,"~e: !,"II"<llllil'llrd Ulla hlasfemia atroz,
1.:4 iut ::tl LL¡1':a lillfl jJi¡"¡,S ~lpl"ueha) santifica
y a:.,:l~ l',"- :a Hl';ll'alitaLle fé en ~u justi
C;:I: Le i:"jlil"l'l'alital>:c fe ell la otra vida;
1:1 i:; ¡:',"l'.II¡["IJle ll: ell b continua perfec
Cil.dJ. 1.L:l a:l.¡¡a, JI ;~e nus eUllllueir¿i aigun dbl
¡i ('"l:i lil:ni:w~;L~ esfel';ls, dUllde vivcllsin fin
L,~ L':'¡¡lrita:-: P:tl'i)~.

1.:1 H'I'lLld !lo puede sufrir mengull, por
que Sl',], discutida ell el ELro, en el club yen
la t!'ilJUlJa; la re!'dad, que se abre paso con
b De¡-,masioll, eleiemnlo v la nrácticll de to-J. - - - ,,- -J - .L .¡ - .L



·l:.. ~ l.)~ "irt¡~Jt~. J¿ :¡t'"."'J,.-~:t.¡ t'1 p tri), L, Ld-
• 't .' 1:;;u,:ra ¡¡] t:l ¡:"llL1L

.\.¡ " ., .. :-'. .1.
b 1'" ,.::

¡·1·T

t.:'<::-:t"llTt'\ ::ot' liüd ...¡, l¡.lT.¡ th· ! ~i':,b ];¡:' ¡i'J.'.\ l\"'i

th.J la l'i\":::;¿~h.'i D.

'";;~t'lT~~ ~·t'a-

liUt). l'n t'.,;te i!..':¡t1\.dLi:l

ue 1:1 J,;,n-;;I. ,J",.rl'¡¡ye ,'1 !' e,!e·

rLlZ~, ;:-:;;..¡'S fnerz~i~~ IL\ e:: 11lj:- Ji~h: l,l l't':-:ul
L.l.l,';l lIt.. tL.;t-,!¡"iU¡l:'- fr.~!ril'ldcl~~ y 1:.L

In~b el,.A.~Ut:1H2 lJrlH.:;¡:t lit.' l"::-a lri~!l~ \'l"nLaL

Se necesita '1 ue las illle1i¡;l'lH'¡;'¡s l.¡¡¡y;,¡n
Jesl't'n"lidv lllllY haj,,-, el! la e"" .. la .lt~ l",laS
las degradal'ÍJlll?s. para tener latr¡¡;.lmd iu-
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dí' la (',',jera de Dios, y delegado (le sujusticia
inullit.l, PlIe1thsqlle asi piensan, est:in aún
en la de In. Cruzadas, en la infancia
de su \"ida »cial, en la noche de los siglos
mc,lLs. [nvueltes roJ:will. en niebla.:;, Cf;ll

denadc's ú se:' jllguete de vBes impostores,
\~aH ti la lucha, creyendo, con10 los
sél'tarips de :'>Lb:lllla, q1le al m.¡rir con las
al'nJ;l,; (on h mallO, 11esperr::min felict'o en el
rara:",". E~!:';ri(b5 é ignOrtU,t('S, snponen ú
Di"s Gefe ,11.' su.; ga\"illas, y cúmplice de 5US

iniqli.l:l 'e5, y entre In sangre y el flle¡;O,
la "iabrion y el saqueo, piensan que las le
giones del Ciel,) b;¡jan ú com1atir lÍ su ludo.

Es.;; son Ls frutes de esa semilla cor
rompida, que sembr,j la Inqllisicion, y ese el
resultado de S11 mision salnldora. Dent¡'o
de Esp:¡i1a, ruillll, ignorancia, desolacion.
Fuera lIt> Esp,lfi.a, horror, desvio ó insultan
te despreeio para sus fanútiros y desventu
rado~ hijos.

En hs Canarias, la Inquisicion no pro
dujo males tan graves é irreparables.

Despues del siglo xn yprincipios del
xnr, ya no pudo desplegar su cínica crnel-
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dad: quebrantáronse sus fuerzas con los ru-
dos ataques de los Obispos, Cabildo y Muni
cipio. Ridículas· controversias gastaron su
energía, y distrajeron su atencion; y escepto·
el Pueblo, que continuó suministrándole el
contingente de sns reos, y al que azotnba,
torturaba y eneerr'nba á ll1ansa1va, sin cnidH!r
se Jamás de adoctrinarle,. las demas clases
podian estar seguras de no ser perseguidas,
porque se respetaba mucho á jos ricos, á los
nobles y á los poderosos.

El archipiélago, en contaeto por todas
partes con las Naciones europeas, no estaba
entregado servilmente á su pem iciosa in
ilueneia: sÍn (lejar d(' ser católicos, los Ca-
narios illl~:rtl~n,dos) eCHupl'endian 108 horrores
de aquel sistema, y adivinaban cuantos ma
les atraería sobre la p:1tria, la conservaeion de
un Tribunal, cuya sola existencia considera
ban ya como un vergonzoso anaeronismo.

El movimiento literario cm tal vez en
tonces, mas POd(T')SO qne hoy, porque estaba
impulsado y protegido pnr las clases ricas é
influyentes del País; cuando, al presente,
triste es confesarlo, es patrinlonio de u nos
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pocos, menos afortunados.
Cuando cesó· el Santo Oficio, puede ase

gurarse que cayo en llledio de! despre
cio general. La pasion política, que en
Espafia pretendió encender de nuevo las
hogueras, no tuvo eco en las Canarias,
y nadie pensó en cGHstitüir las Juntas de ln~

.Fl', aunque no faltaban hipócritas ó igno
rantes que las tleseúran.

Cierto es que, por intervalos, aparecia.
alguna j.utoridad, que intentaba quitar del
puente de Las Palmas las cuatro estátuas de
lll<Íl'lllul, que representan las Estaciones,
porque estahan desnudas; otra que pensaba
suprimir COlllO inútiles las clases de mate
!llüticas; y otra que en 1829 trajo consigo
unos Padres misionei'os, que anunciaron co
mo próximo el fin del mundo y el juicio fi
nal; pero en cambio, otras liegaron, que por
su ilustracion j" sabiduría, no hubieran jamás
firmado la sentencia de muerte del inocente
Ripoll.

Td vez parezca:i algunos inoportuna,
esta breve resella histórica, que de la Inqui
sicion Canaria, nos hemos atrevido á escri-
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bir, nó por las verdades que contiene, sino
'por lo escabroso del asunto, en épocas de
lucha, corno la que al presente atravesamos.

No aseguraremos, que los que asi piensan
dejen de tener ruzon, especialmente si la
eüestion se oJíra bajo el punto de vista del
interés personal; pero el que esto e;;cribe,
que ningnn medro busca, segnro de que á na
die odia, fuerte con la seguridad de haber
prestado un servicio á la historia de su país,
y COIl la conciencia del que ha cumplido un
deber, espera tranquilo del porvenir la re
compensa de su humilde trabajo, si es que
ese trabajo merece alguna recompensa.

Arrancando la múscara ú esa institllcion
{)cliosa, ha cedido á U!l impulso supel'ior tÍ

toda reflexiono
Si en 'la rápida enumerftcion que hemos

hecho, se ha desiizado de nuestra pluma al
guna irreverencia en ideas ó lenguage, es
tamos persuadidos de que Dios la ha perdo
nudo, en grueia de nuestro noble propósito,
J de la pureza de nuestras intenciones, que
puede leer y ha leido siempre en nuestro
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Contribuir en lo poco que valemos, ú (¡ue
Ja idea de Dios se le\'[lnte pura y radiosn.
de entre la e~curia de nuestras caducas l,

miserables instituciones, y sirva eternamen
te de faró luminoso ú nuestro e~pírjtu, será
una amhjcion loca y temeraria, pero es una
anlbicion snhlinlc, qne nos honra.

Perslladi(l()~, como e~tamo~, de que In
InCIuisicion ha cOlltribuido, m~ís q[le otra
instítuá'n al~unu, :í r¡11e el progreso, qne es
la ley de Dios, no se cumpLt, ~í CI ue la razon,
qne es la y"Z del alma, no se escuche, ,í que
la ciencia, que es la revelacion del genio,no
se difunda, deher es ¡le todos los que aman
la Ciencia, la Razon y el Progreso, lanzar ¡i
la yergiiellza plÍ h!ica ese Trihunal, q l1e ha
pretendido arrancarnos la e;;peranza en Dios,
que es la mús santa de todas las esperanzas,

Irn:verentesení, sí, el que aplauda su into
lerancia, el que ensalze su código sanguina
rio, el que encienda sus hogueras.

Esos hombres, si es que existen, son los
verdaderos enemigos de Dios, porqne jflUl'lS

comprenderán la espiritualidad de su doctri
na, ni la yerdadera esencia de su Se".
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Si esos hom bres supieran hablar con su
¡tIma; si escucháran en una de esas noches
puras, serenas y trasparentes, el eco lejano
de esos mundos que llenan el espacio; si re
fiexionáran por un momento el lugar que
ocupa la tierra en el Universo,y se acordá.·
ran que es solo un gra.no de ceniza, que
rucda apagado alrededor de un foco eléc
trico; que éste á su vez es un punto im
perceptible, entre los miles de soles que fOlo



man :m nebulosa, y que esa nelmlosa, cade
na de espléndidos Soles, qne se !llueve en h
inmcnsidad, e3 nno de tantos infinitos gru·
pos que cruzan el der, alrededor de UIl cen
tro que no vemos, ni podremos jamás adi
vinar; si pens:Í,ran, por un instante, que eada
Sol (Li calor y vida:L millares de millares de
esos gl':lnOS de arena, ([ne como el de ll~

Tiena, gravitan sobre ellos; y que cn todos
esos pbnetas, satl,lites, soles y nebulosas~

brot,t la vida con irresistible fucrza; si oye
ran el armónico acorde de sns cadeneíosos
movimientos, músieu incomprensible al :ito
lllO tenestre, y sns ojos pudieran descubrir
la vida del e~{}íritu, corJ.o ven y sienten la.
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vida de la materia, nosotros les pregunta
riamos á esos ~lOmbres, ¿Comprelldeis ahora
al Autor de ese Universo, al Sol de esos.
Soles, al alma de esas almas? ¿Creeis que los
Inquisidores lo hayan comprendido algu
na vez?

Afortunadamente el espíritu se depura
y eleva, apesar de todas nuestras miserias
yen su ascencion contínua, sigue, como es
plendente faro, la idea salvadora de Dios,.
que brilla más pura cada dia, en el fondo
de la conciencia humana.

Creer y esperar es la divisa de la hu
manidad; por qué la duda? La utopia de
hoyes siempre la verdad de mañana. Ha
gámonos dignos del porvenir, y ese porvenir
es nuestro.

Para realizar sus destinos, necesita el
hombre. que su genio recorra sin obstáculos
los espacios de la Ciencia libre, que la Ra
zon se desarrolle sin trabas en la esfera de
las ideas, y que el Progreso se realice de
evolucion en evolucion, hasta donde alcance
el límite desconocido del pensamiento.

Entonces tendremos la mayor suma de
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felicidad posible, porque tendremos la ma
yor suma de ilustracion y de libertad.

FI~.
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ACLARACIO~ES y DOCUM~~TOS.

ll.DVERTENVIll..

Al concluir nuestro trabajo, cúmplenos
dar públicamente las gracias á nuestro que
rido é ilustrado amigo D. Francisco Javier
de Lean y Jóven, quien con un desprendi
miento, digno de s<::r imitado, ha puesto á
nuestra disposicion sn curioso archivo, fa
cilitándonos todos los datos y noticias, que
no hemos podido adquirir pOl' nosotros
mismos.

Además, ha copiado, estractado y com
pulsado la mayor parte de los libros y pro
tocolos, que existen todavia en el archivo de
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la Inquisicion, cuyos apuntes nos han ser
vido, y hemos utilizado en el discurso de
esta obra} cuando' no ha sido posible hacer
por nosotros ese ímprobo trabajo.

Reciba, p'les, esta publica manifestacion
de nuestra gratitud, y de nuestra sincera y
carirrosa nmistad.
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1.

REAL CÉDULA

SORBE ESPULSIOX DE HEIIEGES.

El Rev: Conseio. Justicia V ReQ·i,.l1i"n(n di' la
" " ' .J . - -,;,.-, --- -,- - -- - _. - .-

Ciudad de Las PlIlrnas en In Isla de Canaria.
Halliindome infOl'mnelo del comercio gue tienen
los extrunjeros tn las Indias, desde esas 1s1'1s 1 Vü-

liéndose elel permiso de cllas, y los pi','juicios que
ele ello y de haberse avecindad,) y arraigado al
gunos extl'anjcros hCI'cges, se sigue a mis reales
habercs, y ¡l los naturales de ]¡IS referidas Isllls,
lo que es OpU<isto en todo ti lo dispuesto por la,
leyes, ordenDnzas y real reglamento de Sl1 pel"
nlision; he resü('Ito, tt cünsüIta de rüi CÜD8ejo de
las Indias, ordemu' y mandar, como lo hago, por
despacho de este dia fl111ar:¡ués de Valhet'moso,
mi Gobernador y Capitan General de esas Islas,
gue desde luego disponga salgan de eUas los ex
tranjeros hereges que hubicl'e, dtindoles término
compett"nte para ello, y para gue en adelante ce·
sen estos douos, ordenDr tambien il D. José del
Rio Loreto, Teniente de Juez de Comercio de In
dias en esas Islas, que arreglándose á lo capltll.
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lado <Jn ellas, ti. qui<Jnes está concedido el derecho
de podel' comnl'ciu.r Ú los Puerto~ de las Indias,
~ol(o para los vecioos de esa Isla, la de Tenerife
y la Palmo, cele sobre este comercio, no permi
tiendo á los extl'anje.l'os, lo tengan en las Indias
pOI' si ni por iotel'p()sit"s personas, ni que per
mita que ninguno de los extranjel'Os hel'eges, que
fuel'en en lus embnl'c:Jeiones del tl'úfico, se quede
en esas iSlas ni se detengan [(las tiempo del que
llecesitaren PUI'U su dcsc<ll'ga y carga, y que si
para la ejecucioo de lo rt.:ferido del füenc:!ünado
mi Go bernadol' y Ca pitan General, y demüs jus
ticias, lo pidan, l'es?ecto de que mando se los
den; de cuya prDvidencia h(; tenido pOI' bien da
ros noticia y participal'¡" tambien, como lo hu-.
go, pM dospacho de edte dia, á los Cabildos de
ltts ciudades de ¡"S hlas de Tenel'ife y la Palma,
á quienes ostú concedida la perrI1ision, paca que
como principales iútel'cs.lclos en que no la cles
fl'uten los extl.'anjel'os, poelai, vos y los mencio
nados Cabildos elill' noticia al refe/'iJo Teniente
de .T uez del Comel'e¡o de Indias de cualquier
frHude que se illtente, PUl'U que lo embal'nce con
tra el delincuente ó delincuentes que hubiere, y
que de no poner remedio, me den cuenta con tes
titllonio, que osi es mi voluntad. Fecll1 en Ma
drid á 20 dc Junio de 1728.-Yo el ReY,-P¡'I'
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~andado del Rey N. S. Andrés de Elcorobarru
lia y Cupido.-A 1" Ciudad de Las Palmas en la
'Isla de Canaria, paJ'ticipándola la órden, que se
dá al Gobernador y Capitan General de aquellas
Islas, para que salgan los herejes que hubiere en
ellas, y las pt'ovidencias que se aplican para evi
tal', quP. los extranjeros defruten su permision.
(20 de Junio de 1728.=(ArcTáL'o del 1.1lunicipio
de Las Palmas.)

II.

DECRETO DE 15 DE JULIO DE 1834,

SUPIUMIENDO EL TRIBUNAL DE L.-\. ¡NQmslcroN.

Artículo 1.. Se declar;¡ suprimido definitiva
mente el Tribunal de la Inquisicion.

Art. 2. (, Los predios r(1sticos y urbanos,
censos ú otros bienes, cnn que le habia dotado In
piedad Soberana, ó cuya adquisicion le pt'opor
cionó, por medio de leyes dictadas para su PI'O

teccion, se adjudican á la estincion de la deuda
pública. .

Art. 3. 0 Las ciento una Canongías, que es
'taban agri'lgadas á la Inquisieion, se aplican á

,:igualobjeto, con sujecion a mi Real decreto de.
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9 de Marzo últinio, y por el tiempo que espresan,'
las bulas apostólicas sobre la materia.

Art. 4. 0 Los empleados de dicho Tribunal,
y sus dependencias, que posean prebendas cc1e-
siásticlts, ó tengan cargos úÍviles de cualquiera
clase con sueldo, no tendrán derecho á pereibir'
el que les correspondia sobre los fondos de dicho
'l'l'ibunal, cuando servian,., en sus destinos.

Art. á.' Todos los demás empleados, mien
tras no se les pl'oporeione otra colocacioll, per-
cibirán exuctl, mente de In. caja de affiortizaclon. el
sueldo que les 00rresponda, segun clasifieacion
de la Junta creada al efp"tn

DECRETO DE 1,' DE JULIO DE 1835,

SUPRIMIENDO LAS' J Ul'TAS DE LA FÉ.

Art. 1. 0 Que cesen inmediatamente las Jun
ta" llamadas de Fé; ó Tribunales especiales, que
puedao existi[' todavia en clla!quiera Diócesis en
que se hubiesen estableciJo .

.Art.2.0 Que los Prelados Diocesanos y Vi
carios en el conocimiento de las causas de fé, y
.de las demas de que conocia el estinguido Tri-
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hunaI de lit Inquisi('ion, se al'reglen á la ley 2.',
titulo 26, Partida 7', á los Sngl'ados Cánones, y al
de l'echo COrIll1 n.

Art. 3.' Que las mencionadas causab se sus

tancien, confomle en un todo á lo que se ejecuta
en los demás juicios ecle!:>i¡\sticos, admitiendo las
apelaciones, y demás que pl'ocedan cJederecho.

Al't. 4.' Que en aqudlas ele cuya publicidad
pueda result[\[· escándalo ú ofensa á las buenas
r.ostumbl'es, se obscr-ve una prudente cautela, pa
ra que no se divulguen, verificándose siempre
su vista á puerta cerrada, con asiste ncia ele! acu
sado y su defenso.r; pal'a quienes en ningun cuso
habra cosa algur:.u seCl'eta ni r,~servada, como en
las de igual clase se prodica en IfJS Tl'j bunnles
¡,iviles.

IV

RELACION

DE LOS Ii'Ql;ISJDOIlES, FISCALES Y OFICIALES

DEL TnmU~AL DEL SA:"TO OFiCIO DE LA I:"QeISIClON

DE CANAllIA.

15ü-L-Inquisidor, Bartolomé Lopez TribuIdos.

152Ll.-Inquisidores, D. Martin Jimenez; Ol'diria-
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rio, D. Alonso Vivas.
1527.-Inqulsidores: D Luis de Padilla; Ordi

nario, D. Gil de Fuentes; Fiscal Juan de
Fullana; Secretüeiü, Alonso de San Juan~

1576.-InquisidOl'es: DI'. Brabo de Zayas, y Li
cenciado Ortiz de Fúnez; Fiscal, 1,1 Licen
ciado José de Armas; Alguacil Mayor, Cons
tantíno Cail'Elsco; D. Pedro Salvago, .lA... r=

cediano de Fuerteventura, Contador; y
AI'Jaso Redondo, Portero.

158 i .-inquisidores: Licenciarios D. Diego Osa
rio de Seijas y J úan Lorenzo; Fiscal, José
de Armas; Alguacil Mayor, Hel'Oan Pel'aza
de Ayalo; Contadol", D. Pedro Salvago,
Arcediano de Fuertl'ventuI'a; Alonso Val
des, Secreturio;y Notario Juan Murtinez de
la Vega.

í 589 .-Inquisidol'es: 'el Sr. Licenciado D. Fran
cisco Magdalena; Fiscal, Licenciado José
de AI'mas; Alguacil Mayor, D. Diego Sar
miento; José Diaz, Alcaide;Alonso Redon
do, nunci r ); Juan Rico, Portero; y Juan
Mal'tinez de la Vega, Notario.

1594.-Inqujsidor: DI'. D. Cláudio de la Cueva,
qUf\ vino panl. visitadOl' de esta InquisicioG;
Fiscal, Licenciado José de Armas; D, Die
go Sarmiento, Alguacil Mayor; Francis,;o
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ibañez, Seaetario; D Pedro SalvDgo, Ar
cediúno de CanDria, Contador; Alonso de
San Juan, Secretario de Secretos; Alons(}
Redondo, Alcaide; José Diaz, Nuncio; y
Juan Rico, Portero.

IS.-Inquisidor: Licenciado P,ld¡,o de Carni
na; Fiscal, Licenciado José do Armas; 11.1
güucil ilIayor D. Diego Sacrniento; Conta
dor, D. Pedro Salvugo., ArcediDno de Ca
naria; Rúceptol', 1,0!'enz'J de Zurita; A),mso
de SUll Juan, Notario; Alonso Hedando, AI
cuide; Juun Rico, Portero; y Juan Martinez
d~ lu' Yegn, Nutlu'io.

1G03.-Inqui;:ielol'es, Licenciado D. Pedro de
Camino, y Dr. D. Ped!'o Hlll-tado de Gavi
ria; AIguucil Muyo!', D. Diego Sarmiento;
,luan Martinez de la Yega, Notario; Alon
so Red"ndo, Portero.

11311.-InquisiJOl', Licenciado D. P~clro Hul'
tado de Gaviria; Fiscal, D. JUDnFranco de
}lonroy; rür;eptor, LOl-enza de Zurita; Nun
cio Pablo de Quintana; Secretar'lOs, Gas
par Alvdrez de Mirunda, y el Licenciado
Portilla.

1613.-Inquisidores _ D. Juan Franco de Mon
roy y Licenciado Gonzalo Messin Lobo;
Fiscal, Licenciado Gab¡-iel Martinez; Al
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guacil Mayor, D. Pedro Sarmiento; Recep
tor, LOI'cnzo d") Zurita; C0ntadc,r, Cristóba~

Cachupin;' Alcaide, Bartolorné Martioez;

Nuncio, Pabio de '~uintana; Notario, Ber
nardino eJe Zerpa; y Secretarios, Gasral' Al
varez de Mil'anda y el Licenciado Portilla.

1626 -InquisielO!'cs. D. Alonso Rincon, y Lí-
cencilldo Fr',:ncisco de Santali-;; Fiscal, Li-
ceneiadü,D. G"brit'l Mal·tinez; Bema¡·Jino de
Zel'Pa, Notaric'; Cristóbal Cachupín, Coo
tJdol'; Fl'ancisLo dl~ SilJazar, Aicnidc; Pa
blo ele Quintana, Nunt:io; Bal'tolorné Juan
Portero

1629.-Inquisidorcs, Dr. D. Juan E,cobar del

Cerro; Visitador, Licenciado D. AlollSO del
Rincon y D. Gabriel Martinez Pastor; Li
cenciado D. Francisco Milnso Dúvila, Fis·
cal; Hernando del Castillo O¡jvnres, Algua

cil MaYal'; Llcenciados D. Ptdro de la
Portilla y Gaspar Alvarez de Miranda, Se
cretarios; Bernardino de Zerpa, Notario;
Cristóbal Cachu·pio Cootadol'; Fruocisco
Salazar, Alcaide; P~blode Quintana, Nun

cio; y Burtolorné Xuar'ez, fartero
1633.-Inquisidores, D.Fraot:isco Manso de Avi

la y D. Francisco Valero de Malina; Fiscal,

Licenciado D. Francisco Mesia de Frias
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Y Salaza¡'; Alguacil Mayor, D. Diego Sar
miento de Ayala y Roja s; Secretarios, Lo
renzo de Aguilera y Gazpül' Alvarez de
Miründa.

16í3.-Inquisidores, Licenciado D. Francisco
Manso de Avila, Licenciado D. Fl'allcisco
Mesia de Frias y Salazar, y Dr. D. Diego
Vazqüez Botei!ü; Fiscal, el Licenciado R--) ..
drigo de ZÚI'íiga y Sotomayor; Recep
tor,José Espinola Canin'o; Secretario, Lo
renzo de Aguijera; Cor.tador, Miguel de
Collado y Samartin; POI'tero, Pedro Vaz
quez Guel'rel'o.

1649.-Inquisidores: Licenciad<J D. Francisco
Mesia de Frias y Salazar, y Licenciado D.
Dieg" Vazquez Romero; Licenciado D.
Rodrigo de ZÚlliga, Fiscal; Receptor, José
Espinola Canino, y Secretario Lorenzo·de
Aguilera.

1652.-Inquisidores, Licenciados D. Francisco
Mesia de Fl'ias y Salazar, y D José Ba
daráu de Osinalde; Fiscal, Licenciado D.
Gerónimo de Angulo y Figueroa; Notario,
D. José Espinela Canino; Portero, Barto
lomé XUílrez; Secretario, Miguel de Colla
do Samartin.

166g.-Inquisidores: Licenci<tdo D. FranciscO'
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Mcsia de Frias y Sülazar, y Dr. D. Fran
cisco P'Jrteroil de la Vega; Fiscal, D. Pe
dro de Niéva y Cuenca; Contador, Licen
ciado D. Juan de Cabr~jas; lvliguel de Cü
l!ado Samartin, que huce de Alguacil Ma
yor; D. Luis de Ascanio, Receptor; Licen
ciado D. I:lürtolomé Estacio, Notario; Si·
roan Rivero, Al!:aide; y Licenciado D. :Mi=
guel Xuarez de Mil'anda, Secretorio.

1673.-,-Inquisidores,Doctores, D. Fran,::i~c!) Par
leros de la ·Vega, y D. Pedro de :Nieva y
Cuenca,. Fiscal, Licenciado D. Jacinto Ve
negas y Figueroa; Alguacil Mayor, D. Mi
guel de Collado Samartin; Secl'etario, D.
Manuel de Cevallos;Contador, n. Juan Ca
brejas; D. Bartolomé E~tacio, Notario de
Secuestros; Simon Rivera, Alcaide; y Juan
r~aranjü, 1'"~L1ncio.

1676.-Inqllisidores:Doctores, D. Pedro de Nie
va y Cuenca y D. Jacinto Venegas y Fi
gueroa; Fiscal, Dr. Miguel de Medrana; Se
cretario, D. Manuel de Ceval!os; Contador,
D. Juan de Cabrejas; Simon Rivera y Juan
Naranjo, Alcaíde y Nuncio,

1685.-Inquisidores: Licenciados, D. J aClOto
Venegas y Figueroa y D. Francisco Alva
res de Lugo; Fiscal Dr. D. Alfonso Rosa
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do; Notario de Secuesti·os, D. Sim<Jll J(lrge
Perera; Alcaide de las Cárceles secretas.
,imon Riveru; D. Juan Naranjo, Nuncio;
J. Francisco Pineda, Portero; D. Diego.
de Madrigal y Valdes, Secretario.

1689.-Inqui~idores: Licenciado D. Francisco·
Alvurez de Lugo y Dr. D. ADdres Rome
re Suarez Calderin; Fiscal, D. Pedro de .So-"
to; Alguacil Mayor, D. Pedro de Alvarado·
y Orellanu; Receptor, D. Luis de Ascanio;
Alcaide, Simon Rivera; Nuncio, D. Juan
Naranjo; Portero, D. Francisco de Pineda.
Secl'etarios, D. Diego de Madrigal y D:
Diego Francisco d() Carbajal.

1705.-- Inquisidores: Dr. D. Bartolomé BlJnitez
de Lugo y Licenciado D. Juan Corbacho;
Alguacil Mayor, D Pedro de Alvarado y
Oreiiana; Secretarios, D. Diego Francisco
de Carbajal y D. Juan del Saz; Recep
tor y Alcaide, Simon Rivera; D. Simon
JOlje Perera, Notario de Se<.:uestros; D.
Pedr!. Tomás Ramos, Contador; D. Barto
lomé Lesur de la Torré, Nuncio; y D.Pe
dro Hernandez Lozano, Portero.

1713.-Inquisidores: Licenciado D. Juan Cor
bacho, y Licenciado D. Baltazar Manuel
Villarejo y Ramirez; Fiscal, D. Bernardo
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Miguel de Quiros; Alguacil Mayor, D. Pe
dl'O de Alvarado y Orelluno; Receptor, D.
Jacinto F"tcon y "'aldeL; Notario de Se
cuestros, D. Simon Jorje P,·rel·t\; Nuncio,
D Bnl'tolcmé Lesur de la Torre; Portero,
D. Pedro Hel'l1andez Lozano; Secretarios,
D. Diego Francisco Carbajal j' D. Juan del
Saz.

f'i 15.-Inquisidor: D. Diego Fel'lDin de Balaoza;
.r FisGal D. Juao GU1'CÍ1i de-la Yedra; Al
guacil ~Ia.vor, D. Pedro de Alvarado y Ore
llana; Receptor, D. Jacinto Falcon y Val
dez; !\oturio de Secuestros, D. Simon JOI"
je PererD; Nuncio, D. Bartolomé Lesul' de
la Torre: Secretarios, D. Diego Francisco
de Carbajal y D. Juan del Saz.

tí:! l.-Inquisidores: Licenciado D. Juan Eusebio
de Campomanes Omaña, y Licenciado -D.
ManuelGuemez de Ol'cacitas; Fiscal, D. Die
go Francisco de Can'ajal; Alguacil Mayor,
D. Pedro Alvarado Or<:llana; Receptor, D.
Jacinto Faleon y "'aldez; Notal"io de Se
cuestros, D. Simon Jmje Pel"el"a; Conta
dar,n. Pedro Tomás Ramos Bravo y "\Van
dames; Xunc;o, D, Bartolomé Lesul" de la _

Torre; Portero, n. Diego Naranjo; Secl"e
tario, D. Juan del Saz.



ACLARACIONES Y DOCUMENTOS. 161

1729.-Inquisidores: Licenciado D. Manuel Gue
mezy Ol'cacitas y Licenciado D. Juan Bau
tista Rodriguez de Burnaga; Alguacil Ma
yor, D. Pedro de Alvarado y Oi-ellana; D.
Juan del Saz y D. Francisco Antonio Texe
ra, Secretarios; D. Domingo Ramos Bra
vo, Contador; D. Francisco }~aranjo, Al
caide de las Ca1'celas secretas;]). Bartola
mé Lesur de la Torre, Receptor y Nuncio.

1734.-Inquisidores: Dr. D. Juan Baltazar de
Lozaysa y Chaves, Licenciaa-o -Da Pedro
Ramirez Vi1lalon, y Licenciado D. Gabriel
Margado y Chaves; Alguacil Mayor, D.
Pedro Alvarado y 01'e1lana; D; Domingo
Ramos Bravo, Contador; D. Juan de Aba
dia, Receptor; D. Fratlciscú Monzon, Nun
cio; D. Juan de la Cueya, Portero; D.
Juan del Saz y D. ivfelchor de Castroviejo,
Secretarios.

1HO.-Licenciado D. Felipe Muñoz, y D. Fran
cisco Solano Sta. Coloma, InquisidoJ'es;
D. Juan del Saz, que hace de Alguacil
Mayor; D. Juan Ni:lranjo, Receptor;
D. Domingo Ramos Bravo, Contador; D.
Francisco Monzon, Nuncio; D. Fernando
Perez y D. Melchor de Castroviejo, Se.

cretarÍ'Js.
TOMO IV.-U.
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1745.-Inquisidores, Licenciado D. José de Ote
ro y Co.ris, y D. Francisco Solano y SantOa
Coloma; D. Juan del Suz Alguacil Ma
yor interino; D. Gabriel Vazquez de Al'·
ce, Fiscal; D. Domingo Ramos Bravo,
Contador; D. J [Jan Naranjo, Receptor; D.
Francisco Múnzon, NUIJcio; D. Fernando.
Perez, SecL'etaricl.

1755.-Inquisidores, Dr. D. Juan Guerrero y
Berrio, y Dr. D. Bernardo Loygorri y Vir
to; Alguacil Ma)'or, D. Bnltazar de Llarena;
Contador, D. Domingo Ramos Bravo; Re
ceptor, D. Juan Naranjo de Quintana;
Nuncio, D. Dionisia Treviño; Secretario,
D. Fernando Perez.

1758.-Inquisid(,res, Dr. D. Bernardo Loygorri
y ViL'to, y Licenciado D. José ;Domingo
Martinez de Hermosa; Alguacil Mayor, D.
Baltazar dfl Llarena; Contador, D. Manuel
del Ric y Loreto; Nuncio, D. Dionisia· Tre...
viña y Frias; Portero, D. Antonio Suar!'z
Naranjo; Re0eptor D. Juan Naranjo; Se~

cretario, D. Fernando Perez.
!764.-Inquisidore~1 D.. Juan Martinez Nubla, 'J

Lioenciado D. Agustin Cevallos y la Riva ¡

Alguacil Mayor, D. Baltazar LlarE'naj Coo·
tador, D. Manuel del Rio y Loreto, Deposi.
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tario, D. José Gabriel Russell; Alcaide, D.
Antonio Suarez NU)'anjo; Nuncio, D. Dio
nisia Trl:lviño y Frias; Secretario, D. Fer
nando Pel'el..

1770,-Inqui~idor: Licenciado D. Agilstin Ceba.
Ilos y la Riva; Fiscal, Licenciado D. Al
fonso Malina y Suntaella; Alguacil Mayor;
D. Baltnzar de Llarsna; C)ntadoj~, D. !vla.
lJuel del Rio y Loreto¡ Nuncio, D. Dio
nisia Treviño de Frias; Depositario, D. Jo.
sé Gabriel Russell¡ ::lecretarios, D. Fe¡'nando
Perez y D. Manuel de Retolaza.

1773.-Inquisidor, Licenciado D, Alfonso de Ma
lina y Sl1l,taella; Fiscal, D. Bl'Uno de Haro
y Salazal'; Algullcil Mayor, D. Baltazar de
Llal'eml¡ Depositario, D. José Gub¡'iel Rus
5'11; Secretal'i'Js, D, Fernando Perez y D.
Manuel de Retolaza.

1i7ñ ,-Inquisidor, Licenciado D. Atronsr) de Mo
lina y Santaellu¡ y D. BI'uno Antonio de
Haro y Slllazlll'; Fiscal, D. Gl'egorio Faus
tino de Bolaños; Alguacil Mtlyor, D, Bal
tazar de Llarena; Nuncio, D. Dionisia Tr'e
vino; Alcaide, D. Antonio Siluroz; Portero,
D. JU110 Rodl'igutlz d~ la~ Llagas; Secreta
rio, D. Mun ucl de Retolay.1:1.

1778,~!oquisidcl'e!', D, Gregol'io Fnustino de
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Bo!ai\Os, y Dr. D. Fernando Garcia de la
Praaa; Alguacil Mayor, D. Baltazar de
Llllrena; Nunci'l, Il Dionisia Treviño; Se·
cretario de Secuestros, D. Antonio Agus
tin de Padilla; Alcaide, D. Juan Ro
driguez de llls Llagas; Secretorio, D. Ma
nuel de Retolaza.

17$0.-Inquisidores, Dr. D. Fernando Garcia de
la Pradu, y Licenciado D, Antonio de la
Mota; Secretarios, D. Dionisia Treviño, y
D. Manuel de Retolaza; Alcaide,D. Tomás
Suarez Navarro; Portero, D. Juan Rodri
guez de las Llagas.

1784.-Inquisido[·es, Licericiado D. Antonio Ma
ria de Galarza y D. Cándido Toribio de
Alarillu; Secretario de Secuestl'os, D. Juan
Rodríguez de la Vega; D. TomAs Suarez
Navarro, P~rtero; Secretario de Secreto,
D. Manuel de Retoloza.

1788.-Inquisidores, Licenciado D. Cándido To
ribio de Alarj]la, y Dnctor D. F,'oncisco
Javier Sains ele Esculera; Secretal'ios D.
Manuel de Retolaza y D. Dionisio T¡'eviño
y Frius; SeL:l'ctario ele Secue"tl'OS, D. Juan
Rodríguez de la Vega; Alcaide, D. Juun
Navurt'o.
-·Inquisidores, Licenciado D, Cándido Tu-
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ribio de Alaril1a, y Doctor D. José Fran
cisco Borbujo y Rivas; Secretarios,D. Dio
ni~io Treviño y D. Manuel de Retolaza;
Receptor, D. Dorniogo Galdos; Alcaide,D.
Juan Navarro.

1803.-Inquisidores, Dr. D. José Francisco
Borbujo y Rivas, y D. Antonio Femando
Echanove; Receptor, D. Domingo Galdos;
Secretario de Secretos, D. Pedro de Relo
laza; Alcaide, D. Juan Navarl'o; Secretario,
Fray Luis Vazquez de Figueroa.

l~ul.-lnquisidor, Dr. D. RatOon Gre'gorio Go
mez; Secretario; D. José de Acosta.

v.

NOTA
DE LOS QUEMADOS, RECONCILIADOS Y PENITENCIADOS

POR LA INQUISJCION DE CANARIA, DESDE Su INSTALACION

EN 1504, HASTA SU TOTAL ESTINClON.

Qurmad'ls en persona.
Quemados en estátua
Reconciliados.
Penitenciados.

TOTAL.

11
107
498

1647

2263
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